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Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela 1999

Publicada en Gaceta Oficial N° 5.908 
Extraordinario, de fecha 19 de febrero de 2009

C
NOTA AL LECTOR

Para la edición del presente compendio se respetaron los 
criterios ortotipográficos establecidos en los distintos nú-
meros de la Gaceta Oficial que contienen estas leyes, por su 
carácter de publicación oficial.
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CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA

1999

Publicada en Gaceta Oficial N° 5.908 Extraordinario, de 
fecha 19 de febrero de 2009. Con la Enmienda Nº 1, sancio-
nada por la Asamblea Nacional el 14/1/2009, aprobada por 
el Pueblo Soberano en Referendo Constitucional a los quin-
ce días del mes de febrero de dos mil nueve. Año 198° de la 
Independencia, 149° de la Federación y 11° de la Revolución 
Bolivariana y promulgada por el Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez Frías, el 19 de febre-
ro de 2009.

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE

En nombre y representación del pueblo soberano de Vene-
zuela, en ejercicio del poder constituyente originario otorgado 
por éste mediante referendo aprobado democráticamente el 
veinticinco de abril de mil novecientos noventa y nueve, para 
transformar el Estado y crear un nuevo ordenamiento jurídi-
co que permita el funcionamiento efectivo de una democra-
cia social y participativa, y en concordancia con el Artículo 1º 
del Estatuto de Funcionamiento de la ASAMBLEA NACIO-
NAL CONSTITUYENTE;
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CONSIDERANDO
que el día quince de diciembre de mil novecientos noventa 

y nueve el pueblo de Venezuela, mediante referendo constitu-
yente, aprobó la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la cual fue proclamada por la Asamblea Nacional 
Constituyente el día veinte de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve,

DECRETA
la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA

PREÁMBULO

El pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes crea-
dores e invocando la protección de Dios, el ejemplo histórico 
de nuestro Libertador Simón Bolívar y el heroísmo y sacrifi-
cio de nuestros antepasados aborígenes y de los precursores 
y forjadores de una patria libre y soberana;con el fin supremo 
de refundar la República para establecer una sociedad demo-
crática, participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural 
en un Estado de justicia, federal y descentralizado, que con-
solide los valores de la libertad, la independencia, la paz, la 
solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la convi-
vencia y el imperio de la ley para esta y las futuras generacio-
nes; asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la 
educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación 
ni subordinación alguna; promueva la cooperación pacífica 
entre las naciones e impulse y consolide la integración lati-
noamericana de acuerdo con el principio de no intervención y 
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autodeterminación de los pueblos, la garantía universal e indi-
visible de los derechos humanos, la democratización de la so-
ciedad internacional, el desarme nuclear, el equilibrio ecológi-
co y los bienes jurídicos ambientales como patrimonio común 
e irrenunciable de la humanidad; en ejercicio de su poder ori-
ginario representado por la Asamblea Nacional Constituyente 
mediante el voto libre y en referendo democrático, decreta la 
siguiente:

TÍTULO I
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

El primer Título de la Constitución, referido a los princi-
pios fundamentales, consagra la condición libre e indepen-
diente de la República Bolivariana de Venezuela; condición 
permanente e irrenunciable que fundamenta en el ideario de 
Simón Bolívar, el Libertador, su patrimonio moral y los valo-
res de libertad, igualdad, justicia y paz internacional. De esta 
manera se rescata el legado histórico de la generación eman-
cipadora, que en la gesta heroica de la independencia de Ve-
nezuela luchó para forjarnos una patria libre, soberana e inde-
pendiente de toda potencia extranjera. Al mencionar la figura 
paradigmática de esa revolución inicial, el Libertador Simón 
Bolívar, se recoge el sentimiento popular que lo distingue 
como símbolo de unidad nacional y de lucha incesante y abne-
gada por la libertad, la justicia, la moral pública y el bienestar 
del pueblo, en virtud de lo cual se establece que la Nación ve-
nezolana, organizada en Estado, se denomina República Boli-
variana de Venezuela. 

Se define la organización juridicopolítica que adopta la Na-
ción venezolana como un Estado democrático y social de De-
recho y de Justicia. De acuerdo con esto, el Estado propugna 
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el bienestar de los venezolanos, creando las condiciones ne-
cesarias para su desarrollo social y espiritual, y procurando 
la igualdad de oportunidades para que todos los ciudadanos 
puedan desarrollar libremente su personalidad, dirigir su des-
tino, disfrutar los derechos humanos y buscar su felicidad.

Los principios de la solidaridad social y del bien común 
conducen al establecimiento de ese Estado social, sometido 
al imperio de la Constitución y de la ley, convirtiéndolo, en-
tonces, en un Estado de Derecho. Estado social de Derecho 
que se nutre de la voluntad de los ciudadanos, expresada libre-
mente por los medios de participación política y social para 
conformar el Estado democrático. Estado social y democrá-
tico de Derecho comprometido con el progreso integral que 
los venezolanos aspiran, con el desarrollo humano que permi-
ta una calidad de vida digna, aspectos que configuran el con-
cepto de Estado de Justicia.

Se corresponde esta definición con una de las principales 
motivaciones expresadas en el Preámbulo, es decir, el fin su-
premo de refundar la República para establecer una sociedad 
democrática. Ya no sólo es el Estado el que debe ser democrá-
tico, sino también la sociedad. Siendo democrática la socie-
dad, todos los elementos que la integran deben estar signados 
por los principios democráticos y someterse a ellos.

Se establece que la educación y el trabajo son los procesos 
fundamentales para garantizar los fines del Estado. De esta 
manera, los ciudadanos y las organizaciones sociales tienen el 
deber y el derecho de concurrir a la instauración y preserva-
ción de esas condiciones mínimas y de esa igualdad de opor-
tunidades, aportando su propio esfuerzo, vigilando y con-
trolando las actividades estatales, concienciando a los demás 
ciudadanos de la necesaria cooperación recíproca, promo-
viendo la participación individual y comunitaria en el orden 
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social y estatal, censurando la pasividad, la indiferencia y la 
falta de solidaridad. Las personas y los grupos sociales han de 
empeñarse en la realización y ejercicio de sus derechos y en el 
cumplimiento de sus deberes, mientras que el Estado es un 
instrumento para la satisfacción de tales fines. 

Por todo ello se incorporan al texto constitucional como 
valores superiores del ordenamiento jurídico del Estado y de 
su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la soli-
daridad, la democracia, la responsabilidad individual y social, 
la preeminencia de los derechos humanos, la ética pública y el 
pluralismo político.

En cuanto a la estructura del Estado venezolano, el dise-
ño constitucional consagra un Estado Federal que se define 
como descentralizado, para así expresar la voluntad de trans-
formar el anterior Estado centralizado en un verdadero mo-
delo federal con las especificidades que requiere nuestra reali-
dad. En todo caso, el régimen federal venezolano se regirá por 
los principios de integridad territorial, cooperación, solidari-
dad, concurrencia y corresponsabilidad que son característi-
cos de un modelo federal cooperativo, en el que las comunida-
des y autoridades de los distintos niveles politicoterritoriales 
participan en la formación de las políticas públicas comunes 
a la Nación, integrándose en una esfera de gobierno compar-
tida para el ejercicio de las competencias en que concurren. 
De esta manera, la acción de gobierno de los municipios, de 
los estados y del Poder Nacional se armoniza y coordina, para 
garantizar los fines del Estado venezolano al servicio de la 
sociedad.

Se modificó el artículo tradicional sobre el idioma oficial 
al declarar que el idioma oficial de Venezuela es el castellano, 
pero se reconocen los idiomas de los pueblos indígenas como 
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oficiales en las comunidades donde son lenguas maternas, pu-
diendo usarse al igual que el castellano.

En las disposiciones fundamentales se consagran los prin-
cipios de supremacía y fuerza normativa de la Constitución, 
según los cuales ella es la norma de mayor jerarquía y alcanza 
su vigencia a través de esa fuerza normativa o su capacidad de 
operar en la vida histórica de forma determinante o regula-
dora. Dichos principios constituyen el fundamento de todos 
los sistemas constitucionales del mundo y representan la pie-
dra angular de la democracia, de la protección de los derechos 
fundamentales y de la justicia constitucional. 

Con base en lo anterior, todos los órganos que ejercen el 
Poder Público, sin excepción, están sometidos a los principios 
y disposiciones consagrados en la Constitución, y por tanto, 
todos sus actos pueden ser objeto del control jurisdiccional de 
la constitucionalidad.

TÍTULO II
DEL ESPACIO GEOGRÁFICO 
Y DE LA DIVISIÓN POLÍTICA

CAPÍTULO I
DEL TERRITORIO Y DEMÁS ESPACIOS GEOGRÁFICOS

Se realizaron cambios importantes en la definición del es-
pacio geográfico venezolano. En este sentido, se adoptó la 
expresión más amplia de espacio geográfico para sustituir la de 
territorio. En efecto, espacio geográfico alude a los espacios 
continentales, insulares y marítimos, quedando el territorio 
como componente del primero de los citados. Sin embargo, 
no se altera la determinación del espacio geográfico nacio-
nal al reiterar la versión tradicional de la Constitución del año 
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1830 y que se repite hasta la de 1961, es decir, el que corres-
pondía a la Capitanía General de Venezuela para el 19 de abril 
de 1810.

No obstante, se agregó la frase con las modificaciones 
resultantes de los tratados y laudos arbitrales no viciados de 
nulidad. Con ello se corrige la omisión del Congreso Cons-
tituyente de 1961 con relación a los laudos y arbitrajes deter-
minantes de nuestras fronteras actuales, como son los de los 
años 1865, 1891, 1899 y 1922; y se establece de una manera 
categórica que Venezuela no reconoce los laudos viciados de 
nulidad, como es el caso del Laudo de París de 1899, que des-
pojó a Venezuela del espacio situado en la margen occidental 
del Río Esequibo.

Por otra parte, se deslinda conceptualmente el espacio in-
sular como parte de la organización politicoterritorial de Ve-
nezuela y como espacio sujeto a la soberanía venezolana. Por 
tal razón se menciona las islas por sus nombres y se extiende 
en ámbito de la soberanía hasta las demás islas, islotes, cayos y 
bancos situados o que emerjan dentro del mar territorial, en el 
que cubre la plataforma continental o dentro de los límites de 
la zona económica exclusiva. 

Como una consecuencia de los valores fundamentales que 
inspiran a la República Bolivariana de Venezuela, se declara 
expresamente al espacio geográfico venezolano como zona 
de paz, en virtud de lo cual se prohíbe establecer en él bases 
militares extranjeras o cualquier instalación de potencia o coa-
lición de potencias que tengan propósitos militares. 
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CAPÍTULO II
DE LA DIVISIÓN POLÍTICA

Con el fin de organizar políticamente la República se divide el 
territorio nacional en el de los Estados, el del Distrito Capital, el de 
las dependencias federales y el de los territorios federales, mien-
tras que el territorio se organiza en Municipios. En este sentido, la 
Constitución prevé que mediante una ley orgánica que garantice la 
autonomía municipal y la descentralización politicoadministrativa, 
se regule la división politicoterritorial de la República. 

Por otra parte, se establece la ciudad de Caracas como la ca-
pital de la República y asiento de los órganos del Poder Nacio-
nal, lo cual no impide el ejercicio del Poder Nacional en otros 
lugares de la República.

Destaca en este Capítulo que mediante ley especial se esta-
blecerá la unidad politicoterritorial de la ciudad de Caracas que 
integre en un sistema de gobierno municipal a dos niveles, los 
Municipios del Distrito Capital y los correspondientes del Es-
tado Miranda. En todo caso, dicha ley establecerá su organiza-
ción, gobierno, administración, competencia y recursos, para 
alcanzar el desarrollo armónico e integral de la ciudad, garan-
tizando el carácter democrático y participativo de su gobierno.

TÍTULO III
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS, 

Y DE LOS DEBERES 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Inspirada por las principales tendencias que se han desarro-
llado en derecho comparado y en los tratados internacionales 
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sobre derechos humanos, la Constitución reconoce expresa-
mente el principio de progresividad en la protección de tales 
derechos, conforme al cual el Estado garantizará a toda perso-
na natural o jurídica, sin discriminación alguna, el respeto, el 
goce y el ejercicio irrenunciable, indivisible e interdependiente 
de los mismos. 

Se reconocen como fuentes en la protección de los dere-
chos humanos a la Constitución, a los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por la República en esta materia, y a las 
leyes que los desarrollen. Al respecto, con el objeto de refor-
zar la protección de los referidos derechos se establece que los 
tratados, pactos y convenciones internacionales en esta ma-
teria, suscritos y ratificados por Venezuela, prevalecen en el 
orden interno en la medida en que contengan normas sobre 
el goce y ejercicio de los derechos humanos más favorables a 
las contenidas en la Constitución y en las leyes, siendo sus dis-
posiciones de aplicación directa e inmediata por los tribunales 
de la República y demás órganos que ejercen el Poder Público. 
Por ello, en el caso de que un tratado internacional suscrito y 
ratificado por Venezuela reconozca y garantice un determina-
do derecho humano, en forma más amplia y favorable que la 
Constitución, prevalece en todo caso el instrumento interna-
cional y debe ser aplicado en forma preferente, directa e inme-
diata por los tribunales y demás órganos del Estado. 

Se reconocen los derechos al libre desenvolvimiento de la 
personalidad y a la igualdad. En relación con este último, se 
refuerza y amplía la protección constitucional al prohibir no 
sólo las discriminaciones fundadas en la raza, el sexo o la con-
dición social, sino además, aquellas que, en general, tengan 
por objeto o por resultado anular o menoscabar el recono-
cimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los 
derechos y libertades de toda persona. Lo anterior obedece a 
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que en la práctica la dinámica social suele presentar situacio-
nes de discriminación que deben su origen a razones distintas 
de la raza, el sexo o la condición social. 

Por otra parte, la Constitución amplía conceptualmente 
la protección de los derechos humanos con una marcada in-
fluencia ius naturalista, al disponer que la enunciación de los 
derechos y garantías contenidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos no 
debe entenderse como negación de otros que, siendo inhe-
rentes a la persona, no figuren expresamente en ellos. Por tal 
motivo se establece que la falta de ley reglamentaria de esos 
derechos no menoscaba el ejercicio de los mismos. 

Además, a fin de incluir dentro de tal protección a los de-
rechos inherentes a las personas jurídicas, se elimina la distin-
ción que hacía la Constitución de 1961 y que abarcaba única-
mente a los derechos inherentes a la persona humana. 

Se consagra la garantía de no retroactividad de las leyes y 
de las disposiciones normativas y se amplía su alcance a fin de 
que en caso de dudas sobre su vigencia temporal, se aplique la 
norma que beneficie al reo.

Se mantiene la garantía según la cual todo acto dictado en 
ejercicio del Poder Público que viole o menoscabe los dere-
chos garantizados por la Constitución y la ley es nulo; y los 
funcionarios públicos que lo ordenen o ejecuten incurren en 
responsabilidad penal, civil y administrativa, según los casos, 
sin que les sirvan de excusa órdenes superiores. La Constitu-
ción incluye dentro del supuesto de esta garantía, los derechos 
humanos garantizados por la Constitución, así como los reco-
nocidos por las leyes, en atención al sistema de fuentes que en 
esta materia consagra el texto constitucional, y con el objeto 
de ampliar y reforzar la protección de los derechos humanos. 
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Se reconocen los derechos de acceso a la justicia y tutela ju-
dicial efectiva, en virtud de los cuales toda persona puede ac-
ceder a los órganos de administración de justicia para obtener 
la tutela judicial efectiva de sus derechos e intereses, incluidos 
los colectivos o difusos. A tal efecto, los referidos órganos es-
tán representados por las cortes y tribunales que forman parte 
del Poder Judicial, así como por los demás órganos del sis-
tema de justicia previsto en la Constitución, entre los cuales 
se encuentran los ciudadanos que participan en la administra-
ción de justicia o que ejercen la función jurisdiccional de con-
formidad con la ley. 

Como una de las implicaciones del Estado democrático y 
social de Derecho y de Justicia en que se constituye a Vene-
zuela por obra de la Constitución, y con el fin de erradicar uno 
de los principales problemas de la Nación venezolana, en vir-
tud del cual el Poder Judicial se caracterizó por su corrupción, 
lentitud e ineficacia y, especialmente, por restringir el acceso 
de la población de escasos recursos a la justicia; la Constitu-
ción exige al Estado garantizar una justicia gratuita, accesible, 
imparcial, idónea, transparente, autónoma, independiente, 
responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones indebidas, sin 
formalismos o reposiciones inútiles.

De esta forma se consagra la justicia gratuita como un de-
recho humano que encuentra su principal fundamento en los 
derechos a la igualdad y a la tutela judicial efectiva que reco-
noce la Constitución y que tiene por objeto permitir el libre 
acceso de toda persona a la justicia, sin discriminación alguna. 
Como una de las consecuencias del referido derecho, la Cons-
titución establece en su Título V Capítulo III, que el Poder 
Judicial no está facultado para establecer tasas, aranceles, ni 
exigir pago alguno por sus servicios, al tiempo que prevé el 
servicio de defensa pública. 
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El amparo se reconoce como una garantía del derecho 
constitucional, cuya finalidad es la tutela judicial reforzada de 
los derechos humanos, aun de aquellos inherentes a la perso-
na humana que no figuren expresamente en la Constitución o 
en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 
Al respecto, se dispone que el procedimiento que deberá esta-
blecer la ley correspondiente en materia de amparo constitu-
cional, será oral, público, breve, gratuito y no sujeto a formali-
dad, todo ello con el objeto de garantizar su eficacia. 

En lo que se refiere al hábeas corpus o amparo a la libertad o 
seguridad personal, se establece una acción popular y se prevé 
que el detenido sea puesto bajo custodia del tribunal corres-
pondiente de manera inmediata. 

Se reconoce por vez primera en el constitucionalismo ve-
nezolano, el hábeas data o el derecho de las personas de acce-
so a la información que sobre sí mismas o sobre sus bienes 
consten en registros oficiales o privados, con las excepciones 
que establezca la ley. El hábeas data incluye el derecho de las 
personas de conocer el uso que se haga de tales registros y su 
finalidad, y de solicitar ante el tribunal competente su actuali-
zación, rectificación o destrucción, si fuesen erróneos o afec-
tasen ilegítimamente sus derechos. 

Por otra parte, como una conquista de la lucha por la pro-
tección integral de los derechos humanos, la Constitución im-
pone al Estado la obligación de investigar y sancionar legal-
mente los delitos contra los derechos humanos cometidos por 
sus autoridades, al tiempo que establece, sin excepción, que 
las violaciones de tales derechos y los delitos de lesa humani-
dad serán investigados y juzgados por tribunales ordinarios, a 
fin de excluir tribunales militares o de excepción de cualquier 
investigación al respecto. 
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Igualmente, se impone al Estado la obligación de indemni-
zar integralmente a las víctimas de violaciones de los derechos 
humanos que le sean imputables, o a sus derechohabientes, 
incluido el pago de daños y perjuicios, todo lo cual constituye 
una consecuencia del principio de la responsabilidad patrimo-
nial del Estado reconocido por la Constitución.

CAPÍTULO II
DE LA NACIONALIDAD Y DE LA CIUDADANÍA

SECCIÓN PRIMERA: DE LA NACIONALIDAD

Se mantienen los criterios atributivos de la nacionalidad ori-
ginaria propios de la tendencia constitucional venezolana, mar-
cada por la presencia del ius soli absoluto y del ius sanguinis. 

En esta materia destaca que siendo la nacionalidad venezo-
lana por nacimiento un derecho inherente a la persona huma-
na, no podrá privarse de ella a quienes, conforme a la Consti-
tución, cumplieren los requisitos para obtenerla. 

En cuanto a la nacionalidad derivada o por naturalización, 
en aras de garantizar el vínculo y compromiso efectivo de los 
venezolanos por naturalización con la Nación venezolana, con 
su pueblo, sus costumbres y su destino, se exige que las perso-
nas que opten a la carta de naturaleza, posean domicilio con 
residencia ininterrumpida en el territorio de Venezuela de, por 
lo menos, diez años inmediatamente anteriores a la fecha de la 
respectiva solicitud. Esta exigencia se rebaja a cinco años, en 
el caso de aquellas personas que tuvieren la nacionalidad origi-
naria de España, Portugal, Italia, países latinoamericanos y del 
Caribe. En todo caso, la expresión residencia ininterrumpida a 
que se refiere el texto constitucional, debe interpretarse en el 
sentido de que la persona interesada no se haya ausentado del 
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territorio nacional con el ánimo de establecerse permanente y 
definitivamente en el extranjero. Ello no impide, por tanto, que 
dicha persona se ausente temporalmente del territorio nacional 
por razones de turismo, trabajo, estudios u otros de similar na-
turaleza, siempre que tengan carácter temporal. 

Se consagra sin discriminación alguna el derecho del cón-
yuge extranjero casado con venezolano o venezolana por naci-
miento, de obtener la nacionalidad venezolana por naturaliza-
ción, transcurridos por lo menos cinco años a partir de la fecha 
del matrimonio. Por otra parte, siguiendo las orientaciones de 
los ordenamientos constitucionales contemporáneos, se admi-
te la doble nacionalidad y el carácter renunciable de la naciona-
lidad venezolana, todo ello con el objeto de facilitar a la Repú-
blica la suscripción de tratados internacionales en la materia. 

Finalmente, con el objeto de completar y darle eficacia a la 
regulación constitucional se promueve la suscripción de trata-
dos internacionales en materia de nacionalidad con los Esta-
dos o países fronterizos y, especialmente, con España, Portu-
gal, Italia, países latinoamericanos y del Caribe.

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA CIUDADANÍA

Esta Sección, al referirse a la ciudadanía, expresa la condi-
ción jurídica o vínculo de una persona con el Estado, que le 
permite el ejercicio de los derechos políticos. Dicha condición 
en principio pertenece a los venezolanos y venezolanas no su-
jetos a interdicción civil ni a inhabilitación política, en las con-
diciones de edad que establezca la Constitución para el ejerci-
cio de los derechos políticos. No obstante, se otorga potestad 
electoral activa a los extranjeros que hayan cumplido diecio-
cho años de edad, con más de diez años de residencia en el 
país y no estén sometidos a interdicción civil o inhabilitación 
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política, para votar en las elecciones parroquiales, municipales 
y estadales. 

En esta materia destaca, además, la ampliación de los de-
rechos políticos de los venezolanos por naturalización con el 
objeto de integrarlos más estrechamente a la vida y destino del 
país. Por ello, se les permite el desempeño de cargos públicos 
hasta ahora reservados constitucionalmente a los venezolanos 
por nacimiento. Así, los venezolanos por naturalización, si tie-
nen domicilio con residencia ininterrumpida en el país no me-
nor de quince años, podrán desempeñarse como diputados a 
la Asamblea Nacional, aunque no podrán ejercer la Presiden-
cia o Vicepresidencia de dicho cuerpo; como Ministros, me-
nos en los cargos relacionados con la seguridad de la Nación, 
finanzas, energía y minas y educación; o como Gobernadores 
o Alcaldes, excepción hecha de los Estados fronterizos. 

Además, se reconoce a los venezolanos por naturalización 
que hubieren ingresado al país antes de cumplir siete años de 
edad y hayan residido permanentemente en él, la posibilidad de 
gozar los mismos derechos de los venezolanos por nacimiento, 
en virtud de lo cual podrán acceder a todos los cargos públi-
cos. En todo caso, la residencia permanente a que se refiere el 
texto constitucional en esta materia, debe interpretarse en el 
sentido de que la persona interesada no se haya ausentado del 
territorio nacional con el ánimo de establecerse permanente y 
definitivamente en el extranjero. Ello no impide, por tanto, que 
dicha persona se ausente temporalmente del territorio nacional 
por razones de turismo, trabajo, estudios u otros de similar na-
turaleza, siempre que tengan carácter temporal. 
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CAPÍTULO III
DE LOS DERECHOS CIVILES

En el Capítulo III se recogen y amplían los derechos civiles 
de las personas, con base en una regulación progresiva que 
establece normas y principios contenidos en tratados interna-
cionales suscritos y ratificados por la República en materia de 
derechos humanos.

Se reafirma el derecho a la vida como derecho fundamen-
tal, base para disfrutar y ejercer los demás derechos, compro-
metiendo al Estado a proteger la vida de las personas que se 
encuentren privadas de su libertad, como procesados o con-
denados, cualquiera fuere el motivo, así como la de aquellas 
personas que estén prestando servicio militar o civil, o some-
tidos a su autoridad en cualquier otra forma.

Se prohíbe en forma absoluta y sin excepciones, aun en es-
tado de emergencia o de excepción o restricción de garantías, 
practicar, permitir o tolerar la desaparición forzada de perso-
nas. Se establecen mayores garantías para proteger el derecho 
de las personas a su integridad física, psíquica y moral, así 
como el debido proceso, el cual se aplicará a todo tipo de ac-
tuaciones judiciales y administrativas.

En el marco de la protección a las personas, se prevén los 
principios que orientará la organización y funciones de los 
cuerpos de seguridad del Estado, los cuales deberán adecuar 
su actuación al respeto a la dignidad de las personas y sus de-
rechos humanos, en razón de lo cual el uso de armas y sustan-
cias tóxicas estará sujeto a los principios de necesidad, conve-
niencia, oportunidad y proporcionalidad. 

Se garantiza la libertad de expresión sin que sea posible cen-
sura alguna. Por ser consustancial con ese derecho, quien lo 
ejerza asume la plena responsabilidad por todo lo expresado. 
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Así mismo, se reconoce el derecho a una información veraz, 
oportuna, imparcial y sin censura. Esta regulación responde a la 
necesidad de elevar a rango constitucional los parámetros éticos 
indispensables para el ejercicio del derecho a la información, 
con el objeto de que los medios de comunicación como parte 
de su actividad y de la responsabilidad que ella genera, establez-
can mecanismos de autoevaluación informativa a los que tenga 
acceso toda persona, natural o jurídica, pública o privada, que se 
considere perjudicada por informaciones emitidas por los me-
dios de comunicación y que tengan relación con ella, a fin de 
que se revise la veracidad y oportunidad de la información. 

El derecho a la información veraz, oportuna, imparcial y 
sin censura, acogiendo una tendencia presente en derecho 
comparado, versa sobre hechos que constituyan información 
y que sean transmitidos por los medios de comunicación, no 
sobre las opiniones o juicios de valor que los medios de co-
municación o periodistas ofrezcan sobre tales hechos. 

De igual manera, se garantiza el derecho de los niños y 
adolescentes a recibir una información adecuada para su de-
sarrollo integral, en virtud de lo cual los medios de comunica-
ción deberán ajustar su actividad y programación a tales fines, 
con el objeto de permitir un sano y normal desarrollo del pro-
ceso educativo y de formación de las futuras generaciones.
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CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y DEL REFERENDO 

POPULAR

SECCIÓN PRIMERA: DE LOS DERECHOS POLÍTICOS

En materia de Derechos Políticos se incluyen modificacio-
nes sustanciales en relación con la Democracia Representativa 
y de Partidos establecida en la Constitución anterior.

Se inicia el Capítulo con la consagración amplia del derecho 
a la participación en los asuntos públicos de todos los ciuda-
danos y ciudadanas, ejercido de manera directa, semidirecta o 
indirecta. Este derecho no queda circunscrito al derecho al su-
fragio, ya que es entendido en un sentido amplio, abarcando la 
participación en el proceso de formación, ejecución y control 
de la gestión pública. Como contrapartida el Estado y la so-
ciedad deben facilitar la apertura de estos espacios para que la 
participación ciudadana, así concebida, se pueda materializar.

Esta regulación responde a una sentida aspiración de la so-
ciedad civil organizada que pugna por cambiar la cultura polí-
tica generada por tantas décadas de paternalismo estatal y del 
dominio de las cúpulas partidistas que mediatizaron el desa-
rrollo de los valores democráticos. De esta manera, la parti-
cipación no queda limitada a los procesos electorales, ya que 
se reconoce la necesidad de la intervención del pueblo en los 
procesos de formación, formulación y ejecución de las políti-
cas públicas, lo cual redundaría en la superación de los déficits 
de gobernabilidad que han afectado nuestro sistema político 
debido a la carencia de sintonía entre el Estado y la sociedad. 

Concebir la gestión pública como un proceso en el cual se 
establece una comunicación fluida entre gobernantes y pue-
blo, implica modificar la orientación de las relaciones entre el 
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Estado y la sociedad, para devolverle a esta última su legíti-
mo protagonismo. Es precisamente este principio consagrado 
como derecho, el que orienta este Capítulo referido a los dere-
chos políticos.

Se reconoce el sufragio como un derecho, mas no como 
un deber, a diferencia de la Constitución de 1961. Se establece 
el ejercicio del mismo mediante votaciones libres, universales, 
directas y secretas. La consagración de la personalización del 
sufragio debe conciliarse con el principio de la representación 
proporcional, requerido para obtener órganos conformados 
de manera plural, en representación de las diferentes prefe-
rencias electorales del pueblo.

En cuanto a la definición de los electores se da ese carácter 
a los venezolanos y venezolanas que hayan cumplido diecio-
cho años de edad, ampliándose este derecho a los extranjeros 
que hayan cumplido dicha edad, pero limitado a las eleccio-
nes parroquiales, municipales y estadales, exigiéndose en todo 
caso como condición el que tengan más de diez años de resi-
dencia en el país.

En cuanto a las diferentes etapas de los procesos electora-
les se otorga a los ciudadanos amplias posibilidades de partici-
pación superando las restricciones del sistema partidocrático 
que nos rigió. En este sentido, tanto en la fase de la postula-
ción de candidatos como en el ejercicio de la supervisión y vi-
gilancia del proceso electoral se consagra constitucionalmente 
la participación por iniciativa propia, de partidos políticos o 
de otras asociaciones con fines políticos. 

El derecho a desempeñar funciones públicas y ejercer car-
gos de elección popular se les otorga de manera igualitaria a 
los electores venezolanos y venezolanas, que sepan leer y es-
cribir, con las solas restricciones derivadas del propio texto 
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constitucional o de las condiciones de aptitud exigidas por las 
leyes, para determinados cargos.

Como una respuesta a las demandas de los venezolanos 
ante las graves desviaciones del sistema político y a la corrup-
ción desmedida, se incluye la prohibición de optar a cargos de 
elección popular a aquellas personas que hayan sido condena-
das por delitos cometidos durante el tiempo en que ejercieron 
las funciones públicas, así como otros delitos que afecten el 
patrimonio público.

En el mismo contexto de la anterior disposición, se consa-
gra el derecho al control por parte del pueblo de los represen-
tantes electos, el cual abarca la rendición de cuentas públicas, 
transparentes y periódicas. Tal derecho obliga al representante 
a cumplir a cabalidad con el programa de gobierno presenta-
do al electorado, así como a mantener una comunicación per-
manente con el pueblo que lo eligió.

En este capítulo se produce la ruptura con el sistema par-
tidocrático que ocupó un largo espacio en nuestra historia 
política reciente, al eliminarse la sumisión de la participación 
democrática a la organización en estructuras partidistas como 
único vehículo a utilizar. Por el contrario, se consagra el de-
recho de asociación con fines políticos con amplitud, garan-
tizando la aplicación de principios democráticos en la cons-
titución, organización, funcionamiento e igualdad ante la ley, 
dado el interés público de las actividades que cumplen las or-
ganizaciones con fines políticos. De esta manera, se establece 
con rango constitucional limitaciones importantes a la con-
formación de cúpulas partidistas y a la estructuración vertical 
de organización política que lejos de fomentar y desarrollar la 
cultura y los valores propios de la democracia han obstaculi-
zado su profundización. 
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Se prevé igualmente el control del financiamiento de estas 
organizaciones, así como los límites de gastos en campañas 
electorales, y el establecimiento de mecanismos de control 
para garantizar la licitud de las contribuciones y el manejo pul-
cro de las mismas.

La Constitución consagra como un derecho político con-
sustancial con la vida democrática, el de la manifestación pa-
cífica y sin armas. Dadas las trágicas y dramáticas experiencias 
vividas por los venezolanos en el ejercicio de este derecho a ex-
presar su descontento con el ejercicio de las funciones de go-
bierno, se incluyen prohibiciones que persiguen limitar la ac-
ción represiva de los cuerpos policiales y de seguridad. En este 
sentido, se consagra la prohibición del uso de armas de fuego 
y sustancias tóxicas para enfrentar manifestaciones pacíficas.

Igualmente se reconocen y garantizan los derechos de asilo 
y refugio, como principios reconocidos universalmente.

SECCIÓN SEGUNDA: DEL REFERENDO POPULAR

En relación con los medios de participación en los cuales se 
concretizan los derechos de los ciudadanos a ejercer su sobera-
nía, se consagran las diversas formas de referendo popular a la 
que se dedica una sección en particular que regula el referendo 
consultivo, revocatorio, aprobatorio y abrogatorio.

CAPÍTULO V
DE LOS DERECHOS SOCIALES Y DE LAS FAMILIAS

Los derechos sociales contenidos en la Constitución con-
solidan las demandas sociales, jurídicas, políticas, económicas 
y culturales de la sociedad en un momento histórico en que 
los venezolanos y venezolanas se redescubren como actores 
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de la construcción de un nuevo país, inspirado en los saberes 
populares que le dan una nueva significación al conocimiento 
sociopolítico y jurídico del nuevo tiempo.

La corresponsabilidad entre sociedad y Estado, el sentido 
de progresividad de los derechos, la indivisibilidad e interde-
pendencia de los derechos humanos constituyen una herra-
mienta doctrinaria que define una nueva relación de derechos 
y obligaciones entre sujetos que participan solidariamente 
en la construcción de una sociedad democrática, participati-
va, autogestionaria y protagónica. La equidad de género que 
transversaliza todo el texto constitucional define la nueva re-
lación que en lo jurídico, en lo familiar, en lo político, en lo 
socioeconómico y cultural, caracteriza a la nueva sociedad, en 
el uso y disfrute de las oportunidades. Queda evidenciado a lo 
largo de todo el texto constitucional el uso del género femeni-
no, expresamente indicado de acuerdo con las recomendacio-
nes de la Organización para la Educación y la Cultura de las 
Naciones Unidas (UNESCO) y de diversas organizaciones no 
gubernamentales, todo lo cual se inscribe dentro del principio 
de igualdad y no discriminación reconocido por el texto cons-
titucional, con el objeto de evitar dudas o equívocas interpre-
taciones de la Constitución.

La participación directa de la gente en la toma de decisio-
nes para la solución de sus problemas y los de su comunidad, 
crea una nueva relación ciudadana que en el ámbito de los de-
rechos sociales, desarrolla la tríada solidaria entre sociedad, 
familia y Estado, lo que coloca al legislador y a los órganos 
que integran el sistema de justicia, en un nuevo espacio de in-
terpretación de la democracia social y del Estado de Derecho 
y de Justicia.

La pluralidad de las familias, el rescate de la tradición oral 
de los ancianos y de las ancianas, como patrimonio familiar 
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para una educación cotidiana; la garantía de la autonomía fun-
cional de los seres humanos con discapacidad o necesidades 
especiales; la ciudadanía progresiva de los niños y de las niñas 
definidos como prioridad absoluta del Estado; los adolescen-
tes y jóvenes entendidos como sujetos estratégicos para el de-
sarrollo sustentable; el significado del trabajo productivo del 
ama de casa; el consumo protegido y la seguridad alimentaria; 
la vivienda como hábitat que humaniza las relaciones fami-
liares y comunitarias; la información como mecanismo que 
coadyuva a la formación de la cultura ciudadana, son nuevos 
elementos elevados a rango constitucional que requieren una 
interpretación acorde con su finalidad, no sujeta a formalis-
mos jurídicos alejados de la realidad social.

Se garantiza para todos la seguridad social, la cual debe res-
ponder a los conceptos de solidaridad, universalidad, integra-
lidad, unicidad, participación y eficiencia. La salud, asociada 
indisolublemente a la calidad de vida y al desarrollo humano, 
constituye un derecho social fundamental que el Estado ga-
rantiza a partir de un sistema sanitario de servicios gratuitos, 
definido como único, universal, descentralizado y participati-
vo. Asimismo, consecuente con el principio de corresponsabi-
lidad, la Constitución promueve la participación ciudadana en 
la formulación y ejecución de las políticas y planes de salud, a 
fin de lograr un ambiente sano y saludable.

En el campo laboral se reconocen los derechos individua-
les al trabajo, a la estabilidad y a las vacaciones, así como los 
derechos colectivos de sindicalización, contratación colectiva 
y derecho a la huelga por parte de los trabajadores y de las 
trabajadoras.

Todos estos derechos constituyen la base fundamen-
tal del nuevo ordenamiento jurídico en el que la vida, la éti-
ca, la moral, la libertad, la justicia, la dignidad, la igualdad, la 

Compendio Electoralfinal.indd   31 10/03/11   16:08



Consejo Nacional Electoral

32

solidaridad, el compromiso, los deberes ciudadanos y la segu-
ridad jurídica son valores que concurren en la acción transfor-
madora del Estado, la Nación, el gobierno y la sociedad, en un 
propósito de realización compartida para producir la gober-
nabilidad corresponsable, la estabilidad política y la legitimi-
dad jurídica necesarias para el funcionamiento de la sociedad 
democrática.

CAPÍTULO VI
DE LOS DERECHOS CULTURALES Y EDUCATIVOS

A través de artículos específicos transversalizados axioló-
gicamente, en la Constitución quedan expresados los criterios 
y ejes fundamentales que reconocen y sintetizan los derechos 
culturales y educativos.

En las primeras disposiciones de este capítulo se garan-
tiza la absoluta libertad en la creación cultural, tanto para la 
inversión en ella como para su producción y divulgación. 
Conforme a esta libertad el Estado reconoce el derecho a la 
propiedad intelectual de la obra creada. Se otorga rango cons-
titucional a la protección, preservación, conservación y res-
tauración del patrimonio cultural venezolano y, con ello, a la 
memoria histórica de la Nación, lo cual obliga crear una legis-
lación que consagre la autonomía de la administración cultu-
ral. Esa legislación debe estimular a quienes puedan y quieran 
enriquecer dicho patrimonio, y también debe establecer san-
ciones o penas a las personas naturales o jurídicas que le infie-
ran daños o perjuicios. 

Adicionalmente, se enfatiza el principio de igualdad de 
las culturas y el de la interculturalidad, y se destaca la promo-
ción de las expresiones populares que conforman y modelan 
cada naturaleza autóctona regional, para luego constituir una 
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entrecruzada sumatoria de creaciones que configuren el con-
junto definitorio de la Nación. 

Para lograr esos objetivos constitucionales, la legislación 
correspondiente deberá establecer incentivos y estímulos para 
quienes promuevan, apoyen, desarrollen o financien, activida-
des relacionadas con la cultura, tanto en el país como en el 
exterior. 

Se garantiza a los trabajadores culturales su incorporación 
a un sistema de seguridad social; y se prevé a través de una le-
gislación perentoria la figura del mecenazgo. 

El articulado garantiza igualmente, la obligatoriedad de la 
información cultural, con el objeto de corregir la desigualdad 
comunicacional que frente a nuestra propia cultura exhiben 
los medios de comunicación. Por ello se establece el deber 
de dichos medios de coadyuvar a la difusión de los valores y 
aportes de los creadores venezolanos. 

Las disposiciones siguientes están dedicadas a derechos y 
definiciones de carácter educativo.

Es innecesario, por reiterativo, exponer motivaciones para 
justificar el carácter insoslayablemente fundamental y priori-
tario que tiene la educación para cualquier sociedad. Por con-
siguiente se proclama la educación como un derecho humano 
y como un deber constitutivo de la raíz más esencial de la de-
mocracia, y se la declara gratuita y obligatoria, y la asume el 
Estado como función indeclinable y de servicio público. 

De acuerdo con la Constitución, la Educación es plural en 
su apertura a todas las corrientes del pensamiento universal, 
como instrumento del conocimiento científico, humanísti-
co y tecnológico. Debe estar orientada al desarrollo pleno de 
la personalidad para el disfrute de una existencia digna, que 
transcurra con una valoración ética del trabajo y con una con-
ciencia de participación ciudadana. El propósito es que cada 
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venezolano se sienta parte de una sociedad democrática, de la 
cual sea activamente solidario en su transformación hacia un 
país con una firme identidad geohistórica nacional y, al mismo 
tiempo, con vocación latinoamericana y universal.

A tales fines, la educación debe ser integral de calidad, per-
manente, en igualdad de condiciones y oportunidades para 
acceder a ella; igualdad que incluye a quienes califiquen en 
condiciones especiales, o estén discapacitados, o que se en-
cuentren privados de su libertad. 

Se incluye en el proceso educativo formal el nivel maternal, 
y se establece con carácter obligatorio hasta el nivel medio di-
versificado. En las instituciones del Estado se consagra la gra-
tuidad de la educación en todos los niveles hasta el pregrado 
universitario. 

En todo caso, la inversión presupuestaria que para estos 
fines realice el Estado tendrá carácter prioritario y estará en 
concordancia con las recomendaciones de la UNESCO en 
esta área. 

Se reconoce el derecho de las personas naturales y jurídicas 
de fundar y mantener instituciones educativas privadas, previa 
aceptación del Estado y bajo su estricta inspección y vigilan-
cia. Esa exigencia constitucional responde al hecho de que si 
bien existen centros de educación privada que con probidad, 
eficiencia académica y honestidad, han aportado y aportan 
una invalorable contribución a la formación de venezolanos, 
lamentablemente, también es verdad que a lo largo del tiempo 
han proliferado, sin control alguno, deplorables centros edu-
cativos cuyo único objetivo es el lucro desmedido, el cual ha 
generado la violación de la normativa legal y el irrespeto a la 
dignidad humana, a través de comportamientos ajenos a los 
nobles propósitos del apostolado educativo y con actuaciones 
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que han defraudado la más hermosa fe y confianza de gran 
cantidad de estudiantes. 

La legislación debe garantizar la dignificación del docente, 
tanto del que ejerce en las instituciones públicas como en las 
privadas, consagrando un régimen de remuneración, presta-
ciones y seguridad sociales que le garanticen niveles de vida 
acordes con su elevada misión. A los efectos, de su ingreso, 
ascenso y permanencia en el sistema educativo, los docentes 
deberán someterse a una rigurosa evaluación que responda a 
criterios de méritos éticos y académicos, con prescindencia de 
cualquier injerencia partidista. 

Para ser incluidas en los diseños curriculares, se les dio ran-
go constitucional a las materias relativas al ambiente, a lo lin-
güístico y a lo geohistórico. En efecto, la formación ambiental 
debe estar presente en todos los niveles del sistema educativo, 
aun en la educación no formal. La enseñanza de la lengua cas-
tellana es obligatoria hasta el ciclo diversificado, tanto en las 
instituciones públicas como privadas. Esta misma obligatorie-
dad se establece para las materias patrias, la historia de Vene-
zuela y la geografía de Venezuela, rescatando así su categoría 
de materias autónomas, ante la imperiosa necesidad de afianzar 
la identidad nacional. Coadyuvará a lograr este objetivo la en-
señanza del ideario bolivariano, igualmente establecida como 
obligatoria en el artículo 107 de la Constitución. 

Se enfatiza la necesidad de incorporar al sistema educativo 
el manejo de las innovaciones tecnológicas y el desarrollo de 
servicios públicos de radios, televisión, redes bibliotecarias e 
informáticas, con el objeto además, de permitir el acceso uni-
versal a la información. 

La Constitución delega en la ley la determinación de las 
profesiones que requieren título y las condiciones que debe 
cumplirse para ejercerlas, incluyendo la colegiación. Al 
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respecto, la Disposición Transitoria Decimoquinta dispone 
que hasta tanto se apruebe la legislación en esa materia, se 
mantendrá en vigencia el ordenamiento jurídico aplicable an-
tes de la sanción de la Constitución. 

Por otra parte, la ley deberá garantizar que en las asocia-
ciones gremiales y colegios profesionales se establezcan es-
tructuras organizativas que permitan afiliaciones, gerencias 
académicas y gestiones electorales más adecuadas a la calidad 
profesional de sus integrantes y directivos.

Además, por ser inherente a la naturaleza de la universidad, 
se reconoce la autonomía universitaria como principio y je-
rarquía que permite a los profesores, estudiantes y egresados 
de su comunidad, dedicarse a la búsqueda del conocimiento a 
través de la investigación científica, humanística y tecnológica, 
para el beneficio espiritual y material de la Nación. Esa auto-
nomía universitaria implica, en especial, la libertad para plani-
ficar, organizar, elaborar y actualizar los programas de inves-
tigación, docencia y extensión, así como la inviolabilidad del 
recinto universitario. En todo caso, la autonomía universitaria 
debe garantizar una permanente adecuación de la institución 
al incesante desarrollo del conocimiento.

Como consecuencia de lo anterior, también se dispone que 
las universidades autónomas se darán sus propias normas de 
gobierno, funcionamiento y administración, bajo el control y 
vigilancia que establezca la ley. Por su parte, las universidades 
nacionales experimentales para alcanzar su autonomía debe-
rán cumplir con los requisitos que establezca la ley. 

La ciencia, la tecnología, el conocimiento en general, la in-
novación y sus aplicaciones y los servicios de información, se 
declaran de interés público, por ser instrumentos fundamen-
tales para el desarrollo económico, social y político del país, 
así como para la seguridad y soberanía nacional. A tales fines, 
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el Estado creará un sistema nacional de ciencia y tecnología 
que agrupe, coordine y fomente el desarrollo de la investiga-
ción en el país, al cual destinará recursos suficientes. La em-
presa privada también deberá contribuir con sus recursos al 
desarrollo de esta actividad. 

Uno de los mandatos más significativos de la Constitución 
en esta materia, es el que obliga al Estado a garantizar el cum-
plimiento de los principios éticos y legales, en las actividades 
relacionadas con la investigación científica, humanística y tec-
nológica, todo lo cual será regulado por la ley.

Siendo el deporte, la educación física y la recreación activi-
dades indispensables de toda persona para su integral desenvol-
vimiento corporal y espiritual, así como para su incorporación 
al desarrollo del país, con el objeto de formar una población 
sana y apta para el estudio y el trabajo, se reconocen tales activi-
dades como un derecho humano, cuyo libre ejercicio beneficia 
la calidad de vida individual y colectiva. En consecuencia, su en-
señanza y práctica se inscriben dentro del proceso educativo y 
son materia obligatoria en instituciones públicas y privadas has-
ta el ciclo diversificado. Los recursos para su promoción y de-
sarrollo estarán garantizados por el Estado como parte de una 
política de educación y salud pública. 

Lo anterior responde, además, a que concibe la recreación 
no solo como ocio, sino como una actividad individual y co-
lectiva que permite el desarrollo espiritual y la gestación de 
elevadas formas de conciencia sociocultural.

Finalmente, en esta materia, el Estado garantizará la aten-
ción integral de los deportistas sin discriminación alguna, así 
como el apoyo al deporte de alta competencia. Además, con el 
objeto de garantizar la eficacia de los postulados constitucio-
nales, el Estado promoverá la evaluación y regulación de las 
entidades deportivas del sector público y del sector privado, 
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conforme a los mecanismos que prevea la ley, la cual también 
establecerá incentivos y estímulos a las personas y comunida-
des que promuevan a los atletas y desarrollen o financien pla-
nes, programas y actividades deportivas en el país. 

CAPÍTULO VII
DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS

En este Capítulo referido a los derechos económicos, se 
establece el derecho que tienen los consumidores a disponer 
de bienes y servicios de calidad y a un tratamiento digno y no 
discriminatorio. En consecuencia, el Estado se obliga a tomar 
las medidas necesarias para combatir toda práctica que afecte 
la libre formación de precios, sea ella originada en la morfolo-
gía del mercado, como los monopolios, o en el abuso de posi-
ción dominante.

El derecho de propiedad se garantiza sin ambigüedades, sin 
obviar las consideraciones de utilidad pública e interés general, 
en tanto que la acción del Estado, considerada como esencial en 
la definición de un marco institucional apropiado para el creci-
miento y el bienestar, está sometida al imperio de la ley.

CAPÍTULO VIII
DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Actualmente habitan en Venezuela, al igual que en el resto 
del continente americano, pueblos cuya existencia antecede a 
la llegada de los primeros europeos, así como a la formación 
de los estados nacionales, razón por la cual se les denomina 
pueblos indígenas. Sus antepasados ocuparon durante miles 
de años estas tierras, desarrollando formas de organización 
social, política y económica, culturas, idiomas y tecnologías 
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muy diferentes entre sí y respecto a las conocidas por los eu-
ropeos de entonces. Ante la invasión, conquista y coloniza-
ción europea, los indígenas defendieron heroicamente sus tie-
rras y vidas. Durante más de quinientos años han mantenido 
su resistencia y lucha por el reconocimiento pleno de su exis-
tencia como pueblos, así como del derecho sobre sus tierras, 
lo cual hoy se materializa con la refundación de la República. 

De la misma manera, como consecuencia de esta lucha y 
de sus particulares condiciones de vulnerabilidad, los dere-
chos de los pueblos indígenas han sido reconocidos interna-
cionalmente como derechos específicos y originarios.

Este mismo reconocimiento en la Constitución implica 
un profundo cambio de perspectiva política y cultural que 
reorienta la conducción del Estado venezolano, al reconocer 
su carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe.

En el seno de los diferentes ordenamientos jurídicos lati-
noamericanos se han realizado notables esfuerzos en el avan-
ce, reconocimiento y profundización de los derechos de los 
pueblos indígenas, tanto en el ámbito legislativo como en el 
constitucional. En este sentido, es importante destacar que la 
mayoría de las constituciones latinoamericanas actuales esta-
blecen principios claros sobre los derechos de los pueblos in-
dígenas, como un reconocimiento a la diversidad cultural de 
América Latina.

En Venezuela también se ha dado un progresivo reconoci-
miento jurídico de la realidad de la diversidad cultural nacional 
representada por los pueblos indígenas venezolanos, tanto le-
gal como jurisdiccionalmente. Así, el Estado venezolano re-
coge una situación de hecho preexistente, que al mantenerse 
históricamente, fortalece el sentido de pertenencia nacional, al 
valorarse el aporte de la indianidad en la formación de la vene-
zolanidad y de sus instituciones sociales básicas.
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En este sentido, en el ordenamiento jurídico venezolano 
existen muchas referencias normativas distintas relativas a la 
realidad indígena, las cuales incluyen leyes aprobatorias de 
tratados internacionales en materia de derechos indígenas, 
así como diferentes leyes orgánicas, ordinarias y especiales así 
como decretos, resoluciones ministeriales y reglamentos, que 
regulan diferentes áreas vinculadas a su realidad en el contex-
to nacional. Igualmente, dentro de las instituciones del Esta-
do existen dependencias específicas para atender los diversos 
aspectos de la realidad de los pueblos indígenas, dentro de su 
complejidad. Por su parte, en tiempos recientes, la jurispru-
dencia venezolana ha desarrollado también el contenido de 
los derechos humanos de los indígenas, en diferentes senten-
cias para casos específicos.

Sobre esta base el Capítulo referido a los derechos indí-
genas reconoce ampliamente la existencia de los pueblos in-
dígenas, sus formas de organización, culturas e idiomas pro-
pios, así como sus hábitats y los derechos originarios sobre 
las tierras que ancestral y tradicionalmente ocupan y que son 
indispensables para garantizar su continuidad biológica y so-
ciocultural, las cuales además son asiento de sus referentes sa-
grados e históricos. Todo ello implica un profundo cambio en 
la perspectiva política y jurídica del país.

Se establece que las tierras indígenas son inalienables, im-
prescriptibles, inembargables e intransferibles y que corres-
ponde al Estado conjuntamente con los pueblos indígenas la 
demarcación de dichas tierras. Una ley especial desarrollará lo 
específico de tal demarcación a fin de asegurar la propiedad 
colectiva de las tierras a los pueblos y comunidades indígenas 
que las habitan.

Se garantiza la integridad de los hábitats indígenas y se con-
sagra el aprovechamiento racional de los recursos naturales 
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allí existentes. Se reconoce el derecho de las comunidades in-
dígenas a recibir información previa y a ser consultadas sobre 
actividades de aprovechamiento de los recursos naturales. Los 
beneficios que corresponden a los pueblos indígenas por con-
cepto de este aprovechamiento por parte del Estado serán de 
carácter colectivo.

En oposición a las políticas indigenistas que hasta ahora 
imperaron en el país y que han significado la destrucción y 
desaparición de sus culturas, se consagra el derecho de cada 
pueblo indígena a mantener y desarrollar su identidad étnica 
y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad y preservar sus 
lugares sagrados de culto. La valoración del patrimonio cultu-
ral y lingüístico de los pueblos indígenas concierne a todos los 
venezolanos; en consecuencia, el Estado velará por el man-
tenimiento, continuidad, enriquecimiento y reproducción del 
mismo.

Dado que toda sociedad posee su propio sistema y proce-
sos de socialización y de endoculturación mediante los cuales 
educan a sus miembros según sus costumbres y tradiciones, 
el Estado reconoce y respeta los sistemas educativos de los 
indígenas y garantiza la atención educativa, mediante la mo-
dalidad de un régimen de educación intercultural bilingüe, que 
combina la educación formal con los sistemas educativos tra-
dicionales indígenas e implica igualmente el uso de las lenguas 
maternas y el castellano.

Como parte de la valoración del patrimonio cultural in-
dígena, el Estado reconoce las prácticas médicas tradiciona-
les de los pueblos indígenas, las cuales hasta el presente han 
sido desconocidas y descalificadas. El Estado garantizará a los 
pueblos indígenas, mediante una perspectiva intercultural que 
permita la combinación de los dos saberes, la salud integral 
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adaptando los servicios de salud a las especificidades y necesi-
dades culturales de cada uno de los pueblos indígenas.

Los pueblos indígenas tienen el derecho de mantener y 
promover sus prácticas económicas, por lo que no se les po-
drá imponer planes y proyectos de desarrollo ajenos a sus 
intereses y necesidades. El Estado asegurará dentro de una 
perspectiva de desarrollo sustentable, con identidad y en ar-
ticulación con la economía nacional, los recursos financieros, 
la capacitación y la asistencia técnica requerida, así como la 
participación en la economía del país.

Con el fin de salvaguardar los conocimientos, saberes, prác-
ticas e innovaciones intelectuales y recursos genéticos de los 
pueblos indígenas, de la apropiación ilegal y el aprovechamien-
to comercial por parte de personas naturales y jurídicas, el Es-
tado garantiza y protege la propiedad colectiva de los mismos 
prohibiendo su patentabilidad.

Al garantizarse la participación política de los pueblos in-
dígenas con una representación en la Asamblea Nacional y en 
los cuerpos deliberantes de las entidades federales y locales 
con población indígena se consagra una de las principales as-
piraciones de los pueblos indígenas, tal como se expresa en 
las disposiciones transitorias. Ello les permitirá estar presen-
tes en la elaboración de las distintas leyes y reglamentos del 
país, además de garantizarles su participación directa en las 
instancias de toma de decisiones de los poderes públicos que 
integran el Estado.

Los pueblos indígenas forman parte de la sociedad na-
cional y del pueblo venezolano que se reconoce como único, 
soberano e indivisible. El uso del término pueblo, tal como 
lo expresa claramente el texto constitucional, significa el re-
conocimiento de su identidad específica, de las características 
sociales, culturales y económicas que les son propias y que los 
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diferencian del resto de la sociedad, por tanto el uso de dicho 
término no podrá interpretarse en el sentido que se le da en el 
derecho internacional.

Pero aunado a este Capítulo dedicado a los derechos in-
dígenas, la Constitución consagra otras disposiciones en la 
materia.

Así, la Constitución establece que las lenguas indígenas tie-
nen un valor primordial en sí mismas por ser el máximo ins-
trumento intelectual de los pueblos que las usan, el más com-
pleto inventario de su cultura y la mejor imagen de su vida 
inmaterial y espiritual.

Por constituir un derecho de los pueblos indígenas y un 
patrimonio cultural de la Nación y de la humanidad, además 
del castellano, los idiomas indígenas también son de uso ofi-
cial para los pueblos indígenas y deben ser respetados en todo 
el territorio de la República. En tal virtud, los idiomas indí-
genas se emplearán en todos los procesos administrativos y 
judiciales en que sea necesario. 

Por otra parte, se prevé que la legislación municipal esta-
blezca la organización del régimen de gobierno y administra-
ción local que corresponderá a los municipios con población 
indígena, tomando en cuenta la organización social y cultural 
específica de cada municipio indígena, sus autoridades tradi-
cionales, así como el tipo de economía que estas comunidades 
practiquen, a fin de establecer una administración municipal 
que reconozca la capacidad de participación indígena en su 
hábitat y en el marco de su desarrollo sociocultural. Asimis-
mo, se excluyen las tierras correspondientes a las comunida-
des y pueblos indígenas de la calidad de ejidos. 

Por último, la Constitución se refiere al derecho que tienen 
los pueblos indígenas de seguir practicando sus sistemas nor-
mativos internos, para la regulación, sanción y restauración de 
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la paz social. Este derecho a la justicia es un mecanismo de 
protección a los indígenas venezolanos, que históricamente 
han vivido en una sociedad que los excluyó y discriminó; en 
este caso no se trata de códigos o leyes escritas, sino de for-
mas de justicia que han permitido a estos pueblos regularse 
internamente, enfrentar los conflictos y seguir manteniendo la 
cohesión colectiva mediante la aplicación de un sistema nor-
mativo reparatorio.

CAPÍTULO IX
DE LOS DERECHOS AMBIENTALES

En lo que se refiere a los derechos ambientales, la Consti-
tución, además de establecer por vez primera en nuestra his-
toria constitucional un Capítulo especialmente dedicado a los 
mismos, supera, con una visión sistemática o de totalidad, la 
concepción del conservacionismo clásico que sólo procuraba 
la protección de los recursos naturales como parte de los bie-
nes económicos. 

En efecto, anteriormente la protección jurídica del am-
biente se caracterizaba por una regulación parcial cuyo princi-
pal objeto era la conservación de los recursos naturales. Aho-
ra, impulsados por una necesidad y una tendencia mundial, los 
postulados constitucionales exigen que la normativa en esta 
materia responda a políticas ambientales de amplio alcance 
que se inscriban en los parámetros contenidos en los tratados 
internacionales de carácter ambiental, todo ello con el objeto 
de garantizar un desarrollo ecológico, social y económicamen-
te sustentable, en el que el uso de los recursos por parte de las 
presentes generaciones no comprometa el patrimonio de las 
futuras. 
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La Constitución en su preámbulo señala entre los fines que 
debe promover nuestra sociedad, la protección del equilibrio 
ecológico y de los bienes jurídicos ambientales como patrimo-
nio común e irrenunciable de la humanidad. Consecuente con 
ello, el texto constitucional se caracteriza por desarrollar con 
la amplitud necesaria, los derechos y deberes ambientales de 
cada generación, y por reconocer el derecho que ellas tienen 
a un medio ambiente seguro, sano y ecológicamente equili-
brado. Destaca, en este sentido, la necesidad de mantener un 
eficaz desarrollo de la seguridad ambiental en las fábricas y 
complejos industriales. 

Así, el Estado, con el objeto de garantizar un desarrollo 
ecológico, social y económicamente sustentable, protegerá el 
ambiente, la diversidad biológica, los recursos genéticos, los 
procesos ecológicos, los parques nacionales y monumentos 
naturales y demás áreas de especial importancia ecológica; al 
tiempo que velará por un medio ambiente libre de contamina-
ción, en donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, 
la capa de ozono, las especies vivas, gocen de especial protec-
ción. De igual manera, el Estado desarrollará una política de 
ordenación del territorio que atienda a las exigencias del de-
sarrollo sustentable, la cual deberá contar con la participación 
ciudadana. 

Por otra parte, como una garantía insoslayable para la pro-
tección del ambiente se dispone que en todos los contratos que 
la República celebre, o en los permisos que se otorguen, que 
afecten recursos naturales, se considerará incluida, aun cuando 
no estuviere expresa, la obligación de conservar el equilibrio 
ecológico, de permitir el acceso a la tecnología y la transferen-
cia de la misma en condiciones mutuamente convenidas y de 
restablecer el ambiente a su estado natural si éste resultare alte-
rado, todo ello en los términos que determine la ley. 
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Aunado a ello, los principios contenidos en este Capítulo 
encuentran su transversalización axiológica en el texto cons-
titucional, a través de otras disposiciones y principios que tie-
nen como finalidad el desarrollo ecológico, social y económi-
camente sustentable de la Nación. Así, encuentra fundamento 
constitucional la obligatoriedad de la educación ambiental, las 
limitaciones a la libertad económica por razones de protec-
ción del ambiente, el carácter de bienes de dominio público 
que se le atribuye a las aguas, la agricultura sustentable como 
base estratégica del desarrollo rural integral, la protección del 
hábitat de los pueblos indígenas, entre otros.

CAPÍTULO X
DE LOS DEBERES

En este Capítulo, retomando principios de nuestra historia 
constitucional se consagran los deberes de los venezolanos. 
El origen de los deberes es la Declaración de los Derechos del 
Pueblo de 1811, publicada en la Gaceta de Caracas el 23 de ju-
lio de ese mismo año, en la cual se desarrollaron los derechos 
y deberes del hombre en sociedad. Luego, en la Constitución 
Federal de Venezuela de 1811 publicada en la Gaceta de Ca-
racas el 27 de diciembre de ese mismo año, en su parte final 
se consagraron los deberes del hombre en sociedad conjunta-
mente con los deberes del cuerpo social, con fundamento en 
la figura romana del buen padre de familia.

Se consagra el deber de honrar y defender la Patria, inde-
pendientemente de cualquier tipo de corriente ideológica, 
como una obligación consustancial con la nacionalidad. Este 
deber implica no sólo resguardar y proteger la soberanía, la 
nacionalidad y nuestra integridad territorial, sino además, de-
fender y promover la autodeterminación política, territorial, 
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cultural y social de la Nación. Además, rescatando nuestra 
historia republicana, se extiende ese deber a la promoción y 
defensa de todo lo que identifica nuestra Nación, como los 
símbolos patrios y valores culturales.

Como consecuencia del principio de supremacía y fuerza 
normativa de la Constitución, así como del principio de legali-
dad, se consagra el deber de toda persona de cumplir y acatar 
el Texto Fundamental, las leyes y demás actos que en ejercicio 
de sus funciones legítimas dicten los órganos que ejercen el 
Poder Público.

Promoviendo una sociedad plural, armónica, solidaria, 
abierta, integrada y comprometida en todos sus ámbitos, se 
consagra el deber de toda persona de cumplir los requeri-
mientos sociales y participar en la vida política, civil y comu-
nitaria del país. En la búsqueda de estos propósitos se resalta 
la obligación de promover y defender los derechos humanos 
siempre con fundamento en la convivencia democrática y en 
la paz social.

En virtud del principio de solidaridad social, se consagra el 
deber de toda persona de coadyuvar, en la medida de sus posi-
bilidades, a los gastos públicos. 

En armonía con los principios de participación y solida-
ridad social se consagra el deber de toda persona de prestar 
servicio civil, militar y electoral, cuando sea necesario para la 
defensa, preservación y desarrollo de la Nación, o bien para 
hacer frente a situaciones de calamidad pública. 

No obstante, las obligaciones que tiene el Estado confor-
me a la Constitución y a la ley, se consagra el deber de toda 
persona de coadyuvar según su capacidad y aptitud, al cumpli-
miento de los fines que impone el bienestar social general, con 
base en los principios de solidaridad, responsabilidad social y 
asistencia humanitaria. Por ello, quienes aspiren al ejercicio de 
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cualquier profesión deberán prestar servicio a la comunidad 
durante el tiempo, lugar y condiciones que determine la ley. 

TÍTULO IV
DEL PODER PÚBLICO

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES

El presente título referente al Poder Público, adquiere es-
pecial significación dado que se propone rescatar la legitimi-
dad del Estado y de sus instituciones, recuperando la moral 
pública y la eficiencia y eficacia de la función administrativa 
del Estado, características complementarias e indispensables 
para superar la crisis de credibilidad y de gobernabilidad que 
se ha instaurado en el país en los últimos tiempos.

En las Disposiciones Generales, en primer lugar se consa-
gra la conocida distribución vertical del Poder Público: Poder 
Municipal, Estadal y Nacional; colocados en este orden según 
su cercanía con el ciudadano, sujeto protagónico de este mo-
delo de democracia participativa. 

En lo que respecta a la distribución horizontal del Poder 
Público Nacional se incorporan, además de las funciones tra-
dicionales, la innovación de los denominados Poder Electoral 
y Poder Ciudadano. La razón de esta novedosa inclusión se 
entiende en un contexto social y político en el cual se deben 
dar signos claros del respeto a la independencia y autonomía 
funcional de la que deben gozar los órganos encargados de 
desarrollar las funciones respectivas, para facilitar la recupera-
ción de la legitimidad perdida en terrenos tan delicados como 
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el de los procesos electorales, así como el de la función con-
tralora y la defensa de los derechos humanos.

Se consagra, igualmente, una división de las funciones que 
corresponden a cada rama del Poder Público, tanto en sentido 
vertical como horizontal. Pero si bien se acepta la especiali-
dad de la tarea asignada a cada una de ellas, se establece un 
régimen de colaboración entre los órganos que van a desa-
rrollarlas para la mejor consecución de los fines generales del 
Estado.

Se establece el principio restrictivo de la competencia, se-
gún el cual los órganos que ejercen el Poder Público sólo pue-
den realizar aquellas atribuciones que les son expresamente 
consagradas por la Constitución y la ley. 

La usurpación de autoridad, consistente en la invasión del 
Poder Público por parte de personas que no gocen de la in-
vestidura pública, se considera ineficaz y los actos dictados se 
consideran nulos.

En cuanto a la responsabilidad individual consecuencia del 
ejercicio del Poder Público, se abarca tanto el abuso de poder, 
la desviación de poder, así como la violación de la Constitu-
ción y la Ley. Esta disposición es una de las que ha adolecido 
de ineficacia, por lo cual su consagración en esta Constitución 
implica generar los mecanismos legales para su aplicación 
efectiva.

Finalmente, en las disposiciones generales, se establece 
bajo una perspectiva de derecho público moderna la obliga-
ción directa del Estado de responder patrimonialmente por 
los daños que sufran los particulares en cualquiera de sus bie-
nes y derechos, siempre que la lesión sea imputable al funcio-
namiento, normal o anormal, de los servicios públicos y por 
cualesquiera actividades públicas, administrativas, judiciales, 
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legislativas, ciudadanas o electorales, de los entes públicos o 
incluso de personas privadas en ejercicio de tales funciones.

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Por definición, la función ejercida por la Administración 
Pública está sujeta al servicio público o interés general, por 
ende debe estar al servicio de la ciudadanía sin ningún tipo de 
distinciones, de privilegios o discriminaciones. En este con-
texto la aplicación de este contenido implica el cambio de una 
cultura y de unos hábitos organizacionales que han enturbia-
do y obstaculizado el ejercicio de esta función del Estado, des-
viándola hacia la satisfacción de intereses subalternos, con lo 
cual se ha facilitado la corrupción y la ineficacia e ineficiencia. 
Es por ello que se precisan los principios que deben funda-
mentar a la Administración Pública, los cuales no requieren 
de mayor explicación: honestidad, participación, celeridad, 
eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y res-
ponsabilidad. Principios que expresan con claridad el nuevo 
camino que deben seguir los funcionarios que ejerzan el Po-
der Público. Además de estos principios rectores se reitera el 
sometimiento a la ley y al derecho, es decir, el principio de la 
legalidad de la actividad administrativa.

Los institutos autónomos son materia de reserva legal. 
Asimismo están sometidos, conjuntamente con los intereses 
públicos en entidades, al control estatal según sea desarrolla-
do en la ley. Se consagra en favor de ciudadanos y ciudadanas, 
el derecho a la información oportuna y veraz por parte de la 
Administración Pública. Este derecho adquiere suficiente am-
plitud y precisión, ya que abarca lo relativo a las actuaciones 
de las cuales sean parte interesada, así como al conocimiento 
de las resoluciones definitivas que se dictaren, y acceso a los 
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archivos y registros administrativos, salvo las excepciones le-
gales. Como complemento a esta disposición se establece la 
prohibición absoluta de la censura a los funcionarios públicos 
en relación con su deber correlativo al derecho a la informa-
ción consagrado en esta disposición.

SECCIÓN TERCERA: DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Como introducción a la regulación establecida en esta Sec-
ción conviene resaltar la importancia y significación que la 
nueva Constitución le otorga a la función pública, en la medi-
da en que la honestidad, la eficiencia y la eficacia de su ejerci-
cio constituyen prioridades indiscutibles dentro de las exigen-
cias que la sociedad venezolana ha manifestado con mensajes 
precisos y contundentes. Los vicios más enraizados en el sis-
tema político, como el clientelismo, que tanto daño ha causa-
do al pueblo venezolano, están relacionados íntimamente con 
la falta de líneas claras en torno a lo que debe ser la función 
pública y a la creación de una política de recursos humanos 
cónsona con los ideales de la gerencia pública moderna. La 
gobernabilidad, entendida como la satisfacción plena de las 
demandas sociales, sólo puede alcanzarse en la medida que se 
adopten políticas orientadas en este sentido.

Se consagra la creación del Estatuto de la función pública 
mediante ley, en la cual se regulará lo relativo a la política de 
recursos humanos aplicable a los funcionarios de la Adminis-
tración Pública. Se deberá regular el ingreso, ascenso, traslado, 
suspensión y retiro y, asimismo, la incorporación de los mis-
mos a la seguridad social. Igualmente se consagrará por vía 
legal las funciones y requisitos para el ejercicio de los cargos 
respectivos. Es precisamente en el marco de estas normati-
vas donde deberán ser desarrolladas por la ley, el espacio en el 
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cual se debe garantizar los niveles de idoneidad tanto profe-
sional como ético de las personas que ingresen en la Adminis-
tración Pública. 

El principal freno a las conductas contrarias a la legalidad y 
a la moral pública depende, en buena parte, de las políticas de 
ingreso, permanencia y ascenso en la carrera administrativa.

Contrario a los hábitos organizacionales generados por el 
clientelismo político, se establece el deber de los funcionarios 
o funcionarias públicos de servir al Estado, y por ende, al ciu-
dadano y no a parcialidad alguna. 

Como complemento se establece que el nombramiento y 
remoción no podrán vincularse a la afiliación política. 

Tal aspecto se convierte en punto fundamental de este pro-
ceso de refundación del Estado, ya que el mismo depende de 
una voluntad política firme que convierta en realidad lo que 
hasta ahora ha sido una fantasía irrealizable. Evidentemente 
por vía legal y reglamentaria se deben afinar los mecanismos 
para garantizar el fiel cumplimiento de esta norma. Igualmen-
te se prohíbe a quienes estén al servicio de los municipios, es-
tados, República o demás personas jurídicas estatales de de-
recho público o privado la celebración de contratos con estas 
entidades, por sí mismos o por interpósita persona, salvo las 
excepciones legales.

Se establece como principio general que los cargos de la 
Administración Pública son de carrera, salvo los cargos de 
elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 
contratados y los obreros, así como otros tipos que indique la 
Ley. Este aspecto del establecimiento de la carrera adminis-
trativa, constituye un pilar necesario para poder sustentar el 
edificio de una Administración Pública moderna, dinámica y 
eficiente. La depuración de la función pública, el rescate de la 
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imagen del Estado, requiere de un compromiso ineludible con 
la satisfacción de esta exigencia que la sociedad ha expresado 
reiteradamente.

En este mismo contexto el ingreso a la carrera adminis-
trativa será exclusivamente por concurso público que garanti-
ce la selección de los mejores, tanto en el aspecto ético como 
en el de la preparación técnica y profesional. Por ello dicho 
concurso se sujeta a los principios de honestidad, idoneidad y 
eficiencia. En adelante, no se podrá acceder a la carrera admi-
nistrativa por designaciones o contrataciones que obvien este 
mecanismo de selección objetivo, ni se podrá adquirir estabili-
dad por el transcurso del tiempo en el ejercicio de algún cargo 
de carrera. Sólo el concurso público dará acceso a la carrera 
administrativa y a la consecuente estabilidad del funcionario.

Igualmente, para el ascenso, se someterá a un sistema de 
evaluación que reporte una calificación de méritos de los fun-
cionarios públicos en forma periódica. Ello implica una eva-
luación objetiva de la gestión personal de los funcionarios y 
un programa de formación y capacitación al cual se deberán 
someter. De esta forma el ascenso debe encontrarse vincula-
do a la eficiencia, disciplina y desarrollo de los conocimientos, 
destrezas y habilidades del funcionario.

De otra parte, la permanencia del funcionario en la carre-
ra administrativa tiene que estar relacionada con un resulta-
do positivo de la evaluación de su desempeño. Esta evalua-
ción debe ser objetiva y periódica. De esta forma se potencia 
el esfuerzo del funcionario por mejorar su gestión, y en ese 
sentido gozará de estabilidad, ascenderá y obtendrá mayores 
beneficios laborales. Por el contrario, si el resultado de la eva-
luación del desempeño del funcionario es negativa, el funcio-
nario será removido de la función pública.
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Tales principios deben ser desarrollados por vía legal de ma-
nera de restringir la discrecionalidad en la toma de decisiones 
relacionadas con estos aspectos, estableciendo las exigencias 
para poder optar a dichos concursos y así poder ascender en la 
carrera administrativa. Correlativo a ello deberá avanzarse ha-
cia la conformación de instancias estatales que contribuyan a la 
formación y actualización permanente del funcionario público.

La ocupación de cargos públicos remunerados requiere 
como exigencia indispensable la previsión presupuestaria res-
pectiva. Por vía reglamentaria y según la ley, se establecerán las 
escalas de salarios, pudiendo establecerse los límites razonables 
a las remuneraciones en las diferentes ramas del Poder Público 
municipal, estadal o nacional. Igualmente, por ley nacional se 
establecerá el régimen de jubilaciones y prestaciones a todos los 
niveles. El objetivo de esta norma es mantener dentro de los pa-
rámetros razonables y en el contexto de la situación económica 
del país los niveles de las remuneraciones de los funcionarios 
públicos.

Para evitar las irregularidades que se han cometido con-
tinuamente en desmedro de la eficiencia y de la eficacia de la 
Administración Pública, se prohíbe expresamente desempeñar 
más de un destino público remunerado, salvo las excepciones 
de cargos académicos, accidentales, asistenciales o docentes 
según la ley. Para darle eficacia a este dispositivo se requiere la 
existencia de archivos confiables y actualizados que impidan la 
recurrencia en este vicio que constituye un verdadero fraude al 
interés colectivo. Igualmente se consagra la prohibición del dis-
frute de más de una jubilación o pensión, salvo las excepciones 
legales.

Como exigencia indispensable para la aceptación de car-
gos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros se re-
quiere la autorización de la Asamblea Nacional.
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SECCIÓN CUARTA: DE LOS CONTRATOS DE INTERÉS 
PÚBLICO

En materia de contratos de interés público se mantiene, en 
general, la regulación constitucional existente, aunque se me-
jora su redacción. Se prevé, así, como regla general que los 
contratos de interés público nacional deberán ser aprobados 
por la Asamblea Nacional en los casos que determine la ley. 
No obstante, se establece con carácter preceptivo esta apro-
bación en los supuestos de contratos de interés público na-
cional, estadal o municipal si los mismos pretenden celebrarse 
con Estados o entidades oficiales extranjeras o con socieda-
des no domiciliadas en Venezuela. 

Por otra parte, se conserva como regla general el someti-
miento de dichos contratos a las leyes y a la jurisdicción vene-
zolana. Sin embargo, por vía de excepción, en los casos en que 
la naturaleza del negocio así lo permita, determinadas contro-
versias del contrato podrán someterse a otra jurisdicción. 

SECCIÓN QUINTA: DE LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES

En la Constitución las relaciones internacionales de la Re-
pública responden a los fines del Estado en el ejercicio de la 
soberanía y de los intereses del pueblo. En esta sección se esta-
blecen los principios de independencia, igualdad entre los esta-
dos, libre determinación y no intervención, solución pacífica de 
los conflictos internacionales, cooperación, respeto de los dere-
chos humanos, solidaridad entre los pueblos. Además de la de-
fensa de estos principios, la Constitución impone a la República 
la práctica democrática en la participación y toma de decisiones 
en el seno de organismos e instituciones internacionales.
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Se promueve la integración latinoamericana y caribeña, 
la cual adquiere carácter constitucional en la búsqueda de la 
creación de una Comunidad de Naciones. A tales fines, se 
permite la suscripción y ratificación de tratados internacio-
nales, bilaterales o multilaterales, en el marco de procesos de 
integración que tengan carácter supranacional. Como conse-
cuencia de ello, las decisiones que adopten los órganos supra-
nacionales que surjan de los procesos de integración, son de 
aplicación directa e inmediata en Venezuela. 

En todo caso, el reconocimiento y fortalecimiento que la 
Constitución ofrece a los procesos de integración con carácter 
supranacional, ha tenido entre otros objetivos, darle un marco 
constitucional sólido a los procesos de integración de los cua-
les Venezuela es parte, así como reconocer la validez de todos 
los tratados que han sido suscritos y ratificados por Venezuela 
en dicho proceso, y de todas las decisiones o directivas dicta-
das hasta la entrada en vigencia de la nueva Constitución, por 
los órganos supranacionales de la Comunidad Andina.

CAPÍTULO II
DE LA COMPETENCIA DEL PODER PÚBLICO NACIONAL

En esta Constitución se actualizan las competencias del Po-
der Nacional, incorporando materias nuevas tales como la de-
terminación de los tipos impositivos o alícuotas de los tributos 
estadales o municipales; la creación y organización de impues-
tos territoriales o sobre predios rurales, así como transacciones 
inmobiliarias, cuya recaudación y control corresponderá a los 
municipios; la administración del espectro electromagnético; 
el régimen general de los servicios públicos domiciliarios; el 
manejo de la política de fronteras; la legislación en materia de 
pueblos indígenas y territorios por ellos ocupados; así como la 
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organización y funcionamiento de los órganos del Poder Públi-
co Nacional y demás órganos e instituciones del Estado.

A continuación se incluye una declaración general sobre 
la valoración del concepto de descentralización, como linea-
miento estratégico de la política de desarrollo, no sólo a los 
fines de la democratización de lo público sino también como 
elemento decisivo para promover la efectividad y eficiencia de 
los cometidos estatales.

CAPÍTULO III
DEL PODER PÚBLICO ESTADAL

Comienza con la caracterización de los estados como en-
tidades autónomas e iguales en lo político, con el atributo de 
personalidad jurídica plena, haciendo mención expresa del 
compromiso de mantener la integridad nacional y cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes de la República, que 
es la esencia del pacto federal.

Se definen los órganos superiores de las entidades esta-
dales, a saber, el gobernador y el Consejo Legislativo, con las 
funciones de gobierno y administración el primero, y de le-
gislación y de deliberación política el segundo. Se señalan los 
requisitos del cargo y el período de duración del mandato del 
gobernador, además de la obligación de rendición de cuenta 
ante el Contralor del Estado y la presentación de un informe 
del mismo ante el Consejo Legislativo y el Consejo de Planifi-
cación y Coordinación de Políticas Públicas.

En el caso de la rama legislativa y deliberante de los es-
tados, se define su órgano que es el Consejo Legislativo, su 
conformación, sus atribuciones y los requisitos para ser inte-
grante del Consejo Legislativo.
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Se establece la existencia en cada estado de una Contraloría 
que gozará de autonomía orgánica y funcional.

En la distribución de competencias que corresponden a la 
Constitución se definen en este capítulo la competencia exclusiva 
de los estados, manteniéndose y ampliándose las previstas en la 
Ley Orgánica de Descentralización. En cuanto a las competencias 
concurrentes se adopta la experiencia del Derecho Comparado en 
materia de descentralización y se asume que las leyes nacionales 
tienen la naturaleza de leyes bases, en las que se establecen con-
ceptos generales, básicos y orientadores; y las leyes estadales son 
leyes de desarrollo de esos principios básicos, lo que permitirá me-
jores condiciones para la delimitación de competencias. 

Se prevé la creación en cada estado de un Consejo de Pla-
nificación y Coordinación de Políticas Públicas, dejando su 
organización y funcionamiento a lo que determine la ley.

Se definen los ingresos de los estados dentro de una visión 
integral de la materia hacendística pública, con especial aten-
ción al problema del financiamiento de las autonomías territo-
riales. Todo ello en un esfuerzo de armonización de las distintas 
potestades fiscales, para el desarrollo de estados y municipios.

CAPÍTULO IV
DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL

Se inicia con una norma de caracterización del Municipio, 
en la cual se incluye el reconocimiento expreso de la autono-
mía municipal con la definición del contenido mínimo que 
corresponde a esa cualidad esencial, así como la garantía ju-
risdiccional de la misma. Se incorpora una declaración general 
sobre la participación como elemento consustancial con la na-
turaleza del gobierno y la administración municipal.
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Se estableció la remisión a la legislación de la materia co-
rrespondiente al desarrollo de los principios constitucionales 
relativos a los municipios y demás entidades locales, impo-
niéndose a tal efecto, la necesidad de partir de la diversidad 
municipal de modo imperativo y no como una simple orien-
tación al legislador, abarcando no sólo la organización muni-
cipal propiamente tal, sino también en lo que respecta a sus 
competencias y recursos. Se enfatiza la necesidad de que dicha 
legislación establecerá opciones para la organización de go-
bierno y administración de los municipios indígenas.

Se ha previsto la posibilidad de que los municipios se aso-
cien en mancomunidades, así como la creación de modalida-
des asociativas intergubernamentales.

Se prevé la organización de los municipios en distritos me-
tropolitanos mediante ley, lo que permite el diseño de un régi-
men más auténtico para la organización distrital que no debe 
quedar constreñido a una forzada reproducción a escala de la 
organización municipal.

Se propone una habilitación general al legislador para crear 
condiciones de elegibilidad, prohibiciones y causales de inhi-
bición para la postulación y ejercicio de las funciones de alcal-
des y concejales.

Respecto a los ingresos, se consagran y caracterizan en la 
Constitución los ramos de ingresos, incluyendo aquellos de 
naturaleza tributaria que corresponden al municipio de ma-
nera irrestricta, dejando abierta la posibilidad de que por vía 
del desarrollo legislativo puedan ser creados otros impuestos, 
tasas y contribuciones especiales.

Además del enunciado del sistema de ingresos se consagra 
que la potestad tributaria de los municipios es distinta y autó-
noma de las potestades reguladoras que esta Constitución o 
las leyes atribuyan al Poder Nacional o Estadal. Asimismo, se 
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establecen que las inmunidades frente a la potestad impositiva 
de los municipios a favor de los demás entes politicoterritoria-
les, se extiende sólo a las personas jurídicas estatales creadas 
por ellos, pero no a concesionarios ni a otros contratistas.

Se ha incluido una norma que establece la presunción del 
carácter de ejidos de los terrenos ubicados en el área urba-
na de los Municipios, sin menoscabo de legítimos y mejores 
títulos de terceras personas, válidamente constituidos. Igual-
mente, se constituyen en ejidos las tierras baldías ubicadas en 
el área urbana, dejándoles la excepción para las tierras corres-
pondientes a las comunidades y pueblos indígenas.

Se ha incorporado la creación del Consejo Local de Planifi-
cación Pública que tiene por objeto la planificación, coordina-
ción y cooperación en la definición y ejecución de las políticas 
públicas.

Se incluye una norma que consagra la creación mediante 
ley, de los mecanismos necesarios para que los estados y mu-
nicipios formalicen el compromiso de descentralización hacia 
las comunidades y grupos vecinales, organizando los servicios 
que éstos gestionen previa demostración de su capacidad.

CAPÍTULO V
DEL CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO

Como órgano constitucional de carácter interterritorial se 
crea el Consejo Federal de Gobierno, reflejo en el plano de la 
organización del Estado de los principios de integridad terri-
torial, cooperación, solidaridad, concurrencia y responsabili-
dad sancionados en el Título I de la Constitución relativo a 
los Principios Fundamentales. Es, pues, un órgano producto 
de la fase más avanzada del federalismo, el federalismo coo-
perativo, superación histórica de lo que ha sido denominado 
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federalismo dual que entendía al Estado como producto de 
un pacto entre los distintos entes politicoterritoriales los cua-
les tendrían una esfera de soberanía no delegada a la Unión y, 
en principio, intangible a la acción del Poder Federal.

Las funciones de este Consejo Federal de Gobierno serán 
básicamente las de planificar y coordinar horizontalmente las 
políticas y acciones para el desarrollo del proceso de descentra-
lización y la administración del Fondo de Compensación Inter-
territorial destinado al financiamiento de inversiones públicas 
con el fin de promover el desarrollo equilibrado de las regiones 
de menor desarrollo relativo.

En fin, es clara la superación que representa esta figura or-
ganizativa con respecto a la Convención de Gobernadores, 
único mecanismo cooperativo previsto en la Constitución 
precedente de 1961.

TÍTULO V
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PODER 

PÚBLICO NACIONAL

CAPÍTULO I
DEL PODER LEGISLATIVO NACIONAL

SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES

El Poder Legislativo Nacional es ejercido por una Asam-
blea Nacional cuya estructura unicameral responde al propó-
sito de simplificar el procedimiento de formación de las leyes, 
reducir los costos de funcionamiento del parlamento, erradi-
car la duplicación de órganos de administración y control y la 
duplicación de comisiones permanentes, entre otras cosas.
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Los diputados que integran la Asamblea Nacional son ele-
gidos, en cada entidad federal, según una base poblacional de 
uno coma uno por ciento de la población total del país; ade-
más, corresponderán tres diputados por cada entidad federal 
y habrá tres diputados en representación de los pueblos indí-
genas. El período de duración del mandato es de cinco años, 
pudiendo ser reelegidos hasta por dos períodos consecutivos 
como máximo. De acuerdo con lo expuesto, el número de di-
putados de la Asamblea Nacional sólo aumentará o disminui-
rá en la misma medida en que aumente o disminuya la pobla-
ción, en una o varias entidades federales. 

Con esta forma de integración y con la estructura unica-
meral del órgano legislativo nacional desaparecen los llama-
dos diputados adicionales; además, en virtud de la eliminación 
del Senado, desaparece la figura del senador vitalicio.

La representación parlamentaria, de acuerdo con el artícu-
lo 186 del texto constitucional, reviste un doble carácter. El 
diputado es, al mismo tiempo, representante de la entidad fe-
deral y representante popular, lo cual reafirma el artículo 201 
al expresar que los diputados son representantes del pueblo y 
de los Estados en su conjunto.

Ese doble carácter de la representación parlamentaria exi-
ge de los candidatos haber residido en la entidad federal en 
la cual aspiran ser elegidos, por lo menos, durante los cuatro 
años anteriores a la fecha de la elección. Este requisito de ele-
gibilidad unido a la obligación de la Asamblea Nacional de 
consultar a los Estados cuando ella trate de materias relati-
vas a los mismos, al derecho de palabra a los Estados en el 
proceso de formación de las leyes relativas a ellos y la inicia-
tiva legislativa por parte de los Consejos Legislativos de los 
Estados, son complementos tanto del carácter federal de la 
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representación parlamentaria como del contenido federal del 
Estado venezolano.

Por otra parte, el texto constitucional consagra los princi-
pios de la personalización de las elecciones y el de la represen-
tación proporcional, dejando a la ley la tarea de garantizar la 
presencia de estos principios que constituyen parte sustancial 
del sistema democrático. 

Respecto a las condiciones de inelegibilidad de los dipu-
tados, se obliga a la separación absoluta de sus cargos a los 
aspirantes, por lo menos tres meses antes de las elecciones, en 
los casos expresamente señalados, sin perjuicio de los que por 
ley puedan establecerse. 

Las atribuciones de la Asamblea Nacional son las propias 
de todo órgano legislativo en un sistema de gobierno semi-
presidencial o semiparlamentario, como el nuestro. Destacan 
la función legislativa, la función de control político sobre la 
Administración Pública Nacional y sobre el Gobierno, las au-
torizaciones y, en particular, los mecanismos de control del 
órgano legislativo sobre el Poder Ejecutivo a través del voto 
de censura al Vicepresidente y a los Ministros, cuyo proce-
dimiento es especial y requiere de votación calificada. Otros 
mecanismos de control son las interpelaciones, las investiga-
ciones, las preguntas, las autorizaciones y las aprobaciones. La 
Asamblea Nacional podrá declarar la responsabilidad políti-
ca de los funcionarios públicos y solicitar al Poder Ciudadano 
que intente las acciones para hacerla efectiva. Los funciona-
rios públicos están obligados a asistir a las comisiones y a su-
ministrar las informaciones y documentos que éstas requieran 
para el cumplimiento de sus funciones. Esta obligación in-
cumbe también a los particulares, sin perjuicio de los derechos 
y garantías que la Constitución consagra. El valor probatorio 
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de los resultados obtenidos en ejercicio de esta función será 
establecido de conformidad con la ley.

El voto de censura, dado por las tres quintas partes de los 
diputados, da lugar a la remoción del Vicepresidente o de los 
Ministros, según sea el caso. En el caso de la remoción del Vi-
cepresidente en tres oportunidades, dentro de un mismo pe-
ríodo constitucional, la Constitución faculta al Presidente de 
la República, como un mecanismo de equilibrio democrático, 
para disolver a la Asamblea Nacional y convocar a elecciones 
anticipadas dentro de los sesenta días siguientes a la disolu-
ción para elegir una nueva legislatura, todo lo cual se hará me-
diante Decreto aprobado en Consejo de Ministros. No podrá 
disolverse la Asamblea Nacional en el último año de su perío-
do constitucional.

La Asamblea promoverá la organización y la participa-
ción ciudadana en los asuntos de su competencia y tendrá 
iniciativa en materia de leyes, enmienda, reforma y Asamblea 
Constituyente.

En lo relativo a la organización y funcionamiento de la 
Asamblea Nacional, el número de comisiones queda limitado 
a quince, aun cuando mediante votación calificada de las dos 
terceras partes de los diputados se pueda disminuir o aumen-
tar su número. Igualmente se definen las figuras del Presiden-
te, dos Vicepresidentes, un Secretario y un Subsecretario de la 
Asamblea Nacional, remitiéndose al reglamento las formas de 
resolver las faltas temporales y absolutas de estos cargos.

La Comisión Delegada se integra con la Junta Directiva 
de la Asamblea Nacional y los Presidentes de las Comisiones 
Permanentes atendiéndose al criterio del conocimiento en 
una determinada materia que corresponde a sus integrantes.

En cuanto al control sobre los diputados, se busca el ejerci-
cio efectivo y eficiente de la función parlamentaria, al tiempo 
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que obliga a la vinculación con las entidades federales y el 
pueblo. El Estado requiere un desarrollo legislativo acorde 
con los cambios del país y un eficiente control sobre la Admi-
nistración Pública y el Gobierno. De allí que el ejercicio de la 
función parlamentaria sea a dedicación exclusiva, salvo las ex-
cepciones establecidas. Los diputados están obligados a man-
tener vinculación permanente con sus electores, atendiendo 
sus opiniones y sugerencias, informándolos acerca de su ges-
tión y la de la Asamblea; que rindan cuenta anualmente de la 
gestión y que estén sometidos al referendo revocatorio del 
mandato, con la consecuencia inmediata, en caso de producir-
se, de no poder ejercer cargos de elección popular dentro del 
período siguiente.

Un elemento imprescindible para el logro de lo señalado es 
asegurarle al diputado una retribución económica que asegure 
su independencia, sin que su condición de parlamentario im-
plique privilegios personales ni abuso de las prerrogativas ga-
rantizadas por la Constitución ni la percepción de beneficios 
económicos indebidos.

Se consagra la inmunidad parlamentaria como una garantía 
del ejercicio autónomo de las funciones legislativas respecto 
de los otros poderes y como garantía para el mejor y efectivo 
cumplimiento de la función parlamentaria. Sin embargo, la in-
munidad sólo está referida al ejercicio de las funciones parla-
mentarias desde el momento de la proclamación por parte del 
órgano electoral competente hasta la conclusión del mandato. 

Su desconocimiento por parte de los funcionarios públicos 
ocasiona sanciones de naturaleza penal que el legislador debe-
rá establecer en la ley correspondiente.

En cuanto a los presuntos delitos cometidos por los di-
putados, conocerá el Tribunal Supremo de Justicia en forma 
privativa, siendo la única autoridad que, previa autorización 
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de la Asamblea Nacional, podrá ordenar la detención o conti-
nuar el enjuiciamiento, según sea el caso. En caso de delito fla-
grante cometido por algún diputado, la autoridad competente 
pondrá a éste bajo custodia en su residencia y comunicará de 
manera inmediata el hecho al Tribunal Supremo de Justicia. 

El texto constitucional incorpora un conjunto de cambios 
en cuanto a la definición de la ley y en cuanto a las leyes or-
gánicas. La ley es todo acto sancionado por la Asamblea Na-
cional como cuerpo legislador, entendiéndose que para ello 
deberá seguirse el procedimiento que el propio texto constitu-
cional establece.

Por otra parte, la Constitución establece cinco tipos de le-
yes orgánicas: las que ella misma denomina como tales, las que 
se dicten para organizar los poderes públicos, las que se dicten 
para desarrollar derechos constitucionales, las que sirvan de 
marco normativo a otras leyes y las que hayan sido calificadas 
como tales por la Asamblea Nacional, en cuyo caso éstas ha-
brán de ser remitidas a la Sala Constitucional del Máximo Tri-
bunal, para que se pronuncie acerca de la constitucionalidad 
de su carácter orgánico, esto con el propósito de evitar el uso 
indiscriminado de tal denominación. 

En cuanto a la iniciativa legislativa se incorporan al texto 
constitucional tres nuevos elementos de iniciativa, el Poder 
Ciudadano, el Poder Electoral y el Consejo Legislativo Esta-
dal, cuando se trate de leyes relativas a los Estados. Se destaca 
la obligatoriedad de la Asamblea Nacional de discutir los pro-
yectos de ley presentados por iniciativa ciudadana y el someti-
miento de dichos proyectos a referendo aprobatorio, cuando 
no fuere discutido por la Asamblea.

En la etapa de discusión y aprobación de los proyectos de 
ley, se introduce la obligación de abrir procesos de consulta a 
los otros órganos del Estado, a los ciudadanos y a la sociedad 
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organizada. Cada proyecto de ley recibirá dos discusiones en 
el seno de la Asamblea, en días diferentes, no consecutivos. 
La primera discusión versará sobre la exposición de motivos 
y la pertinencia del proyecto de ley, leyéndose el articulado 
en conjunto, mientras que la segunda se realizará artículo por 
artículo.

CAPÍTULO II
DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL

La Constitución eleva el período presidencial a seis años 
debido a la modificación del sistema de controles politicoso-
ciales sobre el Ejecutivo Nacional. Y, como una innovación 
estructuralmente importante, desde el punto de vista de la le-
gitimidad y responsabilidad del Presidente en el ejercicio del 
Ejecutivo Nacional, se permite su reelección inmediata por 
una sola vez para un nuevo período.

Esta nueva regulación constitucional evita la irresponsa-
bilidad política de los Presidentes que caracterizó el período 
republicano que culmina con la aprobación de la nueva Cons-
titución. De esta manera, quien sea titular de la Presidencia 
puede ser evaluado políticamente por su gestión en dos opor-
tunidades: la primera, cumplida más de la mitad del período 
presidencial de seis años, por la solicitud del veinte por ciento 
o más de los electores para efectuar un referendo revocatorio 
del mandato; y la segunda, por la postulación del Presidente 
a la reelección popular para un segundo mandato. En ambos 
casos, el pueblo determina la suerte del Presidente, confir-
mando su confianza para que se mantenga en el cargo, o re-
tirándole su apoyo, con la consecuencia de su retiro forzado. 
En realidad, es un medio de profundización de la democracia 
mediante dos mecanismos de control social sobre la gestión 
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del Estado que se particularizan en la sujeción del Presidente a 
la voluntad popular.

Una de las innovaciones más importantes del texto consti-
tucional consiste en la sustancial modificación del sistema de 
gobierno, al incorporar un diseño de sistema semipresidencial 
que se puede calificar como flexible.

Este nuevo arreglo institucional se sustenta en dos impor-
tantes orientaciones: la primera, la distinción y separación or-
gánica flexible entre las funciones de jefatura de Estado y de 
jefatura de gobierno; y la segunda, el establecimiento de una 
nueva relación entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo 
a manera de sistema de controles y equilibrios de poder.

La ingeniería constitucional del nuevo sistema de gobierno 
semipresidencial flexible se sustenta en la creación de la figura 
del Vicepresidente Ejecutivo. Esta nueva institución, a pesar 
de su denominación de Vicepresidente, es mucho más que la 
tradicional figura vicepresidencial que acostumbran los siste-
mas de gobierno americanos. En propiedad, el Vicepresidente 
que contempla la Constitución no es el típico cargo que tiene 
la función de resolver la sucesión presidencial por la ausencia 
temporal o absoluta del Presidente de la República. Más que 
ello, el Vicepresidente es una institución que comparte con 
el Presidente el ejercicio de su jefatura de gobierno y respon-
de políticamente por la gestión general del gobierno frente al 
Parlamento.

Las funciones otorgadas por la Constitución al Vicepre-
sidente de la República son esenciales para el normal desen-
volvimiento del Ejecutivo Nacional y de las relaciones entre 
éste y la Asamblea Nacional. La primera de ellas se refiere 
a la colaboración con el Presidente en la dirección de la ac-
ción del Gobierno y, como competencia que le es propia, la 
coordinación de la Administración Pública Nacional con las 
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instrucciones que le imparta el Presidente. Esta función con-
sagra a la Vicepresidencia en el medio fundamental de apoyo 
del Presidente y la convierte en una instancia de dirección y 
coordinación sobre la Administración Pública Nacional que 
supone, con la competencia de proponer el nombramiento y 
remoción de los Ministros, una jerarquía directa sobre éstos y 
sobre las demás autoridades del Poder Ejecutivo Nacional. En 
tal sentido, la Vicepresidencia es el órgano natural de rectoría 
del sistema de registro, seguimiento y control de las decisiones 
presidenciales, se produzcan éstas por cuentas ministeriales 
o en Consejo de Ministros, y de los sistemas de seguimiento, 
evaluación y control de las políticas públicas sectoriales.

La segunda función del Vicepresidente corresponde a sus 
facultades para dirigir y coordinar el proceso descentraliza-
dor; para armonizar los intereses nacionales, estadales y mu-
nicipales y para garantizar el debido equilibrio en el desarrollo 
económico social de las regiones. Estas facultades las ejerce 
el Vicepresidente de la República a través de la Presidencia 
del Consejo Federal de Gobierno, al cual se adscribe el Fondo 
de Compensación Interterritorial. La creación de este Fondo 
conlleva a la transformación del actual Fondo Interguberna-
mental para la Descentralización. De esta manera, el Vicepre-
sidente es un doble instrumento o instancia para la coordina-
ción, una coordinación horizontal del Gobierno Nacional y 
otra vertical entre los gobiernos territoriales.

La tercera función consiste en la asesoría que requiere 
el Presidente de la República como Jefe de Estado, para la 
formación de las políticas de Estado de largo alcance en el 
tiempo. Esta función la ejerce el Vicepresidente al presidir 
el Consejo de Estado que crea la Constitución. Este Conse-
jo se encuentra, además, integrado por representantes de la 
Asamblea Nacional, del Tribunal Supremo de Justicia y de los 
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gobernadores de los estados, convirtiéndolo en una instan-
cia de confluencia de poderes para el acuerdo de políticas de 
Estado.

La cuarta función del Vicepresidente es la que lo encarga 
de las relaciones entre el Ejecutivo Nacional y la Asamblea 
Nacional. Función que convierte al Vicepresidente en el natu-
ral vocero del Gobierno ante la Asamblea Nacional.

Son estas funciones, más las atribuciones que el Presidente 
le puede delegar, las que convierten al Vicepresidente en un 
órgano fundamental para el funcionamiento del Estado, con 
poder suficiente para la coordinación interna del Poder Eje-
cutivo Nacional y la coordinación con los otros Poderes del 
Estado venezolano. El calificar el sistema presidencial como 
flexible se debe a que las atribuciones del Vicepresidente se-
rán aún mayores en tanto el Presidente de la República le dele-
gue sus propias atribuciones.

Por esta particular suma de funciones el Vicepresidente, 
como ejecutor de atribuciones de la jefatura de Gobierno, 
es sujetado por el control político de la Asamblea Nacional, 
como corresponde a un sistema de gobierno semipresiden-
cial. Esta relación entre la Asamblea Nacional y el Vicepresi-
dente se ha consagrado para permitir un clima de mayor co-
municación entre el Legislativo y el Ejecutivo, que posibilite el 
acuerdo consensuado de políticas públicas y la colaboración 
general de los poderes en el cumplimiento de los fines y pro-
pósitos del Estado.

Una acción de gobierno que no cuente con cierto aval del 
Legislativo conllevaría, en algún momento, a la posibilidad de 
que la Asamblea Nacional aprobara un voto de censura sobre 
el Vicepresidente, con el cual quedaría automáticamente remo-
vido de su cargo. Pero, como equilibrio de este poder de con-
trol político de la Asamblea Nacional y para que la remoción 
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constante de vicepresidentes no se convierta en una práctica 
obstruccionista, la Constitución sabiamente consagra la fa-
cultad del Presidente de convocar a elecciones anticipadas de 
la Asamblea Nacional cuando ésta remueva por tercera vez un 
Vicepresidente dentro de un período presidencial de seis años. 
Esta facultad es de ejercicio discrecional por el Presidente.

Este doble control entre el Legislativo y el Ejecutivo consti-
tuye un sistema de equilibrio del poder que permite, además, las 
salidas institucionales a las crisis políticas o crisis de gobierno, 
incrementando el nivel de gobernabilidad de la democracia. Así 
se posibilita un rango de estabilidad politicoinstitucional para la 
democracia y se evitan las salidas extrainstitucionales.

En cuanto se refiere a la protección de los derechos de la 
persona humana, la Constitución regula adecuadamente el 
principio de responsabilidad en el ejercicio del Poder Público, 
al establecer que la declaración de los estados de excepción 
no eximen de responsabilidad al Presidente de la República, al 
Vicepresidente Ejecutivo o a los Ministros.

La sección primera de este Capítulo II es nítida en lo refe-
rente a las faltas absolutas o temporales del Presidente de la 
República. En este sentido, adquiere un rol de particular im-
portancia el Vicepresidente Ejecutivo de la República, al ser el 
suplente formal del Presidente de la República en las diferen-
tes hipótesis de faltas tanto absolutas como temporales que 
contempla el texto constitucional.

La Sección Segunda detalla las competencias del Presiden-
te de la República. En este sentido hay aspectos a resaltar que 
significan una mayor flexibilidad en el manejo de los asuntos 
públicos y una conducción más operativa de la Administra-
ción Pública por parte del Presidente de la República. Así, y 
siguiendo la tendencia del derecho comparado, se le permite 
al Presidente fijar el número, denominación, competencia y 
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organización de los ministerios y otros organismos de la Ad-
ministración Pública Nacional, así como también la organi-
zación y funcionamiento del Consejo de Ministros, dentro de 
los principios y lineamientos señalados por la correspondiente 
ley orgánica. Con esto se permite agilizar los trámites para ha-
cer efectivas las exigencias de adaptabilidad de las estructuras 
administrativas, convirtiéndose el Presidente en el verdadero 
rector de la Administración Pública Nacional.

Finaliza el Capítulo del Poder Ejecutivo Nacional creando la 
institución del Consejo de Estado que, en el derecho compara-
do, como nos lo demuestran las experiencias francesa y colom-
biana, ha marcado, con estructura y funciones análogas, pauta 
en la profesionalización del ejercicio del Poder Público. En Ve-
nezuela será un órgano superior de consulta del Gobierno y la 
Administración Pública Nacional que recomendará políticas 
de interés nacional en aquellos asuntos que el Presidente de la 
República reconozca de especial trascendencia y requieran su 
opinión.

Queda así estructurado un Poder Ejecutivo Nacional mo-
derno, dinámico, profesional, sujeto a controles políticos y al 
mismo tiempo generador de dinámicas políticas novedosas. 
Se trata de un capítulo que abre a Venezuela las puertas de una 
modificación profunda de sus instituciones políticas.

CAPÍTULO III
DEL PODER JUDICIAL Y DEL SISTEMA DE JUSTICIA

El Estado democrático y social de Derecho y de Justicia 
consagrado por la Constitución, al implicar fundamentalmen-
te división de los poderes del Estado, imperio de la Constitu-
ción y las leyes como expresión de la soberanía popular, suje-
ción de todos los poderes públicos a la Constitución y al resto 
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del ordenamiento jurídico, y garantía procesal efectiva de los 
derechos humanos y de las libertades públicas, requiere la 
existencia de unos órganos que, institucionalmente caracteri-
zados por su independencia, tengan la potestad constitucional 
que les permita ejecutar y aplicar imparcialmente las normas 
que expresan la voluntad popular, someter a todos los pode-
res públicos al cumplimiento de la Constitución y las leyes, 
controlar la legalidad de la actuación administrativa y ofrecer 
a todas las personas tutela efectiva en el ejercicio de sus dere-
chos e intereses legítimos. 

El conjunto de órganos que desarrollan esa función cons-
tituyen el Poder Judicial y el Sistema de Justicia que se consa-
gra en el Capítulo III del Título V de la Constitución, configu-
rándolo como uno de los poderes del Estado. 

En el referido Capítulo, la Constitución, con fundamento 
en el principio de soberanía, declara que la potestad de admi-
nistrar justicia emana de los ciudadanos y se imparte en nom-
bre de la República y por autoridad de la ley.

Sobre esta base, el Texto Constitucional constituye el siste-
ma de justicia integrado por el Tribunal Supremo de Justicia, 
los demás tribunales que determine la ley, el Ministerio Públi-
co, la Defensoría Pública, los órganos de investigación penal, 
los auxiliares y funcionarios de justicia, el sistema penitencia-
rio y los abogados autorizados para el ejercicio. 

Por otra parte, se incorporan al sistema de justicia, los 
medios alternativos para la resolución de controversias, tales 
como el arbitraje, la mediación y la conciliación, todo ello con 
el objeto de que el Estado los fomente y promueva sin perjui-
cio de las actividades que en tal sentido puedan desarrollar las 
academias, universidades, cámaras de comercio y la sociedad 
civil en general.
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Asimismo, siendo que la administración de justicia no es 
monopolio exclusivo del Estado aunque sólo éste puede ejer-
cer la tutela coactiva de los derechos, es decir, la ejecución 
forzosa de las sentencias, la Constitución incorpora al sistema 
de justicia a los ciudadanos que participan en el ejercicio de 
la función jurisdiccional integrando jurados o cualquier otro 
mecanismo que la ley prevea. 

Además, como consecuencia del principio y derecho a la 
justicia gratuita consagrado en el Texto Constitucional, se es-
tablece que el Poder Judicial no está facultado para establecer 
tasas, aranceles, ni para exigir pago alguno por sus servicios.

El ingreso a la carrera judicial y el ascenso de los jueces será 
por concursos de oposición públicos, que aseguren la idonei-
dad, capacidad y probidad de los jueces designados. En tal vir-
tud, todos los cargos de jueces o magistrados de tribunales 
o cortes, unipersonales o colegiados, distintos al Tribunal Su-
premo de Justicia, deberán ser designados mediante concurso 
público de oposición. 

Se prevé que la ley regule lo referente a la capacitación y 
especialización de los jueces con la participación de las univer-
sidades, las cuales deberán organizar estudios universitarios al 
nivel de posgrado en el área de derecho, dirigidas a la especia-
lización en la rama judicial. 

La jurisdicción penal militar será integrante del Poder Judi-
cial y sus jueces serán seleccionados por concurso. La compe-
tencia de los tribunales militares se limita a la materia estricta-
mente militar. En todo caso, los delitos comunes, violaciones 
de los derechos humanos o crímenes de lesa humanidad, se-
rán procesados y juzgados por los tribunales ordinarios, sin 
excepción alguna.

Se constituye el Tribunal Supremo de Justicia como el 
máximo tribunal de la República y rector del Poder Judicial, el 
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cual estará integrado por las Salas Constitucional, Politicoad-
ministrativa, Electoral, de Casación Civil, de Casación Penal y 
de Casación Social.

Los Magistrados del Tribunal Supremo durarán en ejer-
cicio de sus funciones doce años, no pudiendo ser reelectos. 
A los efectos de su elección se prevé la postulación corres-
pondiente ante el Comité de Postulaciones Judiciales y un 
procedimiento especial que tiene por objeto una selección y 
elección pública, objetiva, transparente e imparcial de los can-
didatos. Será en definitiva la Asamblea Nacional la encargada 
de elegir a los Magistrados. 

Corresponderá al Tribunal Supremo de Justicia, a través 
de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, el Gobierno y 
Administración del Poder Judicial, así como todo lo relacio-
nado con la inspección y vigilancia de los tribunales de la Re-
pública y la elaboración y ejecución del presupuesto del Poder 
Judicial. 

CAPÍTULO IV
DEL PODER CIUDADANO

Adaptando a nuestro tiempo las ideas inmortales del Li-
bertador Simón Bolívar, la Constitución rompe con la clásica 
división de los poderes públicos y crea los Poderes Ciudada-
no y Electoral. El primero de ellos se inspira, en parte, en el 
Poder Moral propuesto por el Libertador en su proyecto de 
Constitución presentado al Congreso de Angostura el 15 de 
febrero de 1819. El Poder Electoral por su parte, encuentra su 
inspiración en el Proyecto de Constitución que el Libertador 
redactó para Bolivia en 1826. 

El Libertador concibió el Poder Moral como la institución 
que tendría a su cargo la conciencia nacional, velando por la 
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formación de ciudadanos a fin de que pudiera purificarse “lo 
que se haya corrompido en la República; que acuse la ingrati-
tud, el egoísmo, la frialdad del amor a la patria, el ocio, la ne-
gligencia de los ciudadanos”. Con ello, Simón Bolívar quería 
fundar una República con base en un pueblo que amara a la 
patria, a las leyes, a los magistrados, porque esas “son las no-
bles pasiones que deben absorber exclusivamente el alma de 
un republicano”. 

El Poder Moral del Libertador tenía entre sus misiones 
velar por la educación de los ciudadanos, en cuyo proceso se 
debía sembrar el respeto y el amor a la Constitución y a las 
instituciones republicanas, sobre la base de que “si no hay un 
respeto sagrado por la patria, por las leyes y por las autorida-
des, la sociedad es una confusión, un abismo”. 

Inspirada en esas ideas y adaptándolas a nuestro tiempo, la 
Constitución crea el Poder Ciudadano, el cual se ejercerá por 
el Consejo Moral Republicano integrado por el Defensor del 
Pueblo, el Fiscal General de la República y el Contralor Gene-
ral de la República. 

El Poder Ciudadano es independiente de los demás pode-
res públicos y sus órganos gozan de autonomía funcional, fi-
nanciera y administrativa, para lo cual se les asignará una par-
tida anual variable dentro del presupuesto general del Estado. 

En general, los órganos que ejercen el Poder Ciudadano 
tienen a su cargo la prevención, investigación y sanción de los 
hechos que atenten contra la ética pública y la moral adminis-
trativa. Además, deben velar por la buena gestión y la legali-
dad en el uso del patrimonio público, por el cumplimiento y 
la aplicación del principio de la legalidad en toda la actividad 
administrativa del Estado. De igual forma, deben promover 
en el ámbito de sus competencias, la educación como proceso 
creador de la ciudadanía, así como la solidaridad, la libertad, 
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la democracia, la responsabilidad social y el trabajo, todo ello 
conforme a lo establecido en la Constitución y en las leyes. 

Recogiendo una institución que nace en los países escan-
dinavos y que ha tenido auge en Europa y en gran parte de 
América Latina, se crea la Defensoría del Pueblo como ór-
gano del Consejo Moral Republicano que tiene a su cargo la 
promoción, defensa y vigilancia de los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y en los tratados internacio-
nales sobre derechos humanos, además de los intereses legí-
timos, colectivos o difusos de los ciudadanos. La Defensoría 
del Pueblo representa la institución del Poder Público más 
vinculada y cercana a los ciudadanos, cuyas funciones son 
esenciales para controlar los excesos del poder y garantizar 
que el sistema democrático no sólo sea una proyección cons-
titucional, sino una forma de vida en sociedad con eficacia y 
realidad concreta, donde los derechos e intereses de los ciuda-
danos sean respetados.

Se atribuyen al Defensor del Pueblo las más amplias fun-
ciones y competencias en las materias antes señaladas, tales 
como velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados, 
convenios y acuerdos internacionales sobre derechos huma-
nos ratificados por la República. 

Al Ministerio Público se le atribuyen todas aquellas fun-
ciones necesarias para el cumplimiento de los fines que debe 
gestionar ante la Administración de Justicia, tales como ga-
rantizar en los procesos judiciales el respeto de los derechos 
y garantías constitucionales, garantizar la celeridad y buena 
marcha de la administración de justicia, el juicio previo y el 
debido proceso.

La Contraloría General de la República, por su parte, será 
el órgano de control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, 
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gastos y bienes públicos, así como de las operaciones relativas 
a los mismos, para lo cual le otorga las más amplias compe-
tencias. Se prevé un sistema nacional de control fiscal, el cual 
será desarrollado por la ley. 

CAPÍTULO V
DEL PODER ELECTORAL

Como expresión del salto cualitativo que supone el tránsito 
de la democracia representativa a una democracia participati-
va y protagónica, se crea una nueva rama del Poder Público, 
el Poder Electoral, ejercido por órgano del Consejo Nacional 
Electoral que tiene por objeto regular el establecimiento de las 
bases, mecanismos y sistemas que garanticen el advenimien-
to del nuevo ideal u objetivo democrático. Una nueva cultura 
electoral cimentada sobre la participación ciudadana.

Para dimensionar su contenido es necesario integrar las 
disposiciones en este Capítulo V del Título V con las esta-
blecidas en el Capítulo IV de los derechos políticos y del Re-
ferendo Popular perteneciente al Título III del nuevo texto 
constitucional.

El nuevo esquema conlleva una modificación sustancial en 
la práctica electoral sobre la cual se edificó el anterior modelo, 
desde la concepción del sufragio como derecho, hasta la con-
sagración de nuevas formas de participación que trascienden 
con creces a la simple formulación de propuestas comiciales. 
Se expresa esta nueva concepción a través de la implemen-
tación de instituciones políticas como la elección de cargos 
públicos, el referendo, la consulta popular, la revocatoria del 
mandato, la iniciativa legislativa, constitucional y constituyen-
te, el cabildo abierto y las Asambleas de ciudadanos y ciudada-
nas, cuyas decisiones revisten el carácter de vinculante, entre 
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otros. Son estos, entonces, los novedosos medios que le ga-
rantizan al pueblo la participación y protagonismo en el ejer-
cicio de su soberanía. 

En tal sentido, resultan trascendentes las formas en que el 
ciudadano puede participar en la formación, ejecución y con-
trol de la gestión pública, pues ella no se limita a la interme-
diación de los partidos políticos, sino que puede hacerse en 
forma directa, en perfecta sujeción al concepto de soberanía 
que en forma expresa prevé el artículo 5 del novísimo texto 
constitucional.

En general, se atribuye al Poder Electoral la facultad ati-
nente a la constitución, renovación y cancelación de asocia-
ciones con fines políticos, lo que viene relacionado con el ori-
gen o nacimiento de dichas organizaciones al mismo tiempo 
que con su funcionamiento y desarrollo, el cual se sujeta al 
estricto respeto de los mecanismos de consulta democrática y 
participativa consagrados en la Constitución, a los cuales de-
ben igualmente sujetarse los estatutos que regulen la vida de 
estas instituciones.

Como principios que debe desarrollar y garantizar la legis-
lación en materia electoral se encuentran la igualdad, confiabi-
lidad, imparcialidad, transparencia y eficiencia de los procesos 
electorales, así como la aplicación de la personalización y la 
representación proporcional en las elecciones. Estos princi-
pios constituyen atributos o cualidades que deben conformar 
los nuevos sistemas electorales que se adopten y, en tal sen-
tido deben ser asumidos como elementos diferenciadores de 
los que constituyen las bases de integración de los distintos 
cargos de elección popular, la que referida fundamentalmente 
a la Asamblea Nacional está integrada por tres condicionan-
tes, a saber: la base poblacional, la representación federativa 
de cada entidad y la representación de las minorías, en nuestro 
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caso los pueblos indígenas. Se adopta de esta manera un cri-
terio de integración cerrado, conformado por un número fijo 
de representantes cuya modificación sólo vendría dada por el 
incremento de la base poblacional; tal es la interpretación que 
se deriva de la disposición contenida en el artículo 186, pro-
pia de la concepción unicameral que para el Poder Legislativo 
Nacional preceptúa el texto constitucional, convertido en vir-
tud de tal disposición en un claustro legislativo. 

Especial mención, en la consagración de este nuevo Po-
der, merece por su novedad la integración del Registro Civil y 
Electoral, cuya organización, dirección y supervisión se atri-
buye al Poder Electoral; busca esta fórmula la posibilidad de 
explotar el desarrollo de mecanismos armónicos que permi-
tan la conformación y depuración automática de un registro 
nacional como base fundamental para garantizar la transpa-
rencia de dicha institución.

Así, como rama del Poder Público, el Poder Electoral se 
rige por los principios de independencia orgánica, autonomía 
funcional y presupuestaria, despartidización de los organis-
mos electorales, imparcialidad y participación ciudadana, des-
centralización de la administración electoral, transparencia y 
celeridad del acto de votación y escrutinio, para lo cual se crea 
un Comité de Postulaciones Electorales integrado por repre-
sentantes de diferentes sectores de la sociedad, organismo que 
tendrá a su cargo hacer viables las elecciones de los miembros 
del Consejo Nacional Electoral, que en un número de cinco, 
provienen tres de la sociedad civil, uno de las Facultades de 
Ciencias Jurídicas y Políticas de las Universidades Nacionales 
y uno del Poder Ciudadano.

Asimismo, el Poder Electoral asume no sólo las funciones 
que eran ejercidas por el anterior Consejo Nacional Electoral, 
extendidas o ampliadas a la organización y realización de los 
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actos electorales destinados a la elección de cargos públicos, 
sino también las atinentes al régimen refrendario, elecciones 
de sindicatos, gremios profesionales y asociaciones con fines 
políticos, cuya regulación se remite a la Ley. Igualmente se es-
tablece la posibilidad de que el Poder Electoral participe en la 
organización de procesos electorales de otras organizaciones 
de la sociedad civil, previa solicitud de éstas con miras al desa-
rrollo de vías o mecanismos de autofinanciamiento.

En tal sentido, y en atención al control jurisdiccional nece-
sario de los actos, omisiones, vías de hecho emanados del Po-
der Electoral, a propósito de los procesos comiciales referidos 
y a su funcionamiento, el nuevo texto constitucional creó la 
Jurisdicción Contencioso Electoral, ejercida por la Sala Elec-
toral del Tribunal Supremo de Justicia.

TÍTULO VI
DEL SISTEMA SOCIOECONÓMICO

CAPÍTULO I
DEL RÉGIMEN SOCIOECONÓMICO Y DE LA FUNCIÓN DEL 

ESTADO EN LA ECONOMÍA

El Título VI de la Constitución se refiere al sistema so-
cioeconómico. El régimen socioeconómico no se define de 
forma rígida, no obstante se consagran principios de justicia 
social, eficiencia, democracia, libre competencia e iniciativa, 
defensa del ambiente, productividad y solidaridad, fuera de 
cualquier dogmatismo ideológico con relación a la ya supera-
da disputa sobre los roles del mercado y el Estado, evitando 
una visión extrema y excluyente de los contenidos sociales de 
todo sistema económico, pero sentando las bases de una eco-
nomía de respeto a la acción individual.
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El Estado no está ausente, tiene un papel fundamental como 
regulador de la economía para asegurar el desarrollo humano in-
tegral, defender el ambiente, promover la creación de valor agre-
gado nacional y de fuentes de trabajo, garantizando la seguridad 
jurídica para fomentar, junto con la iniciativa privada, el desa-
rrollo armónico de la economía nacional y la justa distribución 
de la riqueza. En suma, se plantea un equilibrio entre Estado y 
mercado, en razón de que el problema no es más Estado o me-
nos Estado, sino un mejor Estado y el mercado no es un fin en sí 
mismo, sino un medio para satisfacer las necesidades colectivas; 
ese equilibrio debe prevalecer entre productividad y solidaridad, 
entre eficiencia económica y justicia social, dando libertad a la 
iniciativa privada y preservando el interés del colectivo.

El Estado debe orientar las políticas macroeconómicas y 
sectoriales para promover el crecimiento y el bienestar. Se reco-
noce como esencial la acción reguladora del Estado para esta-
blecer un marco normativo estable que brinde seguridad jurídi-
ca a la actividad económica, postulando una economía abierta a 
las inversiones extranjeras y garantizando que éstas estarán su-
jetas a las mismas condiciones de la inversión nacional.

Por conveniencia nacional el Estado queda facultado para 
reservarse determinadas actividades económicas, de manera 
particular en el sector minero y petrolero. De forma transparen-
te se reconoce que el dominio sobre esas áreas puede hacerse 
de acuerdo con el sector privado, dejando claramente estableci-
do que el Estado puede entrar en convenios de asociación con 
el sector privado para el desarrollo y la explotación de esas ac-
tividades. Se le otorga rango constitucional a la nacionalización 
petrolera, pero al mismo tiempo establece la posibilidad de con-
tinuar en convenios de asociación con el sector privado siempre 
y cuando sean de interés para el país, y no desnaturalice el espí-
ritu, propósito y razón de la nacionalización petrolera. 
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El Estado se compromete a ejercer acciones prioritarias en 
algunos sectores económicos para darle dinamismo, sustenta-
bilidad y equidad al desarrollo económico, tales como la acti-
vidad agropecuaria, la pequeña y mediana industria, el turis-
mo, el sector de cooperativas y demás formas de la economía 
popular. La actividad de producción de alimentos queda esta-
blecida como esencial para el país, consagrándose el principio 
de la seguridad alimentaria en función del acceso oportuno y 
permanente de alimentos por parte de los consumidores.

CAPÍTULO II
DEL RÉGIMEN FISCAL Y MONETARIO

Otra importante innovación del texto fundamental es la in-
troducción de principios constitucionales dirigidos a estable-
cer como una obligación del Estado velar por la estabilidad 
macroeconómica, promoviendo un ambiente propicio para el 
crecimiento y la generación de bienestar para los ciudadanos.

La estabilidad macroeconómica se establece con base en 
tres principios fundamentales, a saber: equilibrio fiscal y un 
nivel prudente de deuda pública; autonomía del Banco Cen-
tral en el cumplimiento de sus funciones, con un claro meca-
nismo de rendición de cuentas y coordinación transparente de 
las políticas macroeconómicas.

SECCIÓN PRIMERA: DEL RÉGIMEN PRESUPUESTARIO

El principio de equilibrio fiscal obliga que las finanzas 
públicas estén en orden, y en un plazo razonable de tiempo 
los ingresos ordinarios sean suficientes para cubrir los gas-
tos ordinarios; ese plazo razonable de tiempo estará defini-
do de acuerdo con la ley, en el plazo del marco plurianual del 
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presupuesto. El equilibrio fiscal además debe ser consistente 
con un nivel prudente de deuda, aspectos sobre los cuales de-
berá hacerse legislación específica.

Se establece un límite al endeudamiento de acuerdo con la 
ley. El Estado debe mantener un nivel prudente de deuda públi-
ca acorde con el tamaño de la economía, la inversión productiva 
y la capacidad de generar ingresos para cubrir el servicio de la 
deuda.

Al establecer una regla de equilibrio presupuestario soste-
nible se dota a la política económica de un efectivo antídoto 
contra el endeudamiento público descontrolado. En el marco 
plurianual del presupuesto, que se fijará por ley, los ingresos 
ordinarios tienen que ser suficientes para cubrir los gastos or-
dinarios, es decir el Estado no puede endeudarse para cubrir 
el servicio de intereses de la deuda. Esta noción de equilibrio 
en el marco plurianual implica que es posible tener déficit en 
uno o dos años y luego corregir el desequilibrio, de forma de 
compensar déficits o superávits fiscales en el tiempo.

Se definen los plazos, reglas y facultades del Parlamento en la 
aprobación del presupuesto. En cuanto a los créditos adicionales, 
se restringe la opción de tal mecanismo a la existencia efectiva de 
recursos en tesorería, así se logra una disposición sana en el mane-
jo presupuestario para enfrentar situaciones imprevistas, sin intro-
ducir perturbaciones en la disciplina fiscal, gracias a la presencia de 
una regla efectiva de equilibrio presupuestario, la cual es una de las 
innovaciones más importantes de la Constitución.

SECCIÓN SEGUNDA: DEL SISTEMA TRIBUTARIO

Se mantiene que en la Constitución sólo deben estar los 
principios básicos que definan y regulen el sistema tributario. 
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Este criterio de brevedad y sencillez coincide con recientes 
Constituciones de América Latina. 

El sistema tributario procurará la justa distribución de las 
cargas públicas según la capacidad económica del contribu-
yente, atendiendo al principio de progresividad, así como a la 
protección de la economía nacional y a la elevación del nivel 
de vida de la población, y deberá sustentarse para ello en un 
sistema eficiente para la recaudación de los tributos. Se esta-
blece que la evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones es-
tablecidas por la ley, podrá ser castigada penalmente.

Como disposición transitoria se prevé que dentro de los 
dos años siguientes a la entrada en vigencia de esta Consti-
tución, la Asamblea Nacional dicte una reforma del Código 
Orgánico Tributario que contribuya a modernizar la admi-
nistración tributaria, ampliando las facultades de regulación, 
control y penalización del fraude fiscal.

SECCIÓN TERCERA: DEL SISTEMA 
MONETARIONACIONAL

Se le da rango constitucional a la autonomía del Banco 
Central de Venezuela en el ejercicio de sus funciones para al-
canzar un objetivo único y exclusivo. Éste se precisa como el 
de estabilizar el nivel de precios para preservar el valor de la 
moneda. La autonomía del Banco Central implica que la au-
toridad monetaria debe ser independiente del Gobierno y 
se prohíbe constitucionalmente toda práctica que obligue al 
Banco Central a financiar o convalidar políticas fiscales defi-
citarias. En el ejercicio de sus funciones el Banco Central de 
Venezuela no podrá emitir dinero sin respaldo.

La autonomía también implica asumir responsabilidades 
ante la sociedad y exige establecer un mecanismo de rendición 
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de cuentas ante el Poder Nacional, en particular ante la Asam-
blea Nacional como representación de la voluntad popular. Se 
establece que el incumplimiento del objetivo, sin causa justifica-
da, dará lugar a la remoción del directorio de acuerdo con la ley. 
Es decir, todo lo relativo a las causas específicas y mecanismo 
preciso de remoción, se deja a la legislación correspondiente.

Esto se complementa con la vigilancia y supervisión que de-
ben establecer los organismos e instancias competentes sobre 
la gestión del Banco Central de Venezuela, como la Contralo-
ría General de la República y el organismo público de super-
visión bancaria. La labor de la Contraloría se ceñirá al control 
posterior y tan sólo de la gestión administrativa, evaluando la 
legalidad, eficiencia y oportunidad del gasto, referida ésta a la 
correcta ejecución temporal del mismo en cada ejercicio.

El presupuesto de gastos de operación del Banco Central 
requerirá la aprobación de la Asamblea Nacional. Este pre-
supuesto está sólo referido a los gastos operativos, tanto co-
rrientes como de capital, así como a los gastos por acuñación 
y emisión de especies monetarias, proyectos de inversión y 
otros gastos administrativos especiales. No se considera suje-
to al Parlamento lo relativo al presupuesto de política moneta-
ria y a las inversiones financieras del Banco Central.

En cuanto a la designación de las autoridades la Constitu-
ción remite el mecanismo a la ley, el cual deberá contemplar 
un procedimiento público de evaluación de los méritos y cre-
denciales de los postulados a dichos cargos. La ley que regule el 
Banco Central de Venezuela deberá atribuir al Poder Ejecutivo 
la designación del presidente del Banco Central de Venezue-
la y, al menos, de la mitad de sus directores, y establecerá los 
términos de participación del Poder Legislativo en la ratifica-
ción de estas autoridades. Se deja también a la ley, mediante 
disposición transitoria expresa, los detalles de las funciones, 
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organización, así como algo muy importante: un régimen de 
incompatibilidades para sus altos funcionarios, para evitar los 
conflictos de intereses y el manejo de información privilegiada.

SECCIÓN CUARTA: DE LA COORDINACIÓN 
MACROECONÓMICA

Dada la relevancia que tienen en Venezuela los efectos mo-
netarios de la gestión fiscal, se plantea la necesidad de estable-
cer adecuadas reglas que garanticen la coordinación de políti-
ca macroeconómica, que fijen el marco institucional en que se 
deben desarrollar políticas específicas.

El principio de coordinación requiere que el Banco Central 
de Venezuela y el Ministerio encargado de las Finanzas coor-
dinen sus políticas y a través de un programa o acuerdo que 
defina un curso anunciado con anticipación, consistente con 
el logro de determinados objetivos. Se establece un mecanis-
mo para la resolución de conflictos entre un Banco Central de 
Venezuela autónomo y el Fisco, en función de evitar las tradi-
cionales contradicciones entre la política monetaria y la fiscal.

Se plantea un conjunto de reglas básicas de transparencia y 
coordinación en el cual se desarrollen de manera armónica las 
políticas fiscal, cambiaria y monetaria, estableciendo que los 
objetivos y acciones deben ser anunciadas, el compromiso de 
coordinación entre el Banco Central de Venezuela y el Fisco 
Nacional y que los responsables de esas políticas deben rendir 
cuentas de sus actuaciones, en los términos que fije la ley. Esto 
no es otra cosa que la introducción de reglas claras para el de-
sarrollo de la actividad económica, como premisa básica para 
generar y mantener la confianza.

Finalmente, se le otorga rango constitucional al Fondo de 
Estabilización Macroeconómica para garantizar la estabilidad 
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del presupuesto y conservar, más allá de las contingencias por 
cambios de gobierno y de las leyes, un dispositivo que permita 
amortiguar las fluctuaciones de los ingresos fiscales.

TÍTULO VII
DE LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

En el Título VII de la Constitución se definen los princi-
pios que rigen la seguridad de la Nación, la cual es responsa-
bilidad no sólo del Estado, sino de todos los venezolanos, así 
como de las personas naturales o jurídicas que se encuentren 
en el espacio geográfico nacional.

Se crea un Consejo de Defensa de la Nación con el ob-
jeto de que sea el máximo órgano administrativo de consul-
ta, para la planificación y asesoramiento del Poder Público en 
los asuntos relacionados con la defensa integral de la Nación, 
su soberanía y la integridad de su espacio geográfico, sin per-
juicio de las atribuciones que tengan los diferentes órganos 
del Estado conforme a esta Constitución y las leyes. En tal 
sentido le corresponde establecer la dirección estratégica de la 
Nación, para prevenir o minimizar cualquier amenaza. Dicho 
Consejo estará integrado por el Presidente de la República, el 
Vicepresidente de la República, el Presidente de la Asamblea 
Nacional, el Presidente del Tribunal Supremo de Justicia y el 
Presidente del Consejo Moral Republicano, y los ministros de 
los sectores de defensa, la seguridad interior, relaciones exte-
riores y de planificación.

Se reserva al Estado la posesión y uso de armas de guerra. 
La Fuerza Armada Nacional, por órgano del Presidente de 
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la República, quien actuará en su carácter de Comandante en 
Jefe, reglamentará y controlará, de acuerdo con la ley, todo lo 
referente a otras armas, municiones y explosivos.

Se faculta al Ejecutivo Nacional para clasificar y divulgar 
aquellos asuntos que guarden relación directa con la planifica-
ción y ejecución de operaciones concernientes a la seguridad 
de la Nación, en los términos que la ley establezca, siempre 
que ello no signifique una violación del libre ejercicio de los 
derechos y garantías reconocidos por la Constitución. Esta fa-
cultad, en todo caso, debe estar sometida a la revisión judicial 
y no podrá ser un obstáculo de la función que ejercen los tri-
bunales de la República.

CAPÍTULO II
DE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN

En el Capítulo II de este Título se establecen los princi-
pios de seguridad de la Nación, la cual se fundamentará en la 
corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad civil para dar 
cumplimiento a los principios de independencia, democracia, 
igualdad, paz, libertad, justicia, solidaridad, promoción y con-
servación ambiental y afirmación de los derechos humanos, 
así como en la satisfacción progresiva de las necesidades indi-
viduales y colectivas de los venezolanos y venezolanas, sobre 
las bases de un desarrollo sustentable y productivo de plena 
cobertura para la comunidad nacional.

Con el objeto de promover el desarrollo de las zonas fron-
terizas venezolanas, dichas áreas se declaran de atención prio-
ritaria. A tal efecto, se establece una franja de seguridad de 
fronteras que será regulada por la ley, que permitirá estable-
cer su amplitud, regímenes especiales económicos y sociales, 
para promover el desarrollo de sus actividades productivas y 
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mejorar las condiciones de vida de sus pobladores, protegien-
do de manera expresa los parques nacionales, el hábitat de los 
pueblos indígenas allí asentados y demás áreas bajo régimen 
de administración especial.

CAPÍTULO III
DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL

Para la mejor ejecución de los altos fines que le han sido 
encomendados por la Constitución, se unifica a las Fuerzas 
Armadas Nacionales en un cuerpo militar uniforme deno-
minado la Fuerza Armada Nacional, pero manteniendo cada 
uno de los cuatro componentes integrantes de la institución, 
sus características y especificidad como Fuerza; siendo esta 
institución esencialmente profesional, sin militancia política 
alguna, subordinada a la autoridad civil, organizada por el Es-
tado para garantizar la independencia y soberanía de la Na-
ción y asegurar la integridad del espacio geográfico, mediante 
la defensa militar, la cooperación en el mantenimiento del or-
den interno y la participación activa en el desarrollo nacional, 
de acuerdo con esta Constitución y la ley.

En el cumplimiento de sus funciones, la Fuerza Armada 
Nacional está al servicio exclusivo de la Nación y de la Cons-
titución, en ningún caso al de persona o parcialidad política 
alguna. Sus pilares fundamentales son la disciplina, la obe-
diencia y la subordinación conforme a lo establecido en la 
Constitución y las leyes.

La Fuerza Armada Nacional está integrada por el Ejér-
cito, la Armada, la Aviación y la Guardia Nacional, que fun-
cionarán de manera integral dentro del marco de su compe-
tencia para el cumplimiento de su misión, con un régimen de 
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seguridad social integral propio, según lo establezca su respec-
tiva ley orgánica.

Se establece como responsabilidad de los órganos que 
integran la Fuerza Armada Nacional, la planificación, ejecu-
ción y control de las operaciones militares requeridas para 
asegurar la defensa de la Nación. En todo caso, la Guardia 
Nacional cooperará en el desarrollo de dichas operaciones y 
tendrá como responsabilidad básica la conducción de las ope-
raciones exigidas para el mantenimiento del orden interno del 
país, considerado éste como el estado en el cual se adminis-
tra la justicia, se consolidan los valores de libertad, democra-
cia, independencia, paz, solidaridad, bien común, integridad 
territorial, convivencia e imperio de la Constitución y la ley. 
Todo ello armonizado en un escenario donde predominan y 
se practican los principios constitucionales y preceptos boli-
varianos, en un clima de absoluta participación democrática. 

Finalmente, siguiendo una tendencia en derecho compa-
rado con el objeto de no establecer discriminaciones entre los 
ciudadanos, se permite que los integrantes de la Fuerza Arma-
da Nacional en situación de actividad ejerzan el derecho al su-
fragio de conformidad con la ley. No obstante, se les mantiene 
la prohibición de optar a cargo de elección popular, o partici-
par en actos de propaganda, militancia o proselitismo político.

En materia de ascensos militares, se establecen criterios 
para lograr la transparencia y objetividad, a través de la pu-
blicación del escalafón de méritos periódicamente y la deter-
minación de las plazas vacantes, eliminándose el factor de co-
rrección por ser muy subjetivo. Este nuevo proceso permite 
ascender cualquier día del año y que el personal conozca su 
ubicación en el escalafón de méritos. El ascenso será un de-
recho, si se han cumplido los requisitos necesarios, acabando 
con la discrecionalidad de las juntas de evaluación, las cuales 
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se limitarán a respetar los resultados de las calificaciones de 
mérito.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE SEGURIDAD CIUDADANA

Con el objeto de mantener y restablecer el orden público, 
proteger a los ciudadanos, hogares y familias, apoyar las deci-
siones de las autoridades competentes y asegurar el pacífico 
disfrute de las garantías y derechos reconocidos por la Cons-
titución, se le impone al Ejecutivo Nacional la obligación de 
organizar, de conformidad con la ley, un cuerpo uniformado 
de policía nacional, un cuerpo de investigaciones científicas, 
penales y administrativas, un cuerpo de bomberos y de admi-
nistración de emergencias de carácter civil y una organización 
de protección civil y administración de desastres.

TÍTULO VIII
DE LA PROTECCIÓN DE ESTA CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO I
DE LA GARANTÍA DE ESTA CONSTITUCIÓN

Siguiendo una tendencia presente en España, Francia, Ita-
lia, Portugal, Rumania y en algunos países latinoamericanos, 
cuyas constituciones regulan la justicia constitucional en un 
título o capítulo distinto del que se refiere al Poder Judicial, 
la Constitución incluye en el Título VIII un capítulo denomi-
nado De la Garantía de esta Constitución, que contiene las 
disposiciones fundamentales sobre la justicia constitucional y 
consagra las principales competencias que corresponden a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia. Dicho 
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Capítulo da eficacia a los postulados contenidos en el artícu-
lo 7 del Título I, que consagra los principios de supremacía y 
fuerza normativa de la Constitución, base sobre la cual des-
cansa la justicia constitucional en el mundo. 

En el mencionado Capítulo se describe el sistema venezo-
lano de justicia constitucional y al efecto se indica que todos 
los jueces de la República están en la obligación de asegurar 
la integridad de la Constitución en el ámbito de sus compe-
tencias y conforme a lo previsto en su texto y en las leyes, 
reafirmándose de esta manera que la justicia constitucional en 
Venezuela la ejercen todos los tribunales de la República, no 
sólo mediante el control difuso de la constitucionalidad, sino 
además, por otros medios, acciones o recursos previstos en la 
Constitución y en las leyes, como la acción de amparo cons-
titucional, destinada a ofrecer una tutela judicial reforzada de 
los derechos humanos reconocidos y garantizados expresa o 
implícitamente en la Constitución. 

Como consecuencia de ello, se eleva a rango constitucional 
una norma presente en nuestra legislación desde 1887, carac-
terística de nuestro sistema de justicia constitucional y según 
la cual, en caso de incompatibilidad entre la Constitución y 
una ley u otra norma jurídica, serán aplicables en todo caso las 
disposiciones constitucionales, correspondiendo a los tribu-
nales en cualquier causa, aun de oficio, decidir lo conducente. 
En otras palabras, se consagra el control difuso de la constitu-
cionalidad de las leyes y de las disposiciones normativas. 

Al mismo tiempo, se consagra el control concentrado de 
la constitucionalidad de las leyes y de los demás actos de los 
órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución, el cual correspon-
de exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia. En consecuencia, se trasladaron a la Sala 
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Constitucional las competencias que en esta materia tenía la 
extinta Corte Suprema de Justicia en Pleno, con el objeto de 
especializar el órgano que ejerce la jurisdicción constitucional 
y descongestionar de atribuciones a la nueva Sala Plena, para 
que sólo ejerza las competencias que le son asignadas en el 
artículo 266, numerales 2 y 3 del texto constitucional, no te-
niendo en consecuencia, competencia ni atribución alguna en 
materia constitucional. 

La exclusividad de la Sala Constitucional en el ejercicio de 
la jurisdicción constitucional, implica que sólo a dicho órgano 
le corresponde ejercer el control concentrado de la constitu-
cionalidad de las leyes y demás actos de los órganos que ejer-
cen el Poder Público dictados en ejecución directa e inmediata 
de la Constitución, pero no impide que la propia Constitu-
ción o las leyes, le atribuyan otras competencias en materia 
constitucional.

De esta forma, se esboza el sistema venezolano de justicia 
constitucional, reafirmándose la coexistencia de los métodos 
de control concentrado, difuso y extraordinario de la constitu-
cionalidad, los cuales se ejercen a través de la acción popular 
de inconstitucionalidad, la aplicación preferente de la Cons-
titución respecto a leyes o normas inconstitucionales en un 
caso concreto, y la acción de amparo.

Ante la Asamblea Nacional Constituyente se presenta-
ron algunas propuestas con el objeto de crear una Corte o 
Tribunal Federal Constitucional, en lugar de una Sala Cons-
titucional en el Tribunal Supremo de Justicia. No obstan-
te, prevaleció por consenso esta última tesis. Sin embargo, 
la Constitución en el Capítulo referido a la Garantía de esta 
Constitución, dota a la Sala Constitucional del carácter y de las 
competencias que tiene en derecho comparado cualquier Cor-
te o Tribunal Constitucional. Por ello se indica que el Tribunal 
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Supremo de Justicia garantizará la supremacía y efectividad de 
las normas y principios constitucionales; será el máximo y úl-
timo intérprete de la Constitución y velará por su uniforme 
interpretación y aplicación, cualidad y potestades que única-
mente posee en Sala Constitucional dado que ésta ejerce con 
exclusividad el control concentrado de la constitucionalidad. 

En efecto, las facultades interpretativas que en tal sentido 
se otorgan al Tribunal Supremo de Justicia, en consonancia 
con las características básicas de la justicia constitucional en 
derecho comparado, sólo pueden ser ejercidas por órgano de 
la Sala Constitucional, pues a ella le corresponde exclusiva-
mente el ejercicio de la jurisdicción constitucional. Además, 
con fundamento en el principio de división de poderes, tales 
facultades no pueden ejercerse de oficio o mediante acuerdos, 
sino con motivo de una acción popular de inconstitucionali-
dad, acción de amparo, recurso de interpretación de leyes u 
otro caso concreto de carácter jurisdiccional cuya competen-
cia esté atribuida a la Sala Constitucional.

En esta materia, se consagra una herramienta indispen-
sable para que la Sala Constitucional pueda garantizar la su-
premacía y efectividad de las normas constitucionales. Así, se 
indica que las interpretaciones que establezca la Sala Constitu-
cional sobre el contenido o alcance de las normas y principios 
constitucionales serán vinculantes para las demás Salas del 
Tribunal Supremo de Justicia y demás tribunales de la Repú-
blica, todo ello con el objeto de garantizar la uniforme inter-
pretación y aplicación de tales normas y principios. 

En todo caso, la ley orgánica respectiva establecerá los 
correctivos y las sanciones necesarias para aquellas Salas del 
Tribunal Supremo de Justicia y tribunales de la República que 
violen la Constitución o las interpretaciones que sobre sus 
normas o principios establezca la Sala Constitucional. Del 
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mismo modo, la ley orgánica deberá consagrar un mecanismo 
de carácter extraordinario mediante el cual la Sala Constitu-
cional pueda revisar los actos o sentencias de las demás Salas 
del Tribunal Supremo de Justicia que contraríen la Constitu-
ción o las interpretaciones que sobre sus normas o principios 
haya previamente fijado la Sala Constitucional, a fin de dar 
eficacia a los principios de supremacía y fuerza normativa de 
la Constitución consagrados en el artículo 7, conforme a los 
cuales todos los órganos que ejercen el poder público, sin ex-
cepción, están sujetos a la Constitución. 

En definitiva, el carácter vinculante de las interpretaciones 
de las normas y principios constitucionales será el principal 
instrumento de la Sala Constitucional para fortalecer la justi-
cia constitucional, darle eficacia al Texto Fundamental y brin-
dar mayor seguridad jurídica a los ciudadanos.

En lo que atañe a las competencias de la Sala Constitucio-
nal, el fundamento de aquellas que le atribuye la Constitución 
y de las que se le asignarán mediante ley, está representado por 
los principios de supremacía y fuerza normativa de la Consti-
tución consagrados en el artículo 7 y en virtud de los cuales, 
todo acto del Poder Público, sin excepción, debe estar some-
tido al control constitucional. Por tal razón, a la Sala Consti-
tucional se le atribuye competencia para controlar la consti-
tucionalidad de todos los actos de los órganos que ejercen el 
Poder Público dictados en ejecución directa e inmediata de la 
Constitución o que tengan rango de ley. En todo caso, la ley 
orgánica respectiva garantizará que ningún órgano del Poder 
Público quede fuera del control constitucional, estableciendo 
entre otros aspectos, la competencia de la Sala Constitucio-
nal para controlar la constitucionalidad de las actuaciones de 
las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia, mediante el 
mecanismo extraordinario que considere más adecuado.
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Con base en lo anterior, se atribuye a la Sala Constitucional 
competencias en ejercicio del control represivo de la constitu-
cionalidad, para declarar la nulidad total o parcial de las leyes 
nacionales, Constituciones y leyes estadales, ordenanzas mu-
nicipales y demás actos dictados por cualesquiera de los órga-
nos que ejercen el Poder Público, en ejecución directa e inme-
diata de la Constitución. 

En materia de control preventivo, se atribuye a la Sala 
Constitucional la potestad de verificar la constitucionalidad de 
los tratados internacionales suscritos por la República antes 
de su ratificación.

En derecho comparado, una de las principales funciones 
de la justicia constitucional es el control de la constituciona-
lidad de los acuerdos y tratados internacionales, a través de 
un control preventivo que se ejerce antes de su ratificación 
y entrada en vigencia. Particularmente en las constituciones 
europeas, así como en varias constituciones de países de Amé-
rica Latina, se prevé ese mecanismo con el objeto de que las 
relaciones entre el derecho internacional público o el derecho 
comunitario, por una parte, y el derecho interno de cada Esta-
do, por la otra, se presenten con la mayor armonía y uniformi-
dad posible. 

Se consideró necesario el control preventivo de la constitu-
cionalidad de los tratados internacionales dado que luego del 
proceso de conclusión de un tratado internacional, es decir, 
de su ratificación y entrada en vigencia por las vías previstas 
en el derecho constitucional y en el derecho internacional pú-
blico, la eventual y posterior declaración de inconstituciona-
lidad del mismo o de alguna de sus disposiciones por parte 
de la Sala Constitucional no podría, en principio, ser opuesta 
como una justificación para incumplir dicho tratado sin que se 
comprometa la responsabilidad internacional de la República. 

Compendio Electoralfinal.indd   97 10/03/11   16:08



Consejo Nacional Electoral

98

En todo caso, el objetivo de ese mecanismo de control 
preventivo, no sólo es que se verifique la constitucionalidad 
de un acuerdo o tratado internacional sin que se comprometa 
la responsabilidad internacional de la República, sino además 
que, en el caso de que alguna de sus disposiciones resulte in-
constitucional, se ratifique con la debida reserva, siempre que 
se desee su ratificación, o si el mismo no admite reservas, se 
evalúe la necesidad y conveniencia de ratificarlo luego de una 
enmienda o reforma de la Constitución en los aspectos que 
sean necesarios, para lograr así la mayor armonía posible en 
las relaciones entre el derecho internacional o comunitario y el 
derecho interno venezolano.

La potestad de activar el control preventivo de los tratados 
internacionales corresponderá al Presidente de la República o 
a la Asamblea Nacional, siendo facultativo su ejercicio. Se des-
cartó así la posibilidad de un control preventivo con carácter 
obligatorio, dado que podría traducirse en un obstáculo para 
la fluidez y la buena marcha de las relaciones internacionales 
de la República.

Otra competencia de la Sala Constitucional en materia de 
control preventivo será la de verificar la constitucionalidad de 
las leyes antes de su promulgación, conforme al procedimien-
to establecido en el Título V Capítulo I Sección Cuarta de la 
Constitución, para el caso del reparo presidencial fundamen-
tado en razones de inconstitucionalidad. En esta materia, la 
Asamblea Nacional Constituyente consideró inconveniente 
extender la legitimación para activar el mecanismo de control 
preventivo a otras personas con determinado interés u órga-
nos del Poder Público distintos al Presidente de la República. 
Al respecto, se tuvo en cuenta que con posterioridad a la pro-
mulgación de una ley, todas las personas tienen a su alcance 
la acción popular clásica del sistema de justicia constitucional 
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venezolano y, además, la Sala Constitucional tiene el poder 
cautelar propio de toda Corte o Tribunal Constitucional en 
derecho comparado, en virtud del cual puede dictar cualquier 
medida que fuere necesaria para proteger los derechos huma-
nos y garantizar la integridad de la Constitución.

Finalmente, en esta materia, conforme al Título V Capítu-
lo I Sección Cuarta de la Constitución, la Sala Constitucional 
ejercerá el control preventivo de la constitucionalidad del ca-
rácter orgánico de una ley que haya sido calificada como tal 
por la Asamblea Nacional. 

Aunado a ello e inspirada nuevamente en una tendencia 
presente en derecho comparado, la Constitución atribuye a la 
Sala Constitucional la potestad para decidir sobre la inconsti-
tucionalidad de las omisiones legislativas, mecanismo que ha 
tenido un auge creciente en países como Argentina, Brasil, 
Costa Rica, Hungría y, especialmente, Portugal.

La inconstitucionalidad por omisión se produce por la falta 
de desarrollo por parte del Poder Legislativo, durante un tiem-
po excesivamente largo, de aquellas normas constitucionales 
de obligatorio y concreto desarrollo, de forma tal que impida 
su eficaz aplicación. Con este mecanismo se persigue evitar si-
tuaciones como las que se originaron en el caso del artículo 49 
de la Constitución de 1961 y la falta de una legislación sobre 
amparo constitucional, durante casi treinta años. 

En lo que se refiere a la protección de los derechos huma-
nos, la Sala Constitucional tendrá importantes funciones. En 
primer lugar, con el objeto de reforzar la protección de los 
derechos humanos reconocidos y garantizados expresa o im-
plícitamente en la Constitución, se acoge un mecanismo con-
sagrado en alguna Constitución de América Latina, en virtud 
del cual la Sala Constitucional debe, en todos los casos y aun 
de oficio, controlar la constitucionalidad de los decretos que 
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declaren estado de excepción. Esta será la única competencia 
que podrá ejercer de oficio la Sala Constitucional y ello por 
tratarse de la protección de los derechos humanos, razón por 
la cual se ha previsto expresamente en el texto constitucional. 

Además, con motivo de su creación, de la entrada en vi-
gencia de la Constitución y de la naturaleza esencialmente 
constitucional de los derechos humanos y de la acción de am-
paro, la Sala Constitucional podrá asumir las competencias 
que en materia de amparo constitucional tenían las diferentes 
Salas de la extinta Corte Suprema de Justicia, en los casos de 
amparo autónomo contra altas autoridades de rango consti-
tucional, amparo contra decisiones judiciales y apelaciones o 
consultas en amparo, dado que la Sala Constitucional pasa a 
ser la Sala del Tribunal Supremo de Justicia con la competen-
cia afín para conocer y decidir tales asuntos. 

Por su parte, como consecuencia de lo anterior y dado que 
sólo la Sala Constitucional será competente para resolver las 
acciones de amparo en el Tribunal Supremo de Justicia, la ley 
orgánica respectiva deberá eliminar la acción cautelar de am-
paro que se ejerce conjuntamente con el recurso contencioso 
administrativo de nulidad y que permite a las Salas Politicoad-
ministrativa y Electoral, suspender los efectos de los actos ad-
ministrativos cuya nulidad les corresponde conocer y decidir. 
Para ello, la legislación deberá dotar al juez contencioso admi-
nistrativo de todo el poder cautelar necesario para decretar de 
oficio o a instancia de parte, cualquier tipo de medida cautelar 
que fuere necesaria para garantizar la tutela judicial efectiva 
de los administrados y el restablecimiento de sus situaciones 
jurídicas infringidas mientras dure el proceso de que se trate, 
bien sea a través de la suspensión de los efectos del acto ad-
ministrativo correspondiente, o a través de órdenes de hacer 
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o no hacer, incluyendo el pago de sumas de dinero, que se 
impongan a la administración dependiendo del caso concreto. 

De igual manera y con el objeto de hacer efectiva la tute-
la judicial de los administrados y garantizar su derecho de li-
bre acceso a la justicia, la ley orgánica deberá eliminar la carga 
que tienen los administrados de agotar la vía administrativa 
antes de interponer el recurso contencioso administrativo de 
nulidad, lo cual debe quedar como una opción a elección del 
interesado, pero no como un requisito de cumplimiento obli-
gatorio. Aunado a ello, la legislación deberá establecer expre-
samente que en caso de que un acto administrativo estuviere 
viciado de inconstitucionalidad o de algún vicio que acarree 
su nulidad absoluta, no operará en modo alguno, el plazo de 
caducidad para el ejercicio del recurso contencioso adminis-
trativo de nulidad. Lo anterior tiene por objeto ofrecer al ad-
ministrado una protección de sus derechos humanos acorde 
con el principio de progresividad consagrado en la Constitu-
ción, una vez eliminada la acción de amparo cautelar contra 
actos administrativos. 

Por otra parte, consecuente con lo antes expuesto, la ley 
orgánica respectiva eliminará la acción de amparo cautelar que 
se ejerce conjuntamente con la acción popular de inconstitu-
cionalidad contra leyes y disposiciones normativas, teniendo 
en cuenta que en este sentido la Sala Constitucional tiene el 
poder cautelar propio de toda Corte o Tribunal Constitucio-
nal en derecho comparado, en virtud del cual puede decretar 
cualquier medida cautelar que fuere necesaria para proteger 
los derechos humanos y garantizar la integridad de la Cons-
titución, incluyendo la suspensión de los efectos de la norma 
cuya nulidad se solicite, únicamente para la situación concreta 
de los accionantes, partes o terceros que intervinieren en el 
proceso y mientras dure el juicio de nulidad correspondiente. 
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La Constitución establece como competencia de la Sala 
Constitucional resolver las controversias constitucionales que 
se susciten entre cualesquiera de los órganos que ejercen el 
Poder Público. Al respecto, destacan dos elementos esencia-
les; en primer lugar, que se trata de controversias entre cuales-
quiera de los órganos que la Constitución prevé en la distri-
bución horizontal o vertical del Poder Público y, en segundo 
lugar, que deben tratarse de controversias constitucionales, es 
decir, de aquellas cuya decisión depende del examen, interpre-
tación y aplicación de normas constitucionales, tales como las 
que se refieren al reparto competencial entre los diferentes ór-
ganos del Estado, especialmente, las que distribuyen el poder 
en los niveles nacional, estadal y municipal. 

De esta forma, todas aquellas controversias constituciona-
les entre la República y alguno de los estados o municipios, es 
decir, entre el poder central y el descentralizado territorialmen-
te, serán resueltas por la Sala Constitucional dentro del proce-
dimiento que se establecerá en la ley orgánica respectiva. En 
todo caso, esta atribución tiene por objeto que la Sala Constitu-
cional como garante y máximo defensor de los principios con-
sagrados en el Texto Fundamental ajuste la actuación de los 
órganos que ejercen el Poder Público, al cauce constitucional.

Finalmente y al margen de su competencia para conocer 
de acciones de amparo, se atribuye a la Sala Constitucional la 
competencia para revisar las decisiones definitivamente fir-
mes dictadas por los tribunales de la República en materia 
de amparo constitucional y control difuso de la constitucio-
nalidad, a través de un mecanismo extraordinario que deberá 
establecer la ley orgánica que regule la jurisdicción constitu-
cional, sólo con el objeto de garantizar la uniformidad en la 
interpretación de las normas y principios constitucionales, la 
eficacia del Texto Fundamental y la seguridad jurídica. 
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Ahora bien, la referida competencia de la Sala Constitucio-
nal no puede ni debe entenderse como parte de los derechos 
a la defensa, tutela judicial efectiva y amparo consagrados en 
la Constitución, sino, según lo expuesto, como un mecanis-
mo extraordinario de revisión cuya finalidad constituye úni-
camente darle uniformidad a la interpretación de las normas y 
principios constitucionales. 

Por ello, no siendo un derecho y teniendo en cuenta que el 
legislador puede ensayar y errar en forma evolutiva en la bús-
queda del mecanismo extraordinario más adecuado, la Asam-
blea Nacional Constituyente decidió dejar a la ley orgánica 
respectiva su desarrollo concreto. Siendo así, la ley orgánica 
podrá establecer, por ejemplo, un mecanismo extraordinario 
de revisión de ejercicio discrecional por la Sala Constitucional, 
tal como el writ of certiorari que utiliza la Suprema Corte de 
los Estados Unidos de América; un mecanismo cuyos rasgos 
de discrecionalidad no sean absolutos, como el utilizado por el 
Tribunal Constitucional Federal de Alemania; o bien, un me-
canismo cuyos requisitos de admisibilidad y procedencia estén 
preestablecidos en la ley, como el que se puede evidenciar en 
algunos ejemplos de derecho comparado. En todo caso, el me-
canismo extraordinario de revisión que se deberá establecer 
por ley orgánica, vinculará por vez primera y dejando a salvo 
la temprana regulación de la Constitución de 1901, los méto-
dos de control difuso y concentrado de la constitucionalidad 
que han coexistido en nuestro ordenamiento jurídico por más 
de cien años, respondiendo con ello a la principal crítica for-
mulada a nuestro sistema de justicia constitucional, que reco-
nocía la coexistencia de los mencionados métodos de control, 
pero destacaba que entre uno y otro no existía realmente una 
coordinación, vínculo o conexión que procurara armonizar-
los o articularlos para lograr una interpretación uniforme de la 
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Constitución, razón por la cual no podía ser calificado como 
integral, dado que existían modalidades de control paralelas, 
establecidas una al lado de la otra, sin conexión entre sí. Por 
tal razón, la Constitución consagra un sistema mixto e inte-
grado de control de la constitucionalidad, atribuyéndole a la 
Sala Constitucional la función de coordinar los métodos de 
control mediante la armonización de la jurisprudencia consti-
tucional y la interpretación uniforme del Texto Fundamental.

CAPÍTULO II
DE LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN

El primero de los preceptos dedicados a esta materia reco-
ge dos principios básicos rectores de los estados de excepción: 
el de estricta necesidad y el de temporalidad. Se circunscriben 
tales situaciones jurídicas a aquellas circunstancias extraordi-
narias que afecten gravemente la seguridad de las personas, de 
la Nación o de las instituciones, y que no puedan ser afronta-
das mediante las facultades ordinarias de los órganos del Po-
der Público. Se destaca, igualmente, la temporalidad de esas 
situaciones. 

Por otro lado, el precepto menciona los principales dere-
chos que no pueden ser suspendidos o restringidos durante 
los estados de excepción. Se trata de un listado meramente 
enunciativo, pues tampoco son susceptibles de suspensión o 
restricción los derechos señalados en los artículos 4.2 del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 27.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Importa 
subrayar que entre los derechos intangibles se encuentran las 
garantías judiciales necesarias para la defensa de los derechos. 

El segundo de los preceptos que componen este Capítulo 
contempla los distintos estados de excepción, estableciendo, 
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de conformidad con el principio de gradualidad, las circuns-
tancias fácticas que pueden justificarlos y su limitación tem-
poral. Se remite a una ley orgánica la regulación de los detalles 
del régimen de los estados de excepción.

El último de los preceptos de este Capítulo establece, en 
primer lugar, que el decreto declaratorio del estado de excep-
ción deberá señalar, para preservar la seguridad jurídica, las 
medidas que podrán tomarse con fundamento en el mismo. 
En segundo término, dada la trascendencia de la decisión co-
rrespondiente, se prevé la intervención de los tres Poderes 
clásicos en la declaración de los estados de excepción: en vir-
tud de la urgencia que los caracteriza, se faculta al Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, para dictar el Decre-
to respectivo, pero se prescribe su remisión a la Asamblea Na-
cional, la cual, como instancia deliberante y representativa por 
excelencia de la soberanía popular, puede revocarlo si estima 
que las circunstancias invocadas no justifican la declaración de 
un estado de excepción o si considera que las medidas previs-
tas para hacerle frente son excesivas. Si la Asamblea Nacional 
se encuentra en receso al dictarse el decreto correspondiente, 
éste debe ser remitido a la Comisión Delegada, la cual ejercerá 
las facultades respectivas.

A lo anterior se suma un control judicial automático atri-
buido a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, la cual habrá de pronunciarse sobre la constitucionali-
dad o no del estado de excepción y de lo establecido en el 
decreto que lo declaró, a menos que la Asamblea Nacional, 
o la Comisión Delegada, haya revocado previamente ese de-
creto. Por otra parte, se otorga al Ejecutivo Nacional y a la 
Asamblea Nacional la atribución de revocar el decreto que 
haya declarado un estado de excepción, al cesar las causas que 
lo motivaron. 
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TÍTULO IX
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

La Constitución ha mantenido la clasificación que distin-
gue entre la Enmienda y la Reforma Constitucional, incorpo-
rando, a su vez, la facultad de convocar a una Asamblea Na-
cional Constituyente, para ser consecuentes con la idea de que 
es el pueblo el legítimo depositario del poder constituyente 
originario. Esto guarda concordancia con lo establecido en la 
misma Constitución que hace residir la soberanía en el pueblo 
quien puede ejercerla de manera directa o indirecta.

Se establece una serie de mecanismos a través de los cuales 
las posibilidades de modificación del texto constitucional sean 
factibles y accesibles, para evitar el divorcio entre la norma 
fundamental del sistema jurídico y la realidad social, política, 
cultural y económica. La contraposición entre una Constitu-
ción formal y una Constitución real genera distorsiones que 
agravan considerablemente las crisis de gobernabilidad y de 
legitimidad del sistema político, al no existir opciones para su-
perarlas. Prueba de ello la encontramos en nuestra experiencia 
en el marco de una democracia formal y representativa, en la 
cual las que debían impulsar los cambios constitucionales eran 
las cúpulas más renuentes a producirlos, lo cual explica el en-
trabamiento y obstaculización de los intentos de reformar la 
Constitución anterior.

La democracia moderna insertada en un mundo globaliza-
do y condicionada por la dinámica de la vida actual, a su vez 
determinada por los cambios tecnológicos requiere de una 
institucionalidad lo suficientemente flexible para poder adap-
tarse a los cambios que se van generando.

De allí que nuestra Constitución a pesar de tener la rigi-
dez de las constituciones escritas ha de incluir elementos que 
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permitan esa adaptación a la realidad. Uno de esos elementos 
lo constituye la existencia de un Alto Tribunal que median-
te una interpretación de carácter histórico progresivo, funda-
mentada en la comprensión del momento histórico, permita 
la mejor aplicación posible del máximo cuerpo normativo a 
la realidad que le corresponde regir; tal como se prevé en esta 
Constitución con la creación de la Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo de Justicia.

Pero, además, debe incluir elementos de flexibilidad en el 
aspecto más rígido de las constituciones escritas que lo con-
forman las previsiones relativas a la forma y mecanismos para 
la modificación de la propia Constitución.

En este sentido, las posibilidades de modificación de la 
base jurídica del país deben ser amplias y estar efectivamen-
te en manos de una pluralidad de actores políticos y sociales. 
Una democracia participativa y protagónica no puede cons-
truir una rígida y petrificada normativa constitucional. Al 
contrario, debe dejar abiertas muchas ventanas para que los 
procesos participativos se desarrollen a plenitud, evitando el 
divorcio profundo entre la norma y la realidad.

El protagonismo del pueblo en la conducción de su desti-
no debe quedar explícitamente consagrado con especial én-
fasis en este punto de la reforma constitucional. Un pueblo 
deseoso de ejercer la soberanía no debe tener que pasar por 
toda clase de vicisitudes y superar un cúmulo de obstáculos 
para lograr los cambios que las estructuras jurídicas requieren. 
Es principio consustancial con este texto constitucional la fa-
cilitación de los procesos en los cuales el pueblo se manifiesta 
para solicitar la modificación de normas constitucionales.

En este contexto se debe entender que el ejercicio de la 
soberanía por parte del pueblo, lejos de afectar el proceso 
de refundación de la República y de lograr el objetivo de la 
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profundización democrática, se convierte en herramienta in-
dispensable del protagonismo popular, desterrando el sistema 
de cónclaves que decidían los destinos del país a espaldas de la 
sociedad.

En lo que respecta al procedimiento de enmienda, se su-
peran las limitaciones establecidas en la Constitución de 1961, 
que hacían complicada la consecución de resultados efectivos. 
En el nuevo texto constitucional se ha previsto una manera 
más ágil y flexible y se procede a formular una definición de 
enmienda, entendida como la adición o modificación de ar-
tículos del texto, siempre y cuando no se altere la estructura 
fundamental.

La iniciativa de la reforma se le atribuye a la Asamblea Na-
cional, por la mayoría de sus miembros; al Presidente de la Re-
pública en Consejo de Ministros o a los electores o electoras 
inscritas en el registro electoral en número no menor del quin-
ce por ciento. Una vez cumplidos estos requisitos se inicia la 
tramitación ante la Asamblea Nacional la cual realizará tres 
discusiones antes de la aprobación del proyecto para lo cual 
tiene un plazo no mayor de dos años. Para esta aprobación se 
requiere una mayoría calificada de dos terceras partes de sus 
miembros. El proyecto aprobado será sometido a referendo 
dentro de los treinta días siguientes y bastará para su aproba-
ción con un número mayor de votos positivos. 

Finalmente, en este Título se consagra expresamente la 
Asamblea Nacional Constituyente, instrumento fundamental 
para garantizar al pueblo de Venezuela la posibilidad abier-
ta de modificar sustancialmente el Estado y crear un nuevo 
ordenamiento jurídico, creando un nuevo texto constitucio-
nal. Esta posibilidad inexistente formalmente en la Consti-
tución de 1961 hubo de ser incorporada por vía de interpre-
tación de la Corte Suprema de Justicia, para hacer posible la 
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convocatoria de la Asamblea Nacional Constituyente que 
produjo esta Constitución. En el presente texto constitucional 
pasa a ser norma vigente, expresiva de la más acertada defini-
ción democrática en torno a la soberanía popular.

Dada, firmada y sellada en Ciudad Bolívar, Estado Bolívar, 
a los treinta días del mes de enero del año 2000. Años 189º de 
la Independencia y 140º de la Federación. 
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TÍTULO I
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

ARTÍCULO 1. La República Bolivariana de Venezuela es irrevoca-
blemente libre e independiente y fundamenta su patrimonio moral y sus 
valores de libertad, igualdad, justicia y paz internacional en la doctrina de 
Simón Bolívar, el Libertador.

Son derechos irrenunciables de la Nación la independencia, la libertad, 
la soberanía, la inmunidad, la integridad territorial y la autodeterminación 
nacional.

ARTÍCULO 2. Venezuela se constituye en un Estado democrático y 
social de Derecho y de Justicia, que propugna como valores superiores de 
su ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, 
la igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social y, en ge-
neral, la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el pluralismo 
político.

ARTÍCULO 3. El Estado tiene como fines esenciales la defensa y el 
desarrollo de la persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático 
de la voluntad popular, la construcción de una sociedad justa y amante de 
la paz, la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo y la garantía 
del cumplimiento de los principios, derechos y deberes reconocidos y con-
sagrados en esta Constitución.

La educación y el trabajo son los procesos fundamentales para alcan-
zar dichos fines.

ARTÍCULO 4. La República Bolivariana de Venezuela es un Estado 
federal descentralizado en los términos consagrados en esta Constitución, 
y se rige por los principios de integridad territorial, cooperación, solidari-
dad, concurrencia y corresponsabilidad.
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ARTÍCULO 5. La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, 
quien la ejerce directamente en la forma prevista en esta Constitución y en 
la ley, e indirectamente, mediante el sufragio, por los órganos que ejercen 
el Poder Público.

Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a ella están 
sometidos.

ARTÍCULO 6. El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela 
y de las entidades políticas que la componen es y será siempre democráti-
co, participativo, electivo, descentralizado, alternativo, responsable, plura-
lista y de mandatos revocables.

ARTÍCULO 7. La Constitución es la norma suprema y el fundamento 
del ordenamiento jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el 
Poder Público están sujetos a esta Constitución.

ARTÍCULO 8. La bandera nacional con los colores amarillo, azul y 
rojo; el himno nacional Gloria al bravo pueblo y el escudo de armas de la 
República son los símbolos de la patria.

La ley regulará sus características, significados y usos.

ARTÍCULO 9. El idioma oficial es el castellano. Los idiomas indí-
genas también son de uso oficial para los pueblos indígenas y deben ser 
respetados en todo el territorio de la República, por constituir patrimonio 
cultural de la Nación y de la humanidad.
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TÍTULO II
DEL ESPACIO GEOGRÁFICO Y DE LA 

DIVISIÓN POLÍTICA

CAPÍTULO I
DEL TERRITORIO Y DEMÁS ESPACIOS GEOGRÁFICOS

ARTÍCULO 10. El territorio y demás espacios geográficos de la Re-
pública son los que correspondían a la Capitanía General de Venezuela 
antes de la transformación política iniciada el 19 de abril de 1810, con las 
modificaciones resultantes de los tratados y laudos arbitrales no viciados 
de nulidad.

ARTÍCULO 11. La soberanía plena de la República se ejerce en los 
espacios continental e insular, lacustre y fluvial, mar territorial, áreas ma-
rinas interiores, históricas y vitales y las comprendidas dentro de las líneas 
de base rectas que ha adoptado o adopte la República; el suelo y subsuelo 
de éstos; el espacio aéreo continental, insular y marítimo y los recursos 
que en ellos se encuentran, incluidos los genéticos, los de las especies mi-
gratorias, sus productos derivados y los componentes intangibles que por 
causas naturales allí se hallen.

El espacio insular de la República comprende el archipiélago de Los 
Monjes, archipiélago de Las Aves, archipiélago de Los Roques, archipié-
lago de La Orchila, isla La Tortuga, isla La Blanquilla, archipiélago Los 
Hermanos, islas de Margarita, Cubagua y Coche, archipiélago de Los Frai-
les, isla La Sola, archipiélago de Los Testigos, isla de Patos e isla de Aves; y, 
además, las islas, islotes, cayos y bancos situados o que emerjan dentro del 
mar territorial, en el que cubre la plataforma continental o dentro de los 
límites de la zona económica exclusiva.

Sobre los espacios acuáticos constituidos por la zona marítima conti-
gua, la plataforma continental y la zona económica exclusiva, la Repúbli-
ca ejerce derechos exclusivos de soberanía y jurisdicción en los términos, 
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extensión y condiciones que determinen el derecho internacional público 
y la ley.

Corresponden a la República derechos en el espacio ultraterrestre su-
prayacente y en las áreas que son o puedan ser patrimonio común de la 
humanidad, en los términos, extensión y condiciones que determinen los 
acuerdos internacionales y la legislación nacional.

ARTÍCULO 12. Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, cual-
quiera que sea su naturaleza, existentes en el territorio nacional, bajo el 
lecho del mar territorial, en la zona económica exclusiva y en la plataforma 
continental, pertenecen a la República, son bienes del dominio público y, 
por tanto, inalienables e imprescriptibles. 

Las costas marinas son bienes del dominio público.

ARTÍCULO 13. El territorio nacional no podrá ser jamás cedido, tras-
pasado, arrendado, ni en forma alguna enajenado, ni aun temporal o par-
cialmente, a Estados extranjeros u otros sujetos de derecho internacional.

El espacio geográfico venezolano es una zona de paz. No se podrán 
establecer en él bases militares extranjeras o instalaciones que tengan de 
alguna manera propósitos militares, por parte de ninguna potencia o coali-
ción de potencias.

Los Estados extranjeros u otros sujetos de derecho internacional sólo 
podrán adquirir inmuebles para sedes de sus representaciones diplomá-
ticas o consulares dentro del área que se determine y mediante garantías 
de reciprocidad, con las limitaciones que establezca la ley. En dicho caso 
quedará siempre a salvo la soberanía nacional.

Las tierras baldías existentes en las dependencias federales y en las is-
las fluviales o lacustres no podrán enajenarse, y su aprovechamiento sólo 
podrá concederse en forma que no implique, directa ni indirectamente, la 
transferencia de la propiedad de la tierra.
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ARTÍCULO 14. La ley establecerá un régimen jurídico especial para 
aquellos territorios que por libre determinación de sus habitantes y con 
aceptación de la Asamblea Nacional, se incorporen al de la República.

ARTÍCULO 15. El Estado tiene la obligación de establecer una po-
lítica integral en los espacios fronterizos terrestres, insulares y marítimos, 
preservando la integridad territorial, la soberanía, la seguridad, la defensa, 
la identidad nacional, la diversidad y el ambiente, de acuerdo con el desa-
rrollo cultural, económico, social y la integración. Atendiendo a la natura-
leza propia de cada región fronteriza a través de asignaciones económicas 
especiales, una ley orgánica de fronteras determinará las obligaciones y ob-
jetivos de esta responsabilidad.

CAPÍTULO II
DE LA DIVISIÓN POLÍTICA

ARTÍCULO 16. Con el fin de organizar políticamente la República, el 
territorio nacional se divide en el de los Estados, el del Distrito Capital, el 
de las dependencias federales y el de los territorios federales. El territorio 
se organiza en Municipios.

La división politicoterritorial será regulada por ley orgánica que garan-
tice la autonomía municipal y la descentralización politicoadministrativa. 
Dicha ley podrá disponer la creación de territorios federales en determina-
das áreas de los Estados, cuya vigencia queda supeditada a la realización de 
un referendo aprobatorio en la entidad respectiva. Por ley especial podrá 
darse a un territorio federal la categoría de Estado, asignándosele la totali-
dad o una parte de la superficie del territorio respectivo.

ARTÍCULO 17. Las dependencias federales son las islas marítimas 
no integradas en el territorio de un Estado, así como las islas que se for-
men o aparezcan en el mar territorial o en el que cubra la plataforma conti-
nental. Su régimen y administración estarán señalados en la ley.
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ARTÍCULO 18. La ciudad de Caracas es la capital de la República y el 
asiento de los órganos del Poder Nacional.

Lo dispuesto en este artículo no impide el ejercicio del Poder Nacional 
en otros lugares de la República.

Una ley especial establecerá la unidad politicoterritorial de la ciudad 
de Caracas que integre en un sistema de gobierno municipal a dos nive-
les, los Municipios del Distrito Capital y los correspondientes del Estado 
Miranda. Dicha ley establecerá su organización, gobierno, administración, 
competencia y recursos, para alcanzar el desarrollo armónico e integral de 
la ciudad. En todo caso, la ley garantizará el carácter democrático y partici-
pativo de su gobierno.

TÍTULO III
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y
GARANTÍAS, Y DE LOS DEBERES 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 19. El Estado garantizará a toda persona, conforme al 
principio de progresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejerci-
cio irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos humanos. 
Su respeto y garantía son obligatorios para los órganos del Poder Público, 
de conformidad con esta Constitución, con los tratados sobre derechos 
humanos suscritos y ratificados por la República y con las leyes que los 
desarrollen.

ARTÍCULO 20. Toda persona tiene derecho al libre desenvolvimien-
to de su personalidad, sin más limitaciones que las que derivan del derecho 
de las demás y del orden público y social.
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ARTÍCULO 21. Todas las personas son iguales ante la ley; 
en consecuencia:
1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el cre-

do, la condición social o aquellas que, en general, tengan por objeto 
o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejer-
cicio en condiciones de igualdad, de los derechos y libertades de toda 
persona.

La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que 
la igualdad ante la ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a fa-
vor de personas o grupos que puedan ser discriminados, marginados o 
vulnerables; protegerá especialmente a aquellas personas que por alguna 
de las condiciones antes especificadas, se encuentren en circunstancia de 
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas 
se cometan.

Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana, salvo las fórmu-
las diplomáticas.

No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias.

ARTÍCULO 22. La enunciación de los derechos y garantías conteni-
dos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales sobre de-
rechos humanos no debe entenderse como negación de otros que, siendo 
inherentes a la persona, no figuren expresamente en ellos. La falta de ley 
reglamentaria de estos derechos no menoscaba el ejercicio de los mismos.

ARTÍCULO 23. Los tratados, pactos y convenciones relativos a de-
rechos humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquía 
constitucional y prevalecen en el orden interno, en la medida en que con-
tengan normas sobre su goce y ejercicio más favorables a las establecidas 
en esta Constitución y en las leyes de la República, y son de aplicación 
inmediata y directa por los tribunales y demás órganos del Poder Público.
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ARTÍCULO 24. Ninguna disposición legislativa tendrá efecto re-
troactivo, excepto cuando imponga menor pena. Las leyes de procedi-
miento se aplicarán desde el momento mismo de entrar en vigencia, aun 
en los procesos que se hallaren en curso; pero en los procesos penales, las 
pruebas ya evacuadas se estimarán en cuanto beneficien al reo o a la rea, 
conforme a la ley vigente para la fecha en que se promovieron.

Cuando haya dudas se aplicará la norma que beneficie al reo o a la rea.

ARTÍCULO 25. Todo acto dictado en ejercicio del Poder Público que 
viole o menoscabe los derechos garantizados por esta Constitución y la ley 
es nulo; y los funcionarios públicos y funcionarias públicas que lo ordenen 
o ejecuten incurren en responsabilidad penal, civil y administrativa, según 
los casos, sin que les sirvan de excusa órdenes superiores.

ARTÍCULO 26. Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos 
de administración de justicia para hacer valer sus derechos e intereses, in-
cluso los colectivos o difusos; a la tutela efectiva de los mismos y a obtener 
con prontitud la decisión correspondiente.

El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea, 
transparente, autónoma, independiente, responsable, equitativa y expedita, 
sin dilaciones indebidas, sin formalismos o reposiciones inútiles.

ARTÍCULO 27. Toda persona tiene derecho a ser amparada por los 
tribunales en el goce y ejercicio de los derechos y garantías constituciona-
les, aun de aquellos inherentes a la persona que no figuren expresamente 
en esta Constitución o en los instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos.

El procedimiento de la acción de amparo constitucional será oral, 
público, breve, gratuito y no sujeto a formalidad; y la autoridad judicial 
competente tendrá potestad para restablecer inmediatamente la situación 
jurídica infringida o la situación que más se asemeje a ella. Todo tiempo 
será hábil y el tribunal lo tramitará con preferencia a cualquier otro asunto.
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La acción de amparo a la libertad o seguridad podrá ser interpuesta por 
cualquier persona; y el detenido o detenida será puesto o puesta bajo la 
custodia del tribunal de manera inmediata, sin dilación alguna.

El ejercicio de este derecho no puede ser afectado, en modo alguno, 
por la declaración del estado de excepción o de la restricción de garantías 
constitucionales.

ARTÍCULO 28. Toda persona tiene el derecho de acceder a la infor-
mación y a los datos que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en 
registros oficiales o privados, con las excepciones que establezca la ley, así 
como de conocer el uso que se haga de los mismos y su finalidad, y de 
solicitar ante el tribunal competente la actualización, la rectificación o la 
destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen ilegítimamente sus 
derechos. Igualmente, podrá acceder a documentos de cualquier natura-
leza que contengan información cuyo conocimiento sea de interés para 
comunidades o grupos de personas. Queda a salvo el secreto de las fuentes 
de información periodística y de otras profesiones que determine la ley.

ARTÍCULO 29. El Estado estará obligado a investigar y sancionar 
legalmente los delitos contra los derechos humanos cometidos por sus 
autoridades.

Las acciones para sancionar los delitos de lesa humanidad, violaciones 
graves de los derechos humanos y los crímenes de guerra son imprescripti-
bles. Las violaciones de derechos humanos y los delitos de lesa humanidad 
serán investigados y juzgados por los tribunales ordinarios. Dichos delitos 
quedan excluidos de los beneficios que puedan conllevar su impunidad, 
incluidos el indulto y la amnistía.

ARTÍCULO 30. El Estado tendrá la obligación de indemnizar inte-
gralmente a las víctimas de violaciones de los derechos humanos que le 
sean imputables, o a sus derechohabientes, incluido el pago de daños y 
perjuicios.
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El Estado adoptará las medidas legislativas y de otra naturaleza para 
hacer efectivas las indemnizaciones establecidas en este artículo. 

El Estado protegerá a las víctimas de delitos comunes y procurará que 
los culpables reparen los daños causados. 

ARTÍCULO 31. Toda persona tiene derecho, en los términos esta-
blecidos por los tratados, pactos y convenciones sobre derechos humanos 
ratificados por la República, a dirigir peticiones o quejas ante los órganos 
internacionales creados para tales fines, con el objeto de solicitar el ampa-
ro a sus derechos humanos.

El Estado adoptará, conforme a procedimientos establecidos en esta 
Constitución y en la ley, las medidas que sean necesarias para dar cumpli-
miento a las decisiones emanadas de los órganos internacionales previstos 
en este artículo.

CAPÍTULO II
DE LA NACIONALIDAD Y DE LA CIUDADANÍA

SECCIÓN PRIMERA: DE LA NACIONALIDAD

ARTÍCULO 32. Son venezolanos y venezolanas por nacimiento:
1. Toda persona nacida en el territorio de la República.
2.  Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre ve-

nezolano por nacimiento y madre venezolana por nacimiento.
3. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre ve-

nezolano por nacimiento o madre venezolana por nacimiento, siem-
pre que establezca su residencia en el territorio de la República o de-
clare su voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana.

4. Toda persona nacida en territorio extranjero, de padre venezolano por 
naturalización o madre venezolana por naturalización, siempre que 
antes de cumplir dieciocho años de edad establezca su residencia en el 
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territorio de la República y antes de cumplir veinticinco años de edad 
declare su voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana.

ARTÍCULO 33. Son venezolanos y venezolanas por naturalización:
1. Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de naturaleza. A tal 

fin, deberán tener domicilio en Venezuela con residencia ininterrum-
pida de, por lo menos, diez años inmediatamente anteriores a la fecha 
de la respectiva solicitud.

 El tiempo de residencia se reducirá a cinco años en el caso de aquellos 
y aquellas que tuvieren la nacionalidad originaria de España, Portu-
gal, Italia, países latinoamericanos y del Caribe.

2. Los extranjeros o extranjeras que contraigan matrimonio con vene-
zolanas o venezolanos desde que declaren su voluntad de serlo, trans-
curridos por lo menos cinco años a partir de la fecha del matrimonio.

Los extranjeros o extranjeras menores de edad para la fecha de la natu-
ralización del padre o de la madre que ejerza sobre ellos la patria potestad, 
siempre que declaren su voluntad de ser venezolanos o venezolanas antes 
de cumplir los veintiún años de edad y hayan residido en Venezuela, inin-
terrumpidamente, durante los cinco años anteriores a dicha declaración.

ARTÍCULO 34. La nacionalidad venezolana no se pierde al optar o 
adquirir otra nacionalidad.

ARTÍCULO 35. Los venezolanos y venezolanas por nacimiento no 
podrán ser privados o privadas de su nacionalidad. La nacionalidad ve-
nezolana por naturalización sólo podrá ser revocada mediante sentencia 
judicial, de acuerdo con la ley.

ARTÍCULO 36. Se puede renunciar a la nacionalidad venezolana. 
Quien renuncie a la nacionalidad venezolana por nacimiento puede recu-
perarla si se domicilia en el territorio de la República por un lapso no me-
nor de dos años y manifiesta su voluntad de hacerlo. Los venezolanos y 
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venezolanas por naturalización que renuncien a la nacionalidad venezola-
na podrán recuperarla cumpliendo nuevamente con los requisitos exigidos 
en el artículo 33 de esta Constitución.

ARTÍCULO 37. El Estado promoverá la celebración de tratados 
internacionales en materia de nacionalidad, especialmente con los Es-
tados fronterizos y los señalados en el numeral 1 del artículo 33 de esta 
Constitución.

ARTÍCULO 38. La ley dictará, de conformidad con las disposiciones 
anteriores, las normas sustantivas y procesales relacionadas con la adqui-
sición, opción, renuncia y recuperación de la nacionalidad venezolana, así 
como con la revocación y nulidad de la naturalización.

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA CIUDADANÍA

ARTÍCULO 39. Los venezolanos y venezolanas que no estén sujetos 
o sujetas a inhabilitación política ni a interdicción civil, y en las condicio-
nes de edad previstas en esta Constitución, ejercen la ciudadanía; en con-
secuencia, son titulares de derechos y deberes políticos de acuerdo con 
esta Constitución.

ARTÍCULO 40. Los derechos políticos son privativos de los ve-
nezolanos y venezolanas, salvo las excepciones establecidas en esta 
Constitución.

Gozan de los mismos derechos de los venezolanos y venezolanas por 
nacimiento los venezolanos y venezolanas por naturalización que hubie-
ren ingresado al país antes de cumplir los siete años de edad y residido en 
él permanentemente hasta alcanzar la mayoridad.
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ARTÍCULO 41. Sólo los venezolanos y venezolanas por nacimiento 
y sin otra nacionalidad podrán ejercer los cargos de Presidente o Presiden-
ta de la República, Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, 
Presidente o Presidenta y Vicepresidentes o Vicepresidentas de la Asam-
blea Nacional, magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justi-
cia, Presidente o Presidenta del Consejo Nacional Electoral, Procurador 
o Procuradora General de la República, Contralor Contralora General de 
la República, Fiscal General de la República, Defensor o Defensora del 
Pueblo, Ministros o Ministras de los despachos relacionados con la segu-
ridad de la Nación, finanzas, energía y minas, educación; Gobernadores o 
Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas de los Estados y Municipios fronte-
rizos y de aquellos contemplados en la Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nacional.

Para ejercer los cargos de diputados o diputadas a la Asamblea Nacio-
nal, Ministros o Ministras; Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o 
Alcaldesas de Estados y Municipios no fronterizos, los venezolanos y ve-
nezolanas por naturalización deben tener domicilio con residencia ininte-
rrumpida en Venezuela no menor de quince años y cumplir los requisitos 
de aptitud previstos en la ley.

ARTÍCULO 42. Quien pierda o renuncie a la nacionalidad pierde la 
ciudadanía. El ejercicio de la ciudadanía o de alguno de los derechos polí-
ticos sólo puede ser suspendido por sentencia judicial firme en los casos 
que determine la ley.

CAPÍTULO III
DE LOS DERECHOS CIVILES

ARTÍCULO 43. El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley po-
drá establecer la pena de muerte, ni autoridad alguna aplicarla. El Estado 
protegerá la vida de las personas que se encuentren privadas de su libertad, 
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prestando el servicio militar o civil, o sometidas a su autoridad en cual-
quier otra forma.

ARTÍCULO 44. La libertad personal es inviolable; en consecuencia:
1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de 

una orden judicial, a menos que sea sorprendida in fraganti. En este 
caso, será llevada ante una autoridad judicial en un tiempo no mayor 
de cuarenta y ocho horas a partir del momento de la detención. Será 
juzgada en libertad, excepto por las razones determinadas por la ley y 
apreciadas por el juez o jueza en cada caso.
La constitución de caución exigida por la ley para conceder la libertad 
de la persona detenida no causará impuesto alguno.

2. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con 
sus familiares, abogado o abogada, o persona de su confianza; y éstos 
o éstas, a su vez, tienen el derecho a ser informados o informadas so-
bre el lugar donde se encuentra la persona detenida; a ser notificados 
o notificadas inmediatamente de los motivos de la detención y a que 
dejen constancia escrita en el expediente sobre el estado físico y psí-
quico de la persona detenida, ya sea por sí mismos o por sí mismas, 
o con el auxilio de especialistas. La autoridad competente llevará un 
registro público de toda detención realizada, que comprenda la iden-
tidad de la persona detenida, lugar, hora, condiciones y funcionarios 
o funcionarias que la practicaron.
Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se observará, ade-
más, la notificación consular prevista en los tratados internacionales 
sobre la materia.

3. La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá con-
denas a penas perpetuas o infamantes. Las penas privativas de la liber-
tad no excederán de treinta años.

4. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la libertad estará 
obligada a identificarse.
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5. Ninguna persona continuará en detención después de dictada orden 
de excarcelación por la autoridad competente, o una vez cumplida la 
pena impuesta.

ARTÍCULO 45. Se prohíbe a la autoridad pública, sea civil o militar, 
aun en estado de emergencia, excepción o restricción de garantías, prac-
ticar, permitir o tolerar la desaparición forzada de personas. El funciona-
rio o funcionaria que reciba orden o instrucción para practicarla, tiene la 
obligación de no obedecerla y denunciarla a las autoridades competentes. 
Los autores o autoras intelectuales y materiales, cómplices y encubridores 
o encubridoras del delito de desaparición forzada de personas, así como 
la tentativa de comisión del mismo, serán sancionados o sancionadas de 
conformidad con la ley.

ARTÍCULO 46. Toda persona tiene derecho a que se respete su inte-
gridad física, psíquica y moral; en consecuencia:
1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crue-

les, inhumanos o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, 
inhumano o degradante practicado o tolerado por parte de agentes 
del Estado, tiene derecho a la rehabilitación. 

2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano. 

3. Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a experi-
mentos científicos, o a exámenes médicos o de laboratorio, excepto 
cuando se encontrare en peligro su vida o por otras circunstancias que 
determine la ley. 

4. Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de su 
cargo, infiera maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier 
persona, o que instigue o tolere este tipo de tratos, será sancionado o 
sancionada de acuerdo con la ley.
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ARTÍCULO 47. El hogar doméstico y todo recinto privado de perso-
na son inviolables. No podrán ser allanados sino mediante orden judicial, 
para impedir la perpetración de un delito o para cumplir, de acuerdo con la 
ley, las decisiones que dicten los tribunales, respetando siempre la dignidad 
del ser humano.

Las visitas sanitarias que se practiquen, de conformidad con la ley, sólo 
podrán hacerse previo aviso de los funcionarios o funcionarias que las or-
denen o hayan de practicarlas.

ARTÍCULO 48. Se garantiza el secreto e inviolabilidad de las comuni-
caciones privadas en todas sus formas. No podrán ser interferidas sino por 
orden de un tribunal competente, con el cumplimiento de las disposicio-
nes legales y preservándose el secreto de lo privado que no guarde relación 
con el correspondiente proceso.

ARTÍCULO 49. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones 
judiciales y administrativas; en consecuencia:
1. La defensa y la asistencia jurídica son derechos inviolables en todo 

estado y grado de la investigación y del proceso. Toda persona tiene 
derecho a ser notificada de los cargos por los cuales se le investiga; de 
acceder a las pruebas y de disponer del tiempo y de los medios ade-
cuados para ejercer su defensa. Serán nulas las pruebas obtenidas me-
diante violación del debido proceso. Toda persona declarada culpable 
tiene derecho a recurrir del fallo, con las excepciones establecidas en 
esta Constitución y en la ley.

2. Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe lo contrario.
3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier clase de proceso, 

con las debidas garantías y dentro del plazo razonable determinado 
legalmente por un tribunal competente, independiente e imparcial 
establecido con anterioridad. Quien no hable castellano, o no pueda 
comunicarse de manera verbal, tiene derecho a un intérprete.
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4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en 
las jurisdicciones ordinarias o especiales, con las garantías establecidas 
en esta Constitución y en la ley. Ninguna persona podrá ser sometida 
a juicio sin conocer la identidad de quien la juzga, ni podrá ser pro-
cesada por tribunales de excepción o por comisiones creadas para tal 
efecto.

5. Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse culpable o declarar 
contra sí misma, su cónyuge, concubino o concubina, o pariente den-
tro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
La confesión solamente será válida si fuere hecha sin coacción de nin-
guna naturaleza.

6. Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones 
que no fueren previstos como delitos, faltas o infracciones en leyes 
preexistentes.

7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los mismos hechos 
en virtud de los cuales hubiese sido juzgada anteriormente.

8. Toda persona podrá solicitar del Estado el restablecimiento o repa-
ración de la situación jurídica lesionada por error judicial, retardo u 
omisión injustificados. Queda a salvo el derecho del o de la particular 
de exigir la responsabilidad personal del magistrado o de la magis-
trada, del juez o de la jueza; y el derecho del Estado de actuar contra 
éstos o éstas.

ARTÍCULO 50. Toda persona puede transitar libremente y por cual-
quier medio por el territorio nacional, cambiar de domicilio y residencia, 
ausentarse de la República y volver, trasladar sus bienes y pertenencias en 
el país, traer sus bienes al país o sacarlos, sin más limitaciones que las es-
tablecidas por la ley. En caso de concesión de vías, la ley establecerá los 
supuestos en los que debe garantizarse el uso de una vía alterna. Los ve-
nezolanos y venezolanas pueden ingresar al país sin necesidad de autoriza-
ción alguna.
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Ningún acto del Poder Público podrá establecer la pena de extraña-
miento del territorio nacional contra venezolanos o venezolanas.

ARTÍCULO 51. Toda persona tiene el derecho de representar o diri-
gir peticiones ante cualquier autoridad, funcionario público o funcionaria 
pública sobre los asuntos que sean de la competencia de éstos o éstas, y de 
obtener oportuna y adecuada respuesta. Quienes violen este derecho serán 
sancionados o sancionadas conforme a la ley, pudiendo ser destituidos o 
destituidas del cargo respectivo.

ARTÍCULO 52. Toda persona tiene el derecho de asociarse con fines 
lícitos, de conformidad con la ley. El Estado estará obligado a facilitar el 
ejercicio de este derecho.

ARTÍCULO 53. Toda persona tiene el derecho de reunirse, pública o 
privadamente, sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas. Las reunio-
nes en lugares públicos se regirán por la ley.

ARTÍCULO 54. Ninguna persona podrá ser sometida a esclavitud o 
servidumbre. La trata de personas y, en particular, la de mujeres, niños, 
niñas y adolescentes en todas sus formas, estará sujeta a las penas previstas 
en la ley.

ARTÍCULO 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte 
del Estado, a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por 
ley, frente a situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo 
para la integridad física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus 
derechos y el cumplimiento de sus deberes.

La participación de los ciudadanos y ciudadanas en los programas des-
tinados a la prevención, seguridad ciudadana y administración de emer-
gencias será regulada por una ley especial.
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Los cuerpos de seguridad del Estado respetarán la dignidad y los de-
rechos humanos de todas las personas. El uso de armas o sustancias tóxi-
cas por parte del funcionariado policial y de seguridad estará limitado por 
principios de necesidad, conveniencia, oportunidad y proporcionalidad, 
conforme a la ley.

ARTÍCULO 56. Toda persona tiene derecho a un nombre propio, al 
apellido del padre y al de la madre y a conocer la identidad de los mismos. 
El Estado garantizará el derecho a investigar la maternidad y la paternidad.

Toda persona tiene derecho a ser inscrita gratuitamente en el registro 
civil después de su nacimiento y a obtener documentos públicos que com-
prueben su identidad biológica, de conformidad con la ley. Éstos no con-
tendrán mención alguna que califique la filiación.

ARTÍCULO 57. Toda persona tiene derecho a expresar libremente 
sus pensamientos, sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito o median-
te cualquier otra forma de expresión y de hacer uso para ello de cualquier 
medio de comunicación y difusión, sin que pueda establecerse censura. 
Quien haga uso de este derecho asume plena responsabilidad por todo lo 
expresado. No se permite el anonimato, ni la propaganda de guerra, ni los 
mensajes discriminatorios, ni los que promuevan la intolerancia religiosa.

Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o funcionarias públi-
cas para dar cuenta de los asuntos bajo sus responsabilidades.

ARTÍCULO 58. La comunicación es libre y plural y comporta los de-
beres y responsabilidades que indique la ley. Toda persona tiene derecho 
a la información oportuna, veraz e imparcial, sin censura, de acuerdo con 
los principios de esta Constitución, así como a la réplica y rectificación 
cuando se vea afectada directamente por informaciones inexactas o agra-
viantes. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir informa-
ción adecuada para su desarrollo integral. 
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ARTÍCULO 59. El Estado garantizará la libertad de religión y de culto. 
Toda persona tiene derecho a profesar su fe religiosa y cultos y a manifestar 
sus creencias en privado o en público, mediante la enseñanza u otras prác-
ticas, siempre que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres y al 
orden público. Se garantiza, así mismo, la independencia y la autonomía de las 
iglesias y confesiones religiosas, sin más limitaciones que las derivadas de esta 
Constitución y de la ley. El padre y la madre tienen derecho a que sus hijos o 
hijas reciban la educación religiosa que esté de acuerdo con sus convicciones.

Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para eludir el cum-
plimiento de la ley ni para impedir a otro u otra el ejercicio de sus derechos.

ARTÍCULO 60. Toda persona tiene derecho a la protección de su ho-
nor, vida privada, intimidad, propia imagen, confidencialidad y reputación.

La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la 
intimidad personal y familiar de los ciudadanos y ciudadanas y el pleno 
ejercicio de sus derechos.

ARTÍCULO 61. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia 
y a manifestarla, salvo que su práctica afecte su personalidad o constituya 
delito. La objeción de conciencia no puede invocarse para eludir el cum-
plimiento de la ley o impedir a otros su cumplimiento o el ejercicio de sus 
derechos.

CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y DEL REFERENDO 

POPULAR

SECCIÓN PRIMERA: DE LOS DERECHOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho 
de participar libremente en los asuntos públicos, directamente o por me-
dio de sus representantes elegidos o elegidas.
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La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de 
la gestión pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que 
garantice su completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obli-
gación del Estado y deber de la sociedad facilitar la generación de las con-
diciones más favorables para su práctica.

ARTÍCULO 63. El sufragio es un derecho. Se ejercerá mediante vota-
ciones libres, universales, directas y secretas. La ley garantizará el principio 
de la personalización del sufragio y la representación proporcional.

ARTÍCULO 64. Son electores o electoras todos los venezolanos y 
venezolanas que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no estén 
sujetos a interdicción civil o inhabilitación política.

El voto para las elecciones parroquiales, municipales y estadales se 
hará extensivo a los extranjeros o extranjeras que hayan cumplido diecio-
cho años de edad, con más de diez años de residencia en el país, con las 
limitaciones establecidas en esta Constitución y en la ley, y que no estén 
sujetos a interdicción civil o inhabilitación política.

ARTÍCULO 65. No podrán optar a cargo alguno de elección popu-
lar quienes hayan sido condenados o condenadas por delitos cometidos 
durante el ejercicio de sus funciones y otros que afecten el patrimonio pú-
blico, dentro del tiempo que fije la ley, a partir del cumplimiento de la con-
dena y de acuerdo con la gravedad del delito.

ARTÍCULO 66. Los electores y electoras tienen derecho a que sus 
representantes rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre 
su gestión, de acuerdo con el programa presentado.

ARTÍCULO 67. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho 
de asociarse con fines políticos, mediante métodos democráticos de orga-
nización, funcionamiento y dirección. Sus organismos de dirección y sus 

Compendio Electoralfinal.indd   135 10/03/11   16:08



Consejo Nacional Electoral

136

candidatos o candidatas a cargos de elección popular serán seleccionados 
o seleccionadas en elecciones internas con la participación de sus integran-
tes. No se permitirá el financiamiento de las asociaciones con fines políti-
cos con fondos provenientes del Estado.

La ley regulará lo concerniente al financiamiento y a las contribuciones 
privadas de las organizaciones con fines políticos, y los mecanismos de 
control que aseguren la pulcritud en el origen y manejo de las mismas. Así 
mismo regulará las campañas políticas y electorales, su duración y límites 
de gastos propendiendo a su democratización.

Los ciudadanos y ciudadanas, por iniciativa propia, y las asociaciones 
con fines políticos, tienen derecho a concurrir a los procesos electorales 
postulando candidatos o candidatas. El financiamiento de la propaganda 
política y de las campañas electorales será regulado por la ley. Las direccio-
nes de las asociaciones con fines políticos no podrán contratar con entida-
des del sector público. 

ARTÍCULO 68. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a mani-
festar, pacíficamente y sin armas, sin otros requisitos que los que establez-
ca la ley.

Se prohíbe el uso de armas de fuego y sustancias tóxicas en el control 
de manifestaciones pacíficas. La ley regulará la actuación de los cuerpos 
policiales y de seguridad en el control del orden público.

ARTÍCULO 69. La República Bolivariana de Venezuela reconoce y 
garantiza el derecho de asilo y refugio.

Se prohíbe la extradición de venezolanos y venezolanas.

ARTÍCULO 70. Son medios de participación y protagonismo del 
pueblo en ejercicio de su soberanía, en lo político: la elección de cargos 
públicos, el referendo, la consulta popular, la revocación del mandato, las 
iniciativas legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la 
asamblea de ciudadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter 
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vinculante, entre otros; y en lo social y económico: las instancias de aten-
ción ciudadana, la autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus 
formas incluyendo las de carácter financiero, las cajas de ahorro, la empre-
sa comunitaria y demás formas asociativas guiadas por los valores de la 
mutua cooperación y la solidaridad.

La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de 
los medios de participación previstos en este artículo.

SECCIÓN SEGUNDA: DEL REFERENDO POPULAR

ARTÍCULO 71. Las materias de especial trascendencia nacional po-
drán ser sometidas a referendo consultivo por iniciativa del Presidente 
o Presidenta de la República en Consejo de Ministros; por acuerdo de la 
Asamblea Nacional, aprobado por el voto de la mayoría de sus integrantes; 
o a solicitud de un número no menor del diez por ciento de los electores y 
electoras inscritos en el Registro Civil y Electoral.

También podrán ser sometidas a referendo consultivo las materias de 
especial trascendencia parroquial, municipal y estadal. La iniciativa le co-
rresponde a la Junta Parroquial, al Concejo Municipal, o al Consejo Legis-
lativo, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes; al Alcalde 
o Alcaldesa, o al Gobernador o Gobernadora de Estado, o a un número 
no menor del diez por ciento del total de inscritos e inscritas en la circuns-
cripción correspondiente, que lo soliciten.

ARTÍCULO 72. Todos los cargos y magistraturas de elección popular 
son revocables.

Transcurrida la mitad del período para el cual fue elegido el funciona-
rio o funcionaria, un número no menor del veinte por ciento de los electo-
res o electoras inscritos en la correspondiente circunscripción podrá soli-
citar la convocatoria de un referendo para revocar su mandato.

Cuando igual o mayor número de electores o electoras que eligieron al 
funcionario o funcionaria hubieren votado a favor de la revocación, siempre 
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que haya concurrido al referendo un número de electores o electoras igual o 
superior al veinticinco por ciento de los electores o electoras inscritos o ins-
critas, se considerará revocado su mandato y se procederá de inmediato a cu-
brir la falta absoluta conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en la ley.

La revocación del mandato para los cuerpos colegiados se realizará de 
acuerdo con lo que establezca la ley.

Durante el período para el cual fue elegido el funcionario o funcionaria 
no podrá hacerse más de una solicitud de revocación de su mandato.

ARTÍCULO 73. Serán sometidos a referendo aquellos proyectos de ley 
en discusión por la Asamblea Nacional, cuando así lo decidan por lo menos 
las dos terceras partes de los o las integrantes de la Asamblea. Si el referendo 
concluye en un sí aprobatorio, siempre que haya concurrido el veinticinco 
por ciento de los electores y electoras inscritos e inscritas en el Registro Civil 
y Electoral, el proyecto correspondiente será sancionado como ley.

Los tratados, convenios o acuerdos internacionales que pudieren com-
prometer la soberanía nacional o transferir competencias a órganos supra-
nacionales, podrán ser sometidos a referendo por iniciativa del Presidente 
o Presidenta de la República en Consejo de Ministros; por el voto de las 
dos terceras partes de los o las integrantes de la Asamblea; o por el quince 
por ciento de los electores o electoras inscritos e inscritas en el Registro 
Civil y Electoral.

ARTÍCULO 74. Serán sometidas a referendo, para ser abrogadas to-
tal o parcialmente, las leyes cuya abrogación fuere solicitada por iniciativa 
de un número no menor del diez por ciento de los electores y electoras 
inscritos e inscritas en el Registro Civil y Electoral o por el Presidente o 
Presidenta de la República en Consejo de Ministros. 

También podrán ser sometidos a referendo abrogatorio los decretos 
con fuerza de ley que dicte el Presidente o Presidenta de la República en 
uso de la atribución prescrita en el numeral 8 del artículo 236 de esta Cons-
titución, cuando fuere solicitado por un número no menor del cinco por 
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ciento de los electores y electoras inscritos e inscritas en el Registro Civil y 
Electoral.

Para la validez del referendo abrogatorio será indispensable la concu-
rrencia de, por lo menos, el cuarenta por ciento de los electores y electoras 
inscritos e inscritas en el Registro Civil y Electoral.

No podrán ser sometidas a referendo abrogatorio las leyes de presu-
puesto, las que establezcan o modifiquen impuestos, las de crédito público 
ni las de amnistía, ni aquellas que protejan, garanticen o desarrollen los 
derechos humanos y las que aprueben tratados internacionales.

No podrá hacerse más de un referendo abrogatorio en un período 
constitucional para la misma materia.

CAPÍTULO V
DE LOS DERECHOS SOCIALES Y DE LAS FAMILIAS

ARTÍCULO 75. El Estado protegerá a las familias como asociación 
natural de la sociedad y como el espacio fundamental para el desarrollo 
integral de las personas. 

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes, 
la solidaridad, el esfuerzo común, la comprensión mutua y el respeto recí-
proco entre sus integrantes. El Estado garantizará protección a la madre, 
al padre o a quienes ejerzan la jefatura de la familia.

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, ser criados o 
criadas y a desarrollarse en el seno de su familia de origen. Cuando ello sea 
imposible o contrario a su interés superior, tendrán derecho a una familia 
sustituta, de conformidad con la ley. La adopción tiene efectos similares a 
la filiación y se establece siempre en beneficio del adoptado o la adoptada, 
de conformidad con la ley. La adopción internacional es subsidiaria de la 
nacional.

ARTÍCULO 76. La maternidad y la paternidad son protegidas inte-
gralmente, sea cual fuere el estado civil de la madre o del padre. Las parejas 
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tienen derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijos o 
hijas que deseen concebir y a disponer de la información y de los medios 
que les aseguren el ejercicio de este derecho. El Estado garantizará asisten-
cia y protección integral a la maternidad, en general a partir del momento 
de la concepción, durante el embarazo, el parto y el puerperio, y asegura-
rá servicios de planificación familiar integral basados en valores éticos y 
científicos.

El padre y la madre tienen el deber compartido e irrenunciable de criar, 
formar, educar, mantener y asistir a sus hijos o hijas, y éstos o éstas tienen 
el deber de asistirlos o asistirlas cuando aquel o aquella no puedan hacerlo 
por sí mismos o por sí mismas. La ley establecerá las medidas necesarias y 
adecuadas para garantizar la efectividad de la obligación alimentaria.

ARTÍCULO 77. Se protege el matrimonio entre un hombre y una 
mujer, fundado en el libre consentimiento y en la igualdad absoluta de los 
derechos y deberes de los cónyuges. Las uniones estables de hecho entre 
un hombre y una mujer que cumplan los requisitos establecidos en la ley 
producirán los mismos efectos que el matrimonio.

ARTÍCULO 78. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos 
de derecho y estarán protegidos por la legislación, órganos y tribunales 
especializados, los cuales respetarán, garantizarán y desarrollarán los con-
tenidos de esta Constitución, la Convención sobre los Derechos del Niño 
y demás tratados internacionales que en esta materia haya suscrito y rati-
ficado la República. El Estado, las familias y la sociedad asegurarán, con 
prioridad absoluta, protección integral, para lo cual se tomará en cuenta su 
interés superior en las decisiones y acciones que les conciernan. El Estado 
promoverá su incorporación progresiva a la ciudadanía activa y creará un 
sistema rector nacional para la protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes.
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ARTÍCULO 79. Los jóvenes y las jóvenes tienen el derecho y el deber 
de ser sujetos activos del proceso de desarrollo. El Estado, con la partici-
pación solidaria de las familias y la sociedad, creará oportunidades para 
estimular su tránsito productivo hacia la vida adulta y, en particular, para la 
capacitación y el acceso al primer empleo, de conformidad con la ley.

ARTÍCULO 80. El Estado garantizará a los ancianos y ancianas el 
pleno ejercicio de sus derechos y garantías. El Estado, con la participación 
solidaria de las familias y la sociedad, está obligado a respetar su dignidad 
humana, su autonomía y les garantizará atención integral y los beneficios 
de la seguridad social que eleven y aseguren su calidad de vida. Las pen-
siones y jubilaciones otorgadas mediante el sistema de seguridad social no 
podrán ser inferiores al salario mínimo urbano. A los ancianos y ancianas 
se les garantizará el derecho a un trabajo acorde con aquellos y aquellas 
que manifiesten su deseo y estén en capacidad para ello.

ARTÍCULO 81. Toda persona con discapacidad o necesidades espe-
ciales tiene derecho al ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades y a 
su integración familiar y comunitaria. El Estado, con la participación so-
lidaria de las familias y la sociedad, le garantizará el respeto a su dignidad 
humana, la equiparación de oportunidades, condiciones laborales satisfac-
torias, y promoverá su formación, capacitación y acceso al empleo acorde 
con sus condiciones, de conformidad con la ley. Se les reconoce a las per-
sonas sordas o mudas el derecho a expresarse y comunicarse a través de la 
lengua de señas venezolana.

ARTÍCULO 82. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecua-
da, segura, cómoda, higiénica, con servicios básicos esenciales que inclu-
yan un hábitat que humanice las relaciones familiares, vecinales y comuni-
tarias. La satisfacción progresiva de este derecho es obligación compartida 
entre los ciudadanos y ciudadanas y el Estado en todos sus ámbitos.
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El Estado dará prioridad a las familias y garantizará los medios para 
que éstas, y especialmente las de escasos recursos, puedan acceder a las po-
líticas sociales y al crédito para la construcción, adquisición o ampliación 
de viviendas.

ARTÍCULO 83. La salud es un derecho social fundamental, obliga-
ción del Estado, que lo garantizará como parte del derecho a la vida. El 
Estado promoverá y desarrollará políticas orientadas a elevar la calidad de 
vida, el bienestar colectivo y el acceso a los servicios. Todas las personas 
tienen derecho a la protección de la salud, así como el deber de partici-
par activamente en su promoción y defensa, y el de cumplir con las me-
didas sanitarias y de saneamiento que establezca la ley, de conformidad 
con los tratados y convenios internacionales suscritos y ratificados por la 
República.

ARTÍCULO 84. Para garantizar el derecho a la salud, el Estado crea-
rá, ejercerá la rectoría y gestionará un sistema público nacional de salud, de 
carácter intersectorial, descentralizado y participativo, integrado al sistema 
de seguridad social, regido por los principios de gratuidad, universalidad, 
integralidad, equidad, integración social y solidaridad. El sistema público 
nacional de salud dará prioridad a la promoción de la salud y a la preven-
ción de las enfermedades, garantizando tratamiento oportuno y rehabili-
tación de calidad. Los bienes y servicios públicos de salud son propiedad 
del Estado y no podrán ser privatizados. La comunidad organizada tiene 
el derecho y el deber de participar en la toma de decisiones sobre la pla-
nificación, ejecución y control de la política específica en las instituciones 
públicas de salud.

ARTÍCULO 85. El financiamiento del sistema público nacional de 
salud es obligación del Estado, que integrará los recursos fiscales, las coti-
zaciones obligatorias de la seguridad social y cualquier otra fuente de finan-
ciamiento que determine la ley. El Estado garantizará un presupuesto para 
la salud que permita cumplir con los objetivos de la política sanitaria. En 
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coordinación con las universidades y los centros de investigación, se pro-
moverá y desarrollará una política nacional de formación de profesionales, 
técnicos y técnicas y una industria nacional de producción de insumos para 
la salud. El Estado regulará las instituciones públicas y privadas de salud. 

ARTÍCULO 86. Toda persona tiene derecho a la seguridad social 
como servicio público de carácter no lucrativo, que garantice la salud y 
asegure protección en contingencias de maternidad, paternidad, enferme-
dad, invalidez, enfermedades catastróficas, discapacidad, necesidades es-
peciales, riesgos laborales, pérdida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, 
orfandad, vivienda, cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra 
circunstancia de previsión social. El Estado tiene la obligación de asegu-
rar la efectividad de este derecho, creando un sistema de seguridad social 
universal, integral, de financiamiento solidario, unitario, eficiente y parti-
cipativo, de contribuciones directas o indirectas. La ausencia de capacidad 
contributiva no será motivo para excluir a las personas de su protección. 
Los recursos financieros de la seguridad social no podrán ser destinados 
a otros fines. Las cotizaciones obligatorias que realicen los trabajadores y 
las trabajadoras para cubrir los servicios médicos y asistenciales y demás 
beneficios de la seguridad social podrán ser administrados sólo con fines 
sociales bajo la rectoría del Estado. Los remanentes netos del capital desti-
nado a la salud, la educación y la seguridad social se acumularán a los fines 
de su distribución y contribución en esos servicios. El sistema de seguri-
dad social será regulado por una ley orgánica especial.

ARTÍCULO 87. Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de 
trabajar. El Estado garantizará la adopción de las medidas necesarias a los 
fines de que toda persona pueda obtener ocupación productiva, que le 
proporcione una existencia digna y decorosa y le garantice el pleno ejerci-
cio de este derecho. Es fin del Estado fomentar el empleo. La ley adoptará 
medidas tendentes a garantizar el ejercicio de los derechos laborales de los 
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trabajadores y trabajadoras no dependientes. La libertad de trabajo no será 
sometida a otras restricciones que las que la ley establezca.

Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores o trabajadoras 
condiciones de seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. El Es-
tado adoptará medidas y creará instituciones que permitan el control y la 
promoción de estas condiciones.

ARTÍCULO 88. El Estado garantizará la igualdad y equidad de hom-
bres y mujeres en el ejercicio del derecho al trabajo. El Estado reconocerá 
el trabajo del hogar como actividad económica que crea valor agregado y 
produce riqueza y bienestar social. Las amas de casa tienen derecho a la 
seguridad social de conformidad con la ley.

ARTÍCULO 89. El trabajo es un hecho social y gozará de la protec-
ción del Estado. La ley dispondrá lo necesario para mejorar las condicio-
nes materiales, morales e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras. 
Para el cumplimiento de esta obligación del Estado se establecen los si-
guientes principios: 
1. Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibili-

dad y progresividad de los derechos y beneficios laborales. En las re-
laciones laborales prevalece la realidad sobre las formas o apariencias. 

2. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuer-
do o convenio que implique renuncia o menoscabo de estos derechos. 
Sólo es posible la transacción y convenimiento al término de la rela-
ción laboral, de conformidad con los requisitos que establezca la ley.

3. Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o concurrencia de va-
rias normas, o en la interpretación de una determinada norma, se 
aplicará la más favorable al trabajador o trabajadora. La norma adop-
tada se aplicará en su integridad.

4. Toda medida o acto del patrono o patrona contrario a esta Constitu-
ción es nulo y no genera efecto alguno.
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5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, 
raza, sexo o credo o por cualquier otra condición. 

6. Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar 
su desarrollo integral. El Estado los o las protegerá contra cualquier 
explotación económica y social.

ARTÍCULO 90. La jornada de trabajo diurna no excederá de ocho 
horas diarias ni de cuarenta y cuatro horas semanales. En los casos en que 
la ley lo permita, la jornada de trabajo nocturna no excederá de siete horas 
diarias ni de treinta y cinco semanales. Ningún patrono o patrona podrá 
obligar a los trabajadores o trabajadoras a laborar horas extraordinarias. Se 
propenderá a la progresiva disminución de la jornada de trabajo dentro del 
interés social y del ámbito que se determine y se dispondrá lo conveniente 
para la mejor utilización del tiempo libre en beneficio del desarrollo físico, 
espiritual y cultural de los trabajadores y trabajadoras. 

Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho al descanso semanal y 
vacaciones remunerados en las mismas condiciones que las jornadas efec-
tivamente laboradas.

ARTÍCULO 91. Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un sa-
lario suficiente que le permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su fami-
lia las necesidades básicas materiales, sociales e intelectuales. Se garantizará 
el pago de igual salario por igual trabajo y se fijará la participación que 
debe corresponder a los trabajadores y trabajadoras en el beneficio de la 
empresa. El salario es inembargable y se pagará periódica y oportunamen-
te en moneda de curso legal, salvo la excepción de la obligación alimenta-
ria, de conformidad con la ley. 

El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras del sector públi-
co y del sector privado un salario mínimo vital que será ajustado cada año, 
tomando como una de las referencias el costo de la canasta básica. La ley 
establecerá la forma y el procedimiento.
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ARTÍCULO 92. Todos los trabajadores y trabajadoras tienen derecho 
a prestaciones sociales que les recompensen la antigüedad en el servicio y 
los amparen en caso de cesantía. El salario y las prestaciones sociales son 
créditos laborales de exigibilidad inmediata. Toda mora en su pago genera 
intereses, los cuales constituyen deudas de valor y gozarán de los mismos 
privilegios y garantías de la deuda principal.

ARTÍCULO 93. La ley garantizará la estabilidad en el trabajo y dis-
pondrá lo conducente para limitar toda forma de despido no justificado. 
Los despidos contrarios a esta Constitución son nulos.

ARTÍCULO 94. La ley determinará la responsabilidad que corres-
ponda a la persona natural o jurídica en cuyo provecho se presta el servicio 
mediante intermediario o contratista, sin perjuicio de la responsabilidad 
solidaria de éstos. El Estado establecerá, a través del órgano competente, 
la responsabilidad que corresponda a los patronos o patronas en general, 
en caso de simulación o fraude, con el propósito de desvirtuar, desconocer 
u obstaculizar la aplicación de la legislación laboral. 

ARTÍCULO 95. Los trabajadores y las trabajadoras, sin distinción al-
guna y sin necesidad de autorización previa, tienen derecho a constituir 
libremente las organizaciones sindicales que estimen convenientes para la 
mejor defensa de sus derechos e intereses, así como a afiliarse o no a ellas, 
de conformidad con la ley. Estas organizaciones no están sujetas a inter-
vención, suspensión o disolución administrativa. Los trabajadores y traba-
jadoras están protegidos y protegidas contra todo acto de discriminación 
o de injerencia contrario al ejercicio de este derecho. Los promotores o 
promotoras y los o las integrantes de las directivas de las organizaciones 
sindicales gozarán de inamovilidad laboral durante el tiempo y en las con-
diciones que se requieran para el ejercicio de sus funciones.
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Para el ejercicio de la democracia sindical, los estatutos y reglamentos 
de las organizaciones sindicales establecerán la alternabilidad de los y las 
integrantes de las directivas y representantes mediante el sufragio univer-
sal, directo y secreto. Los y las integrantes de las directivas y representantes 
sindicales que abusen de los beneficios derivados de la libertad sindical 
para su lucro o interés personal, serán sancionados o sancionadas de con-
formidad con la ley. Los y las integrantes de las directivas de las organiza-
ciones sindicales estarán obligados u obligadas a hacer declaración jurada 
de bienes.

ARTÍCULO 96. Todos los trabajadores y las trabajadoras del sector 
público y del privado tienen derecho a la negociación colectiva volunta-
ria y a celebrar convenciones colectivas de trabajo, sin más requisitos que 
los que establezca la ley. El Estado garantizará su desarrollo y establecerá 
lo conducente para favorecer las relaciones colectivas y la solución de los 
conflictos laborales. Las convenciones colectivas ampararán a todos los 
trabajadores y trabajadoras activos y activas al momento de su suscripción 
y a quienes ingresen con posterioridad.

ARTÍCULO 97. Todos los trabajadores y trabajadoras del sector pú-
blico y del sector privado tienen derecho a la huelga, dentro de las condi-
ciones que establezca la ley.

CAPÍTULO VI
DE LOS DERECHOS CULTURALES Y EDUCATIVOS

ARTÍCULO 98. La creación cultural es libre. Esta libertad compren-
de el derecho a la inversión, producción y divulgación de la obra creativa, 
científica, tecnológica y humanística, incluyendo la protección legal de los 
derechos del autor o de la autora sobre sus obras. El Estado reconocerá 
y protegerá la propiedad intelectual sobre las obras científicas, literarias 
y artísticas, invenciones, innovaciones, denominaciones, patentes, marcas 
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y lemas de acuerdo con las condiciones y excepciones que establezcan la 
ley y los tratados internacionales suscritos y ratificados por la República en 
esta materia.

ARTÍCULO 99. Los valores de la cultura constituyen un bien irre-
nunciable del pueblo venezolano y un derecho fundamental que el Estado 
fomentará y garantizará, procurando las condiciones, instrumentos legales, 
medios y presupuestos necesarios. Se reconoce la autonomía de la admi-
nistración cultural pública en los términos que establezca la ley. El Estado 
garantizará la protección y preservación, enriquecimiento, conservación y 
restauración del patrimonio cultural, tangible e intangible, y la memoria 
histórica de la Nación. Los bienes que constituyen el patrimonio cultural 
de la Nación son inalienables, imprescriptibles e inembargables. La ley es-
tablecerá las penas y sanciones para los daños causados a estos bienes.

ARTÍCULO 100. Las culturas populares constitutivas de la venezola-
nidad gozan de atención especial, reconociéndose y respetándose la inter-
culturalidad bajo el principio de igualdad de las culturas. La ley establecerá 
incentivos y estímulos para las personas, instituciones y comunidades que 
promuevan, apoyen, desarrollen o financien planes, programas y activida-
des culturales en el país, así como la cultura venezolana en el exterior. El 
Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras culturales su incor-
poración al sistema de seguridad social que les permita una vida digna, 
reconociendo las particularidades del quehacer cultural, de conformidad 
con la ley.

ARTÍCULO 101. El Estado garantizará la emisión, recepción y cir-
culación de la información cultural. Los medios de comunicación tienen 
el deber de coadyuvar a la difusión de los valores de la tradición popular 
y la obra de los o las artistas, escritores, escritoras, compositores, com-
positoras, cineastas, científicos, científicas y demás creadores y creadoras 
culturales del país. Los medios televisivos deberán incorporar subtítulos y 
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traducción a la lengua de señas, para las personas con problemas auditivos. 
La ley establecerá los términos y modalidades de estas obligaciones.

ARTÍCULO 102. La educación es un derecho humano y un deber 
social fundamental, es democrática, gratuita y obligatoria. El Estado 
la asumirá como función indeclinable y de máximo interés en todos sus 
niveles y modalidades, y como instrumento del conocimiento científico, 
humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad. La educación es un 
servicio público y está fundamentada en el respeto a todas las corrientes 
del pensamiento, con la finalidad de desarrollar el potencial creativo de 
cada ser humano y el pleno ejercicio de su personalidad en una sociedad 
democrática basada en la valoración ética del trabajo y en la participación 
activa, consciente y solidaria en los procesos de transformación social, 
consustanciados con los valores de la identidad nacional y con una visión 
latinoamericana y universal. El Estado, con la participación de las familias 
y la sociedad, promoverá el proceso de educación ciudadana, de acuerdo 
con los principios contenidos en esta Constitución y en la ley.

ARTÍCULO 103. Toda persona tiene derecho a una educación in-
tegral de calidad, permanente, en igualdad de condiciones y oportunida-
des, sin más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocación y 
aspiraciones. 

La educación es obligatoria en todos sus niveles, desde el maternal has-
ta el nivel medio diversificado. La impartida en las instituciones del Esta-
do es gratuita hasta el pregrado universitario. A tal fin, el Estado realizará 
una inversión prioritaria, de conformidad con las recomendaciones de la 
Organización de las Naciones Unidas. El Estado creará y sostendrá insti-
tuciones y servicios suficientemente dotados para asegurar el acceso, per-
manencia y culminación en el sistema educativo. 

La ley garantizará igual atención a las personas con necesidades espe-
ciales o con discapacidad y a quienes se encuentren privados o privadas 
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de su libertad o carezcan de condiciones básicas para su incorporación y 
permanencia en el sistema educativo.

Las contribuciones de los particulares a proyectos y programas educa-
tivos públicos a nivel medio y universitario serán reconocidas como des-
gravámenes al impuesto sobre la renta según la ley respectiva.

ARTÍCULO 104. La educación estará a cargo de personas de reco-
nocida moralidad y de comprobada idoneidad académica. El Estado es-
timulará su actualización permanente y les garantizará la estabilidad en el 
ejercicio de la carrera docente, bien sea pública o privada, atendiendo a 
esta Constitución y a la ley, en un régimen de trabajo y nivel de vida acorde 
con su elevada misión. El ingreso, promoción y permanencia en el sistema 
educativo, serán establecidos por ley y responderá a criterios de evaluación 
de méritos, sin injerencia partidista o de otra naturaleza no académica.

ARTÍCULO 105. La ley determinará las profesiones que requieren 
título y las condiciones que deben cumplirse para ejercerlas, incluyendo la 
colegiación.

ARTÍCULO 106. Toda persona natural o jurídica, previa demos-
tración de su capacidad, cuando cumpla de manera permanente con los 
requisitos éticos, académicos, científicos, económicos, de infraestructura 
y los demás que la ley establezca, puede fundar y mantener instituciones 
educativas privadas bajo la estricta inspección y vigilancia del Estado, pre-
via aceptación de éste.

ARTÍCULO 107. La educación ambiental es obligatoria en los niveles 
y modalidades del sistema educativo, así como también en la educación 
ciudadana no formal. Es de obligatorio cumplimiento en las instituciones 
públicas y privadas, hasta el ciclo diversificado, la enseñanza de la lengua 
castellana, la historia y la geografía de Venezuela, así como los principios 
del ideario bolivariano.
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ARTÍCULO 108. Los medios de comunicación social, públicos y pri-
vados, deben contribuir a la formación ciudadana. El Estado garantizará 
servicios públicos de radio, televisión y redes de bibliotecas y de informá-
tica, con el fin de permitir el acceso universal a la información. Los centros 
educativos deben incorporar el conocimiento y aplicación de las nuevas 
tecnologías, de sus innovaciones, según los requisitos que establezca la ley.

ARTÍCULO 109. El Estado reconocerá la autonomía universitaria 
como principio y jerarquía que permite a los profesores, profesoras, es-
tudiantes, egresados y egresadas de su comunidad dedicarse a la búsqueda 
del conocimiento a través de la investigación científica, humanística y tec-
nológica, para beneficio espiritual y material de la Nación. Las universi-
dades autónomas se darán sus normas de gobierno, funcionamiento y la 
administración eficiente de su patrimonio bajo el control y vigilancia que a 
tales efectos establezca la ley. Se consagra la autonomía universitaria para 
planificar, organizar, elaborar y actualizar los programas de investigación, 
docencia y extensión. Se establece la inviolabilidad del recinto universita-
rio. Las universidades nacionales experimentales alcanzarán su autonomía 
de conformidad con la ley.

ARTÍCULO 110. El Estado reconocerá el interés público de la cien-
cia, la tecnología, el conocimiento, la innovación y sus aplicaciones y los 
servicios de información necesarios por ser instrumentos fundamentales 
para el desarrollo económico, social y político del país, así como para la se-
guridad y soberanía nacional. Para el fomento y desarrollo de esas activida-
des, el Estado destinará recursos suficientes y creará el sistema nacional de 
ciencia y tecnología de acuerdo con la ley. El sector privado deberá aportar 
recursos para las mismas. 

El Estado garantizará el cumplimiento de los principios éticos y legales 
que deben regir las actividades de investigación científica, humanística y 
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tecnológica. La ley determinará los modos y medios para dar cumplimien-
to a esta garantía.

ARTÍCULO 111. Todas las personas tienen derecho al deporte y a la 
recreación como actividades que benefician la calidad de vida individual 
y colectiva. El Estado asumirá el deporte y la recreación como política de 
educación y salud pública y garantizará los recursos para su promoción. La 
educación física y el deporte cumplen un papel fundamental en la formación 
integral de la niñez y adolescencia. Su enseñanza es obligatoria en todos los 
niveles de la educación pública y privada hasta el ciclo diversificado, con las 
excepciones que establezca la ley. El Estado garantizará la atención integral 
de los y las deportistas sin discriminación alguna, así como el apoyo al de-
porte de alta competencia y la evaluación y regulación de las entidades de-
portivas del sector público y del privado, de conformidad con la ley. 

La ley establecerá incentivos y estímulos a las personas, instituciones 
y comunidades que promuevan a los y las atletas y desarrollen o financien 
planes, programas y actividades deportivas en el país.

CAPÍTULO VII
DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS

ARTÍCULO 112. Todas las personas pueden dedicarse libremente a 
la actividad económica de su preferencia, sin más limitaciones que las pre-
vistas en esta Constitución y las que establezcan las leyes, por razones de 
desarrollo humano, seguridad, sanidad, protección del ambiente u otras de 
interés social. El Estado promoverá la iniciativa privada, garantizando la 
creación y justa distribución de la riqueza, así como la producción de bie-
nes y servicios que satisfagan las necesidades de la población, la libertad de 
trabajo, empresa, comercio, industria, sin perjuicio de su facultad para dic-
tar medidas para planificar, racionalizar y regular la economía e impulsar el 
desarrollo integral del país.
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ARTÍCULO 113. No se permitirán monopolios. Se declaran contra-
rios a los principios fundamentales de esta Constitución cualesquier acto, 
actividad, conducta o acuerdo de los y las particulares que tengan por ob-
jeto el establecimiento de un monopolio o que conduzcan, por sus efectos 
reales e independientemente de la voluntad de aquellos o aquellas, a su 
existencia, cualquiera que fuere la forma que adoptare en la realidad. Tam-
bién es contrario a dichos principios el abuso de la posición de dominio 
que un o una particular, un conjunto de ellos o de ellas, o una empresa o 
conjunto de empresas, adquiera o haya adquirido en un determinado mer-
cado de bienes o de servicios, con independencia de la causa determinan-
te de tal posición de dominio, así como cuando se trate de una demanda 
concentrada. En todos los casos antes indicados, el Estado adoptará las 
medidas que fueren necesarias para evitar los efectos nocivos y restrictivos 
del monopolio, del abuso de la posición de dominio y de las demandas 
concentradas, teniendo como finalidad la protección del público consumi-
dor, de los productores y productoras, y el aseguramiento de condiciones 
efectivas de competencia en la economía.

Cuando se trate de explotación de recursos naturales propiedad de la 
Nación o de la prestación de servicios de naturaleza pública con exclusivi-
dad o sin ella, el Estado podrá otorgar concesiones por tiempo determina-
do, asegurando siempre la existencia de contraprestaciones o contraparti-
das adecuadas al interés público.

ARTÍCULO 114. El ilícito económico, la especulación, el acapara-
miento, la usura, la cartelización y otros delitos conexos, serán penados 
severamente de acuerdo con la ley.

ARTÍCULO 115. Se garantiza el derecho de propiedad. Toda persona 
tiene derecho al uso, goce, disfrute y disposición de sus bienes. La propie-
dad estará sometida a las contribuciones, restricciones y obligaciones que 
establezca la ley con fines de utilidad pública o de interés general. Sólo por 
causa de utilidad pública o interés social, mediante sentencia firme y pago 
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oportuno de justa indemnización, podrá ser declarada la expropiación de 
cualquier clase de bienes.

ARTÍCULO 116. No se decretarán ni ejecutarán confiscaciones 
de bienes sino en los casos permitidos por esta Constitución. Por vía de 
excepción podrán ser objeto de confiscación, mediante sentencia firme, 
los bienes de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, res-
ponsables de delitos cometidos contra el patrimonio público, los bienes 
de quienes se hayan enriquecido ilícitamente al amparo del Poder Públi-
co y los bienes provenientes de las actividades comerciales, financieras o 
cualesquiera otras vinculadas al tráfico ilícito de sustancias psicotrópicas y 
estupefacientes.

ARTÍCULO 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de 
bienes y servicios de calidad, así como a una información adecuada y no 
engañosa sobre el contenido y características de los productos y servicios 
que consumen; a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La 
ley establecerá los mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, 
las normas de control de calidad y cantidad de bienes y servicios, los pro-
cedimientos de defensa del público consumidor, el resarcimiento de los 
daños ocasionados y las sanciones correspondientes por la violación de 
estos derechos.

ARTÍCULO 118. Se reconoce el derecho de los trabajadores y traba-
jadoras, así como de la comunidad para desarrollar asociaciones de carác-
ter social y participativo, como las cooperativas, cajas de ahorro, mutuales 
y otras formas asociativas. Estas asociaciones podrán desarrollar cualquier 
tipo de actividad económica, de conformidad con la ley. La ley reconoce-
rá las especificidades de estas organizaciones, en especial, las relativas al 
acto cooperativo, al trabajo asociado y su carácter generador de beneficios 
colectivos.
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El Estado promoverá y protegerá estas asociaciones destinadas a me-
jorar la economía popular y alternativa.

CAPÍTULO VIII
DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

ARTÍCULO 119. El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y 
comunidades indígenas, su organización social, política y económica, sus 
culturas, usos y costumbres, idiomas y religiones, así como su hábitat y 
derechos originarios sobre las tierras que ancestral y tradicionalmente ocu-
pan y que son necesarias para desarrollar y garantizar sus formas de vida. 
Corresponderá al Ejecutivo Nacional, con la participación de los pueblos 
indígenas, demarcar y garantizar el derecho a la propiedad colectiva de sus 
tierras, las cuales serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e in-
transferibles de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en la ley.

ARTÍCULO 120. El aprovechamiento de los recursos naturales en 
los hábitats indígenas por parte del Estado se hará sin lesionar la integri-
dad cultural, social y económica de los mismos e, igualmente, está sujeto 
a previa información y consulta a las comunidades indígenas respectivas. 
Los beneficios de este aprovechamiento por parte de los pueblos indíge-
nas están sujetos a esta Constitución y a la ley.

ARTÍCULO 121. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener 
y desarrollar su identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritua-
lidad y sus lugares sagrados y de culto. El Estado fomentará la valoración 
y difusión de las manifestaciones culturales de los pueblos indígenas, los 
cuales tienen derecho a una educación propia y a un régimen educativo de 
carácter intercultural y bilingüe, atendiendo a sus particularidades socio-
culturales, valores y tradiciones.
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ARTÍCULO 122. Los pueblos indígenas tienen derecho a una salud 
integral que considere sus prácticas y culturas. El Estado reconocerá su 
medicina tradicional y las terapias complementarias, con sujeción a princi-
pios bioéticos.

ARTÍCULO 123. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener 
y promover sus propias prácticas económicas basadas en la reciprocidad, 
la solidaridad y el intercambio; sus actividades productivas tradicionales, su 
participación en la economía nacional y a definir sus prioridades. Los pue-
blos indígenas tienen derecho a servicios de formación profesional y a par-
ticipar en la elaboración, ejecución y gestión de programas específicos de 
capacitación, servicios de asistencia técnica y financiera que fortalezcan sus 
actividades económicas en el marco del desarrollo local sustentable. El Es-
tado garantizará a los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a los pue-
blos indígenas el goce de los derechos que confiere la legislación laboral.

ARTÍCULO 124. Se garantiza y protege la propiedad intelectual co-
lectiva de los conocimientos, tecnologías e innovaciones de los pueblos 
indígenas. Toda actividad relacionada con los recursos genéticos y los co-
nocimientos asociados a los mismos perseguirán beneficios colectivos. 
Se prohíbe el registro de patentes sobre estos recursos y conocimientos 
ancestrales.

ARTÍCULO 125. Los pueblos indígenas tienen derecho a la parti-
cipación política. El Estado garantizará la representación indígena en la 
Asamblea Nacional y en los cuerpos deliberantes de las entidades federales 
y locales con población indígena, conforme a la ley.

ARTÍCULO 126. Los pueblos indígenas, como culturas de raíces an-
cestrales, forman parte de la Nación, del Estado y del pueblo venezolano 
como único, soberano e indivisible. De conformidad con esta Constitu-
ción tienen el deber de salvaguardar la integridad y la soberanía nacional.
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El término pueblo no podrá interpretarse en esta Constitución en el 
sentido que se le da en el derecho internacional.

CAPÍTULO IX
DE LOS DERECHOS AMBIENTALES

ARTÍCULO 127. Es un derecho y un deber de cada generación pro-
teger y mantener el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. 
Toda persona tiene derecho individual y colectivamente a disfrutar de una 
vida y de un ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. El Es-
tado protegerá el ambiente, la diversidad biológica, los recursos genéticos, 
los procesos ecológicos, los parques nacionales y monumentos naturales y 
demás áreas de especial importancia ecológica. El genoma de los seres vi-
vos no podrá ser patentado, y la ley que se refiera a los principios bioéticos 
regulará la materia.

Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación 
de la sociedad, garantizar que la población se desenvuelva en un ambiente 
libre de contaminación, en donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el 
clima, la capa de ozono, las especies vivas, sean especialmente protegidos, 
de conformidad con la ley.

ARTÍCULO 128. El Estado desarrollará una política de ordenación 
del territorio atendiendo a las realidades ecológicas, geográficas, poblacio-
nales, sociales, culturales, económicas, políticas, de acuerdo con las premi-
sas del desarrollo sustentable, que incluya la información, consulta y parti-
cipación ciudadana. Una ley orgánica desarrollará los principios y criterios 
para este ordenamiento.

ARTÍCULO 129. Todas las actividades susceptibles de generar da-
ños a los ecosistemas deben ser previamente acompañadas de estudios de 
impacto ambiental y sociocultural. El Estado impedirá la entrada al país 
de desechos tóxicos y peligrosos, así como la fabricación y uso de armas 
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nucleares, químicas y biológicas. Una ley especial regulará el uso, manejo, 
transporte y almacenamiento de las sustancias tóxicas y peligrosas.

En los contratos que la República celebre con personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, o en los permisos que se otorguen, que 
afecten los recursos naturales, se considerará incluida aun cuando no estu-
viere expresa, la obligación de conservar el equilibrio ecológico, de permi-
tir el acceso a la tecnología y la transferencia de la misma en condiciones 
mutuamente convenidas y de restablecer el ambiente a su estado natural si 
éste resultare alterado, en los términos que fije la ley.

CAPÍTULO X
DE LOS DEBERES

ARTÍCULO 130. Los venezolanos y venezolanas tienen el deber de 
honrar y defender a la patria, sus símbolos y, valores culturales; resguardar 
y proteger la soberanía, la nacionalidad, la integridad territorial, la autode-
terminación y los intereses de la Nación.

ARTÍCULO 131. Toda persona tiene el deber de cumplir y acatar esta 
Constitución, las leyes y los demás actos que en ejercicio de sus funciones 
dicten los órganos del Poder Público.

ARTÍCULO 132. Toda persona tiene el deber de cumplir sus respon-
sabilidades sociales y participar solidariamente en la vida política, civil y 
comunitaria del país, promoviendo y defendiendo los derechos humanos 
como fundamento de la convivencia democrática y de la paz social.

ARTÍCULO 133. Toda persona tiene el deber de coadyuvar a los gas-
tos públicos mediante el pago de impuestos, tasas y contribuciones que 
establezca la ley.

ARTÍCULO 134. Toda persona, de conformidad con la ley, tiene el 
deber de prestar los servicios civil o militar necesarios para la defensa, 
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preservación y desarrollo del país, o para hacer frente a situaciones de cala-
midad pública. Nadie puede ser sometido a reclutamiento forzoso.

Toda persona tiene el deber de prestar servicios en las funciones elec-
torales que se le asignen de conformidad con la ley.

ARTÍCULO 135. Las obligaciones que correspondan al Estado, 
conforme a esta Constitución y a la ley, en cumplimiento de los fines del 
bienestar social general, no excluyen las que, en virtud de la solidaridad y 
responsabilidad social y asistencia humanitaria, correspondan a los o a las 
particulares según su capacidad. 

La ley proveerá lo conducente para imponer el cumplimiento de estas 
obligaciones en los casos en que fuere necesario. Quienes aspiren al ejerci-
cio de cualquier profesión, tienen el deber de prestar servicio a la comuni-
dad durante el tiempo, lugar y condiciones que determine la ley.

TÍTULO IV
DEL PODER PÚBLICO

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 136. El Poder Público se distribuye entre el Poder Muni-
cipal, el Poder Estadal y el Poder Nacional. El Poder Público Nacional se 
divide en Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciudadano y Electoral.

Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funciones propias, 
pero los órganos a los que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en la 
realización de los fines del Estado.
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ARTÍCULO 137. Esta Constitución y la ley definen las atribuciones 
de los órganos que ejercen el Poder Público, a las cuales deben sujetarse las 
actividades que realicen.

ARTÍCULO 138. Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son 
nulos.

ARTÍCULO 139. El ejercicio del Poder Público acarrea responsabi-
lidad individual por abuso o desviación de poder o por violación de esta 
Constitución o de la ley.

ARTÍCULO 140. El Estado responderá patrimonialmente por los 
daños que sufran los o las particulares en cualquiera de sus bienes y dere-
chos, siempre que la lesión sea imputable al funcionamiento de la Admi-
nistración Pública.

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 141. La Administración Pública está al servicio de los 
ciudadanos y ciudadanas y se fundamenta en los principios de honestidad, 
participación, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de 
cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la función pública, con someti-
miento pleno a la ley y al derecho.

ARTÍCULO 142. Los institutos autónomos sólo podrán crearse por 
ley. Tales instituciones, así como los intereses públicos en corporaciones o 
entidades de cualquier naturaleza, estarán sujetos al control del Estado, en 
la forma que la ley establezca.

ARTÍCULO 143. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser 
informados e informadas oportuna y verazmente por la Administración 
Pública, sobre el estado de las actuaciones en que estén directamente 
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interesados e interesadas, y a conocer las resoluciones definitivas que se 
adopten sobre el particular. Asimismo, tienen acceso a los archivos y regis-
tros administrativos, sin perjuicio de los límites aceptables dentro de una 
sociedad democrática en materias relativas a seguridad interior y exterior, a 
investigación criminal y a la intimidad de la vida privada, de conformidad 
con la ley que regule la materia de clasificación de documentos de conteni-
do confidencial o secreto. No se permitirá censura alguna a los funciona-
rios públicos o funcionarias públicas que informen sobre asuntos bajo su 
responsabilidad.

SECCIÓN TERCERA: DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 144. La ley establecerá el Estatuto de la función pública 
mediante normas sobre el ingreso, ascenso, traslado, suspensión y retiro 
de los funcionarios o funcionarias de la Administración Pública, y provee-
rá su incorporación a la seguridad social.

La ley determinará las funciones y requisitos que deben cumplir los 
funcionarios públicos y funcionarias públicas para ejercer sus cargos.

ARTÍCULO 145. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas 
están al servicio del Estado y no de parcialidad alguna. Su nombramiento 
o remoción no podrán estar determinados por la afiliación u orientación 
política. 

Quien esté al servicio de los Municipios, de los Estados, de la Repú-
blica y demás personas jurídicas de derecho público o de derecho privado 
estatales, no podrá celebrar contrato alguno con ellas, ni por sí ni por inter-
pósita persona, ni en representación de otro u otra, salvo las excepciones 
que establezca la ley.

ARTÍCULO 146. Los cargos de los órganos de la Administración 
Pública son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, los contratados y contratadas, los obreros y 

Compendio Electoralfinal.indd   161 10/03/11   16:08



Consejo Nacional Electoral

162

obreras al servicio de la Administración Pública y los demás que determi-
ne la ley.

El ingreso de los funcionarios públicos y las funcionarias públicas a los 
cargos de carrera será por concurso público, fundamentado en principios 
de honestidad, idoneidad y eficiencia. El ascenso estará sometido a méto-
dos científicos basados en el sistema de méritos, y el traslado, suspensión o 
retiro será de acuerdo con su desempeño.

ARTÍCULO 147. Para la ocupación de cargos públicos de carácter 
remunerado es necesario que sus respectivos emolumentos estén previstos 
en el presupuesto correspondiente.

Las escalas de salarios en la Administración Pública se establecerán re-
glamentariamente conforme a la ley.

La ley orgánica podrá establecer límites razonables a los emolumentos 
que devenguen los funcionarios públicos y funcionarias públicas munici-
pales, estadales y nacionales.

La ley nacional establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones 
de los funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales 
y municipales.

ARTÍCULO 148. Nadie podrá desempeñar a la vez más de un des-
tino público remunerado, a menos que se trate de cargos académicos, ac-
cidentales, asistenciales o docentes que determine la ley. La aceptación de 
un segundo destino que no sea de los exceptuados en este artículo, implica 
la renuncia del primero, salvo cuando se trate de suplentes, mientras no 
reemplacen definitivamente al principal.

Nadie podrá disfrutar más de una jubilación o pensión, salvo los casos 
expresamente determinados en la ley.

ARTÍCULO 149. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas 
no podrán aceptar cargos, honores o recompensas de gobiernos extranje-
ros sin la autorización de la Asamblea Nacional.
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SECCIÓN CUARTA: DE LOS CONTRATOS 
DE INTERÉS PÚBLICO

ARTÍCULO 150. La celebración de los contratos de interés público 
nacional requerirá la aprobación de la Asamblea Nacional en los casos que 
determine la ley.

No podrá celebrarse contrato alguno de interés público municipal, es-
tadal o nacional con Estados o entidades oficiales extranjeras o con socie-
dades no domiciliadas en Venezuela, ni traspasarse a ellos sin la aproba-
ción de la Asamblea Nacional.

La ley podrá exigir en los contratos de interés público determinadas 
condiciones de nacionalidad, domicilio o de otro orden, o requerir espe-
ciales garantías.

ARTÍCULO 151. En los contratos de interés público, si no fuere im-
procedente de acuerdo con la naturaleza de los mismos, se considerará 
incorporada, aun cuando no estuviere expresa, una cláusula según la cual 
las dudas y controversias que puedan suscitarse sobre dichos contratos y 
que no llegaren a ser resueltas amigablemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los tribunales competentes de la República, de con-
formidad con sus leyes, sin que por ningún motivo ni causa puedan dar 
origen a reclamaciones extranjeras.

SECCIÓN QUINTA: DE LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES

ARTÍCULO 152. Las relaciones internacionales de la República res-
ponden a los fines del Estado en función del ejercicio de la soberanía y 
de los intereses del pueblo; ellas se rigen por los principios de indepen-
dencia, igualdad entre los Estados, libre determinación y no intervención 
en sus asuntos internos, solución pacífica de los conflictos internaciona-
les, cooperación, respeto a los derechos humanos y solidaridad entre los 
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pueblos en la lucha por su emancipación y el bienestar de la humanidad. 
La República mantendrá la más firme y decidida defensa de estos princi-
pios y de la práctica democrática en todos los organismos e instituciones 
internacionales.

ARTÍCULO 153. La República promoverá y favorecerá la integra-
ción latinoamericana y caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de 
una comunidad de naciones, defendiendo los intereses económicos, so-
ciales, culturales, políticos y ambientales de la región. La República podrá 
suscribir tratados internacionales que conjuguen y coordinen esfuerzos 
para promover el desarrollo común de nuestras naciones, y que garanticen 
el bienestar de los pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes. Para 
estos fines, la República podrá atribuir a organizaciones supranacionales, 
mediante tratados, el ejercicio de las competencias necesarias para llevar a 
cabo estos procesos de integración. Dentro de las políticas de integración 
y unión con Latinoamérica y el Caribe, la República privilegiará relacio-
nes con Iberoamérica, procurando sea una política común de toda nuestra 
América Latina. Las normas que se adopten en el marco de los acuerdos 
de integración serán consideradas parte integrante del ordenamiento legal 
vigente y de aplicación directa y preferente a la legislación interna.

ARTÍCULO 154. Los tratados celebrados por la República deben ser 
aprobados por la Asamblea Nacional antes de su ratificación por el Presi-
dente o Presidenta de la República, a excepción de aquellos mediante los 
cuales se trate de ejecutar o perfeccionar obligaciones preexistentes de la 
República, aplicar principios expresamente reconocidos por ella, ejecutar 
actos ordinarios en las relaciones internacionales o ejercer facultades que 
la ley atribuya expresamente al Ejecutivo Nacional.

ARTÍCULO 155. En los tratados, convenios y acuerdos internacio-
nales que la República celebre, se insertará una cláusula por la cual las par-
tes se obliguen a resolver por las vías pacíficas reconocidas en el derecho 
internacional o previamente convenidas por ellas, si tal fuere el caso, las 
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controversias que pudieren suscitarse entre las mismas con motivo de su 
interpretación o ejecución si no fuere improcedente y así lo permita el pro-
cedimiento que deba seguirse para su celebración.

CAPÍTULO II
DE LA COMPETENCIA DEL PODER PÚBLICO NACIONAL

ARTÍCULO 156. Es de la competencia del Poder Público Nacional:
1. La política y la actuación internacional de la República.
2. La defensa y suprema vigilancia de los intereses generales de la Repú-

blica, la conservación de la paz pública y la recta aplicación de la ley 
en todo el territorio nacional.

3. La bandera, escudo de armas, himno, fiestas, condecoraciones y ho-
nores de carácter nacional.

4. La naturalización, la admisión, la extradición y expulsión de extranje-
ros o extranjeras.

5. Los servicios de identificación.
6. La policía nacional.
7. La seguridad, la defensa y el desarrollo nacional. 
8. La organización y régimen de la Fuerza Armada Nacional.
9. El régimen de la administración de riesgos y emergencias.
10. La organización y régimen del Distrito Capital y de las dependencias 

federales.
11. La regulación de la banca central, del sistema monetario, del régimen 

cambiario, del sistema financiero y del mercado de capitales; la emi-
sión y acuñación de moneda.

12. La creación, organización, recaudación, administración y control de 
los impuestos sobre la renta, sobre sucesiones, donaciones y demás 
ramos conexos, el capital, la producción, el valor agregado, los hidro-
carburos y minas; de los gravámenes a la importación y exportación 
de bienes y servicios; de los impuestos que recaigan sobre el consumo 
de licores, alcoholes y demás especies alcohólicas, cigarrillos y demás 
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manufacturas del tabaco; y de los demás impuestos, tasas y rentas no 
atribuidas a los Estados y Municipios por esta Constitución o por la 
ley.

13. La legislación para garantizar la coordinación y armonización de las 
distintas potestades tributarias; para definir principios, parámetros y 
limitaciones, especialmente para la determinación de los tipos imposi-
tivos o alícuotas de los tributos estadales y municipales; así como para 
crear fondos específicos que aseguren la solidaridad interterritorial.

14. La creación y organización de impuestos territoriales o sobre pre-
dios rurales y sobre transacciones inmobiliarias, cuya recaudación 
y control corresponda a los Municipios, de conformidad con esta 
Constitución.

15. El régimen del comercio exterior y la organización y régimen de las 
aduanas.

16. El régimen y administración de las minas e hidrocarburos; el régimen 
de las tierras baldías; y la conservación, fomento y aprovechamiento 
de los bosques, suelos, aguas y otras riquezas naturales del país.
 El Ejecutivo Nacional no podrá otorgar concesiones mineras por 
tiempo indefinido.
 La ley establecerá un sistema de asignaciones económicas especiales 
en beneficio de los Estados en cuyo territorio se encuentren situados 
los bienes que se mencionan en este numeral, sin perjuicio de que 
también puedan establecerse asignaciones especiales en beneficio de 
otros Estados.

17. El régimen de metrología legal y control de calidad.
18. Los censos y estadísticas nacionales.
19. El establecimiento, coordinación y unificación de normas y procedi-

mientos técnicos para obras de ingeniería, de arquitectura y de urba-
nismo, y la legislación sobre ordenación urbanística.

20. Las obras públicas de interés nacional.
21. Las políticas macroeconómicas, financieras y fiscales de la República.
22. El régimen y organización del sistema de seguridad social.
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23. Las políticas nacionales y la legislación en materia naviera, de sani-
dad, vivienda, seguridad alimentaria, ambiente, aguas, turismo y or-
denación del territorio.

24. Las políticas y los servicios nacionales de educación y salud.
25. Las políticas nacionales para la producción agrícola, ganadera, pes-

quera y forestal.
26. El régimen de la navegación y del transporte aéreo, terrestre, maríti-

mo, fluvial y lacustre, de carácter nacional; de los puertos, aeropuer-
tos y su infraestructura.

27. El sistema de vialidad y de ferrocarriles nacionales.
28. El régimen del servicio de correo y de las telecomunicaciones, así 

como el régimen y la administración del espectro electromagnético.
29. El régimen general de los servicios públicos domiciliarios y, en espe-

cial, electricidad, agua potable y gas.
30. El manejo de la política de fronteras con una visión integral del país, 

que permita la presencia de la venezolanidad y el mantenimiento te-
rritorial y la soberanía en esos espacios.

31. La organización y administración nacional de la justicia, del Ministe-
rio Público y de la Defensoría del Pueblo.

32. La legislación en materia de derechos, deberes y garantías constitu-
cionales; la civil, mercantil, penal, penitenciaria, de procedimientos y 
de derecho internacional privado; la de elecciones; la de expropiación 
por causa de utilidad pública o social; la de crédito público; la de pro-
piedad intelectual, artística e industrial; la del patrimonio cultural y 
arqueológico; la agraria; la de inmigración y poblamiento; la de pue-
blos indígenas y territorios ocupados por ellos; la del trabajo, previ-
sión y seguridad sociales; la de sanidad animal y vegetal; la de notarías 
y registro público; la de bancos y la de seguros; la de loterías, hipódro-
mos y apuestas en general; la de organización y funcionamiento de los 
órganos del Poder Público Nacional y demás órganos e instituciones 
nacionales del Estado; y la relativa a todas las materias de la compe-
tencia nacional.
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33. Toda otra materia que la presente Constitución atribuya al Poder Pú-
blico Nacional, o que le corresponda por su índole o naturaleza.

ARTÍCULO 157. La Asamblea Nacional, por mayoría de sus inte-
grantes, podrá atribuir a los Municipios o a los Estados determinadas ma-
terias de la competencia nacional, a fin de promover la descentralización.

ARTÍCULO 158. La descentralización, como política nacional, debe 
profundizar la democracia, acercando el poder a la población y creando las 
mejores condiciones, tanto para el ejercicio de la democracia como para la 
prestación eficaz y eficiente de los cometidos estatales.

CAPÍTULO III
DEL PODER PÚBLICO ESTADAL

ARTÍCULO 159. Los Estados son entidades autónomas e iguales en 
lo político, con personalidad jurídica plena, y quedan obligados a mante-
ner la independencia, soberanía e integridad nacional, y a cumplir y hacer 
cumplir esta Constitución y las leyes de la República.

ARTÍCULO 160. El gobierno y administración de cada Estado co-
rresponde a un Gobernador o Gobernadora. Para ser Gobernador o Go-
bernadora se requiere ser venezolano o venezolana, mayor de veinticinco 
años y de estado seglar.

El Gobernador o Gobernadora será elegido o elegida por un período 
de cuatro años por mayoría de las personas que voten. El Gobernador o 
Gobernadora podrá ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola 
vez, para un nuevo período. 

(Ver Enmienda N° 1 de fecha 15 de febrero de 2009) 
ARTÍCULO 161. Los Gobernadores o Gobernadoras rendirán, 

anual y públicamente, cuenta de su gestión ante el Contralor o Contralora 
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del Estado y presentarán un informe de la misma ante el Consejo Legis-
lativo y el Consejo de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas. 

ARTÍCULO 162. El Poder Legislativo se ejercerá en cada Estado por 
un Consejo Legislativo conformado por un número no mayor de quince 
ni menor de siete integrantes, quienes proporcionalmente representarán a 
la población del Estado y de los Municipios. El Consejo Legislativo tendrá 
las atribuciones siguientes:
1. Legislar sobre las materias de la competencia estadal.
2. Sancionar la Ley de Presupuesto del Estado.
3. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.
4. Los requisitos para ser integrante del Consejo Legislativo, la obliga-

ción de rendición anual de cuentas y la inmunidad en su jurisdicción 
territorial, se regirán por las normas que esta Constitución establece 
para los diputados y diputadas a la Asamblea Nacional, en cuanto les 
sean aplicables. Los legisladores o legisladoras estadales serán elegidos 
o elegidas por un período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos o 
reelegidas por dos períodos consecutivos como máximo. La ley na-
cional regulará el régimen de la organización y el funcionamiento del 
Consejo Legislativo. 

(Ver Enmienda N° 1 de fecha 15 de febrero de 2009) 

ARTÍCULO 163. Cada Estado tendrá una Contraloría que gozará de 
autonomía orgánica y funcional. La Contraloría del Estado ejercerá, con-
forme a esta Constitución y a la ley, el control, la vigilancia y la fiscalización 
de los ingresos, gastos y bienes estadales, sin menoscabo del alcance de las 
funciones de la Contraloría General de la República. Dicho órgano actuará 
bajo la dirección y responsabilidad de un Contralor o Contralora, cuyas 
condiciones para el ejercicio del cargo serán determinadas por la ley, la 
cual garantizará su idoneidad e independencia, así como la neutralidad en 
su designación, que será mediante concurso público.
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ARTÍCULO 164. Es de la competencia exclusiva de los Estados:
1. Dictar su Constitución para organizar los poderes públicos, de con-

formidad con lo dispuesto en esta Constitución.
2. La organización de sus Municipios y demás entidades locales y su di-

visión politicoterritorial, conforme a esta Constitución y a la ley.
3. La administración de sus bienes y la inversión y administración de sus 

recursos, incluso de los provenientes de transferencias, subvenciones 
o asignaciones especiales del Poder Nacional, así como de aquellos 
que se les asignen como participación en los tributos nacionales.

4. La organización, recaudación, control y administración de los ramos 
tributarios propios, según las disposiciones de las leyes nacionales y 
estadales.

5. El régimen y aprovechamiento de minerales no metálicos, no reserva-
dos al Poder Nacional, las salinas y ostrales y la administración de las 
tierras baldías en su jurisdicción, de conformidad con la ley.

6. La organización de la policía y la determinación de las ramas de este 
servicio atribuidas a la competencia municipal, conforme a la legisla-
ción nacional aplicable.

7. La creación, organización, recaudación, control y administración de 
los ramos de papel sellado, timbres y estampillas.

8. La creación, régimen y organización de los servicios públicos 
estadales.

9. La ejecución, conservación, administración y aprovechamiento de las 
vías terrestres estadales.

10. La conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y 
autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso co-
mercial, en coordinación con el Ejecutivo Nacional.

11. Todo lo que no corresponda, de conformidad con esta Constitución, 
a la competencia nacional o municipal.

ARTÍCULO 165. Las materias objeto de competencias concurrentes 
serán reguladas mediante leyes de bases dictadas por el Poder Nacional, 
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y leyes de desarrollo aprobadas por los Estados. Esta legislación estará 
orientada por los principios de la interdependencia, coordinación, coope-
ración, corresponsabilidad y subsidiariedad.

Los Estados descentralizarán y transferirán a los Municipios los ser-
vicios y competencias que gestionen y que éstos estén en capacidad de 
prestar, así como la administración de los respectivos recursos, dentro de 
las áreas de competencias concurrentes entre ambos niveles del Poder Pú-
blico. Los mecanismos de transferencia estarán regulados por el ordena-
miento jurídico estadal.

ARTÍCULO 166. En cada Estado se creará un Consejo de Planifica-
ción y Coordinación de Políticas Públicas, presidido por el Gobernador o 
Gobernadora e integrado por los Alcaldes o Alcaldesas, los directores o 
directoras estadales de los ministerios; y una representación de los legisla-
dores elegidos o legisladoras elegidas por el Estado a la Asamblea Nacio-
nal, del Consejo Legislativo, de los concejales o concejalas y de las comuni-
dades organizadas, incluyendo las indígenas donde las hubiere. El mismo 
funcionará y se organizará de acuerdo con lo que determine la ley.

ARTÍCULO 167. Son ingresos de los Estados:
1. Los procedentes de su patrimonio y de la administración de sus 

bienes.
2. Las tasas por el uso de sus bienes y servicios, multas y sanciones, y las 

que les sean atribuidas.
3. El producto de lo recaudado por concepto de venta de especies 

fiscales.
4. Los recursos que les correspondan por concepto de situado constitu-

cional. El situado es una partida equivalente a un máximo del veinte 
por ciento del total de los ingresos ordinarios estimados anualmen-
te por el Fisco Nacional, la cual se distribuirá entre los Estados y el 
Distrito Capital en la forma siguiente: un treinta por ciento de dicho 
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porcentaje por partes iguales, y el setenta por ciento restante en pro-
porción a la población de cada una de dichas entidades. 
En cada ejercicio fiscal, los Estados destinarán a la inversión un míni-
mo del cincuenta por ciento del monto que les corresponda por con-
cepto de situado. A los Municipios de cada Estado les corresponderá, 
en cada ejercicio fiscal, una participación no menor del veinte por 
ciento del situado y de los demás ingresos ordinarios del respectivo 
Estado.
En caso de variaciones de los ingresos del Fisco Nacional que im-
pongan una modificación del Presupuesto Nacional, se efectuará un 
reajuste proporcional del situado.
La ley establecerá los principios, normas y procedimientos que pro-
pendan a garantizar el uso correcto y eficiente de los recursos prove-
nientes del situado constitucional y de la participación municipal en 
el mismo.

5. Los demás impuestos, tasas y contribuciones especiales que se les asig-
nen por ley nacional, con el fin de promover el desarrollo de las ha-
ciendas públicas estadales.
Las leyes que creen o transfieran ramos tributarios a favor de los Esta-
dos podrán compensar dichas asignaciones con modificaciones de los 
ramos de ingresos señalados en este artículo, a fin de preservar la equi-
dad interterritorial. El porcentaje del ingreso nacional ordinario esti-
mado que se destine al situado constitucional, no será menor al quin-
ce por ciento del ingreso ordinario estimado, para lo cual se tendrá en 
cuenta la situación y sostenibilidad financiera de la Hacienda Pública 
Nacional, sin menoscabo de la capacidad de las administraciones es-
tadales para atender adecuadamente los servicios de su competencia. 

6. Los recursos provenientes del Fondo de Compensación Interterrito-
rial y de cualquier otra transferencia, subvención o asignación espe-
cial, así como de aquellos que se les asignen como participación en los 
tributos nacionales, de conformidad con la respectiva ley.
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CAPÍTULO IV
DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL

ARTÍCULO 168. Los Municipios constituyen la unidad política pri-
maria de la organización nacional, gozan de personalidad jurídica y auto-
nomía dentro de los límites de esta Constitución y de la ley. La autonomía 
municipal comprende:
1. La elección de sus autoridades.
2. La gestión de las materias de su competencia.
3. La creación, recaudación e inversión de sus ingresos.
4. Las actuaciones del Municipio en el ámbito de sus competencias se 

cumplirán incorporando la participación ciudadana al proceso de de-
finición y ejecución de la gestión pública y al control y evaluación de 
sus resultados, en forma efectiva, suficiente y oportuna, conforme a 
la ley.

5. Los actos de los Municipios no podrán ser impugnados sino ante los 
tribunales competentes, de conformidad con esta Constitución y con 
la ley.

ARTÍCULO 169. La organización de los Municipios y demás entida-
des locales se regirá por esta Constitución, por las normas que para desa-
rrollar los principios constitucionales establezcan las leyes orgánicas na-
cionales, y por las disposiciones legales que de conformidad con aquellas 
dicten los Estados.

La legislación que se dicte para desarrollar los principios constitucio-
nales relativos a los Municipios y demás entidades locales, establecerá di-
ferentes regímenes para su organización, gobierno y administración, inclu-
so en lo que respecta a la determinación de sus competencias y recursos, 
atendiendo a las condiciones de población, desarrollo económico, capaci-
dad para generar ingresos fiscales propios, situación geográfica, elemen-
tos históricos y culturales y otros factores relevantes. En particular, dicha 
legislación establecerá las opciones para la organización del régimen de 
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gobierno y administración local que corresponderá a los Municipios con 
población indígena. En todo caso, la organización municipal será demo-
crática y responderá a la naturaleza propia del gobierno local.

ARTÍCULO 170. Los Municipios podrán asociarse en mancomuni-
dades o acordar entre sí o con los demás entes públicos territoriales, la 
creación de modalidades asociativas intergubernamentales para fines de 
interés público relativos a materias de su competencia. Por ley se determi-
narán las normas concernientes a la agrupación de dos o más Municipios 
en distritos metropolitanos.

ARTÍCULO 171. Cuando dos o más Municipios pertenecientes a 
una misma entidad federal tengan relaciones económicas, sociales y físi-
cas que den al conjunto características de un área metropolitana, podrán 
organizarse como distritos metropolitanos. La ley orgánica que al efecto se 
dicte garantizará el carácter democrático y participativo del gobierno me-
tropolitano y establecerá sus competencias funcionales, así como el régi-
men fiscal, financiero y de control. También asegurará que en los órganos 
de gobierno metropolitano tengan adecuada participación los respectivos 
Municipios, y señalará la forma de convocar y realizar las consultas popu-
lares que decidan la vinculación de estos últimos al distrito metropolitano.

La ley podrá establecer diferentes regímenes para la organización, 
gobierno y administración de los distritos metropolitanos atendiendo 
a las condiciones de población, desarrollo económico y social, situación 
geográfica y otros factores de importancia. En todo caso, la atribución 
de competencias para cada distrito metropolitano tendrá en cuenta esas 
condiciones.

ARTÍCULO 172. El Consejo Legislativo, previo pronunciamiento 
favorable mediante consulta popular de la población afectada, definirá 
los límites del distrito metropolitano y lo organizará según lo estableci-
do en la ley orgánica nacional, determinando cuáles de las competencias 
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metropolitanas serán asumidas por los órganos de gobierno del respectivo 
distrito metropolitano.

Cuando los Municipios que deseen constituirse en un distrito metro-
politano pertenezcan a entidades federales distintas, corresponderá a la 
Asamblea Nacional su creación y organización.

ARTÍCULO 173. El Municipio podrá crear parroquias conforme a 
las condiciones que determine la ley. La legislación que se dicte para desa-
rrollar los principios constitucionales sobre régimen municipal establece-
rá los supuestos y condiciones para la creación de otras entidades locales 
dentro del territorio municipal, así como los recursos de que dispondrán, 
concatenados a las funciones que se les asignen, incluso su participación 
en los ingresos propios del Municipio. Su creación atenderá a la iniciati-
va vecinal o comunitaria, con el objeto de promover la desconcentración 
de la administración del Municipio, la participación ciudadana y la mejor 
prestación de los servicios públicos. En ningún caso las parroquias se-
rán asumidas como divisiones exhaustivas o imperativas del territorio del 
Municipio.

ARTÍCULO 174. El gobierno y la administración del Municipio co-
rresponderán al Alcalde o Alcaldesa, quien será también la primera autori-
dad civil. Para ser Alcalde o Alcaldesa se requiere ser venezolano o venezo-
lana, mayor de veinticinco años y de estado seglar. El Alcalde o Alcaldesa 
será elegido o elegida por un período de cuatro años por mayoría de las 
personas que votan, y podrá ser reelegido o reelegida, de inmediato y por 
una sola vez, para un nuevo período.

(Ver Enmienda N° 1 de fecha 15 de febrero de 2009) 
ARTÍCULO 175. La función legislativa del Municipio corresponde 

al Concejo, integrado por concejales elegidos o concejalas elegidas en la 
forma establecida en esta Constitución, en el número y condiciones de 
elegibilidad que determine la ley.
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ARTÍCULO 176. Corresponde a la Contraloría Municipal el control, 
vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes municipales, así 
como las operaciones relativas a los mismos, sin menoscabo del alcance 
de las atribuciones de la Contraloría General de la República, y será diri-
gida por el Contralor o Contralora Municipal, designado o designada por 
el Concejo mediante concurso público que garantice la idoneidad y capa-
cidad de quien sea designado o designada para el cargo, de acuerdo con las 
condiciones establecidas por la ley.

ARTÍCULO 177. La ley nacional podrá establecer principios, condi-
ciones y requisitos de residencia, prohibiciones, causales de inhibición e 
incompatibilidades para la postulación y ejercicio de las funciones de Al-
caldes o Alcaldesas y concejales o concejalas.

ARTÍCULO 178. Son de la competencia del Municipio el gobierno y 
administración de sus intereses y la gestión de las materias que le asignen 
esta Constitución y las leyes nacionales, en cuanto concierne a la vida local, 
en especial la ordenación y promoción del desarrollo económico y social, 
la dotación y prestación de los servicios públicos domiciliarios, la aplica-
ción de la política referente a la materia inquilinaria con criterios de equi-
dad, justicia y contenido de interés social, de conformidad con la delega-
ción prevista en la ley que rige la materia, la promoción de la participación, 
y el mejoramiento, en general, de las condiciones de vida de la comunidad, 
en las siguientes áreas:
1. Ordenación territorial y urbanística; patrimonio histórico; vivienda 

de interés social; turismo local; parques y jardines, plazas, balnearios 
y otros sitios de recreación; arquitectura civil, nomenclatura y ornato 
público.

2. Vialidad urbana; circulación y ordenación del tránsito de vehículos y 
personas en las vías municipales; servicios de transporte público urba-
no de pasajeros y pasajeras.
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3. Espectáculos públicos y publicidad comercial, en cuanto concierne a 
los intereses y fines específicos municipales.

4. Protección del ambiente y cooperación con el saneamiento ambien-
tal; aseo urbano y domiciliario, comprendidos los servicios de limpie-
za, de recolección y tratamiento de residuos y protección civil.

5. Salubridad y atención primaria en salud, servicios de protección a la 
primera y segunda infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; edu-
cación preescolar, servicios de integración familiar de la persona con 
discapacidad al desarrollo comunitario, actividades e instalaciones 
culturales y deportivas; servicios de prevención y protección, vigilan-
cia y control de los bienes y las actividades relativas a las materias de la 
competencia municipal.

6. Servicio de agua potable, electricidad y gas doméstico; alcantarillado, 
canalización y disposición de aguas servidas; cementerios y servicios 
funerarios.

7. Justicia de paz, prevención y protección vecinal y servicios de policía 
municipal, conforme a la legislación nacional aplicable.

8. Las demás que le atribuyan esta Constitución y la ley.
9. Las actuaciones que corresponden al Municipio en la materia de su 

competencia no menoscaban las competencias nacionales o estadales 
que se definan en la ley conforme a esta Constitución.

ARTÍCULO 179. Los Municipios tendrán los siguientes ingresos:
1. Los procedentes de su patrimonio, incluso el producto de sus ejidos 

y bienes.
2. Las tasas por el uso de sus bienes o servicios; las tasas administrativas 

por licencias o autorizaciones; los impuestos sobre actividades econó-
micas de industria, comercio, servicios, o de índole similar, con las li-
mitaciones establecidas en esta Constitución; los impuestos sobre in-
muebles urbanos, vehículos, espectáculos públicos, juegos y apuestas 
lícitas, propaganda y publicidad comercial; y la contribución especial 
sobre plusvalías de las propiedades generadas por cambios de uso o de 
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intensidad de aprovechamiento con que se vean favorecidas por los 
planes de ordenación urbanística.

3. El impuesto territorial rural o sobre predios rurales, la participación 
en la contribución por mejoras y otros ramos tributarios nacionales o 
estadales, conforme a las leyes de creación de dichos tributos.

4. Los derivados del situado constitucional y otras transferencias o sub-
venciones nacionales o estadales.

5. El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competen-
cias y las demás que les sean atribuidas.

6. Los demás que determine la ley.

ARTÍCULO 180. La potestad tributaria que corresponde a los Muni-
cipios es distinta y autónoma de las potestades reguladoras que esta Cons-
titución o las leyes atribuyan al Poder Nacional o Estadal sobre determina-
das materias o actividades. 

Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los Municipios, a 
favor de los demás entes politicoterritoriales, se extiende sólo a las perso-
nas jurídicas estatales creadas por ellos, pero no a concesionarios ni a otros 
contratistas de la Administración Nacional o de los Estados.

ARTÍCULO 181. Los ejidos son inalienables e imprescriptibles. Sólo 
podrán enajenarse previo cumplimiento de las formalidades previstas en 
las ordenanzas municipales y en los supuestos que las mismas señalen, 
conforme a esta Constitución y a la legislación que se dicte para desarrollar 
sus principios.

Los terrenos situados dentro del área urbana de las poblaciones del 
Municipio, carentes de dueño o dueña, son ejidos, sin menoscabo de legíti-
mos derechos de terceros, válidamente constituidos. Igualmente, se cons-
tituyen en ejidos las tierras baldías ubicadas en el área urbana. Quedarán 
exceptuadas las tierras correspondientes a las comunidades y pueblos in-
dígenas. La ley establecerá la conversión en ejidos de otras tierras públicas. 
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ARTÍCULO 182. Se crea el Consejo Local de Planificación Pública, 
presidido por el Alcalde o Alcaldesa e integrado por los concejales y con-
cejalas, los Presidentes o Presidentas de las juntas parroquiales y represen-
tantes de organizaciones vecinales y otras de la sociedad organizada, de 
conformidad con las disposiciones que establezca la ley. 

ARTÍCULO 183. Los Estados y los Municipios no podrán:
1. Crear aduanas ni impuestos de importación, de exportación o de 

tránsito sobre bienes nacionales o extranjeros, o sobre las demás mate-
rias rentísticas de la competencia nacional.

2. Gravar bienes de consumo antes de que entren en circulación dentro 
de su territorio.

3. Prohibir el consumo de bienes producidos fuera de su territorio, ni 
gravarlos en forma diferente a los producidos en él.

4. Los Estados y Municipios sólo podrán gravar la agricultura, la cría, la 
pesca y la actividad forestal en la oportunidad, forma y medida que lo 
permita la ley nacional.

ARTÍCULO 184. La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para 
que los Estados y los Municipios descentralicen y transfieran a las comu-
nidades y grupos vecinales organizados los servicios que éstos gestionen 
previa demostración de su capacidad para prestarlos, promoviendo:
1. La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, 

deporte, cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de 
áreas industriales, mantenimiento y conservación de áreas urbanas, 
prevención y protección vecinal, construcción de obras y prestación 
de servicios públicos. A tal efecto, podrán establecer convenios cuyos 
contenidos estarán orientados por los principios de interdependencia, 
coordinación, cooperación y corresponsabilidad.

2. La participación de las comunidades y de ciudadanos o ciuda-
danas, a través de las asociaciones vecinales y organizaciones no 
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gubernamentales, en la formulación de propuestas de inversión ante 
las autoridades estadales y municipales encargadas de la elaboración 
de los respectivos planes de inversión, así como en la ejecución, eva-
luación y control de obras, programas sociales y servicios públicos en 
su jurisdicción.

3. La participación en los procesos económicos estimulando las expre-
siones de la economía social, tales como cooperativas, cajas de ahorro, 
mutuales y otras formas asociativas.

4. La participación de los trabajadores o trabajadoras y comunidades en 
la gestión de las empresas públicas mediante mecanismos autogestio-
narios y cogestionarios.

5. La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de 
servicios, como fuentes generadoras de empleo y de bienestar social, 
propendiendo a su permanencia mediante el diseño de políticas en las 
cuales aquellas tengan participación.

6. La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las pa-
rroquias, las comunidades, los barrios y las vecindades a los fines de 
garantizar el principio de la corresponsabilidad en la gestión pública 
de los gobiernos locales y estadales y desarrollar procesos autogestio-
narios y cogestionarios en la administración y control de los servicios 
públicos estadales y municipales.

7. La participación de las comunidades en actividades de acercamien-
to a los establecimientos penales y de vinculación de éstos con la 
población.
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CAPÍTULO V
DEL CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO

ARTÍCULO 185. El Consejo Federal de Gobierno es el órgano en-
cargado de la planificación y coordinación de políticas y acciones para el 
desarrollo del proceso de descentralización y transferencia de competen-
cias del Poder Nacional a los Estados y Municipios. Estará presidido por 
el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva e integrado por los 
Ministros o Ministras, los Gobernadores o Gobernadoras, un Alcalde o 
Alcaldesa por cada Estado y representantes de la sociedad organizada, de 
acuerdo con la ley.

El Consejo Federal de Gobierno contará con una Secretaría, integrada 
por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, dos Ministros 
o Ministras, tres Gobernadores o Gobernadoras y tres Alcaldes o Alcalde-
sas. Del Consejo Federal de Gobierno dependerá el Fondo de Compen-
sación Interterritorial, destinado al financiamiento de inversiones públicas 
para promover el desarrollo equilibrado de las regiones, la cooperación y 
complementación de las políticas e iniciativas de desarrollo de las distin-
tas entidades públicas territoriales, y a apoyar especialmente la dotación de 
obras y servicios esenciales en las regiones y comunidades de menor desa-
rrollo relativo. El Consejo Federal de Gobierno, con base en los desequili-
brios regionales, discutirá y aprobará anualmente los recursos que se des-
tinarán al Fondo de Compensación Interterritorial y las áreas de inversión 
prioritaria a las cuales se aplicarán dichos recursos.
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TÍTULO V
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PODER 

PÚBLICO NACIONAL

CAPÍTULO I
DEL PODER LEGISLATIVO NACIONAL

SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 186. La Asamblea Nacional estará integrada por dipu-
tados y diputadas elegidos o elegidas en cada entidad federal por votación 
universal, directa, personalizada y secreta con representación proporcio-
nal, según una base poblacional del uno coma uno por ciento de la pobla-
ción total del país.

Cada entidad federal elegirá, además, tres diputados o diputadas.
Los pueblos indígenas de la República Bolivariana de Venezuela ele-

girán tres diputados o diputadas de acuerdo con lo establecido en la ley 
electoral, respetando sus tradiciones y costumbres.

Cada diputado o diputada tendrá un suplente o una suplente, escogido 
o escogida en el mismo proceso.

ARTÍCULO 187. Corresponde a la Asamblea Nacional:
1. Legislar en las materias de la competencia nacional y sobre el funcio-

namiento de las distintas ramas del Poder Nacional.
2. Proponer enmiendas y reformas a esta Constitución, en los términos 

establecidos en ésta.
3. Ejercer funciones de control sobre el Gobierno y la Administración 

Pública Nacional, en los términos consagrados en esta Constitución 
y en la ley. Los elementos comprobatorios obtenidos en el ejercicio de 
esta función, tendrán valor probatorio, en las condiciones que la ley 
establezca.
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4. Organizar y promover la participación ciudadana en los asuntos de su 
competencia.

5. Decretar amnistías.
6. Discutir y aprobar el presupuesto nacional y todo proyecto de ley 

concerniente al régimen tributario y al crédito público.
7. Autorizar los créditos adicionales al presupuesto.
8. Aprobar las líneas generales del plan de desarrollo económico y so-

cial de la Nación, que serán presentadas por el Ejecutivo Nacional 
en el transcurso del tercer trimestre del primer año de cada período 
constitucional.

9. Autorizar al Ejecutivo Nacional para celebrar contratos de interés na-
cional, en los casos establecidos en la ley. Autorizar los contratos de 
interés público municipal, estadal o nacional con Estados o entidades 
oficiales extranjeros o con sociedades no domiciliadas en Venezuela.

10. Dar voto de censura al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Eje-
cutiva y a los Ministros o Ministras. La moción de censura sólo podrá 
ser discutida dos días después de presentada a la Asamblea, la cual 
podrá decidir, por las tres quintas partes de los diputados o diputadas, 
que el voto de censura implica la destitución del Vicepresidente Eje-
cutivo o Vicepresidenta Ejecutiva o del Ministro o Ministra.

11. Autorizar el empleo de misiones militares venezolanas en el exterior o 
extranjeras en el país.

12. Autorizar al Ejecutivo Nacional para enajenar bienes inmuebles del do-
minio privado de la Nación, con las excepciones que establezca la ley.

13. Autorizar a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para 
aceptar cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros.

14. Autorizar el nombramiento del Procurador o Procuradora Gene-
ral de la República y de los Jefes o Jefas de Misiones Diplomáticas 
Permanentes.

15. Acordar los honores del Panteón Nacional a venezolanos y venezo-
lanas ilustres que hayan prestado servicios eminentes a la República, 
después de transcurridos veinticinco años de su fallecimiento. Esta 
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decisión podrá tomarse por recomendación del Presidente o Presiden-
ta de la República, de las dos terceras partes de los Gobernadores o 
Gobernadoras de Estado o de los rectores o rectoras de las Universida-
des Nacionales en pleno.

16. Velar por los intereses y autonomía de los Estados.
17. Autorizar la salida del Presidente o Presidenta de la República del te-

rritorio nacional cuando su ausencia se prolongue por un lapso supe-
rior a cinco días consecutivos.

18. Aprobar por ley los tratados o convenios internacionales que cele-
bre el Ejecutivo Nacional, salvo las excepciones consagradas en esta 
Constitución. 

19. Dictar su reglamento y aplicar las sanciones que en él se establezcan. 
20. Calificar a sus integrantes y conocer de su renuncia. La separación 

temporal de un diputado o diputada sólo podrá acordarse por el voto 
de las dos terceras partes de los diputados y las diputadas presentes. 

21. Organizar su servicio de seguridad interna.
22. Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos, tomando en cuenta las 

limitaciones financieras del país.
23. Ejecutar las resoluciones concernientes a su funcionamiento y organi-

zación administrativa.
24. Todo lo demás que le señalen esta Constitución y la ley.

ARTÍCULO 188. Las condiciones para ser elegido o elegida diputado 
o diputada a la Asamblea Nacional son:
1. Ser venezolano o venezolana por nacimiento, o por naturalización 

con, por lo menos, quince años de residencia en territorio venezolano.
2. Ser mayor de veintiún años de edad.
3. Haber residido cuatro años consecutivos en la entidad correspondien-

te antes de la fecha de la elección.

ARTÍCULO 189. No podrán ser elegidos o elegidas diputados o 
diputadas:
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1. El Presidente o Presidenta de la República, el Vicepresidente Ejecuti-
vo o Vicepresidenta Ejecutiva, los Ministros o Ministras, el Secretario 
o Secretaria de la Presidencia de la República y los Presidentes o Pre-
sidentas y Directores o Directoras de los institutos autónomos y em-
presas del Estado, hasta tres meses después de la separación absoluta 
de sus cargos.

2. Los Gobernadores o Gobernadoras y Secretarios o Secretarias de go-
bierno, de los Estados y autoridades de similar jerarquía del Distri-
to Capital, hasta tres meses después de la separación absoluta de sus 
cargos.

3. Los funcionarios o funcionarias municipales, estadales o nacionales, 
de institutos autónomos o empresas del Estado, cuando la elección 
tenga lugar en la jurisdicción en la cual actúa, salvo si se trata de un 
cargo accidental, asistencial, docente o académico. 

4. La ley orgánica podrá establecer la inelegibilidad de otros funciona-
rios o funcionarias.

ARTÍCULO 190. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional 
no podrán ser propietarios o propietarias, administradores o administra-
doras o directores o directoras de empresas que contraten con personas 
jurídicas estatales, ni podrán gestionar causas particulares de interés lucra-
tivo con las mismas. Durante la votación sobre causas en las cuales surjan 
conflictos de intereses económicos, los o las integrantes de la Asamblea 
Nacional, que estén involucrados o involucradas en dichos conflictos, de-
berán abstenerse. 

ARTÍCULO 191. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional 
no podrán aceptar o ejercer cargos públicos sin perder su investidura, sal-
vo en actividades docentes, académicas, accidentales o asistenciales, siem-
pre que no supongan dedicación exclusiva.
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ARTÍCULO 192. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional 
durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegi-
dos o reelegidas por dos períodos consecutivos como máximo. 

(Ver Enmienda N° 1 de fecha 15 de febrero de 2009) 

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA ORGANIZACIÓN DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL

ARTÍCULO 193. La Asamblea Nacional nombrará Comisiones Per-
manentes, ordinarias y especiales. Las Comisiones Permanentes, en un 
número no mayor de quince, estarán referidas a los sectores de actividad 
nacional. Igualmente, podrá crear Comisiones con carácter temporal para 
investigación y estudio, todo ello de conformidad con su reglamento. La 
Asamblea Nacional podrá crear o suprimir Comisiones Permanentes con 
el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes.

ARTÍCULO 194. La Asamblea Nacional elegirá de su seno un Presi-
dente o Presidenta y dos Vicepresidentes o Vicepresidentas, un Secretario 
o Secretaria y un Subsecretario o Subsecretaria fuera de su seno, por un 
período de un año. El reglamento establecerá las formas de suplir las faltas 
temporales y absolutas.

ARTÍCULO 195. Durante el receso de la Asamblea funcionará la Co-
misión Delegada integrada por el Presidente o Presidenta, los Vicepresi-
dentes o Vicepresidentas y los Presidentes o Presidentas de las Comisio-
nes Permanentes.

ARTÍCULO 196. Son atribuciones de la Comisión Delegada:
1. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias, cuando así 

lo exija la importancia de algún asunto.
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2. Autorizar al Presidente o Presidenta de la República para salir del te-
rritorio nacional.

3. Autorizar al Ejecutivo Nacional para decretar créditos adicionales.
4. Designar Comisiones temporales integradas por miembros de la 

Asamblea.
5. Ejercer las funciones de investigación atribuidas a la Asamblea.
6. Autorizar al Ejecutivo Nacional por el voto favorable de las dos terce-

ras partes de sus integrantes para crear, modificar o suspender servi-
cios públicos en caso de urgencia comprobada.

7. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.

SECCIÓN TERCERA: DE LOS DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS A LA ASAMBLEA NACIONAL

ARTÍCULO 197. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional 
están obligados u obligadas a cumplir sus labores a dedicación exclusiva, 
en beneficio de los intereses del pueblo y a mantener una vinculación per-
manente con sus electores y electoras, atendiendo sus opiniones y suge-
rencias y manteniéndolos informados e informadas acerca de su gestión y 
la de la Asamblea. Deben dar cuenta anualmente de su gestión a los electo-
res y electoras de la circunscripción por la cual fueron elegidos o elegidas 
y estarán sometidos o sometidas al referendo revocatorio del mandato en 
los términos previstos en esta Constitución y en la ley sobre la materia.

ARTÍCULO 198. El diputado o diputada a la Asamblea Nacional, 
cuyo mandato fuere revocado, no podrá optar a cargos de elección popu-
lar en el siguiente período.

ARTÍCULO 199. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional 
no son responsables por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus 
funciones. Sólo responderán ante los electores o electoras y el cuerpo le-
gislativo de acuerdo con esta Constitución y con los reglamentos. 
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ARTÍCULO 200. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional 
gozarán de inmunidad en el ejercicio de sus funciones desde su proclama-
ción hasta la conclusión de su mandato o la renuncia del mismo. De los 
presuntos delitos que cometan los o las integrantes de la Asamblea Nacio-
nal conocerá en forma privativa el Tribunal Supremo de Justicia, única au-
toridad que podrá ordenar, previa autorización de la Asamblea Nacional, 
su detención y continuar su enjuiciamiento. En caso de delito flagrante co-
metido por un parlamentario o parlamentaria, la autoridad competente lo 
o la pondrá bajo custodia en su residencia y comunicará inmediatamente el 
hecho al Tribunal Supremo de Justicia.

Los funcionarios públicos o funcionarias públicas que violen la inmuni-
dad de los o las integrantes de la Asamblea Nacional, incurrirán en respon-
sabilidad penal y serán castigados o castigadas de conformidad con la ley.

ARTÍCULO 201. Los diputados o diputadas son representantes del 
pueblo y de los Estados en su conjunto, no sujetos o sujetas a mandatos ni 
instrucciones, sino sólo a su conciencia. Su voto en la Asamblea Nacional 
es personal.

SECCIÓN CUARTA: DE LA FORMACIÓN DE LAS LEYES

ARTÍCULO 202. La ley es el acto sancionado por la Asamblea Na-
cional como cuerpo legislador. Las leyes que reúnan sistemáticamente las 
normas relativas a determinada materia se podrán denominar códigos.

ARTÍCULO 203. Son leyes orgánicas las que así denomina esta 
Constitución; las que se dicten para organizar los poderes públicos o para 
desarrollar los derechos constitucionales y las que sirvan de marco norma-
tivo a otras leyes.

Todo proyecto de ley orgánica, salvo aquel que esta Constitución cali-
fique como tal, será previamente admitido por la Asamblea Nacional, por 
el voto de las dos terceras partes de los o las integrantes presentes antes de 
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iniciarse la discusión del respectivo proyecto de ley. Esta votación califica-
da se aplicará también para la modificación de las leyes orgánicas.

Las leyes que la Asamblea Nacional haya calificado de orgánicas serán 
remitidas antes de su promulgación a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, para que se pronuncie acerca de la constitucionalidad 
de su carácter orgánico. La Sala Constitucional decidirá en el término de 
diez días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación. Si la 
Sala Constitucional declara que no es orgánica, la ley perderá este carácter.

Son leyes habilitantes las sancionadas por la Asamblea Nacional por 
las tres quintas partes de sus integrantes, a fin de establecer las directrices, 
propósitos y marco de las materias que se delegan al Presidente o Presi-
denta de la República, con rango y valor de ley. Las leyes habilitantes de-
ben fijar el plazo de su ejercicio.

ARTÍCULO 204. La iniciativa de las leyes corresponde:
1. Al Poder Ejecutivo Nacional.
2. A la Comisión Delegada y a las Comisiones Permanentes.
3. A los y las integrantes de la Asamblea Nacional, en número no menor 

de tres.
4. Al Tribunal Supremo de Justicia, cuando se trate de leyes relativas a la 

organización y procedimientos judiciales.
5. Al Poder Ciudadano, cuando se trate de leyes relativas a los órganos 

que lo integran.
6. Al Poder Electoral, cuando se trate de leyes relativas a la materia 

electoral.
7. A los electores y electoras en un número no menor del cero coma uno 

por ciento de los inscritos e inscritas en el Registro Civil y Electoral.
8. Al Consejo Legislativo, cuando se trate de leyes relativas a los Estados.

ARTÍCULO 205. La discusión de los proyectos de ley presentados 
por los electores y electoras conforme a lo dispuesto en el artículo ante-
rior, se iniciará a más tardar en el período de sesiones ordinarias siguiente 
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al que se haya presentado. Si el debate no se inicia dentro de dicho lapso, el 
proyecto se someterá a referendo aprobatorio de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO 206. Los Estados serán consultados por la Asamblea 
Nacional, a través del Consejo Legislativo, cuando se legisle en materias 
relativas a los mismos. La ley establecerá los mecanismos de consulta a la 
sociedad civil y demás instituciones de los Estados, por parte del Consejo, 
en dichas materias. 

ARTÍCULO 207. Para convertirse en ley todo proyecto recibirá dos 
discusiones, en días diferentes, siguiendo las reglas establecidas en esta 
Constitución y en los reglamentos respectivos. Aprobado el proyecto, el Pre-
sidente o Presidenta de la Asamblea Nacional declarará sancionada la ley.

ARTÍCULO 208. En la primera discusión se considerará la exposi-
ción de motivos y se evaluarán sus objetivos, alcance y viabilidad, a fin de 
determinar la pertinencia de la ley, y se discutirá el articulado. Aprobado en 
primera discusión, el proyecto será remitido a la Comisión directamente 
relacionada con la materia objeto de la ley. En caso de que el proyecto de 
ley esté relacionado con varias Comisiones Permanentes, se designará una 
comisión mixta para realizar el estudio y presentar el informe.

Las Comisiones que estudien proyectos de ley presentarán el informe 
correspondiente en un plazo no mayor de treinta días consecutivos.

ARTÍCULO 209. Recibido el informe de la Comisión correspon-
diente, se dará inicio a la segunda discusión del proyecto de ley, la cual se 
realizará artículo por artículo. Si se aprobare sin modificaciones, quedará 
sancionada la ley. En caso contrario, si sufre modificaciones, se devolverá 
a la Comisión respectiva para que ésta las incluya en un plazo no mayor de 
quince días continuos; leída la nueva versión del proyecto de ley en la ple-
naria de la Asamblea Nacional, ésta decidirá por mayoría de votos lo que 
fuere procedente respecto a los artículos en que hubiere discrepancia y a 
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los que tuvieren conexión con éstos. Resuelta la discrepancia, la Presiden-
cia declarará sancionada la ley.

ARTÍCULO 210. La discusión de los proyectos que quedaren pen-
dientes al término de las sesiones, podrá continuarse en las sesiones si-
guientes o en sesiones extraordinarias.

ARTÍCULO 211. La Asamblea Nacional o las Comisiones Perma-
nentes, durante el procedimiento de discusión y aprobación de los proyec-
tos de leyes, consultarán a los otros órganos del Estado, a los ciudadanos 
y ciudadanas y a la sociedad organizada para oír su opinión sobre los mis-
mos. Tendrán derecho de palabra en la discusión de las leyes los Ministros 
o Ministras en representación del Poder Ejecutivo; el magistrado o ma-
gistrada del Tribunal Supremo de Justicia a quien éste designe, en repre-
sentación del Poder Judicial; el o la representante del Poder Ciudadano 
designado o designada por el Consejo Moral Republicano; los o las inte-
grantes del Poder Electoral; los Estados a través de un o una representante 
designado o designada por el Consejo Legislativo y los o las representantes 
de la sociedad organizada, en los términos que establezca el reglamento de 
la Asamblea Nacional.

ARTÍCULO 212. Al texto de las leyes precederá la siguiente fór-
mula: “La Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela 
decreta:”

ARTÍCULO 213. Una vez sancionada la ley, se extenderá por dupli-
cado con la redacción final que haya resultado de las discusiones. Ambos 
ejemplares serán firmados por el Presidente o Presidenta, los dos Vicepre-
sidentes o Vicepresidentas y el Secretario o Secretaria de la Asamblea Na-
cional, con la fecha de su aprobación definitiva. Uno de los ejemplares de 
la ley será enviado por el Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional 
al Presidente o Presidenta de la República a los fines de su promulgación.
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ARTÍCULO 214. El Presidente o Presidenta de la República promul-
gará la ley dentro de los diez días siguientes a aquel en que la haya recibido. 
Dentro de ese lapso podrá, en acuerdo con el Consejo de Ministros, solici-
tar a la Asamblea Nacional, mediante exposición razonada, que modifique 
alguna de las disposiciones de la ley o levante la sanción a toda la ley o a 
parte de ella.

La Asamblea Nacional decidirá acerca de los aspectos planteados por 
el Presidente o Presidenta de la República, por mayoría absoluta de los 
diputados o diputadas presentes y le remitirá la ley para la promulgación.

El Presidente o Presidenta de la República debe proceder a promulgar 
la ley dentro de los cinco días siguientes a su recibo, sin poder formular 
nuevas observaciones.

Cuando el Presidente o Presidenta de la República considere que la ley 
o alguno de sus artículos es inconstitucional solicitará el pronunciamiento 
de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en el lapso de 
diez días que tiene para promulgar la misma. El Tribunal Supremo de Jus-
ticia decidirá en el término de quince días contados desde el recibo de la 
comunicación del Presidente o Presidenta de la República. Si el Tribunal 
negare la inconstitucionalidad invocada o no decidiere en el lapso anterior, 
el Presidente o Presidenta de la República promulgará la ley dentro de los 
cinco días siguientes a la decisión del Tribunal o al vencimiento de dicho 
lapso.

ARTÍCULO 215. La ley quedará promulgada al publicarse con el co-
rrespondiente “Cúmplase” en la Gaceta Oficial de la República Bolivaria-
na de Venezuela.

ARTÍCULO 216. Cuando el Presidente o Presidenta de la República 
no promulgare la ley en los lapsos señalados, el Presidente o Presidenta y 
los dos Vicepresidentes o Vicepresidentas de la Asamblea Nacional proce-
derán a su promulgación, sin perjuicio de la responsabilidad en que aquel o 
aquella incurriere por su omisión.
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ARTÍCULO 217. La oportunidad en que deba ser promulgada la ley 
aprobatoria de un tratado, de un acuerdo o de un convenio internacional, 
quedará a la discreción del Ejecutivo Nacional, de acuerdo con los usos 
internacionales y la conveniencia de la República.

ARTÍCULO 218. Las leyes se derogan por otras leyes y se abrogan 
por referendo, salvo las excepciones establecidas en esta Constitución. Po-
drán ser reformadas total o parcialmente. La ley que sea objeto de refor-
ma parcial se publicará en un solo texto que incorpore las modificaciones 
aprobadas.

SECCIÓN QUINTA: DE LOS PROCEDIMIENTOS

ARTÍCULO 219. El primer período de las sesiones ordinarias de la 
Asamblea Nacional comenzará, sin convocatoria previa, el cinco de ene-
ro de cada año o el día posterior más inmediato posible y durará hasta el 
quince de agosto.

El segundo período comenzará el quince de septiembre o el día poste-
rior más inmediato posible y terminará el quince de diciembre.

ARTÍCULO 220. La Asamblea Nacional se reunirá en sesiones ex-
traordinarias para tratar las materias expresadas en la convocatoria y las 
que les fueren conexas. También podrá considerar las que fueren declara-
das de urgencia por la mayoría de sus integrantes.

ARTÍCULO 221. Los requisitos y procedimientos para la instalación 
y demás sesiones de la Asamblea Nacional, y para el funcionamiento de 
sus Comisiones, serán determinados por el reglamento.

El quórum no podrá ser en ningún caso inferior a la mayoría absoluta 
de los o las integrantes de la Asamblea Nacional.
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ARTÍCULO 222. La Asamblea Nacional podrá ejercer su función de 
control mediante los siguientes mecanismos: las interpelaciones, las inves-
tigaciones, las preguntas, las autorizaciones y las aprobaciones parlamenta-
rias previstas en esta Constitución y en la ley, y mediante cualquier otro me-
canismo que establezcan las leyes y su reglamento. En ejercicio del control 
parlamentario, podrán declarar la responsabilidad política de los funciona-
rios públicos o funcionarias públicas y solicitar al Poder Ciudadano que in-
tente las acciones a que haya lugar para hacer efectiva tal responsabilidad.

ARTÍCULO 223. La Asamblea o sus Comisiones podrán realizar las 
investigaciones que juzguen convenientes en las materias de su competen-
cia, de conformidad con el reglamento.

Todos los funcionarios públicos o funcionarias públicas están obliga-
dos u obligadas, bajo las sanciones que establezcan las leyes, a comparecer 
ante dichas Comisiones y a suministrarles las informaciones y documentos 
que requieran para el cumplimiento de sus funciones.

Esta obligación comprende también a los y las particulares, a quienes 
se les respetarán los derechos y garantías que esta Constitución reconoce.

ARTÍCULO 224. El ejercicio de la facultad de investigación no afecta 
las atribuciones de los demás poderes públicos. Los jueces o juezas estarán 
obligados u obligadas a evacuar las pruebas para las cuales reciban comi-
sión de la Asamblea Nacional o de sus Comisiones.
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CAPÍTULO II
DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL

SECCIÓN PRIMERA: DEL PRESIDENTE 
O PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

ARTÍCULO 225. El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente o 
Presidenta de la República, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva, los Ministros o Ministras y demás funcionarios o funcionarias 
que determinen esta Constitución y la ley.

ARTÍCULO 226. El Presidente o Presidenta de la República es el Jefe 
o Jefa del Estado y del Ejecutivo Nacional, en cuya condición dirige la ac-
ción del Gobierno.

ARTÍCULO 227. Para ser elegido Presidente de la República o elegi-
da Presidenta de la República se requiere ser venezolano o venezolana por 
nacimiento, no poseer otra nacionalidad, ser mayor de treinta años, de es-
tado seglar y no estar sometido o sometida a condena mediante sentencia 
definitivamente firme y cumplir con los demás requisitos establecidos en 
esta Constitución.

ARTÍCULO 228. La elección del Presidente o Presidenta de la Repú-
blica se hará por votación universal, directa y secreta, de conformidad con 
la ley. Se proclamará electo o electa el candidato o la candidata que hubiere 
obtenido la mayoría de votos válidos.

ARTÍCULO 229. No podrá ser elegido Presidente o elegida Presi-
denta de la República quien esté en ejercicio del cargo de Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, Ministro o Ministra, Gobernador o 
Gobernadora, o Alcalde o Alcaldesa, en el día de su postulación o en cual-
quier momento entre esta fecha y la de la elección.
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ARTÍCULO 230. El período presidencial es de seis años. El Presi-
dente o Presidenta de la República puede ser reelegido o reelegida, de in-
mediato y por una sola vez, para un nuevo período. 

(Ver Enmienda N° 1 de fecha 15 de febrero de 2009) 

ARTÍCULO 231. El candidato elegido o candidata elegida tomará 
posesión del cargo de Presidente o Presidenta de la República el diez de 
enero del primer año de su período constitucional, mediante juramento 
ante la Asamblea Nacional. Si por cualquier motivo sobrevenido el Pre-
sidente o Presidenta de la República no pudiese tomar posesión ante la 
Asamblea Nacional, lo hará ante el Tribunal Supremo de Justicia.

ARTÍCULO 232. El Presidente o Presidenta de la República es res-
ponsable de sus actos y del cumplimiento de las obligaciones inherentes a 
su cargo.

Está obligado u obligada a procurar la garantía de los derechos y liber-
tades de los venezolanos y venezolanas, así como la independencia, integri-
dad, soberanía del territorio y defensa de la República. La declaración de los 
estados de excepción no modifica el principio de su responsabilidad, ni la 
del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, ni la de los Minis-
tros o Ministras, de conformidad con esta Constitución y con la ley.

ARTÍCULO 233. Serán faltas absolutas del Presidente o Presidenta 
de la República: su muerte, su renuncia, o su destitución decretada por 
sentencia del Tribunal Supremo de Justicia; su incapacidad física o men-
tal permanente certificada por una junta médica designada por el Tribunal 
Supremo de Justicia y con aprobación de la Asamblea Nacional; el aban-
dono del cargo, declarado como tal por la Asamblea Nacional, así como la 
revocación popular de su mandato.

Cuando se produzca la falta absoluta del Presidente electo o Presi-
denta electa antes de tomar posesión, se procederá a una nueva elección 
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universal, directa y secreta dentro de los treinta días consecutivos siguien-
tes. Mientras se elige y toma posesión el nuevo Presidente o la nueva Presi-
denta, se encargará de la Presidencia de la República el Presidente o Presi-
denta de la Asamblea Nacional.

Si la falta absoluta del Presidente o la Presidenta de la República se 
produce durante los primeros cuatro años del período constitucional, se 
procederá a una nueva elección universal, directa y secreta dentro de los 
treinta días consecutivos siguientes. Mientras se elige y toma posesión el 
nuevo Presidente o la nueva Presidenta, se encargará de la Presidencia de 
la República el Vicepresidente Ejecutivo o la Vicepresidenta Ejecutiva.

En los casos anteriores, el nuevo Presidente o Presidenta completará el 
período constitucional correspondiente.

Si la falta absoluta se produce durante los últimos dos años del período 
constitucional, el Vicepresidente Ejecutivo o la Vicepresidenta Ejecutiva 
asumirá la Presidencia de la República hasta completar dicho período.

ARTÍCULO 234. Las faltas temporales del Presidente o Presidenta 
de la República serán suplidas por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepre-
sidenta Ejecutiva hasta por noventa días, prorrogables por decisión de la 
Asamblea Nacional hasta por noventa días más.

Si una falta temporal se prolonga por más de noventa días consecuti-
vos, la Asamblea Nacional decidirá por mayoría de sus integrantes si debe 
considerarse que hay falta absoluta.

ARTÍCULO 235. La ausencia del territorio nacional por parte del 
Presidente o Presidenta de la República requiere autorización de la Asam-
blea Nacional o de la Comisión Delegada, cuando se prolongue por un 
lapso superior a cinco días consecutivos.
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SECCIÓN SEGUNDA: DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
PRESIDENTE O PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

ARTÍCULO 236. Son atribuciones y obligaciones del Presidente o 
Presidenta de la República:
1. Cumplir y hacer cumplir esta Constitución y la ley.
2. Dirigir la acción del Gobierno.
3. Nombrar y remover al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Eje-

cutiva; nombrar y remover los Ministros o Ministras.
4. Dirigir las relaciones exteriores de la República y celebrar y ratificar 

los tratados, convenios o acuerdos internacionales.
5. Dirigir la Fuerza Armada Nacional en su carácter de Comandan-

te en Jefe, ejercer la suprema autoridad jerárquica de ella y fijar su 
contingente.

6. Ejercer el mando supremo de la Fuerza Armada Nacional, promover 
sus oficiales a partir del grado de coronel o coronela o capitán o capi-
tana de navío, y nombrarlos o nombrarlas para los cargos que les son 
privativos.

7. Declarar los estados de excepción y decretar la restricción de garantías 
en los casos previstos en esta Constitución.

8. Dictar, previa autorización por una ley habilitante, decretos con fuer-
za de ley.

9. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias.
10. Reglamentar total o parcialmente las leyes, sin alterar su espíritu, pro-

pósito y razón.
11. Administrar la Hacienda Pública Nacional.
12. Negociar los empréstitos nacionales.
13. Decretar créditos adicionales al Presupuesto, previa autorización de la 

Asamblea Nacional o de la Comisión Delegada.
14. Celebrar los contratos de interés nacional conforme a esta Constitu-

ción y a la ley.
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15. Designar, previa autorización de la Asamblea Nacional o de la Comi-
sión Delegada, al Procurador o Procuradora General de la República 
y a los jefes o jefas de las misiones diplomáticas permanentes.

16. Nombrar y remover a aquellos funcionarios o aquellas funcionarias 
cuya designación le atribuyen esta Constitución y la ley.

17. Dirigir a la Asamblea Nacional, personalmente o por intermedio 
del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, informes o 
mensajes especiales.

18. Formular el Plan Nacional de Desarrollo y dirigir su ejecución previa 
aprobación de la Asamblea Nacional.

19. Conceder indultos.
20. Fijar el número, organización y competencia de los ministerios y otros 

organismos de la Administración Pública Nacional, así como también 
la organización y funcionamiento del Consejo de Ministros, dentro 
de los principios y lineamientos señalados por la correspondiente ley 
orgánica.

21. Disolver la Asamblea Nacional en el supuesto establecido en esta 
Constitución.

22. Convocar referendos en los casos previstos en esta Constitución.
23. Convocar y presidir el Consejo de Defensa de la Nación.
24. Las demás que le señalen esta Constitución y la ley.

El Presidente o Presidenta de la República ejercerá en Consejo de Mi-
nistros las atribuciones señaladas en los numerales 7, 8, 9, 10, 12, 13, 
14, 18, 20, 21, 22 y las que le atribuya la ley para ser ejercidas en igual 
forma.

25. Los actos del Presidente o Presidenta de la República, con excepción 
de los señalados en los ordinales 3 y 5, serán refrendados para su va-
lidez por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y el 
Ministro o Ministra o Ministros o Ministras respectivos.

ARTÍCULO 237. Dentro de los diez primeros días siguientes a la ins-
talación de la Asamblea Nacional, en sesiones ordinarias, el Presidente o 
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Presidenta de la República presentará cada año personalmente a la Asamblea 
un mensaje en que dará cuenta de los aspectos políticos, económicos, socia-
les y administrativos de su gestión durante el año inmediatamente anterior.

SECCIÓN TERCERA: DEL VICEPRESIDENTE 
EJECUTIVO O VICEPRESIDENTA EJECUTIVA

ARTÍCULO 238. El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresiden-
ta Ejecutiva es órgano directo y colaborador inmediato del Presidente o 
Presidenta de la República en su condición de Jefe o Jefa del Ejecutivo 
Nacional.

El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva reunirá las mis-
mas condiciones exigidas para ser Presidente o Presidenta de la República, y 
no podrá tener ningún parentesco de consanguinidad ni de afinidad con éste.

ARTÍCULO 239. Son atribuciones del Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva:
1. Colaborar con el Presidente o Presidenta de la República en la direc-

ción de la acción del Gobierno.
2. Coordinar la Administración Pública Nacional de conformidad con 

las instrucciones del Presidente o Presidenta de la República.
3. Proponer al Presidente o Presidenta de la República el nombramiento 

y la remoción de los Ministros o Ministras.
4. Presidir, previa autorización del Presidente o Presidenta de la Repú-

blica, el Consejo de Ministros.
5. Coordinar las relaciones del Ejecutivo Nacional con la Asamblea 

Nacional.
6. Presidir el Consejo Federal de Gobierno.
7. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios o 

funcionarias nacionales cuya designación no esté atribuida a otra 
autoridad.
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8. Suplir las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la 
República.

9. Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente o Presidenta de la 
República.

10. Las demás que le señalen esta Constitución y la ley.

ARTÍCULO 240. La aprobación de una moción de censura al Vice-
presidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, por una votación no me-
nor de las tres quintas partes de los integrantes de la Asamblea Nacional, 
implica su remoción. El funcionario removido o funcionaria removida no 
podrá optar al cargo de Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecu-
tiva, o de Ministro o Ministra por el resto del período presidencial.

La remoción del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva 
en tres oportunidades dentro de un mismo período constitucional, como 
consecuencia de la aprobación de mociones de censura, faculta al Presi-
dente o Presidenta de la República para disolver la Asamblea Nacional. 
El decreto de disolución conlleva la convocatoria de elecciones para una 
nueva legislatura dentro de los sesenta días siguientes a su disolución. 

La Asamblea no podrá ser disuelta en el último año de su período 
constitucional.

ARTÍCULO 241. El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Eje-
cutiva es responsable de sus actos, de conformidad con esta Constitución 
y con la ley.

SECCIÓN CUARTA: DE LOS MINISTROS O MINISTRAS 
Y DEL CONSEJO DE MINISTROS

ARTÍCULO 242. Los Ministros o Ministras son órganos directos del 
Presidente o Presidenta de la República, y reunidos o reunidas conjunta-
mente con éste o ésta y con el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva, integran el Consejo de Ministros.
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El Presidente o Presidenta de la República presidirá las reuniones del 
Consejo de Ministros, pero podrá autorizar al Vicepresidente Ejecutivo 
o Vicepresidenta Ejecutiva para que las presida cuando no pueda asistir a 
ellas. Las decisiones adoptadas deberán ser ratificadas por el Presidente o 
Presidenta de la República, para su validez.

De las decisiones del Consejo de Ministros son solidariamente respon-
sables el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y los Minis-
tros o Ministras que hubieren concurrido, salvo aquellos o aquellas que 
hayan hecho constar su voto adverso o negativo.

ARTÍCULO 243. El Presidente o Presidenta de la República podrá 
nombrar Ministros o Ministras de Estado, los o las cuales, además de par-
ticipar en el Consejo de Ministros, asesorarán al Presidente o Presidenta de 
la República y al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva en 
los asuntos que les fueren asignados.

ARTÍCULO 244. Para ser Ministro o Ministra se requiere poseer la 
nacionalidad venezolana y ser mayor de veinticinco años, con las excepcio-
nes establecidas en esta Constitución.

Los Ministros o Ministras son responsables de sus actos de confor-
midad con esta Constitución y con la ley, y presentarán ante la Asamblea 
Nacional, dentro de los primeros sesenta días de cada año, una memoria 
razonada y suficiente sobre la gestión del despacho en el año inmediata-
mente anterior, de conformidad con la ley.

ARTÍCULO 245. Los Ministros o Ministras tienen derecho de pala-
bra en la Asamblea Nacional y en sus Comisiones. Podrán tomar parte en 
los debates de la Asamblea Nacional, sin derecho al voto.

ARTÍCULO 246. La aprobación de una moción de censura a un Mi-
nistro o Ministra por una votación no menor de las tres quintas partes 
de los o las integrantes presentes de la Asamblea Nacional, implica su 
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remoción. El funcionario removido o funcionaria removida no podrá op-
tar al cargo de Ministro o Ministra ni de Vicepresidente Ejecutivo o Vice-
presidenta Ejecutiva por el resto del período presidencial.

SECCIÓN QUINTA: DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA

ARTÍCULO 247. La Procuraduría General de la República asesora, 
defiende y representa judicial y extrajudicialmente los intereses patrimo-
niales de la República, y será consultada para la aprobación de los contra-
tos de interés público nacional.

La ley orgánica determinará su organización, competencia y 
funcionamiento.

ARTÍCULO 248. La Procuraduría General de la República estará a 
cargo y bajo la dirección del Procurador o Procuradora General de la Re-
pública, con la colaboración de los demás funcionarios o funcionarias que 
determine su ley orgánica.

ARTÍCULO 249. El Procurador o Procuradora General de la Repú-
blica reunirá las mismas condiciones exigidas para ser magistrado o magis-
trada del Tribunal Supremo de Justicia. Será nombrado o nombrada por el 
Presidente o Presidenta de la República con la autorización de la Asamblea 
Nacional.

ARTÍCULO 250. El Procurador o Procuradora General de la Repú-
blica asistirá, con derecho a voz, a las reuniones del Consejo de Ministros.

SECCIÓN SEXTA: DEL CONSEJO DE ESTADO

ARTÍCULO 251. El Consejo de Estado es el órgano superior de con-
sulta del Gobierno y de la Administración Pública Nacional. Será de su 
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competencia recomendar políticas de interés nacional en aquellos asuntos 
a los que el Presidente o Presidenta de la República reconozca de especial 
trascendencia y requieran de su opinión. 

La ley respectiva determinará sus funciones y atribuciones.

ARTÍCULO 252. El Consejo de Estado lo preside el Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y estará conformado, además, por 
cinco personas designadas por el Presidente o Presidenta de la República; 
un o una representante designado o designada por la Asamblea Nacional; 
un o una representante designado o designada por el Tribunal Supremo 
de Justicia y un Gobernador designado o Gobernadora designada por el 
conjunto de mandatarios o mandatarias estadales.

CAPÍTULO III
DEL PODER JUDICIAL Y DEL SISTEMA DE JUSTICIA

SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 253. La potestad de administrar justicia emana de los 
ciudadanos y ciudadanas y se imparte en nombre de la República por au-
toridad de la ley.

Corresponde a los órganos del Poder Judicial conocer de las causas y 
asuntos de su competencia mediante los procedimientos que determinen 
las leyes, y ejecutar o hacer ejecutar sus sentencias.

El sistema de justicia está constituido por el Tribunal Supremo de Jus-
ticia, los demás tribunales que determine la ley, el Ministerio Público, la 
Defensoría Pública, los órganos de investigación penal, los o las auxiliares 
y funcionarios o funcionarias de justicia, el sistema penitenciario, los me-
dios alternativos de justicia, los ciudadanos o ciudadanas que participan en 
la administración de justicia conforme a la ley y los abogados autorizados 
o abogadas autorizadas para el ejercicio.
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ARTÍCULO 254. El Poder Judicial es independiente y el Tribunal Su-
premo de Justicia gozará de autonomía funcional, financiera y administra-
tiva. A tal efecto, dentro del presupuesto general del Estado se le asignará 
al sistema de justicia una partida anual variable, no menor del dos por cien-
to del presupuesto ordinario nacional, para su efectivo funcionamiento, 
el cual no podrá ser reducido o modificado sin autorización previa de la 
Asamblea Nacional. El Poder Judicial no está facultado para establecer ta-
sas, aranceles, ni exigir pago alguno por sus servicios.

ARTÍCULO 255. El ingreso a la carrera judicial y el ascenso de los 
jueces o juezas se hará por concursos de oposición públicos que aseguren 
la idoneidad y excelencia de los o las participantes y serán seleccionados o 
seleccionadas por los jurados de los circuitos judiciales, en la forma y con-
diciones que establezca la ley. El nombramiento y juramento de los jueces 
o juezas corresponde al Tribunal Supremo de Justicia. La ley garantizará 
la participación ciudadana en el procedimiento de selección y designación 
de los jueces o juezas. Los jueces o juezas sólo podrán ser removidos o 
removidas o suspendidos o suspendidas de sus cargos mediante los proce-
dimientos expresamente previstos en la ley.

La ley propenderá a la profesionalización de los jueces o juezas y las 
universidades colaborarán en este propósito, organizando en los estudios 
universitarios de Derecho la especialización judicial correspondiente.

Los jueces o juezas son personalmente responsables, en los términos 
que determine la ley, por error, retardo u omisiones injustificados, por la 
inobservancia sustancial de las normas procesales, por denegación, par-
cialidad y por los delitos de cohecho y prevaricación en que incurran en el 
desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO 256. Con la finalidad de garantizar la imparcialidad y la 
independencia en el ejercicio de sus funciones, los magistrados o las ma-
gistradas, los jueces o las juezas; los fiscales o las fiscales del Ministerio Pú-
blico; y los defensores públicos o las defensoras públicas, desde la fecha de 
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su nombramiento y hasta su egreso del cargo respectivo, no podrán, salvo 
el ejercicio del voto, llevar a cabo activismo político partidista, gremial, sin-
dical o de índole semejante, ni realizar actividades privadas lucrativas in-
compatibles con su función, ni por sí ni por interpósita persona, ni ejercer  
ninguna otra función pública a excepción de actividades educativas.

Los jueces o las juezas no podrán asociarse entre sí.

ARTÍCULO 257. El proceso constituye un instrumento fundamental 
para la realización de la justicia. Las leyes procesales establecerán la sim-
plificación, uniformidad y eficacia de los trámites y adoptarán un procedi-
miento breve, oral y público. No se sacrificará la justicia por la omisión de 
formalidades no esenciales.

ARTÍCULO 258. La ley organizará la justicia de paz en las comuni-
dades. Los jueces o juezas de paz serán elegidos o elegidas por votación 
universal, directa y secreta, conforme a la ley. 

La ley promoverá el arbitraje, la conciliación, la mediación y cuales-
quiera otros medios alternativos para la solución de conflictos.

ARTÍCULO 259. La jurisdicción contenciosoadministrativa corres-
ponde al Tribunal Supremo de Justicia y a los demás tribunales que deter-
mine la ley. Los órganos de la jurisdicción contenciosoadministrativa son 
competentes para anular los actos administrativos generales o individuales 
contrarios a derecho, incluso por desviación de poder; condenar al pago de 
sumas de dinero y a la reparación de daños y perjuicios originados en res-
ponsabilidad de la Administración; conocer de reclamos por la prestación 
de servicios públicos y disponer lo necesario para el restablecimiento de las 
situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la actividad administrativa.

ARTÍCULO 260. Las autoridades legítimas de los pueblos indígenas 
podrán aplicar en su hábitat instancias de justicia con base en sus tradi-
ciones ancestrales y que sólo afecten a sus integrantes, según sus propias 
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normas y procedimientos, siempre que no sean contrarios a esta Constitu-
ción, a la ley y al orden público. La ley determinará la forma de coordina-
ción de esta jurisdicción especial con el sistema judicial nacional.

ARTÍCULO 261. La jurisdicción penal militar es parte integrante del 
Poder Judicial, y sus jueces o juezas serán seleccionados o seleccionadas 
por concurso. Su ámbito de competencia, organización y modalidades de 
funcionamiento se regirán por el sistema acusatorio y de acuerdo con lo 
previsto en el Código Orgánico de Justicia Militar. La comisión de delitos 
comunes, violaciones de derechos humanos y crímenes de lesa humani-
dad, serán juzgados por los tribunales ordinarios. La competencia de los 
tribunales militares se limita a delitos de naturaleza militar.

La ley regulará lo relativo a las jurisdicciones especiales y a la compe-
tencia, organización y funcionamiento de los tribunales en cuanto no esté 
previsto en esta Constitución.

SECCIÓN SEGUNDA: DEL TRIBUNAL 
SUPREMO DE JUSTICIA

ARTÍCULO 262. El Tribunal Supremo de Justicia funcionará en Sala 
Plena y en las Salas Constitucional, Politicoadministrativa, Electoral, de 
Casación Civil, de Casación Penal y de Casación Social, cuyas integracio-
nes y competencias serán determinadas por su ley orgánica.

La Sala Social comprenderá lo referente a la casación agraria, laboral y 
de menores.

ARTÍCULO 263. Para ser magistrado o magistrada del Tribunal Su-
premo de Justicia se requiere:
1. Tener la nacionalidad venezolana por nacimiento, y no poseer otra 

nacionalidad.
2. Ser ciudadano o ciudadana de reconocida honorabilidad.
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3. Ser jurista de reconocida competencia, gozar de buena reputación, 
haber ejercido la abogacía durante un mínimo de quince años y tener 
título universitario de posgrado en materia jurídica; o haber sido pro-
fesor universitario o profesora universitaria en ciencia jurídica duran-
te un mínimo de quince años y tener la categoría de profesor o profe-
sora titular; o ser o haber sido juez o jueza superior en la especialidad 
correspondiente a la Sala para la cual se postula, con un mínimo de 
quince años en el ejercicio de la carrera judicial, y reconocido presti-
gio en el desempeño de sus funciones.

4. Cualesquiera otros requisitos establecidos por la ley.

ARTÍCULO 264. Los magistrados o magistradas del Tribunal Su-
premo de Justicia serán elegidos o elegidas por un único período de doce 
años. La ley determinará el procedimiento de elección. En todo caso, po-
drán postularse candidatos o candidatas ante el Comité de Postulaciones 
Judiciales, por iniciativa propia o por organizaciones vinculadas con la ac-
tividad jurídica. El Comité, oída la opinión de la comunidad, efectuará una 
preselección para su presentación al Poder Ciudadano, el cual efectuará 
una segunda preselección que será presentada a la Asamblea Nacional, la 
cual hará la selección definitiva.

Los ciudadanos y ciudadanas podrán ejercer fundadamente objeciones 
a cualquiera de los postulados o postuladas ante el Comité de Postulacio-
nes Judiciales o ante la Asamblea Nacional.

ARTÍCULO 265. Los magistrados o magistradas del Tribunal Supre-
mo de Justicia podrán ser removidos o removidas por la Asamblea Na-
cional mediante una mayoría calificada de las dos terceras partes de sus 
integrantes, previa audiencia concedida al interesado o interesada, en caso 
de faltas graves ya calificadas por el Poder Ciudadano, en los términos que 
la ley establezca.

ARTÍCULO 266. Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia:
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1. Ejercer la jurisdicción constitucional conforme al Título VIII de esta 
Constitución.

2. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Presidente o 
Presidenta de la República o quien haga sus veces y, en caso afirmati-
vo, continuar conociendo de la causa previa autorización de la Asam-
blea Nacional, hasta sentencia definitiva.

3. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Vicepresiden-
te Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, de los o las integrantes de la 
Asamblea Nacional o del propio Tribunal Supremo de Justicia, de los 
Ministros o Ministras, del Procurador o Procuradora General, del Fis-
cal o la Fiscal General, del Contralor o Contralora General de la Repú-
blica, del Defensor o Defensora del Pueblo, los Gobernadores o Gober-
nadoras, oficiales, generales y almirantes de la Fuerza Armada Nacional 
y de los jefes o jefas de misiones diplomáticas de la República y, en caso 
afirmativo, remitir los autos al Fiscal o la Fiscal General de la República 
o a quien haga sus veces, si fuere el caso; y si el delito fuere común, con-
tinuará conociendo de la causa hasta la sentencia definitiva.

4. Dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la Re-
pública, algún Estado, Municipio u otro ente público, cuando la otra 
parte sea alguna de esas mismas entidades, a menos que se trate de 
controversias entre Municipios de un mismo Estado, caso en el cual la 
ley podrá atribuir su conocimiento a otro tribunal.

5. Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás ac-
tos administrativos generales o individuales del Ejecutivo Nacional, 
cuando sea procedente.

6. Conocer de los recursos de interpretación sobre el contenido y alcan-
ce de los textos legales, en los términos contemplados en la ley.

7. Decidir los conflictos de competencia entre tribunales, sean ordina-
rios o especiales, cuando no exista otro tribunal superior o común a 
ellos en el orden jerárquico.

8. Conocer del recurso de casación.
9. Las demás que establezca la ley.
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10. La atribución señalada en el numeral 1 será ejercida por la Sala Cons-
titucional; las señaladas en los numerales 2 y 3, en Sala Plena; y las 
contenidas en los numerales 4 y 5, en Sala Politicoadministrativa. Las 
demás atribuciones serán ejercidas por las diversas Salas conforme a lo 
previsto en esta Constitución y en la ley.

SECCIÓN TERCERA: DEL GOBIERNO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL

ARTÍCULO 267. Corresponde al Tribunal Supremo de Justicia la di-
rección, el gobierno y la administración del Poder Judicial, la inspección y 
vigilancia de los tribunales de la República y de las Defensorías Públicas. 
Igualmente, le corresponde la elaboración y ejecución de su propio presu-
puesto y del presupuesto del Poder Judicial.

La jurisdicción disciplinaria judicial estará a cargo de los tribunales dis-
ciplinarios que determine la ley.

El régimen disciplinario de los magistrados o magistradas y jueces o 
juezas estará fundamentado en el Código de Ética del Juez Venezolano 
o Jueza Venezolana, que dictará la Asamblea Nacional. El procedimiento 
disciplinario será público, oral y breve, conforme al debido proceso, en los 
términos y condiciones que establezca la ley.

Para el ejercicio de estas atribuciones, el Tribunal Supremo en pleno crea-
rá una Dirección Ejecutiva de la Magistratura, con sus oficinas regionales.

ARTÍCULO 268. La ley establecerá la autonomía y organización, 
funcionamiento, disciplina e idoneidad del servicio de defensa pública, 
con el objeto de asegurar la eficacia del servicio y de garantizar los benefi-
cios de la carrera del defensor o defensora.

ARTÍCULO 269. La ley regulará la organización de circuitos judicia-
les, así como la creación y competencias de tribunales y cortes regionales 
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a fin de promover la descentralización administrativa y jurisdiccional del 
Poder Judicial.

ARTÍCULO 270. El Comité de Postulaciones Judiciales es un órgano 
asesor del Poder Judicial para la selección de los candidatos o candidatas a 
magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia. Igualmente, 
asesorará a los colegios electorales judiciales para la elección de los jueces 
o juezas de la jurisdicción disciplinaria. El Comité de Postulaciones Judi-
ciales estará integrado por representantes de los diferentes sectores de la 
sociedad, de conformidad con lo que establezca la ley.

ARTÍCULO 271. En ningún caso podrá ser negada la extradición de 
los extranjeros o extranjeras responsables de los delitos de deslegitima-
ción de capitales, drogas, delincuencia organizada internacional, hechos 
contra el patrimonio público de otros Estados y contra los derechos hu-
manos. No prescribirán las acciones judiciales dirigidas a sancionar los 
delitos contra los derechos humanos, o contra el patrimonio público o el 
tráfico de estupefacientes. Asimismo, previa decisión judicial, serán con-
fiscados los bienes provenientes de las actividades relacionadas con los 
delitos contra el patrimonio público o con el tráfico de estupefacientes.

El procedimiento referente a los delitos mencionados será público, 
oral y breve, respetándose el debido proceso, estando facultada la auto-
ridad judicial competente para dictar las medidas cautelares preventivas 
necesarias contra bienes propiedad del imputado o de sus interpósitas 
personas, a los fines de garantizar su eventual responsabilidad civil.

ARTÍCULO 272. El Estado garantizará un sistema penitenciario que 
asegure la rehabilitación del interno o interna y el respeto a sus derechos 
humanos. Para ello, los establecimientos penitenciarios contarán con es-
pacios para el trabajo, el estudio, el deporte y la recreación; funcionarán 
bajo la dirección de penitenciaristas profesionales con credenciales acadé-
micas universitarias y se regirán por una administración descentralizada, a 
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cargo de los gobiernos estadales o municipales, pudiendo ser sometidos a 
modalidades de privatización. En general, se preferirá en ellos el régimen 
abierto y el carácter de colonias agrícolas penitenciarias. En todo caso, las 
fórmulas de cumplimiento de penas no privativas de la libertad se apli-
carán con preferencia a las medidas de naturaleza reclusoria. El Estado 
creará las instituciones indispensables para la asistencia pospenitenciaria 
que posibilite la reinserción social del exinterno o exinterna y propiciará 
la creación de un ente penitenciario con carácter autónomo y con perso-
nal exclusivamente técnico.

CAPÍTULO IV
DEL PODER CIUDADANO

SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 273. El Poder Ciudadano se ejerce por el Consejo Moral 
Republicano integrado por el Defensor o Defensora del Pueblo, el Fiscal o 
la Fiscal General y el Contralor o Contralora General de la República.

Los órganos del Poder Ciudadano son la Defensoría del Pueblo, el Mi-
nisterio Público y la Contraloría General de la República, uno o una de 
cuyos o cuyas titulares será designado o designada por el Consejo Moral 
Republicano como su Presidente o Presidenta por períodos de un año, 
pudiendo ser reelegido o reelegida.

El Poder Ciudadano es independiente y sus órganos gozan de autono-
mía funcional, financiera y administrativa. A tal efecto, dentro del presu-
puesto general del Estado se le asignará una partida anual variable.

Su organización y funcionamiento se establecerá en ley orgánica.

ARTÍCULO 274. Los órganos que ejercen el Poder Ciudadano tienen 
a su cargo, de conformidad con esta Constitución y con la ley, prevenir, 
investigar y sancionar los hechos que atenten contra la ética pública y la 
moral administrativa; velar por la buena gestión y la legalidad en el uso 
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del patrimonio público, el cumplimiento y la aplicación del principio de la 
legalidad en toda la actividad administrativa del Estado; e, igualmente, pro-
mover la educación como proceso creador de la ciudadanía, así como la 
solidaridad, la libertad, la democracia, la responsabilidad social y el trabajo.

ARTÍCULO 275. Los o las representantes del Consejo Moral Repu-
blicano formularán a las autoridades, funcionarios o funcionarias de la Ad-
ministración Pública, las advertencias sobre las faltas en el cumplimiento 
de sus obligaciones legales. De no acatarse estas advertencias, el Consejo 
Moral Republicano podrá imponer las sanciones establecidas en la ley. En 
caso de contumacia, el Presidente o Presidenta del Consejo Moral Repu-
blicano presentará un informe al órgano o dependencia al cual esté adscri-
to o adscrita el funcionario público o la funcionaria pública, para que esa 
instancia tome los correctivos de acuerdo con el caso, sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar de conformidad con la ley.

ARTÍCULO 276. El Presidente o Presidenta del Consejo Moral Re-
publicano y los o las titulares de los órganos del Poder Ciudadano pre-
sentarán un informe anual ante la Asamblea Nacional en sesión plenaria. 
Así mismo, presentarán los informes que en cualquier momento les sean 
solicitados por la Asamblea Nacional.

Tanto los informes ordinarios como los extraordinarios se publicarán.

ARTÍCULO 277. Todos los funcionarios o funcionarias de la Admi-
nistración Pública están obligados u obligadas, bajo las sanciones que esta-
blezca la ley, a colaborar con carácter preferente y urgente con los o las re-
presentantes del Consejo Moral Republicano en sus investigaciones. Éste 
podrá solicitarles las declaraciones y documentos que consideren necesa-
rios para el desarrollo de sus funciones, incluidos aquellos que hayan sido 
clasificados o catalogados con carácter confidencial o secreto de acuerdo 
con la ley. En todo caso, el Poder Ciudadano sólo podrá suministrar la 
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información contenida en documentos confidenciales o secretos mediante 
los procedimientos que establezca la ley.

ARTÍCULO 278. El Consejo Moral Republicano promoverá todas 
aquellas actividades pedagógicas dirigidas al conocimiento y estudio de 
esta Constitución, al amor a la patria, a las virtudes cívicas y democráticas, 
a los valores trascendentales de la República y a la observancia y respeto de 
los derechos humanos.

ARTÍCULO 279. El Consejo Moral Republicano convocará un Co-
mité de Evaluación de Postulaciones del Poder Ciudadano, el cual estará 
integrado por representantes de diversos sectores de la sociedad; adelan-
tará un proceso público de cuyo resultado se obtendrá una terna por cada 
órgano del Poder Ciudadano, la cual será sometida a la consideración de la 
Asamblea Nacional. Ésta, mediante el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus integrantes, escogerá en un lapso no mayor de treinta días 
continuos, al o a la titular del órgano del Poder Ciudadano que esté en 
consideración. Si concluido este lapso no hay acuerdo en la Asamblea Na-
cional, el Poder Electoral someterá la terna a consulta popular.

En caso de no haber sido convocado el Comité de Evaluación de Pos-
tulaciones del Poder Ciudadano, la Asamblea Nacional procederá, dentro 
del plazo que determine la ley, a la designación del titular o la titular del 
órgano del Poder Ciudadano correspondiente.

Los o las integrantes del Poder Ciudadano serán removidos o removi-
das por la Asamblea Nacional, previo pronunciamiento del Tribunal Su-
premo de Justicia, de acuerdo con lo establecido en la ley.

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

ARTÍCULO 280. La Defensoría del Pueblo tiene a su cargo la pro-
moción, defensa y vigilancia de los derechos y garantías establecidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales sobre derechos 

Compendio Electoralfinal.indd   214 10/03/11   16:09



Compendio Legal Electoral 2010

215

humanos, además de los intereses legítimos, colectivos o difusos de los 
ciudadanos y ciudadanas.

La Defensoría del Pueblo actuará bajo la dirección y responsabilidad 
del Defensor o Defensora del Pueblo, quien será designado o designada 
por un único período de siete años.

Para ser Defensor o Defensora del Pueblo se requiere ser venezola-
no o venezolana por nacimiento y sin otra nacionalidad, mayor de treinta 
años, con manifiesta y demostrada competencia en materia de derechos 
humanos y cumplir con las exigencias de honorabilidad, ética y moral que 
establezca la ley. Las faltas absolutas o temporales del Defensor o Defen-
sora del Pueblo serán cubiertas de acuerdo con lo dispuesto en la ley.

 ARTÍCULO 281. Son atribuciones del Defensor o Defensora 
del Pueblo:
1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos reco-

nocidos en esta Constitución y en los tratados, convenios y acuerdos 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por la República, 
investigando de oficio o a instancia de parte las denuncias que lleguen 
a su conocimiento. 

2. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos, am-
parar y proteger los derechos e intereses legítimos, colectivos o difu-
sos de las personas, contra las arbitrariedades, desviaciones de poder 
y errores cometidos en la prestación de los mismos, interponiendo 
cuando fuere procedente las acciones necesarias para exigir al Estado 
el resarcimiento a las personas de los daños y perjuicios que les sean 
ocasionados con motivo del funcionamiento de los servicios públicos. 

3. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, hábeas 
corpus, hábeas data y las demás acciones o recursos necesarios para 
ejercer las atribuciones señaladas en los numerales anteriores, cuando 
fuere procedente de conformidad con la ley.

4. Instar al Fiscal o a la Fiscal General de la República para que inten-
te las acciones o recursos a que hubiere lugar contra los funcionarios 
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públicos o funcionarias públicas, responsables de la violación o me-
noscabo de los derechos humanos.

5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las medidas a 
que hubiere lugar respecto a los funcionarios públicos o funcionarias 
públicas responsables de la violación o menoscabo de los derechos 
humanos.

6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los correctivos y 
las sanciones a que hubiere lugar por la violación de los derechos del 
público consumidor y usuario, de conformidad con la ley.

7. Presentar ante los órganos legislativos municipales, estadales o nacio-
nales, proyectos de ley u otras iniciativas para la protección progresiva 
de los derechos humanos.

8. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones 
necesarias para su garantía y efectiva protección. 

9. Visitar e inspeccionar las dependencias y establecimientos de los ór-
ganos del Estado, a fin de garantizar la protección de los derechos 
humanos. 

10. Formular ante los órganos correspondientes las recomendaciones 
y observaciones necesarias para la eficaz protección de los derechos 
humanos, en virtud de lo cual desarrollará mecanismos de comunica-
ción permanente con órganos públicos o privados, nacionales e inter-
nacionales, de protección y defensa de los derechos humanos.

11. Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva protección de 
los derechos humanos.

12. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.

ARTÍCULO 282. El Defensor o Defensora del Pueblo gozará de 
inmunidad en el ejercicio de sus funciones y, por lo tanto, no podrá ser 
perseguido o perseguida, detenido o detenida, ni enjuiciado o enjuiciada 
por actos relacionados con el ejercicio de sus funciones. En cualquier caso 
conocerá de manera privativa el Tribunal Supremo de Justicia.
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Artículo 283. La ley determinará lo relativo a la organización y funcio-
namiento de la Defensoría del Pueblo en los ámbitos municipal, estadal, 
nacional y especial. Su actividad se regirá por los principios de gratuidad, 
accesibilidad, celeridad, informalidad e impulso de oficio.

SECCIÓN TERCERA: DEL MINISTERIO PÚBLICO

ARTÍCULO 284. El Ministerio Público estará bajo la dirección y res-
ponsabilidad del Fiscal o la Fiscal General de la República, quien ejercerá 
sus atribuciones directamente con el auxilio de los funcionarios o funcio-
narias que determine la ley.

Para ser Fiscal General de la República se requieren las mismas condi-
ciones de elegibilidad de los magistrados o magistradas del Tribunal Supre-
mo de Justicia. El Fiscal o la Fiscal General de la República será designado 
o designada para un período de siete años.

ARTÍCULO 285. Son atribuciones del Ministerio Público:
1. Garantizar en los procesos judiciales el respeto a los derechos y garan-

tías constitucionales, así como a los tratados, convenios y acuerdos 
internacionales suscritos por la República.

2. Garantizar la celeridad y buena marcha de la administración de justi-
cia, el juicio previo y el debido proceso.

3. Ordenar y dirigir la investigación penal de la perpetración de los he-
chos punibles para hacer constar su comisión con todas las circuns-
tancias que puedan influir en la calificación y responsabilidad de los 
autores o las autoras y demás participantes, así como el aseguramiento 
de los objetos activos y pasivos relacionados con la perpetración.

4. Ejercer en nombre del Estado la acción penal en los casos en que para 
intentarla o proseguirla no fuere necesaria instancia de parte, salvo las 
excepciones establecidas en la ley.

5. Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la respon-
sabilidad civil, laboral, militar, penal, administrativa o disciplinaria 
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en que hubieren incurrido los funcionarios o funcionarias del sector 
público, con motivo del ejercicio de sus funciones.

6. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.
7. Estas atribuciones no menoscaban el ejercicio de los derechos y accio-

nes que corresponden a los o las particulares o a otros funcionarios o 
funcionarias de acuerdo con esta Constitución y la ley. 

ARTÍCULO 286. La ley determinará lo relativo a la organización y 
funcionamiento del Ministerio Público en los ámbitos municipal, estadal 
y nacional y proveerá lo conducente para asegurar la idoneidad, probidad 
y estabilidad de los fiscales o las fiscales del Ministerio Público. Asimismo, 
establecerá las normas para garantizar un sistema de carrera para el ejerci-
cio de su función.

SECCIÓN CUARTA: DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA

ARTÍCULO 287. La Contraloría General de la República es el órgano 
de control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos, bienes públicos 
y bienes nacionales, así como de las operaciones relativas a los mismos. 
Goza de autonomía funcional, administrativa y organizativa, y orienta su 
actuación a las funciones de inspección de los organismos y entidades su-
jetas a su control. 

ARTÍCULO 288. La Contraloría General de la República estará bajo 
la dirección y responsabilidad del Contralor o Contralora General de la 
República, quien debe ser venezolano o venezolana por nacimiento y sin 
otra nacionalidad, mayor de treinta años y con probada aptitud y experien-
cia para el ejercicio del cargo.

El Contralor o Contralora General de la República será designado o 
designada para un período de siete años.
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ARTÍCULO 289. Son atribuciones de la Contraloría General de la 
República:
1. Ejercer el control, la vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y 

bienes públicos, así como las operaciones relativas a los mismos, sin 
perjuicio de las facultades que se atribuyan a otros órganos, en el caso 
de los Estados y Municipios, de conformidad con la ley.

2. Controlar la deuda pública, sin perjuicio de las facultades que se atri-
buyan a otros órganos en el caso de los Estados y Municipios, de con-
formidad con la ley.

3. Inspeccionar y fiscalizar los órganos, entidades y personas jurídicas 
del sector público sometidos a su control; practicar fiscalizaciones, 
disponer el inicio de investigaciones sobre irregularidades contra el 
patrimonio público, así como dictar las medidas, imponer los reparos 
y aplicar las sanciones administrativas a que haya lugar de conformi-
dad con la ley.

4. Instar al Fiscal o a la Fiscal de la República a que ejerzan las acciones 
judiciales a que hubiere lugar con motivo de las infracciones y delitos 
cometidos contra el patrimonio público y de los cuales tenga conoci-
miento en el ejercicio de sus atribuciones.

5. Ejercer el control de gestión y evaluar el cumplimiento y resultado de 
las decisiones y políticas públicas de los órganos, entidades y personas 
jurídicas del sector público sujetos a su control, relacionadas con sus 
ingresos, gastos y bienes.

6. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.

ARTÍCULO 290. La ley determinará lo relativo a la organización y 
funcionamiento de la Contraloría General de la República y del sistema 
nacional de control fiscal.

ARTÍCULO 291. La Contraloría General de la Fuerza Armada Na-
cional es parte integrante del sistema nacional de control. Tendrá a su 
cargo la vigilancia, control y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes 
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públicos afectos a la Fuerza Armada Nacional y sus órganos adscritos, sin 
menoscabo del alcance y competencia de la Contraloría General de la Re-
pública. Su organización y funcionamiento lo determinará la ley respecti-
va y estará bajo la dirección y responsabilidad del Contralor o Contralora 
General de la Fuerza Armada Nacional, quien será designado o designada 
mediante concurso de oposición.

CAPÍTULO V
DEL PODER ELECTORAL

ARTÍCULO 292. El Poder Electoral se ejerce por el Consejo Nacio-
nal Electoral como ente rector; y son organismos subordinados a éste, la 
Junta Electoral Nacional, la Comisión de Registro Civil y Electoral y la 
Comisión de Participación Política y Financiamiento, con la organización 
y el funcionamiento que establezca la ley orgánica respectiva.

ARTÍCULO 293. El Poder Electoral tiene por funciones:
1. Reglamentar las leyes electorales y resolver las dudas y vacíos que éstas 

susciten o contengan.
2. Formular su presupuesto, el cual tramitará directamente ante la 

Asamblea Nacional y administrará autónomamente.
3. Dictar directivas vinculantes en materia de financiamiento y publici-

dad politicoelectorales y aplicar sanciones cuando no sean acatadas.
4. Declarar la nulidad total o parcial de las elecciones.
5. La organización, administración, dirección y vigilancia de todos los 

actos relativos a la elección de los cargos de representación popular de 
los poderes públicos, así como de los referendos.

6. Organizar las elecciones de sindicatos, gremios profesionales y orga-
nizaciones con fines políticos en los términos que señale la ley. Así 
mismo, podrán organizar procesos electorales de otras organizaciones 
de la sociedad civil a solicitud de éstas, o por orden de la Sala Elec-
toral del Tribunal Supremo de Justicia. Las corporaciones, entidades 
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y organizaciones aquí referidas cubrirán los costos de sus procesos 
eleccionarios.

7. Mantener, organizar, dirigir y supervisar el Registro Civil y Electoral.
8. Organizar la inscripción y registro de las organizaciones con fines po-

líticos y velar porque éstas cumplan las disposiciones sobre su régimen 
establecidas en la Constitución y en la ley. En especial, decidirá sobre 
las solicitudes de constitución, renovación y cancelación de organiza-
ciones con fines políticos, la determinación de sus autoridades legíti-
mas y sus denominaciones provisionales, colores y símbolos.

9. Controlar, regular e investigar los fondos de financiamiento de las or-
ganizaciones con fines políticos.

10. Las demás que determine la ley.
11. Los órganos del Poder Electoral garantizarán la igualdad, confiabi-

lidad, imparcialidad, transparencia y eficiencia de los procesos elec-
torales, así como la aplicación de la personalización del sufragio y la 
representación proporcional.

ARTÍCULO 294. Los órganos del Poder Electoral se rigen por los 
principios de independencia orgánica, autonomía funcional y presupues-
taria, despartidización de los organismos electorales, imparcialidad y parti-
cipación ciudadana; descentralización de la administración electoral, trans-
parencia y celeridad del acto de votación y escrutinios.

ARTÍCULO 295. El Comité de Postulaciones Electorales de candi-
datos o candidatas a integrantes del Consejo Nacional Electoral estará in-
tegrado por representantes de los diferentes sectores de la sociedad, de 
conformidad con lo que establezca la ley.

ARTÍCULO 296. El Consejo Nacional Electoral estará integrado por 
cinco personas no vinculadas a organizaciones con fines políticos; tres de 
ellos o ellas serán postulados o postuladas por la sociedad civil, uno o una 
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por las facultades de ciencias jurídicas y políticas de las universidades na-
cionales y uno o una por el Poder Ciudadano.

Los o las tres integrantes postulados o postuladas por la sociedad civil 
tendrán seis suplentes en secuencia ordinal y cada designado o designada 
por las universidades y el Poder Ciudadano tendrá dos suplentes, respec-
tivamente. La Junta Nacional Electoral, la Comisión de Registro Civil y 
Electoral y la Comisión de Participación Política y Financiamiento, serán 
presididas cada una por un o una integrante postulado o postulada por la 
sociedad civil. Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral dura-
rán siete años en sus funciones y serán elegidos o elegidas por separado: 
los tres postulados o postuladas por la sociedad civil al inicio de cada pe-
ríodo de la Asamblea Nacional, y los otros dos a la mitad del mismo.

Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán designados 
o designadas por la Asamblea Nacional con el voto de las dos terceras par-
tes de sus integrantes. Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral 
escogerán de su seno a su Presidente o Presidenta, de conformidad con la 
ley.

Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán removidos 
o removidas por la Asamblea Nacional, previo pronunciamiento del Tri-
bunal Supremo de Justicia.

ARTÍCULO 297. La jurisdicción contenciosoelectoral será ejercida 
por la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y los demás tribuna-
les que determine la ley.

ARTÍCULO 298. La ley que regule los procesos electorales no podrá 
modificarse en forma alguna en el lapso comprendido entre el día de la 
elección y los seis meses inmediatamente anteriores a la misma.
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TÍTULO VI
DEL SISTEMA SOCIOECONÓMICO

CAPÍTULO I
DEL RÉGIMEN SOCIOECONÓMICO Y DE LA FUNCIÓN DEL 

ESTADO EN LA ECONOMÍA

ARTÍCULO 299. El régimen socioeconómico de la República Bo-
livariana de Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, 
democracia, eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, pro-
ductividad y solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano in-
tegral y una existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado, 
conjuntamente con la iniciativa privada, promoverá el desarrollo armónico 
de la economía nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor 
agregado nacional, elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la 
soberanía económica del país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, 
dinamismo, sustentabilidad, permanencia y equidad del crecimiento de la 
economía, para lograr una justa distribución de la riqueza mediante una 
planificación estratégica democrática, participativa y de consulta abierta.

ARTÍCULO 300. La ley nacional establecerá las condiciones para la 
creación de entidades funcionalmente descentralizadas para la realización 
de actividades sociales o empresariales, con el objeto de asegurar la razo-
nable productividad económica y social de los recursos públicos que en 
ellas se inviertan.

ARTÍCULO 301. El Estado se reserva el uso de la política comercial 
para defender las actividades económicas de las empresas nacionales pú-
blicas y privadas. No se podrá otorgar a personas, empresas u organismos 
extranjeros regímenes más beneficiosos que los establecidos para los na-
cionales. La inversión extranjera está sujeta a las mismas condiciones que 
la inversión nacional.
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ARTÍCULO 302. El Estado se reserva, mediante la ley orgánica res-
pectiva, y por razones de conveniencia nacional, la actividad petrolera y 
otras industrias, explotaciones, servicios y bienes de interés público y de 
carácter estratégico. El Estado promoverá la manufactura nacional de ma-
terias primas provenientes de la explotación de los recursos naturales no 
renovables, con el fin de asimilar, crear e innovar tecnologías, generar em-
pleo y crecimiento económico, y crear riqueza y bienestar para el pueblo.

ARTÍCULO 303. Por razones de soberanía económica, política y de 
estrategia nacional, el Estado conservará la totalidad de las acciones de Pe-
tróleos de Venezuela, S.A., o del ente creado para el manejo de la industria 
petrolera, exceptuando las de las filiales, asociaciones estratégicas, empre-
sas y cualquier otra que se haya constituido o se constituya como conse-
cuencia del desarrollo de negocios de Petróleos de Venezuela, S.A.

ARTÍCULO 304. Todas las aguas son bienes de dominio público de 
la Nación, insustituibles para la vida y el desarrollo. La ley establecerá las 
disposiciones necesarias a fin de garantizar su protección, aprovechamien-
to y recuperación, respetando las fases del ciclo hidrológico y los criterios 
de ordenación del territorio.

ARTÍCULO 305. El Estado promoverá la agricultura sustentable 
como base estratégica del desarrollo rural integral a fin de garantizar la 
seguridad alimentaria de la población; entendida como la disponibilidad 
suficiente y estable de alimentos en el ámbito nacional y el acceso oportu-
no y permanente a éstos por parte del público consumidor. La seguridad 
alimentaria se alcanzará desarrollando y privilegiando la producción agro-
pecuaria interna, entendiéndose como tal la proveniente de las actividades 
agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola. La producción de alimentos es de 
interés nacional y fundamental para el desarrollo económico y social de la 
Nación. A tales fines, el Estado dictará las medidas de orden financiero, 
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comercial, transferencia tecnológica, tenencia de la tierra, infraestructura, 
capacitación de mano de obra y otras que fueren necesarias para alcanzar 
niveles estratégicos de autoabastecimiento. Además, promoverá las accio-
nes en el marco de la economía nacional e internacional para compensar 
las desventajas propias de la actividad agrícola.

El Estado protegerá los asentamientos y comunidades de pescadores 
o pescadoras artesanales, así como sus caladeros de pesca en aguas conti-
nentales y los próximos a la línea de costa definidos en la ley.

ARTÍCULO 306. El Estado promoverá las condiciones para el desa-
rrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 
población campesina un nivel adecuado de bienestar, así como su incorpo-
ración al desarrollo nacional. Igualmente fomentará la actividad agrícola y 
el uso óptimo de la tierra mediante la dotación de las obras de infraestruc-
tura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica.

ARTÍCULO 307. El régimen latifundista es contrario al interés social. 
La ley dispondrá lo conducente en materia tributaria para gravar las tierras 
ociosas y establecerá las medidas necesarias para su transformación en uni-
dades económicas productivas, rescatando igualmente las tierras de vocación 
agrícola. Los campesinos o campesinas y demás productores agropecuarios 
y productoras agropecuarias tienen derecho a la propiedad de la tierra, en 
los casos y formas especificados en la ley respectiva. El Estado protegerá y 
promoverá las formas asociativas y particulares de propiedad para garantizar 
la producción agrícola. El Estado velará por la ordenación sustentable de las 
tierras de vocación agrícola para asegurar su potencial agroalimentario.

Excepcionalmente se crearán contribuciones parafiscales con el fin 
de facilitar fondos para financiamiento, investigación, asistencia técnica, 
transferencia tecnológica y otras actividades que promuevan la productivi-
dad y la competitividad del sector agrícola. La ley regulará lo conducente a 
esta materia.
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ARTÍCULO 308. El Estado protegerá y promoverá la pequeña y me-
diana industria, las cooperativas, las cajas de ahorro, así como también la 
empresa familiar, la microempresa y cualquier otra forma de asociación 
comunitaria para el trabajo, el ahorro y el consumo, bajo régimen de pro-
piedad colectiva, con el fin de fortalecer el desarrollo económico del país, 
sustentándolo en la iniciativa popular. Se asegurará la capacitación, la asis-
tencia técnica y el financiamiento oportuno.

ARTÍCULO 309. La artesanía e industrias populares típicas de la Na-
ción gozarán de protección especial del Estado, con el fin de preservar su 
autenticidad, y obtendrán facilidades crediticias para promover su produc-
ción y comercialización. 

ARTÍCULO 310. El turismo es una actividad económica de interés 
nacional, prioritaria para el país en su estrategia de diversificación y desa-
rrollo sustentable. Dentro de las fundamentaciones del régimen socioeco-
nómico previsto en esta Constitución, el Estado dictará las medidas que 
garanticen su desarrollo. El Estado velará por la creación y fortalecimiento 
del sector turístico nacional.

CAPÍTULO II
DEL RÉGIMEN FISCAL Y MONETARIO

SECCIÓN PRIMERA: DEL RÉGIMEN PRESUPUESTARIO

ARTÍCULO 311. La gestión fiscal estará regida y será ejecutada con 
base en principios de eficiencia, solvencia, transparencia, responsabilidad y 
equilibrio fiscal. Ésta se equilibrará en el marco plurianual del presupuesto, 
de manera que los ingresos ordinarios deben ser suficientes para cubrir los 
gastos ordinarios.

El Ejecutivo Nacional presentará a la Asamblea Nacional, para su san-
ción legal, un marco plurianual para la formulación presupuestaria que 
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establezca los límites máximos de gasto y endeudamiento que hayan de 
contemplarse en los presupuestos nacionales. La ley establecerá las carac-
terísticas de este marco, los requisitos para su modificación y los términos 
de su cumplimiento.

El ingreso que se genere por la explotación de la riqueza del subsuelo y 
los minerales, en general, propenderá a financiar la inversión real producti-
va, la educación y la salud.

Los principios y disposiciones establecidos para la administración eco-
nómica y financiera nacional, regularán la de los Estados y Municipios en 
cuanto sean aplicables.

ARTÍCULO 312. La ley fijará límites al endeudamiento público de 
acuerdo con un nivel prudente en relación con el tamaño de la economía, 
la inversión reproductiva y la capacidad de generar ingresos para cubrir el 
servicio de la deuda pública. Las operaciones de crédito público requeri-
rán, para su validez, una ley especial que las autorice, salvo las excepciones 
que establezca la ley orgánica. La ley especial indicará las modalidades de 
las operaciones y autorizará los créditos presupuestarios correspondientes 
en la respectiva ley de presupuesto.

La ley especial de endeudamiento anual será presentada a la Asamblea 
Nacional conjuntamente con la Ley de Presupuesto.

El Estado no reconocerá otras obligaciones que las contraídas por ór-
ganos legítimos del Poder Nacional, de acuerdo con la ley.

ARTÍCULO 313. La administración económica y financiera del Es-
tado se regirá por un presupuesto aprobado anualmente por ley. El Ejecu-
tivo Nacional presentará a la Asamblea Nacional, en la oportunidad que 
señale la ley orgánica, el proyecto de Ley de Presupuesto. Si el Poder Eje-
cutivo, por cualquier causa, no hubiese presentado a la Asamblea Nacional 
el proyecto de Ley de Presupuesto dentro del plazo establecido legalmen-
te, o el mismo fuere rechazado por ésta, seguirá vigente el presupuesto del 
ejercicio fiscal en curso.

Compendio Electoralfinal.indd   227 10/03/11   16:09



Consejo Nacional Electoral

228

La Asamblea Nacional podrá alterar las partidas presupuestarias, pero 
no autorizará medidas que conduzcan a la disminución de los ingresos pú-
blicos ni gastos que excedan el monto de las estimaciones de ingresos del 
proyecto de Ley de Presupuesto.

Con la presentación del marco plurianual del presupuesto, la ley espe-
cial de endeudamiento y el presupuesto anual, el Ejecutivo Nacional hará 
explícitos los objetivos de largo plazo para la política fiscal, y explicará 
cómo dichos objetivos serán logrados, de acuerdo con los principios de 
responsabilidad y equilibrio fiscal.

ARTÍCULO 314. No se hará ningún tipo de gasto que no haya sido 
previsto en la Ley de Presupuesto. Sólo podrán decretarse créditos adicio-
nales al presupuesto para gastos necesarios no previstos o cuyas partidas 
resulten insuficientes, siempre que el Tesoro Nacional cuente con recursos 
para atender la respectiva erogación; a este efecto, se requerirá previamen-
te el voto favorable del Consejo de Ministros y la autorización de la Asam-
blea Nacional o, en su defecto, de la Comisión Delegada.

ARTÍCULO 315. En los presupuestos públicos anuales de gastos, en 
todos los niveles de gobierno, se establecerá de manera clara, para cada 
crédito presupuestario, el objetivo específico a que esté dirigido, los resul-
tados concretos que se espera obtener y los funcionarios públicos o fun-
cionarias públicas responsables para el logro de tales resultados. Éstos se 
establecerán en términos cuantitativos, mediante indicadores de desempe-
ño, siempre que ello sea técnicamente posible. El Poder Ejecutivo, dentro 
de los seis meses posteriores al vencimiento del ejercicio anual, presentará 
a la Asamblea Nacional la rendición de cuentas y el balance de la ejecución 
presupuestaria correspondiente a dicho ejercicio.
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SECCIÓN SEGUNDA: DEL SISTEMA TRIBUTARIO

ARTÍCULO 316. El sistema tributario procurará la justa distribución 
de las cargas públicas según la capacidad económica del o la contribuyente, 
atendiendo al principio de progresividad, así como la protección de la eco-
nomía nacional y la elevación del nivel de vida de la población; para ello se 
sustentará en un sistema eficiente para la recaudación de los tributos.

ARTÍCULO 317. No podrán cobrarse impuestos, tasas, ni contribu-
ciones que no estén establecidos en la ley, ni concederse exenciones o re-
bajas, ni otras formas de incentivos fiscales, sino en los casos previstos por 
las leyes. Ningún tributo puede tener efecto confiscatorio. 

No podrán establecerse obligaciones tributarias pagaderas en servicios 
personales. La evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones establecidas 
por la ley, podrá ser castigada penalmente.

En el caso de los funcionarios públicos o funcionarias públicas se esta-
blecerá el doble de la pena.

Toda ley tributaria fijará su lapso de entrada en vigencia. En ausencia 
del mismo se entenderá fijado en sesenta días continuos. Esta disposición 
no limita las facultades extraordinarias que acuerde el Ejecutivo Nacional 
en los casos previstos por esta Constitución.

La administración tributaria nacional gozará de autonomía técnica, 
funcional y financiera de acuerdo con lo aprobado por la Asamblea Nacio-
nal y su máxima autoridad será designada por el Presidente o Presidenta de 
la República, de conformidad con las normas previstas en la ley.

SECCIÓN TERCERA: DEL SISTEMA MONETARIO NACIONAL

ARTÍCULO 318. Las competencias monetarias del Poder Nacional 
serán ejercidas de manera exclusiva y obligatoria por el Banco Central de 
Venezuela. El objetivo fundamental del Banco Central de Venezuela es 
lograr la estabilidad de precios y preservar el valor interno y externo de 
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la unidad monetaria. La unidad monetaria de la República Bolivariana de 
Venezuela es el bolívar. En caso de que se instituya una moneda común en 
el marco de la integración latinoamericana y caribeña, podrá adoptarse la 
moneda que sea objeto de un tratado que suscriba la República.

El Banco Central de Venezuela es persona jurídica de derecho públi-
co con autonomía para la formulación y el ejercicio de las políticas de su 
competencia. El Banco Central de Venezuela ejercerá sus funciones en 
coordinación con la política económica general, para alcanzar los objeti-
vos superiores del Estado y la Nación.

Para el adecuado cumplimiento de su objetivo, el Banco Central de Ve-
nezuela tendrá entre sus funciones las de formular y ejecutar la política 
monetaria, participar en el diseño y ejecutar la política cambiaria, regular 
la moneda, el crédito y las tasas de interés, administrar las reservas interna-
cionales, y todas aquellas que establezca la ley.

ARTÍCULO 319. El Banco Central de Venezuela se regirá por el 
principio de responsabilidad pública, a cuyo efecto rendirá cuenta de las 
actuaciones, metas y resultados de sus políticas ante la Asamblea Nacional, 
de acuerdo con la ley. También rendirá informes periódicos sobre el com-
portamiento de las variables macroeconómicas del país y sobre los demás 
asuntos que se le soliciten e incluirá los análisis que permitan su evalua-
ción. El incumplimiento sin causa justificada del objetivo y de las metas, 
dará lugar a la remoción del directorio y a sanciones administrativas, de 
acuerdo con la ley.

El Banco Central de Venezuela estará sujeto al control posterior de la 
Contraloría General de la República y a la inspección y vigilancia del orga-
nismo público de supervisión bancaria, el cual remitirá a la Asamblea Na-
cional informes de las inspecciones que realice. El presupuesto de gastos 
operativos del Banco Central de Venezuela requerirá la discusión y apro-
bación de la Asamblea Nacional y sus cuentas y balances serán objeto de 
auditoría externa en los términos que fije la ley.
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SECCIÓN CUARTA: DE LA COORDINACIÓN 
MACROECONÓMICA

ARTÍCULO 320. El Estado debe promover y defender la estabilidad 
económica, evitar la vulnerabilidad de la economía y velar por la estabili-
dad monetaria y de precios, para asegurar el bienestar social.

El ministerio responsable de las finanzas y el Banco Central de Ve-
nezuela contribuirán a la armonización de la política fiscal con la política 
monetaria, facilitando el logro de los objetivos macroeconómicos. En el 
ejercicio de sus funciones, el Banco Central de Venezuela no estará subor-
dinado a directivas del Poder Ejecutivo y no podrá convalidar o financiar 
políticas fiscales deficitarias.

La actuación coordinada del Poder Ejecutivo y del Banco Central de 
Venezuela se dará mediante un acuerdo anual de políticas, en el cual se es-
tablecerán los objetivos finales de crecimiento y sus repercusiones sociales, 
balance externo e inflación, concernientes a las políticas fiscal, cambiaria y 
monetaria; así como los niveles de las variables intermedias e instrumen-
tales requeridos para alcanzar dichos objetivos finales. Dicho acuerdo será 
firmado por el Presidente o Presidenta del Banco Central de Venezuela y 
el o la titular del ministerio responsable de las finanzas, y se divulgará en el 
momento de la aprobación del presupuesto por la Asamblea Nacional. Es 
responsabilidad de las instituciones firmantes del acuerdo que las acciones 
de política sean consistentes con sus objetivos. En dicho acuerdo se es-
pecificarán los resultados esperados, las políticas y las acciones dirigidas a 
lograrlos. La ley establecerá las características del acuerdo anual de política 
económica y los mecanismos de rendición de cuentas.

ARTÍCULO 321. Se establecerá por ley un fondo de estabilización 
macroeconómica destinado a garantizar la estabilidad de los gastos del Es-
tado en los niveles municipal, regional y nacional, ante las fluctuaciones de 
los ingresos ordinarios. Las reglas de funcionamiento del fondo tendrán 
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como principios básicos la eficiencia, la equidad y la no discriminación en-
tre las entidades públicas que aporten recursos al mismo.

TÍTULO VII
DE LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 322. La seguridad de la Nación es competencia esen-
cial y responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral 
de ésta y su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; 
también de las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público 
como de derecho privado, que se encuentren en el espacio geográfico 
nacional.

ARTÍCULO 323. El Consejo de Defensa de la Nación es el máxi-
mo órgano de consulta para la planificación y asesoramiento del Poder 
Público en los asuntos relacionados con la defensa integral de la Nación, 
su soberanía y la integridad de su espacio geográfico. A tales efectos, le 
corresponde también establecer el concepto estratégico de la Nación. Pre-
sidido por el Presidente o Presidenta de la República, lo conforman, ade-
más, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, el Presidente 
o Presidenta de la Asamblea Nacional, el Presidente o Presidenta del Tri-
bunal Supremo de Justicia, el Presidente o Presidenta del Consejo Moral 
Republicano y los Ministros o Ministras de los sectores de la defensa, la 
seguridad interior, las relaciones exteriores y la planificación, y otros cuya 
participación se considere pertinente. La ley orgánica respectiva fijará su 
organización y atribuciones.

ARTÍCULO 324. Sólo el Estado puede poseer y usar armas de gue-
rra. Todas las que existan, se fabriquen o se introduzcan en el país pasarán 
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a ser propiedad de la República sin indemnización ni proceso. La Fuerza 
Armada Nacional será la institución competente para reglamentar y con-
trolar, de acuerdo con la ley respectiva, la fabricación, importación, expor-
tación, almacenamiento, tránsito, registro, control, inspección, comercio, 
posesión y uso de otras armas, municiones y explosivos.

ARTÍCULO 325. El Ejecutivo Nacional se reserva la clasificación y 
divulgación de aquellos asuntos que guarden relación directa con la pla-
nificación y ejecución de operaciones concernientes a la seguridad de la 
Nación, en los términos que la ley establezca.

CAPÍTULO II
DE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN

ARTÍCULO 326. La seguridad de la Nación se fundamenta en la co-
rresponsabilidad entre el Estado y la sociedad civil, para dar cumplimien-
to a los principios de independencia, democracia, igualdad, paz, libertad, 
justicia, solidaridad, promoción y conservación ambiental y afirmación de 
los derechos humanos, así como en la satisfacción progresiva de las necesi-
dades individuales y colectivas de los venezolanos y venezolanas, sobre las 
bases de un desarrollo sustentable y productivo de plena cobertura para la 
comunidad nacional. El principio de la corresponsabilidad se ejerce sobre 
los ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico, ambiental y 
militar.

ARTÍCULO 327. La atención de las fronteras es prioritaria en el 
cumplimiento y aplicación de los principios de seguridad de la Nación. A 
tal efecto, se establece una franja de seguridad de fronteras cuya amplitud, 
regímenes especiales en lo económico y social, poblamiento y utilización 
serán regulados por la ley, protegiendo de manera expresa los parques na-
cionales, el hábitat de los pueblos indígenas allí asentados y demás áreas 
bajo régimen de administración especial.
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CAPÍTULO III
DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL

ARTÍCULO 328. La Fuerza Armada Nacional constituye una insti-
tución esencialmente profesional, sin militancia política, organizada por 
el Estado para garantizar la independencia y soberanía de la Nación y ase-
gurar la integridad del espacio geográfico, mediante la defensa militar, la 
cooperación en el mantenimiento del orden interno y la participación ac-
tiva en el desarrollo nacional, de acuerdo con esta Constitución y con la 
ley. En el cumplimiento de sus funciones, está al servicio exclusivo de la 
Nación y en ningún caso al de persona o parcialidad política alguna. Sus 
pilares fundamentales son la disciplina, la obediencia y la subordinación. 
La Fuerza Armada Nacional está integrada por el Ejército, la Armada, la 
Aviación y la Guardia Nacional, que funcionan de manera integral dentro 
del marco de su competencia para el cumplimiento de su misión, con un 
régimen de seguridad social integral propio, según lo establezca su respec-
tiva ley orgánica.

ARTÍCULO 329. El Ejército, la Armada y la Aviación tienen como 
responsabilidad esencial la planificación, ejecución y control de las ope-
raciones militares requeridas para asegurar la defensa de la Nación. La 
Guardia Nacional cooperará en el desarrollo de dichas operaciones y ten-
drá como responsabilidad básica la conducción de las operaciones exigidas 
para el mantenimiento del orden interno del país. La Fuerza Armada Na-
cional podrá ejercer las actividades de policía administrativa y de investiga-
ción penal que le atribuya la ley.

ARTÍCULO 330. Los o las integrantes de la Fuerza Armada Nacio-
nal en situación de actividad tienen derecho al sufragio de conformidad 
con la ley, sin que les esté permitido optar a cargo de elección popular, ni 
participar en actos de propaganda, militancia o proselitismo político.
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ARTÍCULO 331. Los ascensos militares se obtienen por mérito, es-
calafón y plaza vacante. Son competencia exclusiva de la Fuerza Armada 
Nacional y estarán regulados por la ley respectiva. 

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE SEGURIDAD CIUDADANA

ARTÍCULO 332. El Ejecutivo Nacional, para mantener y restable-
cer el orden público, proteger a los ciudadanos y ciudadanas, hogares y 
familias, apoyar las decisiones de las autoridades competentes y asegurar el 
pacífico disfrute de las garantías y derechos constitucionales, de conformi-
dad con la ley, organizará:
1. Un cuerpo uniformado de policía nacional.
2. Un cuerpo de investigaciones científicas, penales y criminalísticas.
3. Un cuerpo de bomberos y bomberas y administración de emergencias 

de carácter civil.
4. Una organización de protección civil y administración de desastres.
5. Los órganos de seguridad ciudadana son de carácter civil y respetarán 

la dignidad y los derechos humanos, sin discriminación alguna.
6. La función de los órganos de seguridad ciudadana constituye una 

competencia concurrente con los Estados y Municipios en los térmi-
nos establecidos en esta Constitución y en la ley.

TÍTULO VIII
DE LA PROTECCIÓN DE ESTA CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO I
DE LA GARANTÍA DE ESTA CONSTITUCIÓN

ARTÍCULO 333. Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare 
de observarse por acto de fuerza o porque fuere derogada por cualquier 
otro medio distinto al previsto en ella.
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En tal eventualidad, todo ciudadano investido o ciudadana investida o 
no de autoridad, tendrá el deber de colaborar en el restablecimiento de su 
efectiva vigencia.

ARTÍCULO 334. Todos los jueces o juezas de la República, en el 
ámbito de sus competencias y conforme a lo previsto en esta Constitu-
ción y en la ley, están en la obligación de asegurar la integridad de esta 
Constitución. 

En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra 
norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, corres-
pondiendo a los tribunales en cualquier causa, aun de oficio, decidir lo 
conducente.

Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia, como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de 
las leyes y demás actos de los órganos que ejercen el Poder Público dic-
tados en ejecución directa e inmediata de esta Constitución o que tengan 
rango de ley, cuando colidan con aquella. 

ARTÍCULO 335. El Tribunal Supremo de Justicia garantizará la su-
premacía y efectividad de las normas y principios constitucionales; será el 
máximo y último intérprete de esta Constitución y velará por su unifor-
me interpretación y aplicación. Las interpretaciones que establezca la Sala 
Constitucional sobre el contenido o alcance de las normas y principios 
constitucionales son vinculantes para las otras Salas del Tribunal Supremo 
de Justicia y demás tribunales de la República.

ARTÍCULO 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo de Justicia:
1. Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás ac-

tos con rango de ley de la Asamblea Nacional, que colidan con esta 
Constitución.
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2. Declarar la nulidad total o parcial de las Constituciones y leyes esta-
dales, de las ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos de-
liberantes de los Estados y Municipios dictados en ejecución directa e 
inmediata de esta Constitución y que colidan con ella. 

3. Declarar la nulidad total o parcial de los actos con rango de ley dic-
tados por el Ejecutivo Nacional, que colidan con esta Constitución.

4. Declarar la nulidad total o parcial de los actos en ejecución directa e 
inmediata de esta Constitución, dictados por cualquier otro órgano 
estatal en ejercicio del Poder Público, cuando colidan con ésta. 

5. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de la República o 
de la Asamblea Nacional, la conformidad con esta Constitución de 
los tratados internacionales suscritos por la República, antes de su 
ratificación.

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los de-
cretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República.

7. Declarar la inconstitucionalidad de las omisiones del poder legislativo 
municipal, estadal o nacional cuando haya dejado de dictar las nor-
mas o medidas indispensables para garantizar el cumplimiento de esta 
Constitución, o las haya dictado en forma incompleta; y establecer el 
plazo y, de ser necesario, los lineamientos de su corrección.

8. Resolver las colisiones que existan entre diversas disposiciones legales 
y declarar cuál debe prevalecer. 

9. Dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre cua-
lesquiera de los órganos del Poder Público. 

10. Revisar las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucio-
nal y de control de constitucionalidad de leyes o normas jurídicas dic-
tadas por los tribunales de la República, en los términos establecidos 
por la ley orgánica respectiva.

11. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.
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CAPÍTULO II
DE LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN

ARTÍCULO 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Con-
sejo de Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican 
expresamente como tales las circunstancias de orden social, económico, 
político, natural o ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la 
Nación, de las instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo res-
pecto resultan insuficientes las facultades de las cuales se disponen para 
hacer frente a tales hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporal-
mente las garantías consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a 
los derechos a la vida, prohibición de incomunicación o tortura, el derecho 
al debido proceso, el derecho a la información y los demás derechos hu-
manos intangibles.

ARTÍCULO 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se 
produzcan catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos simi-
lares que pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación, o de sus 
ciudadanos y ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta 
días, siendo prorrogable hasta por treinta días más.

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se sus-
citen circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente 
la vida económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, 
prorrogable por un plazo igual.

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de 
conflicto interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad 
de la Nación, de sus ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se 
prolongará hasta por noventa días, siendo prorrogable hasta por noventa 
días más.

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde 
a la Asamblea Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción 
y determinará las medidas que pueden adoptarse con base en los mismos.
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ARTÍCULO 339. El decreto que declare el estado de excepción, en el 
cual se regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será pre-
sentado, dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asam-
blea Nacional o a la Comisión Delegada, para su consideración y apro-
bación, y a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para 
que se pronuncie sobre su constitucionalidad. El decreto cumplirá con las 
exigencias, principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos. El Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar 
su prórroga por un plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional 
o por la Asamblea Nacional o por su Comisión Delegada, antes del térmi-
no señalado, al cesar las causas que lo motivaron.

La declaración del estado de excepción no interrumpe el funciona-
miento de los órganos del Poder Público.

TÍTULO IX
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

CAPÍTULO I
DE LAS ENMIENDAS

ARTÍCULO 340. La enmienda tiene por objeto la adición o modifi-
cación de uno o varios artículos de esta Constitución, sin alterar su estruc-
tura fundamental.

ARTÍCULO 341. Las enmiendas a esta Constitución se tramitarán en 
la forma siguiente:
1. La iniciativa podrá partir del quince por ciento de los ciudadanos 

inscritos y las ciudadanas inscritas en el Registro Civil y Electoral; o 
de un treinta por ciento de los o las integrantes de la Asamblea Na-
cional o del Presidente o Presidenta de la República en Consejo de 
Ministros.
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2. Cuando la iniciativa parta de la Asamblea Nacional, la enmienda re-
querirá la aprobación de ésta por la mayoría de sus integrantes y se 
discutirá, según el procedimiento establecido en esta Constitución 
para la formación de leyes.

3. El Poder Electoral someterá a referendo las enmiendas a los treinta 
días siguientes a su recepción formal.

4. Se considerarán aprobadas las enmiendas de acuerdo con lo estableci-
do en esta Constitución y en la ley relativa al referendo aprobatorio.

5. Las enmiendas serán numeradas consecutivamente y se publicarán a 
continuación de esta Constitución sin alterar el texto de ésta, pero 
anotando al pie del artículo o artículos enmendados la referencia de 
número y fecha de la enmienda que lo modificó.

CAPÍTULO II
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 342. La reforma constitucional tiene por objeto una re-
visión parcial de esta Constitución y la sustitución de una o varias de sus 
normas que no modifiquen la estructura y principios fundamentales del 
texto constitucional.

La iniciativa de la reforma de esta Constitución podrán tomarla la Asam-
blea Nacional mediante acuerdo aprobado por el voto de la mayoría de sus 
integrantes; el Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Minis-
tros; o un número no menor del quince por ciento de los electores inscritos 
y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral que lo soliciten. 

ARTÍCULO 343. La iniciativa de reforma constitucional será tramita-
da por la Asamblea Nacional en la forma siguiente:
1. El proyecto de reforma constitucional tendrá una primera disen-

sión en el período de sesiones correspondiente a la presentación del 
mismo.

2. Una segunda discusión por Título o Capítulo, según fuere el caso.
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3. Una tercera y última discusión artículo por artículo.
4. La Asamblea Nacional aprobará el proyecto de reforma constitucio-

nal en un plazo no mayor de dos años, contados a partir de la fecha en 
la cual conoció y aprobó la solicitud de reforma.

5. El proyecto de reforma se considerará aprobado con el voto de las dos 
terceras partes de los o las integrantes de la Asamblea Nacional.

ARTÍCULO 344. El proyecto de reforma constitucional aprobado 
por la Asamblea Nacional se someterá a referendo dentro de los treinta días 
siguientes a su sanción. El referendo se pronunciará en conjunto sobre la 
reforma, pero podrá votarse separadamente hasta una tercera parte de ella, 
si así lo aprobara un número no menor de una tercera parte de la Asamblea 
Nacional o si en la iniciativa de reforma así lo hubiere solicitado el Presiden-
te o Presidenta de la República o un número no menor del cinco por ciento 
de los electores inscritos y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral.

ARTÍCULO 345. Se declarará aprobada la reforma constitucional si el 
número de votos afirmativos es superior al número de votos negativos. La 
iniciativa de reforma constitucional que no sea aprobada, no podrá presen-
tarse de nuevo en un mismo período constitucional a la Asamblea Nacional.

ARTÍCULO 346. El Presidente o Presidenta de la República estará 
obligado u obligada a promulgar las enmiendas o reformas dentro de los 
diez días siguientes a su aprobación. Si no lo hiciere, se aplicará lo previsto 
en esta Constitución.

CAPÍTULO III
DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

ARTÍCULO 347. El pueblo de Venezuela es el depositario del poder 
constituyente originario. En ejercicio de dicho poder, puede convocar una 
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Asamblea Nacional Constituyente con el objeto de transformar el Estado, 
crear un nuevo ordenamiento jurídico y redactar una nueva Constitución.

ARTÍCULO 348. La iniciativa de convocatoria a la Asamblea Nacio-
nal Constituyente podrán tomarla el Presidente o Presidenta de la Repú-
blica en Consejo de Ministros; la Asamblea Nacional, mediante acuerdo 
de las dos terceras partes de sus integrantes; los Concejos Municipales en 
cabildo, mediante el voto de las dos terceras partes de los mismos; o el 
quince por ciento de los electores inscritos y electoras inscritas en el Regis-
tro Civil y Electoral. 

ARTÍCULO 349. El Presidente o Presidenta de la República no po-
drá objetar la nueva Constitución.

Los poderes constituidos no podrán en forma alguna impedir las deci-
siones de la Asamblea Nacional Constituyente. 

Una vez promulgada la nueva Constitución, ésta se publicará en la Ga-
ceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela o en la Gaceta de la 
Asamblea Nacional Constituyente. 

ARTÍCULO 350. El pueblo de Venezuela, fiel a su tradición repu-
blicana, a su lucha por la independencia, la paz y la libertad, desconocerá 
cualquier régimen, legislación o autoridad que contraríe los valores, princi-
pios y garantías democráticos o menoscabe los derechos humanos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA. Queda derogada la Constitución de la República de Vene-
zuela decretada el veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y uno. El 
resto del ordenamiento jurídico mantendrá su vigencia en todo lo que no 
contradiga esta Constitución.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. La ley especial sobre el régimen del Distrito Capital, pre-
vista en el artículo 18 de esta Constitución, será aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente y preservará la integridad territorial del Estado 
Miranda. Mientras se aprueba la ley especial, se mantiene en vigencia el 
régimen previsto en la Ley Orgánica del Distrito Federal y en la Ley Orgá-
nica de Régimen Municipal.

SEGUNDA. Mientras se dicta la ley prevista en el artículo 38 de esta 
Constitución, sobre adquisición, opción, renuncia y recuperación de la na-
cionalidad, se considerarán con domicilio en Venezuela los extranjeros o 
extranjeras que habiendo ingresado y permanecido legalmente en el terri-
torio nacional, hayan declarado su intención de fijar domicilio en el país, 
tengan medios lícitos de vida y hayan residido en Venezuela ininterrumpi-
damente durante dos años.

Por residencia se entenderá la estadía en el país con ánimo de perma-
necer en él. Las declaraciones de voluntad previstas en los artículos 32, 
33 y 36 de esta Constitución se harán en forma auténtica por la persona 
interesada cuando sea mayor de edad, o por su representante legal, si no ha 
cumplido veintiún años.

TERCERA. La Asamblea Nacional, dentro de los primeros seis meses 
siguientes a su instalación, aprobará:
1. Una reforma parcial del Código Penal para incluir el delito de desapa-

rición forzada de personas, previsto en el artículo 45 de esta Consti-
tución. Mientras no se apruebe esta reforma se aplicará, en lo que sea 
posible, la Convención Interamericana Sobre Desaparición Forzada 
de Personas.

2. Una ley orgánica sobre estados de excepción.
3. Una ley especial para establecer las condiciones y características de un 

régimen especial para los Municipios José Antonio Páez y Rómulo 
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Gallegos, del Estado Apure. Para la elaboración de esta ley, se oirá 
la opinión del Presidente o Presidenta de la República, de la Fuerza 
Armada Nacional, de la representación que designe el Estado en cues-
tión y demás instituciones involucradas en la problemática fronteriza.

CUARTA. Dentro del primer año, contado a partir de su instalación, la 
Asamblea Nacional aprobará:
1. La legislación sobre la sanción a la tortura, ya sea mediante ley espe-

cial o reforma del Código Penal.
2. Una ley orgánica sobre refugiados o refugiadas y asilados o asiladas, 

acorde con los términos de esta Constitución y los tratados interna-
cionales sobre la materia ratificados por Venezuela.

3. Mediante la reforma de la Ley Orgánica del Trabajo, un nuevo régi-
men para el derecho a prestaciones sociales reconocido en el artículo 
92 de esta Constitución, el cual integrará el pago de este derecho de 
forma proporcional al tiempo de servicio y calculado de conformi-
dad con el último salario devengado, estableciendo un lapso para su 
prescripción de diez años. Durante este lapso, mientras no entre en 
vigencia la reforma de la ley seguirá aplicándose de forma transitoria 
el régimen de la prestación de antigüedad establecido en la Ley Or-
gánica del Trabajo vigente. Asimismo, contemplará un conjunto de 
normas integrales que regulen la jornada laboral y propendan a su 
disminución progresiva, en los términos previstos en los acuerdos y 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo suscritos por 
la República.

4. Una ley orgánica Procesal del Trabajo que garantice el funcionamien-
to de una jurisdicción laboral autónoma y especializada, y la protec-
ción del trabajador o trabajadora en los términos previstos en esta 
Constitución y en las leyes. La Ley Orgánica Procesal del Trabajo es-
tará orientada por los principios de gratuidad, celeridad, oralidad, in-
mediatez, prioridad de la realidad de los hechos, la equidad y rectoría 
del juez o jueza en el proceso.
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5. La legislación referida al Sistema Judicial, a la Administración Pública 
Nacional, al Poder Ciudadano, al Poder Electoral y a la legislación 
tributaria, de régimen presupuestario y de crédito público.
Una ley orgánica sobre la defensa pública. Hasta tanto se sancione 
dicha ley, la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sis-
tema Judicial estará a cargo del desarrollo y operatividad efectiva del 
Sistema Autónomo de la Defensa Pública, a los fines de garantizar el 
derecho a la defensa.

6. Una ley que desarrolle la hacienda pública estadal estableciendo, con 
apego a los principios y normas de esta Constitución, los tributos que 
la compongan, los mecanismos de su aplicación y las disposiciones 
que la regulen.

7. La legislación que desarrolle los principios constitucionales sobre el 
régimen municipal. De conformidad con ella, los órganos legislativos 
de los Estados procederán a sancionar los instrumentos normativos 
que correspondan a la potestad organizadora que tienen asignada con 
respecto a los Municipios y demás entidades locales y a la división 
politicoterritorial en cada jurisdicción. Se mantienen los Municipios 
y parroquias existentes hasta su adecuación al nuevo régimen previsto 
en dicho ordenamiento.

8. La ley a la cual se ajustará el Banco Central de Venezuela. Dicha ley 
fijará, entre otros aspectos, el alcance de las funciones y forma de or-
ganización del instituto; el funcionamiento, período, forma de elec-
ción, remoción, régimen de incompatibilidades y requisitos para la 
designación de su Presidente o Presidenta y Directores o Directoras; 
las reglas contables para la constitución de sus reservas y el destino de 
sus utilidades; la auditoría externa anual de las cuentas y balances, a 
cargo de firmas especializadas, seleccionadas por el Ejecutivo Nacio-
nal; y el control posterior por parte de la Contraloría General de la 
República en lo que se refiere a la legalidad, sinceridad, oportunidad, 
eficacia y eficiencia de la gestión administrativa del Banco Central de 
Venezuela.
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La ley establecerá que el Presidente o Presidenta y demás integrantes 
del Directorio del Banco Central de Venezuela representarán exclusi-
vamente el interés de la Nación, a cuyo efecto fijará un procedimiento 
público de evaluación de los méritos y credenciales de las personas 
postuladas a dichos cargos.
La ley establecerá que al Poder Ejecutivo corresponderá la designa-
ción del Presidente o Presidenta del Banco Central de Venezuela y, al 
menos, de la mitad de sus Directores o Directoras; y establecerá los 
términos de participación del Poder Legislativo Nacional en la desig-
nación y ratificación de estas autoridades.

9. La ley del cuerpo de policía nacional. En dicha ley se establecerá el 
mecanismo de integración del Cuerpo Técnico de Vigilancia del 
Tránsito y Transporte Terrestre al cuerpo de policía nacional.

QUINTA. En el término no mayor de un año, a partir de la entrada en 
vigencia de esta Constitución, la Asamblea Nacional dictará una reforma 
del Código Orgánico Tributario que establezca, entre otros aspectos: 
1. La interpretación estricta de las leyes y normas tributarias, atendiendo 

al fin de las mismas y a su significación económica, con el objeto de 
eliminar ambigüedades.

2. La eliminación de excepciones al principio de no retroactividad de la 
ley.

3. Ampliar el concepto de renta presunta con el objeto de dotar con me-
jores instrumentos a la administración tributaria.

4. Eliminar la prescripción legal para delitos tributarios graves, los cuales 
deben ser tipificados en el Código Orgánico Tributario.

5. La ampliación de las penas contra asesores o asesoras, bufetes de aboga-
dos o de abogadas, auditores externos o auditoras externas y otros u otras 
profesionales que actúen en complicidad para cometer delitos tributarios, 
incluyendo períodos de inhabilitación en el ejercicio de la profesión.

6. La ampliación de las penas y la severidad de las sanciones contra deli-
tos de evasión fiscal, aumentando los períodos de prescripción.
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7. La revisión de atenuantes y agravantes de las sanciones para hacerlas 
más estrictas.

8. La ampliación de las facultades de la administración tributaria en ma-
teria de fiscalización.

9.  El incremento del interés moratorio para disuadir la evasión fiscal.
10. La extensión del principio de solidaridad, para permitir que los di-

rectores o directoras y asesores o asesoras respondan con sus bienes en 
caso de convalidar delitos tributarios.

11. La introducción de procedimientos administrativos más expeditos.

SEXTA. La Asamblea Nacional, en un lapso de dos años, legislará so-
bre todas las materias relacionadas con esta Constitución. Se le dará prio-
ridad a las leyes orgánicas sobre pueblos indígenas, educación y fronteras.

SÉPTIMA. A los fines previstos en el artículo 125 de esta Constitu-
ción, mientras no se apruebe la ley orgánica correspondiente, la elección 
de los y las representantes indígenas a la Asamblea Nacional, a los Conse-
jos Legislativos y a los Concejos Municipales, se regirá por los siguientes 
requisitos de postulación y mecanismos:

Todas las comunidades u organizaciones indígenas podrán postular 
candidatos y candidatas que sean indígenas.

Es requisito indispensable, para ser candidato o candidata, hablar su 
idioma indígena y cumplir con, al menos, una de las siguientes condiciones:
1. Haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva 

comunidad.
2. Tener conocida trayectoria en la lucha social en pro del reconoci-

miento de su identidad cultural.
3. Haber realizado acciones en beneficio de los pueblos y comunidades 

indígenas.
4. Pertenecer a una organización indígena legalmente constituida con 

un mínimo de tres años de funcionamiento.
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Se establecerán tres regiones: Occidente, compuesta por los Estados 
Zulia, Mérida y Trujillo; Sur, compuesta por los Estados Amazonas y Apu-
re; y Oriente, compuesta por los Estados Bolívar, Delta Amacuro, Mona-
gas, Anzoátegui y Sucre.

Cada uno de los Estados que componen las regiones elegirá un repre-
sentante. El Consejo Nacional Electoral declarará electo al candidato o 
electa a la candidata que hubiere obtenido la mayoría de los votos válidos 
en su respectiva región o circunscripción.

Los candidatos o las candidatas indígenas estarán en el tarjetón de su 
respectivo Estado o circunscripción y todos los electores y electoras de ese 
Estado podrán votarlos o votarlas.

Para los efectos de la representación indígena en los Consejos Legisla-
tivos y en los Concejos Municipales de los Estados y Municipios con po-
blación indígena, se tomará el censo oficial de 1992 de la Oficina Central 
de Estadística e Informática. 

Las elecciones se realizarán de acuerdo con las normas y requisitos 
aquí establecidos.

El Consejo Nacional Electoral garantizará, con apoyo de expertos o 
expertas indigenistas y organizaciones indígenas, el cumplimiento de los 
requisitos aquí señalados.

OCTAVA. Mientras no se promulguen las nuevas leyes electorales 
previstas en esta Constitución los procesos electorales serán convocados, 
organizados, dirigidos y supervisados por el Consejo Nacional Electoral.

Para el primer período del Consejo Nacional Electoral, previsto en 
esta Constitución, todos sus integrantes serán designados o designadas 
simultáneamente. En la mitad del período, dos de sus integrantes serán 
renovados o renovadas de acuerdo con lo establecido en la ley orgánica 
correspondiente.

NOVENA. Mientras no se dicten las leyes relativas al Capítulo IV del 
Título V de esta Constitución, se mantendrán en vigencia las leyes orgánicas 
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del Ministerio Público y de la Contraloría General de la República. En cuan-
to a la Defensoría del Pueblo, el o la titular será designado o designada de 
manera provisoria por la Asamblea Nacional Constituyente. El Defensor o 
Defensora del Pueblo adelantará lo correspondiente a la estructura organi-
zativa, integración, establecimiento de presupuesto e infraestructura física, 
tomando como base las atribuciones que le establece esta Constitución.

DÉCIMA. Lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 167 de esta Cons-
titución sobre la obligación que tienen los Estados de destinar un mínimo 
del cincuenta por ciento del situado constitucional a la inversión, entrará 
en vigencia a partir del primero de enero del año dos mil uno.

DECIMOPRIMERA. Hasta tanto se dicte la legislación nacional re-
lativa al régimen de las tierras baldías, la administración de las mismas con-
tinuará siendo ejercida por el Poder Nacional, conforme a la legislación 
vigente.

DECIMOSEGUNDA. La demarcación del hábitat indígena a que se 
refiere el artículo 119 de esta Constitución, se realizará dentro del lapso 
de dos años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta 
Constitución.

DECIMOTERCERA. Hasta tanto los Estados asuman por ley es-
tadal las competencias referidas en el numeral 7 del artículo 164 de esta 
Constitución, se mantendrá el régimen vigente.

DECIMOCUARTA. Mientras no se dicte la legislación que desarrolle 
los principios de esta Constitución sobre el régimen municipal, continua-
rán plenamente vigentes las ordenanzas y demás instrumentos normativos 
de los Municipios, relativos a las materias de su competencia y al ámbito 
fiscal propio, que tienen atribuido conforme al ordenamiento jurídico apli-
cable antes de la sanción de esta Constitución.
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DECIMOQUINTA. Hasta tanto se apruebe la legislación a que se 
refiere el artículo 105 de esta Constitución, se mantendrá en vigencia el 
ordenamiento jurídico aplicable antes de la sanción de esta Constitución.

DECIMOSEXTA. Para el enriquecimiento del acervo histórico de la 
Nación, el cronista de la Asamblea Nacional Constituyente coordinará lo 
necesario para salvaguardar las grabaciones o registros que de las sesiones 
y actividades de la Asamblea Nacional Constituyente se realizaron en ima-
gen, en sonido; en documentos escritos, digitales, fotográficos o hemero-
gráficos; y en cualquier otra forma de documento elaborado. 

Todos estos documentos quedarán bajo la protección del Archivo Ge-
neral de la Nación.

DECIMOSÉPTIMA. El nombre de la República, una vez aprobada 
esta Constitución, será “República Bolivariana de Venezuela”, tal como 
está previsto en su artículo uno. Es obligación de las autoridades e institu-
ciones, tanto públicas como privadas, que deban expedir registros, títulos 
o cualquier otro documento, utilizar el nombre de “República Bolivariana 
de Venezuela”, de manera inmediata.

En trámites rutinarios las dependencias administrativas agotarán el inven-
tario documental de papelería; su renovación se hará progresivamente con la 
mencionada denominación, en un plazo que no excederá de cinco años.

La circulación de monedas acuñadas y billetes emitidos con el nombre 
de “República de Venezuela”, estará regulada por la reforma de la Ley del 
Banco Central de Venezuela contemplada en la Disposición Transitoria 
cuarta de esta Constitución, en función de hacer la transición a la denomi-
nación “República Bolivariana de Venezuela”.

DECIMOCTAVA. A los fines de asegurar la vigencia de los principios 
establecidos en el artículo 113 de esta Constitución, la Asamblea Nacio-
nal dictará una ley que establezca, entre otros aspectos, el organismo de 
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supervisión, control y fiscalización que deba asegurar la efectiva aplicación 
de estos principios y las disposiciones y demás reglas que los desarrollen.

La persona que presida o dirija este organismo será designada por el voto 
de la mayoría de los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional, previo 
informe favorable de una comisión especial designada de su seno al efecto.

La ley establecerá que los funcionarios o funcionarias de la Admi-
nistración Pública y los jueces o juezas llamados o llamadas a conocer y 
decidir las controversias relacionadas con las materias a que se refiere el 
artículo 113 de esta Constitución, observen, con carácter prioritario y ex-
cluyente, los principios allí definidos y se abstengan de aplicar cualquier 
disposición susceptible de generar efectos contrarios a ellos.

La ley establecerá en las concesiones de servicios públicos, la utilidad 
para el concesionario o concesionaria y el financiamiento de las inversio-
nes estrictamente vinculadas a la prestación del servicio, incluyendo las 
mejoras y ampliaciones que la autoridad competente considere razonables 
y apruebe en cada caso.

DISPOSICIÓN FINAL
ÚNICA. Esta Constitución entrará en vigencia el mismo día de su pu-

blicación en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela, después de su 
aprobación por el pueblo mediante referendo.

Aprobada por el pueblo de Venezuela, mediante referendo constitu-
yente, a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve, y proclamada por la Asamblea Nacional Constituyente en Caracas, 
a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
Año 189° de la Independencia y 140° de la Federación.

EL PRESIDENTE,
 LUIS MIQUILENA
EL PRIMER VICEPRESIDENTE,
 ISAÍAS RODRÍGUEZ
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EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE,
 ARISTÓBULO ISTÚRIZ

LOS CONSTITUYENTES:

CONSTITUYENTES NACIONALES
ALFREDO PEÑA
ALLAN BREWER CARÍAS
ÁNGELA ZAGO
EARLE HERRERA
EDMUNDO CHIRINOS
EUSTOQUIO CONTRERAS
GUILLERMO GARCÍA PONCE
HERMANN ESCARRÁ
JESÚS RAFAEL SULBARÁN
LEOPOLDO PUCHI
LUIS VALLENILLA
MANUEL QUIJADA
MARISABEL DE CHÁVEZ
PABLO MEDINA
PEDRO ORTEGA DÍAZ
REYNA ROMERO GARCÍA
RICARDO COMBELLAS
TAREK WILLIAM SAAB
VINICIO ROMERO MARTÍNEZ
CONSTITUYENTES POR DISTRITO FEDERAL
DESIRÉE SANTOS AMARAL
ELIÉZER REINALDO OTAIZA CASTILLO
ERNESTO ALVARENGA
FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES
JULIO CÉSAR ALVIÁREZ
NICOLÁS MADURO MOROS
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SEGUNDO MELÉNDEZ
VLADIMIR VILLEGAS

CONSTITUYENTES POR AMAZONAS
LIBORIO GUARULLA GARRIDO
NELSON SILVA
CONSTITUYENTES POR ANZOÁTEGUI
ÁNGEL RODRÍGUEZ
DAVID DE LIMA SALAS
DAVID FIGUEROA
ELÍAS LÓPEZ PORTILLO
GUSTAVO PEREIRA
CONSTITUYENTES POR APURE
CRISTÓBAL JIMÉNEZ
RAFAEL RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ
CONSTITUYENTES POR ARAGUA
ALBERTO JORDÁN HERNÁNDEZ
ANTONIO DI GIAMPAOLO BOTTINI
CARLOS TABLANTE
HUMBERTO PRIETO
OSCAR FEO
CONSTITUYENTES POR BARINAS
FRANCISCO EFRAÍN VISCONTI OSORIO
JOSÉ LEÓN TAPIA CONTRERAS
CONSTITUYENTES POR BOLÍVAR
ALEJANDRO DE JESÚS SILVA MARCANO
ANTONIO BRICEÑO
DANIEL DÍAZ
LEONEL JIMÉNEZ CARUPE
VICTORIA MATA
CONSTITUYENTES POR CARABOBO
ELIO GÓMEZ GRILLO
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MANUEL VADELL GRATEROL
AMÉRICO DÍAZ NÚÑEZ
BLANCANIEVE PORTOCARRERO
DIEGO SALAZAR
FRANCISCO JOSÉ AMELIACH ORTA
JUAN JOSÉ MARÍN LAYA
OSCAR NAVAS TORTOLERO
SAÚL ORTEGA
CONSTITUYENTES POR COJEDES
HAYDÉE DE FRANCO
JUAN BAUTISTA PÉREZ
CONSTITUYENTES POR DELTA AMACURO
CÉSAR PÉREZ MARCANO
RAMÓN ANTONIO YÁNEZ
CONSTITUYENTES POR FALCÓN
JESÚS MONTILLA APONTE
SOL MUSSETT DE PRIMERA
YOEL ACOSTA CHIRINOS
CONSTITUYENTES POR GUÁRICO
ÁNGEL EUGENIO LANDAETA
PEDRO SOLANO PERDOMO
RUBÉN ALFREDO ÁVILA ÁVILA
CONSTITUYENTES POR LARA
ANTONIO JOSÉ GARCÍA GARCÍA
ENRIQUE PERAZA
HENRI FALCÓN
LENÍN ROMERO
LUIS REYES REYES
MIRNA TERESA VIES DE ÁLVAREZ
REINALDO ROJAS
CONSTITUYENTES POR MÉRIDA
ADÁN CHÁVEZ FRÍAS
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FLORENCIO ANTONIO PORRAS ECHEZURÍA
PAUSIDES SEGUNDO REYES GÓMEZ

CONSTITUYENTES POR MIRANDA
ELÍAS JAUA MILANO
FREDDY GUTIÉRREZ
HAYDÉE MACHÍN
JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA
JOSÉ VICENTE RANGEL ÁVALOS
LUIS GAMARGO
MIGUEL MADRIZ
RAÚL ESTÉ
RODOLFO SANZ
WILLIAN LARA
WILLIAM OJEDA
CONSTITUYENTES POR MONAGAS
JOSÉ GREGORIO BRICEÑO TORREALBA
MARELIS PÉREZ MARCANO
NUMA ROJAS VELÁSQUEZ
CONSTITUYENTES POR NUEVA ESPARTA
ALEXIS NAVARRO ROJAS
VIRGILIO ÁVILA VIVAS
CONSTITUYENTES POR PORTUGUESA
ANTONIA MUÑOZ
MIGUEL A. GARRANCHÁN VELÁSQUEZ
WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO
CONSTITUYENTES POR SUCRE
JESÚS MOLINA VILLEGAS
JOSÉ LUIS MEZA
LUIS AUGUSTO ACUÑA CEDEÑO
CONSTITUYENTES POR TÁCHIRA
MARÍA IRIS VARELA RANGEL
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RONALD BLANCO LA CRUZ
SAMUEL LÓPEZ
TEMÍSTOCLES SALAZAR
CONSTITUYENTES POR TRUJILLO
GERARDO MÁRQUEZ
GILMER VILORIA
CONSTITUYENTES POR VARGAS
ANTONIO RODRÍGUEZ
JAIME BARRIOS
CONSTITUYENTES POR YARACUY
BRAULIO ÁLVAREZ
NÉSTOR LEÓN HEREDIA
CONSTITUYENTES POR ZULIA
ALBERTO URDANETA
ATALA URIANA
FROILÁN BARRIOS NIEVES
GASTÓN PARRA LUZARDO
GEOVANY DARÍO FINOL FERNÁNDEZ
JORGE LUIS DURÁN CENTENO
LEVY ARRON ALTER VALERO
MARÍA DE QUEIPO
MARIO ISEA BOHÓRQUEZ
RAFAEL COLMENÁREZ
ROBERTO JIMÉNEZ MAGGIOLO
SILVESTRE VILLALOBOS
YLDEFONSO FINOL
CONSTITUYENTES POR LAS COMUNIDADES
INDÍGENAS
GUILLERMO GUEVARA
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ
NOELÍ POCATERRA DE OBERTO
LOS SECRETARIOS,
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 ELVIS AMOROSO
 ALEJANDRO ANDRADE

CÚMPLASE
(L.S.)

LUIS MIQUILENA
PRESIDENTE 

DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE
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LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA

DECRETA
la siguiente,

ENMIENDA Nº 1 DE LA CONSTITUCIÓN
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA

ARTÍCULO 1. Se enmienda la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela, mediante la modificación de los artículos 160, 162, 
174, 192 y 230, en la forma siguiente:

ARTÍCULO 160. El gobierno y administración de cada estado co-
rresponde a un gobernador o gobernadora. Para ser gobernador o go-
bernadora se requiere ser venezolano o venezolana, mayor de veinticinco 
años y de estado seglar.

El gobernador o gobernadora será elegido o elegida por un período 
de cuatro años por mayoría de las personas que voten. El gobernador o 
gobernadora podrá ser reelegido o reelegida.

ARTÍCULO 162. El Poder Legislativo se ejercerá en cada estado por 
un Consejo Legislativo conformado por un número no mayor de quince 
ni menor de siete integrantes, quienes proporcionalmente representarán a 
la población del estado y de los municipios. El Consejo Legislativo tendrá 
las atribuciones siguientes:
1. Legislar sobre las materias de la competencia estadal.
2. Sancionar la Ley de Presupuesto del Estado.
3. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.
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Los requisitos para ser integrante del Consejo Legislativo, la obligación 
de rendición anual de cuentas y la inmunidad en su jurisdicción territorial se 
regirán por las normas que esta Constitución establece para los diputados y 
diputadas a la Asamblea Nacional, en cuanto les sean aplicables. Los legis-
ladores o legisladoras estadales serán elegidos o elegidas por un período de 
cuatro años, pudiendo ser reelegidos o reelegidas. La ley nacional regulará el 
régimen de la organización y el funcionamiento del Consejo Legislativo.

ARTÍCULO 174. El gobierno y la administración del municipio co-
rresponderán al alcalde o alcaldesa, quien será también la primera autori-
dad civil. Para ser alcalde o alcaldesa se requiere ser venezolano o venezo-
lana, mayor de veinticinco años y de estado seglar. El alcalde o alcaldesa 
será elegido o elegida por un período de cuatro años por mayoría de las 
personas que votan y podrá ser reelegido o reelegida.

ARTÍCULO 192. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional 
durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegi-
dos o reelegidas.

ARTÍCULO 230. El período presidencial es de seis años. El Presi-
dente o Presidenta de la República puede ser reelegido o reelegida.

ARTÍCULO 2. Imprímase íntegramente la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, y publíquese a continuación de esta Cons-
titución la enmienda sancionada y anótese al pie de los artículos 160, 162, 
174, 192 y 230 del texto constitucional la referencia de número y fecha de 
esta enmienda.

Sancionada por la Asamblea Nacional a los catorce días del mes de 
enero de dos mil nueve y aprobada por el pueblo soberano de la República 
Bolivariana de Venezuela, mediante referendo constitucional, a los quince 
días del mes de febrero de dos mil nueve. Año 198º de la Independencia y 
149º de la Federación.

Ley Orgánica 
del Poder Electoral

Publicada en la Gaceta Oficial
No 37.573 de fecha 19 de noviembre de 2002
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 
la siguiente,

LEY ORGÁNICA DEL PODER ELECTORAL 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

 Objeto 
ARTÍCULO 1. La presente Ley tiene por objeto regular la organiza-

ción y funcionamiento del Poder Electoral, como una rama autónoma del 
Poder Público. Sus atribuciones son las definidas en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en esta Ley y en las demás leyes. 

El Poder Electoral se ejerce por órgano del Consejo Nacional Electo-
ral, como ente Rector, y como órganos subordinados a éste, por la Junta 
Nacional Electoral, la Comisión de Registro Civil y Electoral y la Comi-
sión de Participación Política y Financiamiento. 

Los órganos del Poder Electoral deben actuar en forma coordinada en 
los procesos electorales y de referendos. 

La forma de integración y de designación de las autoridades del Poder 
Electoral se regirá por lo establecido en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y en esta Ley. 

Principio fundamental 
ARTÍCULO 2. El Poder Electoral, como garante de la fuente creado-

ra de los poderes públicos mediante el sufragio, fundamenta sus actos en 
la preservación de la voluntad del pueblo, expresada a través del voto en el 
ejercicio de su soberanía. 
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Principios generales
ARTÍCULO 3. El Poder Electoral se rige por los principios de in-

dependencia orgánica, autonomía funcional y presupuestaria, despartidi-
zación de los organismos electorales, imparcialidad y participación ciuda-
dana, descentralización y desconcentración de la administración electoral, 
cooperación, transparencia y celeridad en todos sus actos y decisiones. 

Garantías
ARTÍCULO 4. El Poder Electoral debe garantizar la igualdad, confia-

bilidad, imparcialidad, transparencia y eficacia de los procesos electorales, 
así como la aplicación de la personalización del sufragio y la representa-
ción proporcional. 

Apoyo obligatorio
ARTÍCULO 5. A los fines de asegurar el cumplimiento de las funcio-

nes electorales establecidas en esta Ley, todos los órganos y funcionarios 
del Poder Público, así como cualquier persona natural y jurídica, están en 
el deber de prestar el apoyo y la colaboración que le sean requeridos por 
los órganos del Poder Electoral. 

Autonomía presupuestaria
ARTÍCULO 6. El Poder Electoral formula, ejecuta y administra au-

tónomamente su presupuesto. A efectos de garantizar la autonomía en 
el ejercicio de sus atribuciones, el Poder Electoral preparará cada año su 
proyecto de presupuesto de gastos y lo presentará al Ejecutivo Nacional 
para su incorporación, sin modificaciones, al respectivo proyecto de Ley 
de Presupuesto que se someterá a la consideración de la Asamblea Nacio-
nal. Sólo la Asamblea Nacional podrá introducir cambios en el proyecto 
de presupuesto que presente el Poder Electoral. 
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TÍTULO II 
DEL ÓRGANO RECTOR DEL PODER ELECTORAL 

CAPÍTULO I 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Naturaleza 
ARTÍCULO 7. El Consejo Nacional Electoral es el órgano rector del 

Poder Electoral, tiene carácter permanente y su sede es la capital de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela. Es de su competencia normar, dirigir y 
supervisar las actividades de sus órganos subordinados, así como garanti-
zar el cumplimiento de los principios constitucionales atribuidos al Poder 
Electoral. 

Ejerce sus funciones autónomamente y con plena independencia de 
las demás ramas del Poder Público, sin más limitaciones que las estableci-
das en la Constitución y en la ley. 

Integración
ARTÍCULO 8. El Consejo Nacional Electoral está integrado por 

cinco (5) miembros, denominados Rectoras o Rectores Electorales, cuyo 
período de ejercicio en sus funciones es de siete (7) años. Son designadas 
o designados por la Asamblea Nacional con el voto favorable de las dos 
terceras partes de sus integrantes y podrán ser reelegidas o reelegidos en 
sus cargos hasta un máximo de dos (2) períodos adicionales, previa eva-
luación de su gestión por parte de la Asamblea Nacional. Tienen diez (10) 
suplentes designadas o designados de conformidad con lo establecido en 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y esta Ley. 

Requisitos de Elegibilidad
ARTÍCULO 9. Las Rectoras o los Rectores Electorales deben cum-

plir con los siguientes requisitos: 
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1. Ser venezolanas o venezolanos, mayores de treinta (30) años de edad 
y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. En caso de ser 
venezolana o venezolano por naturalización, deben haber transcurri-
do al menos quince (15) años de haber obtenido la nacionalidad. 

2. Haber obtenido título universitario, tener por lo menos diez (10) 
años de graduado y haber estado en el ejercicio o actividad profesio-
nal durante el mismo lapso. Preferentemente, tener experiencia o es-
tudios de postgrado en el área electoral o en materias afines. 

3. No estar incursa o incurso en alguna de las causales de remoción seña-
ladas en la presente Ley. 

4. No estar vinculada o vinculado a organizaciones con fines políticos.
5. No haber sido condenada o condenado penalmente con sentencia de-

finitivamente firme por la comisión de delitos dolosos en los últimos 
veinte (20) años.

6. No tener parentesco hasta tercer grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad con la Presidenta o el Presidente de la República ni con los 
titulares de los entes postulantes. 

Las Rectoras o los Rectores Electorales no podrán postularse a cargos 
de elección popular mientras estén en el ejercicio de sus funciones. 

Quien ejerza la Presidencia o la Vicepresidencia del ente Rector del 
Poder Electoral deberá ser venezolana o venezolano por nacimiento, y 
cumplir los requisitos que se exijan para los demás miembros del Consejo 
Nacional Electoral. 

Las Rectoras o los Rectores Electorales ejercen sus funciones a dedica-
ción exclusiva, y no podrán ejercer otros cargos públicos o privados, salvo 
en actividades docentes, académicas, accidentales o asistenciales. 

Integración de los órganos subordinados 
ARTÍCULO 10. Cada órgano subordinado tiene tres (3) integrantes, 

de los cuales dos (2) son Rectoras o Rectores Electorales y un (1) suplente 
de una Rectora o Rector Electoral distinto a los rectores que conforman 
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el órgano subordinado correspondiente. Cuando el suplente de la Rectora 
o Rector Electoral que integra el órgano subordinado pasa a ser principal, 
es sustituido por el segundo suplente. Si éste no pudiere ser sustituido, el 
Consejo Nacional Electoral nombrará a un tercero con el voto afirmativo 
de por lo menos cuatro (4) de sus integrantes. 

Cuando se interponga recurso jerárquico contra las decisiones del ór-
gano subordinado, sus tres (3) integrantes se inhiben y se incorporan sus 
suplentes. 

Prerrogativas
ARTÍCULO 11. Las rectoras o los rectores electorales mientras se 

encuentren en el ejercicio de sus funciones, gozan de las prerrogativas 
procesales correspondientes al antejuicio de mérito, contempladas en el 
Código Orgánico Procesal Penal para los altos funcionarios de los poderes 
públicos. 

Ausencias
ARTÍCULO 12. Se entiende por ausencia temporal, aquella que de 

forma ininterrumpida no supere los diez (10) días hábiles sin causa justifi-
cada, y hasta noventa (90) días prorrogables, a juicio del Consejo Nacional 
Electoral, si existe causa justificada. Se entiende por ausencia absoluta la 
muerte, renuncia aceptada por la Asamblea Nacional, remoción o aban-
dono del cargo por más de diez (10) días hábiles sin causa justificada, por 
más de noventa (90) días con causa justificada, o, una vez vencida la pró-
rroga, cuando hubiere causa justificada. 

Las faltas temporales o accidentales de la Presidenta o del Presiden-
te serán suplidas por la Vicepresidenta o por el Vicepresidente. Las faltas 
absolutas de la Presidenta o del Presidente, de la Vicepresidenta o del Vi-
cepresidente serán cubiertas por la designación de una nueva o un nuevo 
titular de conformidad con esta Ley, una vez incorporado el suplente co-
rrespondiente y declarada la vacante por el Consejo Nacional Electoral. 
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Cuando faltare en forma absoluta una Rectora o un Rector Electoral y 
sus suplentes, la Asamblea Nacional hará la designación del principal y sus 
suplentes de la lista de las seleccionadas o seleccionados que le fuere pre-
sentada por el Comité de Postulaciones Electorales, tomando en cuenta el 
orden correspondiente. 

Suplentes
ARTÍCULO 13. Cada integrante del Consejo Nacional Electoral 

tendrá dos suplentes provenientes del sector que la o lo postuló y serán 
numerados en secuencia ordinal. Los principales provenientes de postula-
ciones hechas por la sociedad civil serán suplidos en la forma siguiente: la 
primera o primer principal designada o designado tendrá las o los suplen-
tes primera o primero (1°) y segunda o segundo (2°); la segunda o segundo 
principal designada o designado tendrá las o los suplentes tercera o tercero 
(3°) y cuarta o  cuarto (4°); la tercera o tercer principal designada o desig-
nado tendrá las o los suplentes quinta o quinto (5°) y sexta o sexto (6°). 

Las o los suplentes cubrirán las faltas temporales o absolutas de las 
Rectoras o Rectores Electorales correspondientes. 

Quórum y toma de decisiones
ARTÍCULO 14. El Consejo Nacional Electoral requiere de un mí-

nimo de tres (3) Rectoras o Rectores Electorales para su funcionamiento. 
Las decisiones del órgano se tomarán con el voto favorable de por lo me-
nos tres (3) de sus miembros, salvo en los casos en que la Ley exija cuatro 
(4) votos. 

Atribuciones de las Rectoras o Rectores Electorales
ARTÍCULO 15. Las Rectoras o los Rectores Electorales tienen las 

siguientes atribuciones: 
1. Participar en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Na-

cional Electoral conforme a las disposiciones contenidas en esta Ley. 
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2. Suscribir con la directiva en pleno del órgano rector las actas de las 
sesiones y todos los demás actos del Consejo Nacional Electoral que 
así lo requieran. 

3. Integrar los órganos subordinados del Consejo Nacional Electoral 
conforme a la presente Ley. 

4. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y las leyes en el ejercicio de sus funciones. 

Rendición de cuentas
ARTÍCULO 16. El Consejo Nacional Electoral, dentro de los sesen-

ta (60) días posteriores al vencimiento del ejercicio anual, presentará a la 
Asamblea Nacional la rendición de cuentas y el balance de la ejecución 
presupuestaria correspondiente. 

CAPÍTULO II
DEL COMITÉ DE POSTULACIONES ELECTORALES 

Objeto
ARTÍCULO 17. El Comité de Postulaciones Electorales tiene por 

objeto convocar, recibir, evaluar, seleccionar y presentar ante la plenaria 
de la Asamblea Nacional las listas de las candidatas calificadas o los candi-
datos calificados a integrar el ente Rector del Poder Electoral, de confor-
midad con lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y esta Ley. 

Funciones
ARTÍCULO 18. El Comité de Postulaciones Electorales tiene las si-

guientes funciones: 
1. Recibir las postulaciones para cargos de Rectoras o Rectores Electora-

les como principales y suplentes. 
2. Verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 

para ser Rectora o Rector Electoral. 
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3. Elaborar y presentar ante la Asamblea Nacional las listas de las y los 
elegibles conforme al procedimiento establecido en esta Ley. 

Integración 
ARTÍCULO 19. El Comité de Postulaciones Electorales está integra-

do por veintiún (21) miembros, de los cuales once (11) son Diputadas o 
Diputados designados por la plenaria de la Asamblea Nacional con las dos 
terceras (2/3) partes de los presentes, y diez (10) serán postuladas o postu-
lados por los otros sectores de la sociedad. 

Convocatoria
ARTÍCULO 20. Treinta (30) días continuos antes de la fecha en la 

cual deban seleccionarse las Rectoras o los Rectores Electorales, la Asam-
blea Nacional convocará para la constitución del Comité de Postulaciones 
Electorales y nombrará la Comisión Preliminar integrada por once (11) 
Diputadas o Diputados. La convocatoria debe ser publicada por lo menos 
dos (2) veces en dos (2) diarios de circulación nacional. 

Comisión Preliminar
ARTÍCULO 21. La Comisión Preliminar se encargará de recibir, pre-

seleccionar y remitir a la plenaria de la Asamblea Nacional las postuladas o 
los postulados por los diferentes sectores de la sociedad para integrar el Co-
mité de Postulaciones Electorales. Una vez designado dicho Comité, las o 
los integrantes de la Comisión Preliminar pasan a formar parte del mismo. 

De la selección de los representantes de los diferentes sectores
ARTÍCULO 22. Los integrantes del Comité de Postulaciones Electo-

rales, en representación de los distintos sectores de la sociedad, serán esco-
gidos por plenaria de la Asamblea Nacional por las dos terceras (2/3) partes 
de los presentes, dentro de los diez (10) días continuos siguientes al venci-
miento del lapso de la convocatoria para integrar el Comité de Postulaciones 
Electorales. 
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Instalación
ARTÍCULO 23. La Presidenta o el Presidente de la Asamblea Nacio-

nal juramentará al Comité de Postulaciones Electorales, el cual se instalará 
y sesionará al día siguiente de su juramentación. En su primera sesión es-
cogerá de su seno, por mayoría absoluta, a una Presidenta o un Presidente 
y a una Vicepresidenta o un Vicepresidente; y fuera de su seno escogerá a 
una Secretaria o un Secretario. 

Cuando el vencimiento del lapso ocurra en un día no laborable, el Co-
mité se instalará en el día laborable siguiente. 

Perfil y publicación
ARTÍCULO 24. El Comité de Postulaciones Electorales, dentro de 

los seis (6) días siguientes a su instalación, aprobará su Reglamento Inter-
no y establecerá la metódica que servirá de base para evaluar las credencia-
les de las postuladas o los postulados. 

El Comité de Postulaciones Electorales publicará en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, y al menos en dos (2) diarios de 
circulación nacional, la convocatoria para postular candidatas o candidatos 
al órgano rector del Poder Electoral. El lapso de postulación durará cator-
ce (14) días continuos, a partir de la fecha de la última publicación. 

La convocatoria debe indicar el sector al cual corresponde la postula-
ción, de acuerdo con los lapsos establecidos en esta Ley. 

Toda postulación se presentará mediante escrito ante el Comité de 
Postulaciones Electorales por quien corresponda, y deberá ir acompañada 
del currículo de las o los aspirantes, con su aceptación, y los soportes au-
ténticos correspondientes. 

Postulantes
ARTÍCULO 25. Podrán postular aspirantes para ocupar el cargo de 

Rectora o Rector Electoral, en la oportunidad que les corresponda: 
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1. Cada Consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de las uni-
versidades nacionales a través de la Rectora o Rector respectivo, me-
diante una lista de por lo menos tres (3) aspirantes. 

2. El Poder Ciudadano, con el voto unánime del Consejo Moral Repu-
blicano, mediante una lista de por lo menos nueve (9) aspirantes. 

3. Cada organización de la sociedad vigente y activa, mediante la postu-
lación de hasta tres (3) aspirantes. 

Actividades
ARTÍCULO 26. El Comité de Postulaciones Electorales dentro de 

los veinte (20) días continuos siguientes al vencimiento del lapso de postu-
laciones deberá:
1. Verificar que las postulaciones cumplan con los requisitos estableci-

dos en esta ley.
2. Evaluar las postulaciones presentadas con base al perfil profesional 

aprobado, y seleccionar a las personas elegibles al Consejo Nacional 
Electoral.

3. Elaborar, en la oportunidad de la designación de las postuladas o los 
postulados por la sociedad civil, una lista de elegibles con por lo me-
nos el triple de los cargos a designar entre principales y suplentes.

4. Elaborar, cuando corresponda, dos (2) listas de elegibles con las postu-
ladas o postulados por los Consejos de las Facultades de Ciencias Jurídi-
cas y Políticas de las universidades nacionales, y por el Poder Ciudada-
no. Estos listados deberán contener cada uno, por lo menos, el triple de 
los cargos que se van a designar entre principales y suplentes.

5. Verificar que en los listados de seleccionadas o seleccionados al menos 
la mitad más uno sean venezolanas o venezolanos por nacimiento, en 
razón de la escogencia de quienes vayan a ocupar la Presidencia o Vi-
cepresidencia del Consejo Nacional Electoral.

6. Publicar en dos (2) diarios de circulación nacional los nombres de 
las candidatas o candidatos postuladas o postulados y el origen de su 
postulación. 
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7. Remitir las listas de elegibles a la Asamblea Nacional para la designa-
ción de las Rectoras o Rectores Electorales. 

En caso de que las listas de postuladas o postulados sean insuficientes, 
el Comité de Postulaciones Electorales deberá prorrogar el lapso de pos-
tulaciones por una semana. 

Objeciones
ARTÍCULO 27. Luego de publicada la lista de postuladas o postula-

dos, la Secretaría del Comité de Postulaciones Electorales recibirá por es-
crito durante seis (6) días continuos las objeciones de acuerdo al formato 
establecido para tal fin, por el Comité de Postulaciones Electorales. 

Descargos
ARTÍCULO 28. Al vencimiento del lapso contemplado en el artículo 

anterior, las postuladas o postulados que sean objetadas u objetados reci-
birán copia de las objeciones hechas en su contra, y se les concederán seis 
(6) días continuos para consignar sus descargos o argumentos en contra de 
las objeciones. 

Envío de las listas de elegibles
ARTÍCULO 29. Vencido el lapso de descargos, en los dos (2) días si-

guientes, el Comité de Postulaciones Electorales conformará un único ex-
pediente por postulada o postulado, el cual contendrá todos los requisitos 
exigidos para la postulación; el perfil y criterio utilizado para la selección, 
así como las objeciones y descargos, si existieren. Una vez cumplido lo 
anterior, el Comité de Postulaciones Electorales enviará la lista de las se-
leccionadas o seleccionados y sus expedientes respectivos a la plenaria de 
la Asamblea Nacional, para que ésta designe a los integrantes del Consejo 
Nacional Electoral. Resuelto lo anterior, el Comité de Postulaciones Elec-
torales cesará en sus funciones. 
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CAPÍTULO III 
DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DE LAS RECTORAS O LOS 

RECTORES ELECTORALES 

Designación y juramentación
ARTÍCULO 30. La Asamblea Nacional, una vez recibidos por Secre-

taría las listas de candidatas o candidatos, designará a las Rectoras o a los 
Rectores Electorales dentro de un lapso de diez (10) días continuos, en la 
forma siguiente:

Al inicio del período constitucional del Poder Electoral, designará a 
tres (3) de las Rectoras o los Rectores Electorales y a sus respectivos su-
plentes de las listas de elegibles con las postuladas o los postulados por la 
sociedad civil. 

A la mitad del período constitucional del Poder Electoral, designará a 
dos (2) Rectoras o Rectores Electorales y a sus cuatro (4) suplentes de las 
listas de elegibles con las postuladas o postulados por el Poder Ciudadano, 
y por las Facultades de Ciencias Jurídicas y Políticas de las universidades 
nacionales. 

Para la escogencia de los miembros del Consejo Nacional Electoral, la 
Asamblea Nacional deberá tener en cuenta que por lo menos tres (3) de 
las Rectoras o Rectores Electorales sean venezolanas o venezolanos por 
nacimiento, para cuando corresponda la elección de la Presidencia y Vice-
presidencia del Consejo Nacional Electoral. 

Luego de la designación, la Directiva de la Asamblea Nacional jura-
mentará a las Rectoras o a los Rectores Electorales, quienes tomarán pose-
sión de sus cargos al día siguiente. 

Remoción
ARTÍCULO 31. La Asamblea Nacional podrá, bien de oficio o a ins-

tancia de terceros, remover con el voto favorable de por lo menos las dos 
terceras partes de sus integrantes a las Rectoras o los Rectores Electorales, 
previo pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia en Sala Plena. 
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Causales de remoción
ARTÍCULO 32. Son causales de remoción de las Rectoras o los Rec-

tores Electorales:
1. Quedar sujeto a interdicción o inhabilitación política.
2. Adscribirse directa o indirectamente a organizaciones con fines 

políticos. 
3. Recibir directa o indirectamente beneficios de cualquier tipo de per-

sona u organización que comprometa su independencia.
4. Haber sido condenada o condenado penalmente con sentencia de-

finitivamente firme por la comisión de delitos dolosos o haber sido 
declarado responsable administrativamente por decisión firme de la 
Contraloría General de la República.

CAPÍTULO IV 
COMPETENCIA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Competencia 
ARTÍCULO 33. El Consejo Nacional Electoral tiene la siguiente 

competencia: 
1. Organizar, administrar, supervisar y vigilar los actos relativos a los 

procesos electorales, de referendo y los comicios para elegir funcio-
narias o funcionarios cuyo mandato haya sido revocado, en el ámbito 
nacional, regional, municipal y parroquial. 

2. Organizar las elecciones de sindicatos, respetando su autonomía e 
independencia, con observancia de los tratados internacionales sus-
critos por la República Bolivariana de Venezuela sobre la materia, 
suministrándoles el apoyo técnico y logístico correspondiente. Igual-
mente las elecciones de gremios profesionales, y organizaciones con 
fines políticos; y de la sociedad civil; en este último caso, cuando así lo 
soliciten o cuando se ordene por sentencia definitivamente firme de la 
Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia.
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3. Realizar la convocatoria y fijar la fecha para la elección de los cargos 
de representación popular, de referendos y otras consultas populares. 

4. Instar a las instituciones competentes y coadyuvar con ellas en el es-
clarecimiento de los delitos y faltas que atenten contra los procesos 
electorales o de referendos.

5. Destinar los recursos necesarios para la realización de campañas ins-
titucionales, de información y de divulgación, para la cabal com-
prensión de los procesos electorales, de referendos y otras consultas 
populares.

6. Totalizar, adjudicar, proclamar, con base en las actas de escrutinio, y 
extender la credencial a la candidata electa o candidato electo a la Pre-
sidencia de la República, dentro de los lapsos establecidos en la ley.

7. Totalizar, adjudicar, proclamar y extender las credenciales con base 
en las actas de escrutinio a quienes resulten elegidas o elegidos a los 
cuerpos deliberantes para el Parlamento Andino, Parlamento Latino-
americano y cualquier otro de competencia nacional, dentro de los 
lapsos establecidos en la ley. 

8. Totalizar, adjudicar, proclamar y extender las credenciales con base en 
las actas de escrutinio, a quienes resulten elegidas o elegidos Diputa-
das o Diputados por la representación indígena a la Asamblea Nacio-
nal, dentro de los lapsos establecidos en la ley.

9. Garantizar que la totalización, adjudicación, proclamación y exten-
sión de credenciales de las Diputadas y Diputados a la Asamblea Na-
cional, sea expedida por los órganos correspondientes, de acuerdo con 
la presente Ley. 

10. Participar a las autoridades que corresponda, las proclamaciones que 
realice y publicar los resultados de todas las elecciones y referendos en 
la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la celebración de las elecciones.

11. Determinar el número y ubicación de las circunscripciones electora-
les, centros de votación y mesas electorales.
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12. Publicar en Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezue-
la el número de miembros e integración de los organismos electorales 
subalternos.

13. Acreditar ante los organismos electorales subalternos los testigos de 
las organizaciones con fines políticos, grupo de electores, asociaciones 
de ciudadanas y ciudadanos y de las candidatas y candidatos que se 
postulen por iniciativa propia. 

14. Acreditar a las observadoras y los observadores nacionales o interna-
cionales en los procesos electorales, referendos y otras consultas popu-
lares de carácter nacional, de conformidad con lo establecido en la ley. 

15. Publicar de manera periódica la Gaceta Electoral República Bolivaria-
na de Venezuela con los actos y decisiones que deban ser del conoci-
miento público. Los actos y decisiones que afecten derechos subjeti-
vos deben publicarse dentro de los cinco (5) días contados a partir de 
su adopción. 

16. Dictar las normas y los procedimientos conducentes a la organiza-
ción, dirección, actualización, funcionamiento, supervisión y forma-
ción del Registro Civil, así como controlar, planificar y normar sus 
actividades.

17. Supervisar los procesos del Ejecutivo Nacional para garantizar la 
oportuna y correcta expedición del documento de identificación y de 
los documentos requeridos para su obtención. 

18. Garantizar la oportuna y correcta actualización del Registro Electoral, 
en forma permanente e ininterrumpida. 

19. Designar a las o los agentes auxiliares propuestos por la Comisión de 
Registro Civil y Electoral para el levantamiento e inscripción del Re-
gistro del Estado Civil de las personas, y participar tal designación al 
órgano competente, de acuerdo con la Ley respectiva.

20. Establecer las directrices vinculantes en materia de financiamiento y 
publicidad político-electoral, y aplicar sanciones cuando estas direc-
trices no sean acatadas.
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21. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, le-
gales y estatutarias referidas a la conformación, y democratización del 
funcionamiento de las organizaciones con fines políticos. 

22.  Garantizar y promover la participación de las ciudadanas y los ciu-
dadanos en los procesos electorales, de referendos y otras consultas 
populares. 

23. Determinar y regular todo lo relacionado con la financiación de las 
campañas electorales nacionales.

24. Velar por el cumplimiento de las disposiciones del ordenamiento jurí-
dico en relación con el financiamiento de las campañas electorales de 
las organizaciones con fines políticos, grupo de electores, agrupación 
de ciudadanas o ciudadanos y de las personas que se postulen por ini-
ciativa propia. 

25. Velar por el cumplimiento de las disposiciones del ordenamiento jurí-
dico en relación con el origen y manejo de los fondos de las organiza-
ciones con fines políticos. 

26. Conocer y declarar la nulidad de cualquier elección cuando encuentre 
causa suficiente, y ordenar su repetición en los casos que establezca la 
ley y conforme al procedimiento. Para adoptar esta decisión se requie-
re, en cada caso, el voto favorable de por lo menos cuatro (4) de sus 
integrantes. 

27. Elaborar los anteproyectos de ley relativos a materias de su compe-
tencia y presentarlos a la Asamblea Nacional para su consideración y 
discusión. 

28. Evacuar las consultas que se le sometan en materia de su competencia.
29. Reglamentar las leyes electorales y de referendos.
30. Conocer los recursos previstos en las leyes electorales y resolverlos 

oportunamente.
31. Conocer y resolver las quejas y reclamos de acuerdo con esta Ley o 

con cualquier otra disposición legal que le atribuya esta competencia. 
32. Formular, aprobar y ejecutar el presupuesto anual de gastos por pro-

gramas, y planes operativos anuales, correspondientes al mismo año 
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fiscal; tramitarlo en los términos exigidos por la ley ante la Asamblea 
Nacional y remitirlo al órgano competente del Poder Ejecutivo para 
que sea incluido en el Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional. De la 
misma forma, preparar y solicitar los créditos adicionales y que afec-
ten el presupuesto acordado. 

33. Establecer las directrices vinculantes a sus órganos subordinados y a 
las oficinas regionales electorales.

34. Designar y remover a la Presidenta o al Presidente y a la Vicepresiden-
ta o al Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral.

35. Designar y remover a las o los integrantes de los órganos subordina-
dos de acuerdo a lo establecido en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y esta Ley. 

36. Designar y remover a la Secretaria o al Secretario General con el voto 
favorable de por lo menos cuatro (4) de sus integrantes. 

37. Designar, fuera de su seno, y remover al personal de libre nombra-
miento y remoción adscrito a sus órganos subordinados y oficinas re-
gionales electorales.

38. Formular las políticas en materia de recursos humanos y determinar 
la estructura organizativa y el sistema de recursos humanos del Poder 
Electoral. 

39. Dictar el Estatuto de la Carrera del Funcionariado Electoral, sobre 
ingreso, ascenso, traslado, suspensión y retiro del mismo.

40. Dictar las normas y procedimientos necesarios para su funcionamien-
to y el de los órganos subordinados del Poder Electoral.

41. Autorizar a la Presidenta o Presidente del Consejo Nacional Electoral 
para otorgar poderes referentes a la representación legal del órgano.

42. Determinar los mecanismos para garantizar progresivamente la au-
tomatización en todas las áreas de su competencia, con base en los 
principios de confiabilidad, transparencia, auditabilidad, transferen-
cia tecnológica, seguridad e integridad informática.

43. Mantener los centros permanentes de adiestramiento, de educación e 
información electoral. 
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44. Las demás funciones que señale la ley y el reglamento. 

Consejo de Participación Política
ARTÍCULO 34. El Consejo de Participación Política es una comisión 

de consulta y asesoría ad honorem del Consejo Nacional Electoral. El Con-
sejo Nacional Electoral podrá invitar a sus sesiones a los integrantes del 
Consejo de Participación Política con derecho a voz. El Consejo de Par-
ticipación Política tiene carácter permanente, no deliberante ni vinculado 
orgánicamente al Consejo Nacional Electoral. 

Convocatoria y Designación
ARTÍCULO 35. El Consejo Nacional Electoral convocará, al inicio 

de cada período de la Asamblea Nacional, a las cuatro (4) organizaciones 
con fines políticos con mayor votación por lista en la última elección a 
la Asamblea Nacional, para que designen una o un representante ante el 
Consejo de Participación Política. Las demás organizaciones con fines po-
líticos que no estuvieren dentro de las cuatro (4) organizaciones con fines 
políticos anteriormente nombradas, designarán a una o un representante. 
Cada representante tendrá dos suplentes. 

La designación, así como la remoción de la o el representante y su 
sustitución, será potestad de cada una de las organizaciones con fines 
políticos. 

CAPÍTULO V
DE LA PRESIDENTA O EL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTA 

O VICEPRESIDENTE Y DE LA SECRETARIA O DEL 
SECRETARIO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, Y SUS 

ATRIBUCIONES

Instalación
ARTÍCULO 36. Al día siguiente de su designación, las Rectoras o 

Rectores Electorales realizarán la sesión de instalación, en la cual elegirán 
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a la Presidenta o el Presidente, la Vicepresidenta o el Vicepresidente y la 
Secretaria o el Secretario del Consejo Nacional Electoral. 

Designación del Presidente o Presidenta y Vicepresidenta o 
Vicepresidente

ARTÍCULO 37. La Presidenta o el Presidente y la Vicepresidenta o el 
Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral serán designadas o desig-
nados de su seno y durarán tres (3) años y seis (6) meses en el ejercicio de 
sus funciones. 

Atribuciones 
ARTÍCULO 38. La Presidenta o el Presidente del Consejo Nacional 

Electoral tiene las siguientes atribuciones:
1. Ejercer la representación oficial del Poder Electoral y su órgano rector. 
2. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Nacional 

Electoral.
3. Presidir las sesiones del Consejo Nacional Electoral y dirigir los deba-

tes, de conformidad con el reglamento correspondiente.
4. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias.
5. Suscribir la correspondencia en nombre del Consejo Nacional Electoral.
6. Suscribir, conjuntamente con la Secretaria o el Secretario General, las 

resoluciones de conformidad con el reglamento correspondiente. 
7. Disponer lo conducente a la administración y funcionamiento del 

Consejo Nacional Electoral, salvo aquello que se haya reservado el ór-
gano rector.

8. Girar instrucciones de obligatorio cumplimiento a los órganos subor-
dinados y los organismos electorales subalternos, las oficinas regio-
nales electorales y a cualquier persona en el ejercicio de sus funciones 
electorales conforme a lo dispuesto en la presente Ley.

9. Designar y remover al personal de libre nombramiento y remoción, 
salvo el que por esta Ley quede reservado al órgano rector.
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10. Delegar en quien ejerza la Vicepresidencia del Consejo Nacional 
Electoral las atribuciones que le son propias. 

11.  Las demás que le señalen las leyes y el reglamento. 

Atribuciones de la Vicepresidenta o Vicepresidente 
ARTÍCULO 39. La Vicepresidenta o el Vicepresidente del Consejo 

Nacional Electoral tiene las siguientes atribuciones:
1. Suplir las faltas temporales o accidentales de la Presidenta o el 

Presidente. 
2. Formar parte de los órganos subordinados del Consejo Nacional 

Electoral en la forma que establezca la ley.
3. Actuar por delegación de la Presidenta o Presidente en las materias 

asignadas o atribuidas a ésta o éste.
4. Las demás que la ley y el reglamento le establezca. 

Requisitos para la Secretaria o Secretario General
ARTÍCULO 40. La Secretaria o el Secretario General del Consejo 

Nacional Electoral debe cumplir con los siguientes requisitos:
1. Ser venezolana o venezolano mayor de treinta (30) años. 
2. Ser abogada o abogado con experiencia profesional mínima de cinco 

(5) años. 
3. No estar vinculada o vinculado a organizaciones con fines políticos. 

La Secretaria o el Secretario General ejercerá sus funciones de acuerdo 
con el reglamento correspondiente y no podrá postularse a cargos de elec-
ción popular mientras esté en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO VI 
DE LA OFICINA REGIONAL ELECTORAL 

Definición
ARTÍCULO 41. La Oficina Regional Electoral es la unidad de la ad-

ministración electoral en cada entidad federal y está adscrita al Consejo 
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Nacional Electoral. Tiene a su cargo la supervisión y coordinación de 
las actividades regionales de la Junta Nacional Electoral, de la Comisión 
de Registro Civil y Electoral y de la Comisión de Participación Política y 
Financiamiento. 

La Oficina Regional Electoral tiene competencia regional, carác-
ter permanente y su sede se encuentra en la capital de la entidad federal 
respectiva. 

Requisitos
ARTÍCULO 42. La Directora o el Director de la Oficina Regional 

Electoral debe cumplir con los siguientes requisitos:
1. Ser venezolana o venezolano, mayor de veintiún (21) años de edad.
2. Haber obtenido título universitario o de Técnico Superior Universitario.
3. No estar incursa o incurso en alguna de las causales de remoción pre-

vistas en esta Ley. 
4. No estar vinculada o vinculado a organizaciones con fines políticos.
5. Preferentemente estar residenciada o residenciado en la entidad fede-

ral correspondiente. 

Funciones
ARTÍCULO 43. La Oficina Regional Electoral tiene las siguientes 

funciones: 
1. Coordinar y supervisar, conforme a los lineamientos del órgano 

rector, las elecciones, referendos y otras consultas en su ámbito de 
funcionamiento.

2. Recibir y tramitar ante el órgano rector las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de las organizaciones con fines políticos en 
su ámbito. Así mismo, registrar y archivar las decisiones que en la ma-
teria se tomen.

3. Seleccionar mediante sorteo público en un número igual al triple de 
las o los elegibles a cumplir con el Servicio Electoral en la entidad co-
rrespondiente, de conformidad con la ley.
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4.  Enviar a la Junta Nacional Electoral, la lista de las seleccionadas o los 
seleccionados a cumplir con el Servicio Electoral.

5. Ejecutar los planes y programas de adiestramiento, educación, infor-
mación y divulgación. 

6. Promover la participación política de acuerdo con los programas y 
planes que a tal fin determine la Comisión de Participación Política y 
Financiamiento.

7. Organizar y conservar su archivo y demás documentos de carácter ad-
ministrativo y electoral, conforme a lo establecido en la ley. 

8. Las demás funciones que señale la ley y el reglamento. 

TÍTULO III
DE LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Integración
ARTÍCULO 44. La Junta Nacional Electoral, la Comisión de Registro 

Civil y Electoral y la Comisión de Participación Política y Financiamiento 
son órganos subordinados del Consejo Nacional Electoral. Están integra-
dos por tres (3) miembros, dos (2) de los cuales son Rectoras o Rectores 
Electorales y un tercero será uno (1) de los suplentes de una Rectora o 
Rector Electoral, distinto a los Rectores que conforman la Junta Nacional 
Electoral. Serán presididos por una Rectora o un Rector Electoral, postu-
lada o postulado por la sociedad civil. Tienen competencia nacional, ca-
rácter permanente y su sede se encontrará en la capital de la República. 
El Consejo Nacional Electoral decidirá cuáles de sus miembros formarán 
parte de los órganos subordinados. 
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Voto para las decisiones
ARTÍCULO 45. Las decisiones de los órganos subordinados del 

Consejo Nacional Electoral se toman con el voto afirmativo de por lo me-
nos dos (2) de sus integrantes. 

CAPÍTULO II
DE LA JUNTA NACIONAL ELECTORAL

SECCIÓN PRIMERA: DE SU DEFINICIÓN Y SUS FUNCIONES 

Naturaleza
ARTÍCULO 46. La Junta Nacional Electoral es un órgano subordi-

nado del Consejo Nacional Electoral. Tiene a su cargo la dirección, super-
visión y control de todos los actos relativos al desarrollo de los procesos 
electorales y de referendos, previstos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Organismos electorales subalternos
ARTÍCULO 47. La Junta Nacional Electoral tiene como organismos 

electorales subalternos las juntas regionales, las juntas municipales electo-
rales, las mesas electorales y, cuando se crearen, las juntas metropolitanas y 
juntas parroquiales electorales. 

Funciones
ARTÍCULO 48. La Junta Nacional Electoral tiene asignadas las si-

guientes funciones: 
1. Planificar y ejecutar todos los actos relativos a la elección de los cargos 

de representación popular de los poderes públicos, de los referendos y 
otras consultas de su competencia.

2. Elaborar las listas de elegibles a cumplir con el Servicio Electoral, de 
conformidad con lo establecido en la ley, y remitirlas a la Comisión 
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de Registro Civil y Electoral para su revisión y depuración, y a las Ofi-
cinas Regionales Electorales para el sorteo correspondiente.

3. Proponer al Consejo Nacional Electoral las circunscripciones electo-
rales y establecer el número y ubicación de los centros de votación 
y de mesas electorales para los procesos electorales correspondientes, 
con el objeto de preservar el derecho de las electoras y electores a ejer-
cer el voto.

4. Proponer al Consejo Nacional Electoral el número y la ubicación de 
los centros de votación en los términos y en los lapsos establecidos en 
la ley y en el Reglamento General Electoral.

5. Proponer al Consejo Nacional Electoral el número de miembros a in-
tegrar los organismos electorales subalternos.

6. Fijar la fecha de la instalación de las juntas y las mesas electorales. 
7. Definir y elaborar los instrumentos electorales de conformidad con lo 

establecido en la ley. 
8. Totalizar, adjudicar y proclamar las candidatas y candidatos que resul-

taren elegidas o elegidos en las elecciones regionales, metropolitanas, 
municipales, o parroquiales, cuando las juntas electorales correspon-
dientes no hubiesen proclamado a las candidatas o candidatos gana-
dores dentro del lapso establecido en la ley.

9. Enviar a la Comisión de Registro Civil y Electoral las listas de los ele-
gibles para cumplir con el Servicio Electoral, a fin de que sean depura-
das por dicha Comisión.

10. Las demás funciones señaladas en la ley y el reglamento. 

SECCIÓN SEGUNDA: DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 
PRESIDENTA O EL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL 

ELECTORAL

Atribuciones
ARTÍCULO 49. La Presidenta o el Presidente de la Junta Nacional 

Electoral tiene las siguientes atribuciones:
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1. Cumplir y hacer cumplir las funciones que le han sido atribuidas por 
ley.

2. Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Nacional Electo-
ral y de la Junta Nacional Electoral.

3. Requerir de todos los organismos, entidades y funcionarias o funcio-
narios información sobre asuntos relacionados con la competencia de 
la Junta Nacional Electoral.

4. Girar instrucciones en materia de su competencia a los organismos 
electorales subalternos, a las oficinas regionales electorales, y cual-
quier persona en el ejercicio de una función electoral.

5. Disponer lo conducente a la organización, administración, funciona-
miento y evaluación de la Junta Nacional Electoral, salvo en aquellos 
casos en que la ley lo haya reservado al Consejo Nacional Electoral.

6. Cualquier otra que señale la ley y el reglamento. 

CAPÍTULO III
DEL SERVICIO ELECTORAL

Definición
ARTÍCULO 50. El Servicio Electoral es un deber constitucional, por 

el cual las electoras y los electores prestan servicio en funciones electorales 
durante el período de un (1) año contado a partir del momento en que son 
seleccionadas o seleccionados. 

Se entiende por función electoral aquella actividad relacionada con la 
administración y participación electoral y de referendo. 

El Servicio Electoral funcionará de acuerdo con lo establecido en esta Ley 
y con los procedimientos que a tal fin dicte el Consejo Nacional Electoral. 

Funciones
ARTÍCULO 51. Las electoras y los electores en función electoral 

deben:
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1. Participar, a través de los organismos electorales subalternos, en los pro-
cesos electorales para cargos de representación popular y de referendo.

2. Participar en los programas de educación electoral de acuerdo con lo es-
tipulado por la Comisión de Participación Política y Financiamiento.

3. Asistir a los programas de instrucción y adiestramiento.
4. Participar en cualquier otra actividad que defina el Consejo Nacional 

Electoral. 
Las instituciones públicas y las privadas están obligadas a conceder 

permiso remunerado a las personas que laboren en ellas y hayan sido se-
leccionadas para prestar Servicio Electoral. 

Excepciones o impedimentos
ARTÍCULO 52. Son causales de excepción para el cumplimento del 

Servicio Electoral, ser mayor de sesenta y cinco años de edad, prestar ser-
vicio de emergencia en razón de su profesión u oficio. Son causales de 
impedimento para cumplir con el Servicio Electoral, tener alguna limita-
ción física, mental de salud o legal, que así lo determine; ser candidata o 
candidata o candidato a cargo de elección popular o ejercer un cargo de 
dirección en una organización con fines políticos. 

Sanción por incumplimiento 
ARTÍCULO 53. Las personas seleccionadas para cumplir con el Servicio 

Electoral que no se presenten ante las instituciones que correspondan, dentro 
del plazo establecido y sin causa justificada, serán sancionadas con el pago de 
una cantidad que oscile entre diez unidades tributarias (10 U.T.) y cincuenta (50 
U.T.) unidades tributarias, en la forma que prevea el reglamento. 

El conocimiento y la decisión sobre la comisión del ilícito administrati-
vo previsto en la presente Ley corresponderá al Consejo Nacional Electo-
ral, quien impondrá las sanciones pecuniarias que fueren procedentes, las 
que deberán ser liquidadas al Fisco Nacional. 
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CAPÍTULO IV
DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES SUBALTERNOS 

DE LA JUNTA NACIONAL ELECTORAL
SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES COMUNES

Definición
ARTÍCULO 54. Los organismos electorales subalternos de la Junta 

Nacional Electoral están integrados por electoras y electores que, en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimento de sus deberes, participan 
activamente en los procesos electorales para los cargos públicos de repre-
sentación popular y de referendo conforme a lo establecido en la ley. 

Son organismos electorales subalternos:
1. La Junta Regional Electoral.
2. La Junta Municipal Electoral.
3. La Junta Metropolitana y la Junta Parroquial Electoral cuando se 

crearen.
4. Las Mesas Electorales. 

Los organismos electorales subalternos asumen, en la entidad que le co-
rresponda, la ejecución y vigilancia de los procesos electorales para la elección 
de cargos públicos de representación popular y de referendo; y tienen su sede 
en la capital de la respectiva entidad federal, municipal, distrital o parroquial. 

Las o los integrantes de los organismos electorales subalternos deben 
estar inscritas o inscritos para votar en la entidad que corresponda al Orga-
nismo al cual se adscriben. En el caso de las o los miembros de Mesas Elec-
torales, deben estar inscritas o inscritos y votar en la misma Mesa de la cual 
forman parte. 

Integración
ARTÍCULO 55. Los organismos electorales subalternos están inte-

grados al menos por cinco (5) miembros principales con sus suplentes, y 
una secretaria o un secretario, seleccionadas o seleccionados mediante sor-
teo público por la Junta Nacional Electoral a través de la Oficina Regional 
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Electoral correspondiente, de conformidad con el procedimiento estable-
cido en la ley. La Presidenta o el Presidente será escogida o escogido de 
su seno con el voto favorable de por lo menos tres (3) de sus integrantes. 
Tienen carácter temporal y el ejercicio de sus funciones será transitorio, y 
finalizará cuando lo decida el Consejo Nacional Electoral de acuerdo con 
lo establecido en la ley. 

La Presidenta o el Presidente de la mesa electoral será la primera selec-
cionada o el primer seleccionado del sorteo. 

El Consejo Nacional Electoral, mediante resolución expresa y por lo 
menos con dos (2) meses de anticipación a la celebración de un referendo 
u otra consulta popular, determinará el número de miembros de los orga-
nismos electorales subalternos. 

Junta metropolitana y junta parroquial
ARTÍCULO 56. La Junta Nacional Electoral, por instrucciones ex-

presas del Consejo Nacional Electoral y de acuerdo a las circunstancias 
electorales, podrá crear juntas metropolitanas o juntas parroquiales electo-
rales en el ámbito correspondiente. 

La forma de selección, los requisitos de integración y las funciones se-
rán establecidas por la ley. 

CAPÍTULO V
DE LA COMISIÓN DE REGISTRO CIVIL Y ELECTORAL

SECCIÓN PRIMERA: DE SU DEFINICIÓN Y SUS FUNCIONES

Naturaleza
ARTÍCULO 57. La Comisión de Registro Civil y Electoral es el ór-

gano a cuyo cargo está la centralización de la información del Registro del 
Estado Civil de las personas naturales, el cual se forma de la manera pre-
vista en la ley respectiva. Igualmente asumen la formación, organización, 
supervisión y actualización del Registro Civil y Electoral. 
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Conformación
ARTÍCULO 58. La Comisión de Registro Civil y Electoral está con-

formada por la Oficina Nacional de Registro Civil del Poder Electoral, la 
Oficina Nacional de Registro Electoral y la Oficina Nacional de Supervi-
sión de Registro Civil e Identificación. 

Funciones
ARTÍCULO 59. La Comisión de Registro Civil y Electoral tiene las 

siguientes funciones:
1. Planificar, coordinar, supervisar y controlar el Registro Civil y Elec-

toral y conservar libros, actas y demás documentos correspondientes.
2. Proponer ante el Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 

las normas y procedimientos que habrán de seguirse para el levanta-
miento e inscripción del Registro del Estado Civil de las personas, así 
como para el control y seguimiento de dicho Registro.

3. Girar instrucciones de obligatorio cumplimiento previa aprobación 
del Consejo Nacional Electoral, a las alcaldesas y los alcaldes y otros 
funcionarios para la inscripción y levantamiento de las actas de Regis-
tro del Estado Civil de las personas.

4. Proponer ante el Consejo Nacional Electoral las personas a ser designa-
das agentes auxiliares para el levantamiento e inscripción del Registro 
del Estado Civil de las personas en casos especiales o excepcionales.

5. Depurar en forma continua y efectiva el Registro Electoral y publicar-
lo en los términos establecidos en la ley, para su posterior remisión a 
la Junta Nacional Electoral.

6. Recibir de la Junta Nacional Electoral para su revisión y depuración 
las listas de los elegibles para cumplir con el Servicio Electoral, de 
conformidad con lo establecido en la ley, y posteriormente devolver-
las a dicha Junta. 

7. Las demás funciones que le confiera la ley y el reglamento. 
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SECCIÓN SEGUNDA: DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 
PRESIDENTA O EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

REGISTRO CIVIL Y ELECTORAL

Atribuciones
ARTÍCULO 60. La Presidenta o el Presidente de la Comisión de Re-

gistro Civil y Electoral tiene las siguientes atribuciones:
1. Cumplir y hacer cumplir las funciones que le han sido atribuidas por 

ley.
2. Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Nacional Electo-

ral y la Comisión de Registro Civil y Electoral.
3. Requerir de todos los organismos, entidades y funcionarias o funcio-

narios información sobre asuntos relacionados con sus funciones. 
4. Girar instrucciones en materia de su competencia a las oficinas regio-

nales electorales, y cualquier persona en el ejercicio de una función 
electoral.

5. Disponer lo conducente a la organización, administración, funcio-
namiento y evaluación de la Comisión de Registro Civil y Electoral, 
salvo en aquellos casos en que la ley se lo haya reservado al Consejo 
Nacional Electoral.

6. Cualquier otra que señale la ley y el reglamento.

SECCIÓN TERCERA: DE LA OFICINA NACIONAL DE 
REGISTRO CIVIL DEL PODER ELECTORAL 

Funciones
ARTÍCULO 61. La Oficina Nacional de Registro Civil del Poder 

Electoral estará dirigida por una Directora o un Director de libre nombra-
miento y remoción, y tiene las siguientes funciones: 
1. Planificar, coordinar y controlar las actividades inherentes al Registro 

Civil de las personas naturales, en todo el territorio nacional.
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2. Solicitar a las autoridades administrativas o judiciales la remisión de 
las decisiones que revoquen la nacionalidad.

3. Centralizar la información y documentación concerniente al registro 
de los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones y demás ac-
tos que modifiquen el estado civil de las personas, así como las resolu-
ciones judiciales o administrativas que alteren, incidan o modifiquen 
la condición de electora o elector.

4. Mantener actualizado el Registro del Estado Civil de las personas, me-
diante los mecanismos y procedimientos que a tal fin se establezcan.

5. Las demás atribuciones que le señalan las leyes y el reglamento. 

SECCIÓN CUARTA: DE LA OFICINA NACIONAL DE 
REGISTRO ELECTORAL

Funciones
ARTÍCULO 62. La Dirección Nacional de Registro Electoral estará 

dirigida por una Directora o Director de libre nombramiento y remoción, 
y tiene las siguientes funciones:
1. Planificar, coordinar y controlar las actividades inherentes a la forma-

ción y elaboración del Registro Electoral.
2.  Actualizar, conservar y mantener el Registro Electoral de conformi-

dad con lo establecido en la ley.
3. Presentar a la Comisión de Registro Civil y Electoral el registro elec-

toral definitivo a los fines de su publicación.
4. Depurar las listas de elegibles a cumplir con el Servicio Electoral de 

conformidad con la ley.
5. Proponer ante el Consejo Nacional Electoral para su designación a los 

agentes de actualización del Registro Electoral cuando fuere necesario 
de conformidad con lo previsto en la ley.

6. Resolver los reclamos contra las actuaciones de las o los agentes de 
actualización del Registro Electoral y cualquier funcionaria o funcio-
nario adscrito a esta Dirección.
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7. Las demás funciones que señale la ley y el reglamento. Sección quinta: 
De la Oficina Nacional de Supervisión del Registro Civil e Identificación 

Funciones
ARTÍCULO 63. La Oficina Nacional de Supervisión del Registro Ci-

vil e Identificación estará dirigida por una Directora o un Director de libre 
nombramiento y remoción, y tiene las siguientes funciones:
1. Supervisar y fiscalizar el Sistema Nacional de Registro Civil. 
2. Supervisar la actualización de los datos en materia del Registro del Es-

tado Civil de las personas sobre la base de la información proveniente 
del Sistema Nacional de Registro Civil.

3. Vigilar que la Oficina Nacional de Identificación y Extranjería infor-
me oportunamente al Consejo Nacional Electoral sobre la expedición 
de cédulas de identidad y pasaportes.

4. Supervisar y fiscalizar el proceso de tramitación y expedición de las 
cédulas de identidad y pasaportes, vigilando que se cumpla correcta y 
oportunamente.

5. Las demás que le señalen las leyes y el reglamento. 

CAPÍTULO VI
DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y 

FINANCIAMIENTO

SECCIÓN PRIMERA: DE SU DEFINICIÓN Y FUNCIONES

Naturaleza
ARTÍCULO 64. La Comisión de Participación Política y Financia-

miento es el órgano a cuyo cargo está promover la participación ciudada-
na en los asuntos públicos; de la formación, organización y actualización 
del registro de inscripciones de organizaciones con fines políticos, velan-
do por el cumplimiento de los principios de democratización. Controla, 
regula e investiga los fondos de las agrupaciones con fines políticos, y el 
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financiamiento de las campañas electorales de los mismos, de los grupos 
de electores, de las asociaciones de las ciudadanas o los ciudadanos, y de 
las ciudadanas o ciudadanos que se postulen a cargos de elección popular 
por iniciativa propia. 

Conformación
ARTÍCULO 65. La Comisión de Participación Política y Financia-

miento está conformada por la Oficina Nacional de Participación Política 
y la Oficina Nacional de Financiamiento. 

Funciones
ARTÍCULO 66. La Comisión de Participación Política y Financia-

miento tiene las siguientes funciones:
1. Organizar la inscripción y registro de las organizaciones con fines po-

líticos, de los grupos de electoras y electores, de las asociaciones de 
las ciudadanas y los ciudadanos, y vigilar porque éstas cumplan las 
disposiciones constitucionales y legales sobre su régimen de democra-
tización, organización y dirección. 

2. Crear los mecanismos que propicien la participación de las ciudada-
nas y ciudadanos, en los procesos electorales, referendos y otras con-
sultas populares.

3. Vigilar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en relación con los fondos y el financiamiento de las campañas 
electorales de las organizaciones con fines políticos, grupos de electo-
res, asociaciones de ciudadanas o ciudadanos, y de las candidatas o los 
candidatos por iniciativa propia.

4. Investigar el origen y destino de los recursos económicos utilizados 
en las campañas electorales de las organizaciones con fines políticos, 
grupo de electores, asociaciones de ciudadanas o ciudadanos y de las 
candidatas o candidatos postuladas o postulados por iniciativa pro-
pia, de conformidad con lo establecido en la ley.

5. Solicitar al Consejo Nacional Electoral el inicio de las averiguaciones 
administrativas por presuntas irregularidades que se cometan en los 
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procesos electorales, de referendo y otras consultas populares, cuando 
deriven elementos que pudieren considerarse delitos o faltas.

6. Ordenar el retiro de toda publicidad con fines directa o indirectamen-
te electorales, que se considere violatoria de la ley. 

7. Tramitar ante el Consejo Nacional Electoral las credenciales de las ob-
servadoras o los observadores nacionales o internacionales en los pro-
cesos electorales, de referendos y otras consultas populares, de confor-
midad con lo establecido en la ley.

8. Tramitar ante el Consejo Nacional Electoral las credenciales de las o 
los testigos de las organizaciones cuyo registro le compete, en los pro-
cesos electorales, de referendos y otras consultas populares de confor-
midad con lo establecido en la ley. 

9. Supervisar los centros permanentes de adiestramiento, de educación e 
información electoral.

10. Las demás funciones que le señale la ley y el reglamento. 

SECCIÓN SEGUNDA: DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 
PRESIDENTA O EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y DE FINANCIAMIENTO

Atribuciones
ARTÍCULO 67. La Presidenta o el Presidente de la Comisión de Par-

ticipación Política y Financiamiento tiene las siguientes atribuciones:
1. Cumplir y hacer cumplir las funciones que le han sido atribuidas por 

ley.
2. Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Nacional Electo-

ral y la Comisión de Participación Política y Financiamiento.
3. Requerir de todos los organismos, entidades y funcionarias o funcio-

narios información sobre asuntos relacionados con sus funciones.
4. Girar instrucciones en materia de su competencia a las oficinas regio-

nales electorales, y cualquier persona en el ejercicio de una función 
electoral.
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5. Disponer lo conducente a la organización, administración, funciona-
miento y evaluación de la Comisión de Participación Política y Fi-
nanciamiento, salvo en aquellos casos en que la ley se lo haya reserva-
do al Consejo Nacional Electoral.

6. Cualquier otra que señale la ley y el reglamento. 

SECCIÓN TERCERA: DE LA OFICINA NACIONAL DE 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA

Conformación
ARTÍCULO 68. La Oficina Nacional de Participación Política estárá 

dirigida por una Directora o un Director de libre nombramiento y remo-
ción, y tiene las siguientes funciones: 
1. Formar, organizar y actualizar el registro de las organizaciones con fi-

nes políticos, grupo de electores, agrupaciones de ciudadanas y ciuda-
danos, de conformidad con lo establecido en la ley.

2. Tramitar las solicitudes de constitución, renovación y cancelación de 
organizaciones con fines políticos, la determinación de sus autorida-
des legítimas y sus denominaciones provisionales, colores y símbolos 
de conformidad con la ley.

3. Promover e implementar los programas educativos, informativos y 
divulgativos que propicien la participación ciudadana.

4. Dirigir las actividades de los centros permanentes de adiestramiento 
electoral y de educación e información.

5. Las demás funciones que señale la ley y el reglamento. 
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SECCIÓN CUARTA: DE LA OFICINA NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO

Funciones
ARTÍCULO 69. La Dirección Nacional de Financiamiento estará di-

rigida por una Directora o un Director de libre nombramiento y remo-
ción, y tiene las siguientes funciones:
1. Sustanciar las investigaciones que le delegue la Comisión de Finan-

ciamiento y Participación Política sobre el origen y destino de los re-
cursos económicos destinados a las campañas electorales de las orga-
nizaciones con fines políticos, grupo de electores y de las candidatas o 
candidatos postuladas o postulados por iniciativa propia, de confor-
midad con lo establecido en la ley.

2. Sustanciar las investigaciones que le delegue la Comisión de Financia-
miento y Participación Política relacionadas con el origen y destino 
de los gastos de los fondos de financiamiento de las organizaciones 
con fines políticos, grupo de electores y de las candidatas o candidatos 
postuladas o postulados por iniciativa propia, de conformidad con lo 
establecido en la ley.

3. Recibir, organizar y archivar los recaudos sobre el origen de los fondos 
y el financiamiento de las campañas electorales de las organizaciones 
con fines políticos, grupos de electores, asociaciones de ciudadanas o 
ciudadanos y de las candidatas o candidatos postuladas o postulados 
por iniciativa propia.

4. Las demás que le correspondan conforme a la ley y el Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: La publicación de esta Ley en Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela se considerará como convocatoria a integrar el 
Confité de Postulaciones Electorales. La Asamblea Nacional deberá de in-
mediato designar los integrantes de la Comisión Preliminar. A partir de esa 
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fecha, los diferentes sectores de la sociedad tendrán diez (10) días para pos-
tular sus candidatas o candidatos. La Comisión Preliminar preseleccionará 
y remitirá a la Plenaria de la Asamblea Nacional en un lapso no mayor de 
cinco (5) días continuos, a las postuladas o postulados a integrar el Comité 
de Postulaciones Electorales. Una vez instalado el Comité de Postulaciones 
Electorales, y a los efectos de abrir la postulación de candidatas o candida-
tos al Consejo Nacional Electoral por parte de los diferentes sectores de la 
sociedad, cada uno de los lapsos contemplados en esta Ley se reducirán a la 
mitad del tiempo, siguiéndose los procedimientos establecidos. 

SEGUNDA: Las Rectoras o Rectores Electorales para el primer pe-
ríodo del Consejo Nacional Electoral serán elegidas o elegidos simultá-
neamente. Tomarán posesión al día siguiente de su designación y a partir 
de esa fecha se contará su período de siete (7) años, exceptuando las pos-
tuladas o los postulados por el Poder Ciudadano y por las Facultades de 
Ciencias Jurídicas y Políticas de las universidades nacionales, cuyo man-
dato vencerá a los tres (3) años seis (6) meses a partir de su designación, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Octava de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

TERCERA: El Consejo Nacional Electoral dentro del primer año si-
guiente a su instalación elaborará el Proyecto de Ley de Registro del Esta-
do Civil de las Personas, el Proyecto de Ley de los Procesos Electorales y 
de Referendos, y lo presentará ante la Asamblea Nacional. 

CUARTA: El Consejo Nacional Electoral dentro del primer año si-
guiente a su instalación dictará las normas y procedimientos para su 
funcionamiento. 

QUINTA: Dentro del lapso de ciento ochenta (180) días continuos, 
contados a partir de la instalación del nuevo Consejo Nacional Electoral, 
deberá aprobarse el Reglamento Intento relativo a la estructura organiza-
tiva y funcional de la Institución, el Estatuto del Funcionariado Electoral 
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y el Sistema de Remuneraciones correspondiente. Igualmente, dentro del 
mismo lapso, procederá a la evaluación de todo el personal de la Institu-
ción, a los fines de su clasificación en función de los perfiles definidos en 
la nueva estructura de cargos. 

A los efectos de la reestructuración del personal, regirá por lo dispues-
to en el Reglamento Interno del Consejo Nacional Electoral publicado en 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 33702 de fecha 22 de abril 
de 1987, para lo cual el Ejecutivo Nacional arbitrará los recursos financie-
ros que fueren necesarios. 

Para garantizar el proceso de reestructuración en general y dentro de 
lo dispuesto en el artículo 136 de la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela, referido a la colaboración entre los Poderes Públicos, se 
integrará una comisión compuesta por tres (3) Rectoras o Rectores y dos 
(2) Diputadas o Diputados designados por la Asamblea Nacional. 

SEXTA: Durante el año de entrada en vigencia de la presente Ley se 
continúa ejecutando la distribución general del Presupuesto de Gastos tal 
y como fue aprobada en la Ley de Presupuesto Anual vigente, debiendo el 
Poder Electoral cumplir en adelante con las normas inherentes a la materia 
presupuestaria de la ley. 

SÉPTIMA: Los integrantes de la Junta Directiva del actual Consejo 
Nacional Electoral continuarán en el ejercicio de las funciones inherentes 
al cargo que desempeñan hasta tanto se designen y tomen posesión de sus 
cargos las nuevas autoridades de ese organismo, y sus decisiones se harán 
de conformidad con esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES

 PRIMERA: El Ministerio del Interior y Justicia y el Ministerio de 
Salud y Desarrollo Social, designarán cada uno un (1) representante para 
conformar conjuntamente con el Consejo Nacional Electoral una Comi-
sión Interinstitucional, la cual se instalará en forma inmediata a la toma de 
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posesión de éste con la finalidad de ordenar la competencia y el funciona-
miento en materia de Registro del Estado Civil de las personas. 

SEGUNDA: Los bienes, derecho y acciones a favor o en contra de la 
República, derivados de la gestión del Consejo Nacional Electoral serán 
asumidos plenamente por el Poder Electoral. 

TERCERA: Se le asignan a los órganos del Poder Electoral todas las 
facultades que como organismo ordenador de pago tiene el Consejo Na-
cional Electoral. 

CUARTA: El Poder Electoral responderá directamente por los dere-
chos subjetivos adquiridos por los empleados y obreros del Consejo Na-
cional Electoral, en razón de los servicios prestados. 

QUINTA: Quedan derogadas todas las normas legales que colidan 
con le presente Ley. 

SEXTA: La presente Ley entrará en vigencia a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los veinte días del mes de septiembre de 
2002, año 192° de la Independencia y 143° la Federación. 

WILLIAN LARA 
Presidente 
RAFAEL SIMÓN JIMÉNEZ 
Primer Vicepresidente 
NOELÍ POCATERRA
Segunda Vicepresidenta 
EUSTOQUIO CONTRERAS 
Secretario 
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ZULMA TORRES DE MELO 
Subsecretaria

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los diecinueve días del mes de 
noviembre de dos mil dos. Años 192° de la Independencia y 143° de la 
Federación.

Cúmplase 
(L.S.) HUGO CHÁVEZ FRÍAS Ley Orgánica de 

Procesos Electorales 
Publicada en la Gaceta Oficial No 5928 

Extraordinaria de fecha 12 de agosto de 2009
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LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DECRETA
la siguiente,

LEY ORGÁNICA DE PROCESOS ELECTORALES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto
ARTÍCULO 1. La presente Ley regula y desarrolla los principios 

constitucionales y los derechos de participación política de los ciudadanos 
y ciudadanas, en los procesos electorales; así como todas aquellas compe-
tencias referidas a los procesos electorales atribuidas por la Constitución 
de la República y la ley, al Poder Electoral.

Definición
ARTÍCULO 2. El proceso electoral constituye los actos y actuaciones 

realizados en forma sucesiva por el Consejo Nacional Electoral dirigidos 
a garantizar el derecho al sufragio, la participación política y la soberanía 
popular, como fuente de la cual emanan los órganos del Poder Público.

Principios
ARTÍCULO 3. El proceso electoral se rige por los principios de 

democracia, soberanía, responsabilidad social, colaboración, coope-
ración, confiabilidad, transparencia, imparcialidad, equidad, igualdad, 
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participación popular, celeridad, eficiencia, personalización del sufragio y 
representación proporcional.

Dirección de los procesos electorales
ARTÍCULO 4. El Consejo Nacional Electoral como órgano rector y 

máxima autoridad del Poder Electoral, ejercerá la suprema dirección, con-
ducción, supervisión, vigilancia y control de los procesos electorales direc-
tamente y a través de sus órganos subordinados.

Procesos electorales y órganos públicos
ARTÍCULO 5. Para el óptimo desarrollo de los procesos electorales, 

todos los órganos del Poder Público y sus autoridades, funcionarios y fun-
cionarias, así como las personas naturales o jurídicas, están en la obligación 
de colaborar con los órganos del Poder Electoral, cuando les sea requerido 
por éstos.

La Fuerza Armada Nacional Bolivariana prestará apoyo al Poder Elec-
toral, resguardando la seguridad de los electores y las electoras, velando 
por el orden, custodia, traslado y resguardo del material e instrumentos 
electorales.

TÍTULO II
SISTEMA ELECTORAL

Sistema Electoral
ARTÍCULO 6. El sistema electoral aplicable a las elecciones que re-

gula la presente Ley, garantizará que los órganos del Estado emanen de la 
voluntad popular, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la 
Constitución de la República.
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Mayoría relativa de votos
ARTÍCULO 7. Los cargos de Presidente o Presidenta de la Repúbli-

ca, Gobernador o Gobernadora de estado y Alcalde o Alcaldesa de muni-
cipio y demás cargos unipersonales se elegirán en base a la mayoría relativa 
de votos.

Sistema electoral paralelo
ARTÍCULO 8. Para la elección de los integrantes de la Asamblea 

Nacional, de los consejos legislativos de los estados, de los concejos mu-
nicipales, y demás cuerpos colegiados de elección popular, se aplicará un 
sistema electoral paralelo, de personalización del sufragio para los cargos 
nominales y de representación proporcional para los cargos de la lista.

En ningún caso, la elección nominal incidirá en la elección proporcio-
nal mediante lista.

De los o las suplentes
ARTÍCULO 9. Cada representante elegido y elegida por lista o por 

circunscripción nominal a la Asamblea Nacional, a los consejos legislati-
vos de los estados, a los concejos municipales y demás cuerpos colegiados 
de elección popular, tendrá un suplente. En caso de falta absoluta de un 
principal y de su suplente elegidos y elegidas por circunscripción nominal, 
se convocará a elecciones parciales, para proveer las vacantes, salvo que 
ello ocurra en el último año del período constitucional. En caso de ser 
elegidos y elegidas por lista, se cubrirán las vacantes con los o las siguientes 
en el orden de la lista respectiva.

Base poblacional para diputados y diputadas
ARTÍCULO 10. En cada estado y en el Distrito Capital, se elegirán 

tres diputados o diputadas a la Asamblea Nacional, más un número de di-
putados y diputadas igual al resultado de dividir el número de su población 
entre una base de población igual al uno coma uno por ciento (1,1%) de la 
población total del país.
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Población
ARTÍCULO 11. Se considera como población de la República Bo-

livariana de Venezuela y de sus diversas circunscripciones electorales, las 
que indique el último censo nacional de población con las variaciones es-
timadas oficialmente por los organismos competentes, una vez aprobado 
por la Asamblea Nacional.

Integración de los consejos legislativos
ARTÍCULO 12. Para integrar los consejos legislativos de los estados 

se elegirá el número de legisladores y legisladoras que resulte de la aplica-
ción de la siguiente escala:

Hasta 700.000 habitantes: siete (7) legisladores o legisladoras.
De 700.001 a 1.000.000 habitantes: nueve (9) legisladores o 

legisladoras.
De 1.000.001 a 1.3000.000 habitantes: once (11) legisladores o 

legisladoras.
De 1.300.001 a 1.600.000 habitantes: trece (13) legisladores o 

legisladoras.
De 1.600.001 y más habitantes: quince (15) legisladores o legisladoras.

Integración de los concejos municipales
ARTÍCULO 13. Para integrar los concejos municipales y demás cuer-

pos colegiados de elección popular, se elegirá el número de concejales y 
concejalas que resulte de la aplicación de la siguiente escala:

Hasta 15.000 habitantes: cinco (5) concejales o concejalas.
De 15.001 a 100.000 habitantes: siete (7) concejales o concejalas.
De 100.001 a 300.000 habitantes: nueve (9) concejales o concejalas.
De 300.001 a 600.000 habitantes: once (11) concejales o concejalas.
De 600.001 y más habitantes: trece (13) concejales o concejalas.
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Distribución de cargos
ARTÍCULO 14. Cuando el número de diputados y diputadas a la 

Asamblea Nacional, legisladores y legisladoras de los estados y concejales y 
concejalas de municipios y demás cuerpos colegiados de elección popular, a 
elegir, sea igual o mayor a diez, se elegirán tres cargos por lista, según el prin-
cipio de representación proporcional. El número restante de cargos se ele-
girá en circunscripciones nominales según el principio de personalización.

Distribución de cargos
ARTÍCULO 15. Cuando el número de diputados y diputadas a la 

Asamblea Nacional, legisladores y legisladoras de los estados, concejales 
y concejalas de municipios, y demás cuerpos colegiados de elección po-
pular a elegir, sea igual o menor a nueve, se elegirán dos cargos por lis-
ta, según el principio de representación proporcional. El número restante 
de cargos se elegirá en circunscripciones nominales según el principio de 
personalización.

Derecho al voto nominal y lista
ARTÍCULO 16. El elector o la electora tiene derecho a votar por tan-

tos candidatos o candidatas como cargos nominales corresponda elegir en 
su correspondiente circunscripción electoral, y además, por una de las lis-
tas postuladas por las organizaciones con fines políticos o los grupos de 
electores y electoras.

Alianzas
ARTÍCULO 17. Se considera que existe una alianza a los efectos de 

esta Ley, cuando dos o más organizaciones con fines políticos o grupos de 
electores y electoras presenten idénticas postulaciones para un mismo car-
go. Si se trata de la elección de órganos deliberantes, estas postulaciones 
serán idénticas cuando estén conformadas por las mismas personas, en el 
mismo orden y número.

Compendio Electoralfinal.indd   311 10/03/11   16:09



Consejo Nacional Electoral

312

Suma de votos en las alianzas
ARTÍCULO 18. Sólo en el caso de las alianzas, se sumarán los vo-

tos de los candidatos postulados o las candidatas postuladas por diversas 
organizaciones con fines políticos o grupos de electores y electoras en la 
circunscripción correspondiente.

Circunscripciones electorales
ARTÍCULO 19. Para la elección de los cargos nominales a los cuer-

pos deliberantes, el Consejo Nacional Electoral conformará circunscrip-
ciones electorales que se regirán por los lineamientos siguientes:
1. Para la elección de cargos nacionales y estadales, la circunscripción 

electoral podrá estar conformada por un municipio o agrupación de 
municipios, una parroquia o agrupación de parroquias, o combina-
ción de municipio con parroquia, contiguas y continuas de un mismo 
estado, a excepción de las circunscripciones indígenas las cuales no 
tendrán limitación de continuidad geográfica.

2. Para la elección de cargos municipales y demás cuerpos colegiados de 
elección popular, la circunscripción electoral estará conformada por 
una parroquia o agrupación de parroquias contiguas y continuas.

3. Para la elección de los cargos señalados en los numerales anteriores, en 
los municipios o parroquias de alta densidad poblacional, las circuns-
cripciones podrán conformarse en comunidades o comunas, consi-
derando la dinámica política, económica, social y cultural de dichos 
espacios.

4. Para la conformación de las circunscripciones electorales, se determi-
nará un índice poblacional. A tales fines se establecerá la población 
general en los estados, Distrito Capital, municipios o ámbito terri-
torial de conformidad con lo establecido en la Ley. Dicha población 
general se dividirá entre el número de cargos a elegir nominalmente, 
la cifra resultante será el índice de la población correspondiente.

5. A los fines de que en cada estado, distrito o municipio, los cargos 
nominales a elegir se correspondan con los índices poblacionales 
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establecidos para la conformación de las circunscripciones electora-
les, se podrán agrupar municipios o parroquias contiguas y continuas, 
hasta alcanzar el índice correspondiente o múltiplo de éste. De con-
formidad con lo establecido en la presente Ley, el Consejo Nacional 
Electoral establecerá las circunscripciones electorales, aplicando con 
mayor precisión posible los índices poblacionales.

Adjudicación mediante lista
ARTÍCULO 20. Para la adjudicación de los cargos a elegir mediante 

lista, se procederá de la manera siguiente:
1. Se anotará el total de votos válidos obtenidos por cada lista y cada uno 

de los totales se dividirá entre uno, dos y tres, según el caso.
2. Se anotarán los cocientes así obtenidos para cada lista en columnas 

separadas y en orden decreciente, encabezado por el total de votos de 
cada uno, o sea, el cociente de la división entre uno, dos y tres, según 
el caso.

3. Se formará luego una columna final, colocando en ella en primer tér-
mino el más elevado entre todos los cocientes de las diversas listas y a 
continuación los que le sigan en magnitud cualquiera que sea la lista a 
la que pertenezcan, hasta que hubieran en columnas tantos cocientes 
como cargos deban ser elegidos. Al lado de cada cociente se indicará 
la lista a que corresponde, quedando así determinado el número de 
puestos obtenidos por cada lista.

4. Cuando resultaren iguales dos o más cocientes en dos listas no idén-
ticas en concurrencia por el último cargo por proveer, se dará prefe-
rencia a aquella organización con fines políticos o grupo de electores 
y electoras que haya obtenido el mayor número de votos y en caso de 
empate se decidirá por la o el que haya sido postulado o postulada 
primero.

5. Si un candidato o candidata nominal es elegido o elegida por esa vía 
y está simultáneamente ubicado o ubicada en un puesto asignado 
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en una lista, la misma se correrá hasta la posición inmediatamente 
siguiente.

Postulado o postulada en listas no idénticas
ARTÍCULO 21. En los casos en que un candidato postulado o una 

candidata postulada en dos listas no idénticas aparezca favorecido o favo-
recida en ambas, se declarará elegido o elegida, y será proclamado o pro-
clamada, en aquella donde hubiera obtenido la mayor votación.

Si hubiera empate se le adjudicará a la lista que lo haya o que la haya 
postulado primero.

Adjudicación
ARTÍCULO 22. En los casos en que un candidato o una candidata 

resulte electo o electa por la vía nominal y simultáneamente también lo 
resulte en la lista, se procederá de la manera siguiente:
1. Si un candidato o una candidata es elegido o elegida por la vía nomi-

nal y está simultáneamente ubicado o ubicada en un puesto asignado 
a la lista, prevalece la adjudicación al cargo nominal y la lista se corre-
rá hasta la posición inmediatamente siguiente.

2. Si el siguiente candidato o la candidata de la lista ha sido electo o elec-
ta nominalmente se debe avanzar al siguiente candidato o candidata 
de la lista y así sucesivamente.

3. En caso que los cargos queden disponibles se adjudicarán a las otras 
listas.

Alianzas para la elección nominal
ARTÍCULO 23. En los casos de alianzas electorales para la elección 

de representantes por elección nominal en circunscripciones electorales, 
las mismas se tendrán como válidas y en consecuencia podrán sumarse 
los votos, siempre y cuando la postulación de principales y suplentes sean 
iguales y en el mismo orden.
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El candidato o la candidata así elegido o elegida se le adjudicará a la 
asociación con fines políticos participante en la alianza que haya obtenido 
mayor votación en la respectiva circunscripción electoral.

Postulación en dos o más listas
ARTÍCULO 24. Cuando un candidato postulado o una candidata pos-

tulada en dos listas no idénticas aparezca favorecido o favorecida en ambas, se 
declarará elegido o elegida, y será proclamado o proclamada en aquella donde 
hubiera obtenido la mayor votación y quedará sin efecto la otra elección.

Relación de cargos con postulados o postuladas
ARTÍCULO 25. Cuando el número de postulados o postuladas sea 

menor que el número de cargos obtenidos por la vía proporcional, se de-
berán adjudicar los cargos hasta el número que tuviere la lista. Si quedaren 
cargos, se adjudicarán a las otras listas.

Adjudicación en alianzas nominales
ARTÍCULO 26. En los casos de alianzas electorales para la elección 

nominal, el candidato elegido o candidata elegida se le adjudicará a la orga-
nización con fines políticos o grupos de electores y electoras de la alianza 
que haya obtenido mayor votación en la respectiva circunscripción, y en 
caso de empate, a la organización que le haya postulado primero.

TÍTULO III
DEL REGISTRO ELECTORAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Definición
ARTÍCULO 27. El Registro Electoral es la base de datos que con-

tendrá la inscripción de todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que 
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conforme a la Constitución de la República y a las leyes, puedan ejercer el 
derecho al sufragio.

Principios
ARTÍCULO 28. El Registro Electoral se regirá por los siguientes 

principios:
1. De carácter público. Todas las personas pueden acceder y obtener 

la información en él contenida, con las limitaciones que establezca la 
ley. A fin de garantizar el derecho a la privacidad e intimidad de cada 
persona, el acceso a los datos relacionados con la residencia será limi-
tado y sólo podrá obtenerse a través de requerimientos de autoridades 
judiciales o administrativas.

2. De carácter continuo. No es susceptible de interrupción por la reali-
zación de un proceso electoral. Todas las personas pueden inscribirse 
o actualizar sus datos en cualquier momento, así como solicitar la rec-
tificación de los datos que estuvieren erróneos o afectasen su derecho 
al sufragio.

3. Eficacia administrativa. Los procedimientos y trámites administra-
tivos del Registro Electoral deben ser transparentes, oportunos, perti-
nentes, eficientes, eficaces y de fácil comprensión, con el fin de garan-
tizar la inclusión de todos los ciudadanos y todas las ciudadanas.

4. Automatización. Las inscripciones y actualizaciones del Registro 
Electoral se efectuarán de manera automatizada y contendrá la ins-
cripción de todos los ciudadanos y las ciudadanas que conforme a la 
Constitución de la República y las leyes puedan ejercer el derecho al 
sufragio.

Inscripción en el Registro Electoral
ARTÍCULO 29. Podrán ser inscritos en el Registro Electoral:

1. Los venezolanos y venezolanas mayores de dieciocho años de edad.
2. Los ciudadanos y las ciudadanas que cumplan los dieciocho años de 

edad en el lapso que comprende desde el corte del Registro Electoral 
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y el día inclusive de la fecha de la elección, siempre y cuando dicha 
inscripción se efectúe antes del corte del Registro Electoral.

3. Los extranjeros y las extranjeras mayores de dieciocho años de edad, 
con más de diez años de residencia en el país.

A efectos de la inscripción en el Registro Electoral, el único documen-
to requerido y válido es la cédula de identidad.

El Registro Electoral incorporará automáticamente los datos prove-
nientes del Registro Civil.

Datos esenciales del Registro Electoral 
ARTÍCULO 30. El Registro Electoral contendrá los siguientes datos 

de cada elector y electora:
1. Nombres y Apellidos.
2. Número de Cédula de Identidad.
3. Fecha de Nacimiento.
4. Nacionalidad.
5. Huella dactilar.
6. Sexo.
7. Indicación de saber leer y escribir.
8. Indicación de discapacidad.
9. Centro de votación donde sufraga el elector o electora.
10. Dirección de residencia, indicando entidad federal, municipio, parro-

quia y comuna.
11.  Otros que determine el Consejo Nacional Electoral.

La declaración de residencia aportada por el elector o la electora se ten-
drá como cierta a todos los efectos electorales salvo prueba en contrario.

El elector o la electora está obligado u obligada a actualizar los datos 
cuya variabilidad dependa de su voluntad.
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CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO ELECTORAL

Administración del Registro Electoral
ARTÍCULO 31. La administración del Registro Electoral correspon-

de al Consejo Nacional Electoral, por órgano de la Comisión de Registro 
Civil y Electoral, y a través de la Oficina Nacional de Registro Electoral.

Centros de inscripción y actualización
ARTÍCULO 32. La inscripción y actualización de los electores y las 

electoras en el Registro Electoral se hará por ante los centros de inscrip-
ción y actualización del Registro Electoral. La Oficina Nacional del Regis-
tro Electoral propondrá a la Comisión de Registro Civil y Electoral, los 
lugares en los cuales funcionarán dichos centros. 

Los centros de inscripción y actualización del Registro Electoral esta-
rán integrados por los agentes de inscripción y actualización, quienes serán 
capacitados o capacitadas por la Oficina Nacional de Registro Electoral. 

Ubicación de los centros de inscripción y actualización
ARTÍCULO 33. El Consejo Nacional Electoral, por órgano de la Co-

misión de Registro Civil y Electoral, establecerá y administrará lo condu-
cente a la ubicación de los lugares en los cuales funcionarán los centros de 
inscripción y actualización, con los siguientes criterios:
1. Facilidad de acceso para los electores y las electoras.
2. Presencia en los sectores de difícil acceso y/o de mayor concentración 

poblacional.
3. Garantía para todos los sectores de la población.

Las organizaciones con fines políticos, comunidades organizadas, co-
munidades y organizaciones indígenas, podrán solicitar al Consejo Nacio-
nal Electoral la apertura de centros de inscripción y actualización.

La ubicación de los lugares en los cuales funcionarán los centros de 
inscripción y actualización, y de los centros móviles, deberá ser hecha del 
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conocimiento público mediante la publicación en cualquier medio de co-
municación idóneo y eficaz, así como en el portal oficial de Internet del 
Consejo Nacional Electoral.

Depuración del Registro Electoral
ARTÍCULO 34. El proceso de depuración del Registro Electoral lo 

realizará la Comisión de Registro Civil y Electoral mediante oficio o por 
conocimiento de una denuncia. Una vez constatados los hechos, procede-
rá a excluir, revertir o suspender según corresponda:
1. Los ciudadanos fallecidos y las ciudadanas fallecidas.
2. Los declarados o declaradas por sentencia judicial definitivamente fir-

me, ausentes o presuntamente muertos.
3. Las personas que hayan perdido la nacionalidad venezolana.
4. Las inscripciones repetidas, dejándose sólo la hecha en primer término.
5. Las inscripciones hechas en fraude a la ley, debidamente comproba-

das por la autoridad competente.
6. Los electores y las electoras cuya cédula de identidad haya sido declara-

da por el órgano competente como inhabilitada, insubsistente o nula.
7. Las migraciones en fraude a la ley, una vez comprobadas se revertirán 

al Centro Electoral de origen.
8. La suspensión de las personas que hayan sido declaradas judicialmen-

te entredichas o inhábiles políticamente.

CAPÍTULO III
REGISTRO ELECTORAL PRELIMINAR Y DEFINITIVO

Registro Electoral Preliminar
ARTÍCULO 35. A los efectos de la celebración de un proceso elec-

toral, el Consejo Nacional Electoral tomará como Registro Electoral Pre-
liminar, el corte de la data arrojada por el Registro Electoral publicado 
dentro de los treinta días siguientes a la convocatoria del proceso. Éste se 
publicará en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela 
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o en el portal oficial de Internet del Consejo Nacional Electoral o en cual-
quier otro medio de información idóneo y eficaz, con las limitaciones que 
establezca la ley.

Solicitud de incorporación
ARTÍCULO 36. Cualquier elector o electora que haya sido excluido o 

excluida del Registro Electoral Preliminar, podrá interponer una solicitud 
de incorporación ante el órgano competente, dentro de los quince días 
siguientes a su publicación. 

Impugnación del Registro Electoral Preliminar
ARTÍCULO 37. El Registro Electoral Preliminar podrá ser impugna-

do ante la Comisión de Registro Civil y Electoral o en la Oficina Regional 
Electoral de la entidad correspondiente, dentro de los quince días siguien-
tes a su publicación, por las causales previstas en la presente Ley.

Cuando la impugnación se formule ante la Oficina Regional Electoral 
ésta deberá remitirla a la Comisión de Registro Civil y Electoral en un lap-
so no mayor de veinticuatro horas.

Procedimiento de impugnación contra Registro Electoral 
Preliminar

ARTÍCULO 38. El procedimiento se iniciará mediante solicitud es-
crita que deberá contener:
1. Identificación de los interesados o las interesadas con expresión de sus 

nombres y apellidos, domicilio, nacionalidad y número de cédula de 
identidad.

2. La dirección del lugar donde se harán las notificaciones pertinentes.
3. Los hechos y razones objeto de depuración con la identificación de 

los nombres, apellidos y números de cédula de identidad, si es posi-
ble, de los inscritos e inscritas que se pretenden depurar. 

4. Referencia a los anexos que lo acompañan si tal es el caso.
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5. Las firmas del interesado o los interesados o de la interesada o las 
interesadas. 

6. Cualesquiera otra circunstancia que exija la Comisión de Registro Ci-
vil y Electoral mediante resolución.

Recibida la impugnación, la Comisión de Registro Civil y Electoral 
procederá a verificar su admisibilidad dentro de los cinco días hábiles si-
guientes, en cuyo caso emitirá el acto correspondiente.

Inadmisibilidad de la Impugnación
ARTÍCULO 39. Son causales de inadmisibilidad de la impugnación:

1. La caducidad del plazo para ejercer la impugnación. 
2. No tener interés legítimo.
3. No contener una dirección o forma alguna de contactar al interesado 

o interesada.
Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la emisión del auto de ad-

misión, los interesados o las interesadas podrán promover pruebas. Ven-
cido el lapso para presentar pruebas, la Comisión de Registro Civil y Elec-
toral presentará al Consejo Nacional Electoral, dentro de los quince días 
hábiles siguientes, el informe correspondiente, que resolverá dentro de los 
quince días hábiles subsiguientes.

Registro Electoral Definitivo
ARTÍCULO 40. El Registro Electoral Preliminar depurado y actua-

lizado constituye el Registro Electoral Definitivo. Este registro contendrá 
los electores y las electoras que tendrán derecho a sufragar en el proceso 
electoral convocado, y se publicará en la Gaceta Electoral de la República 
Bolivariana de Venezuela o en el portal oficial de Internet del Consejo Na-
cional Electoral o en cualquier otro medio de información idóneo y eficaz, 
con las limitaciones que establezca la ley.
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Ejercicio del derecho al sufragio
ARTÍCULO 41. Todos los venezolanos y todas las venezolanas de-

bidamente inscritos e inscritas en el Registro Electoral podrán ejercer el 
derecho al sufragio siempre y cuando no estén sujetos a inhabilitación po-
lítica, interdicción civil o que su cédula de identidad haya sido declarada 
inhabilitada, insubsistente o nula por el órgano competente en materia de 
identificación.

Los extranjeros y las extranjeras debidamente inscritos e inscritas en el 
Registro Electoral, que hayan cumplido diez años o más de residencia en el 
país, no sujetos a interdicción civil o inhabilitación política, podrán ejercer 
su derecho al voto en los procesos electorales para elegir a los o las titula-
res de los cargos de elección popular a nivel regional o municipal.

TÍTULO IV
CONVOCATORIA

Potestad de convocar
ARTÍCULO 42. La convocatoria a elecciones es el acto público me-

diante el cual el Consejo Nacional Electoral fija la fecha de elección para 
los cargos de elección popular, en concordancia con los períodos constitu-
cionales y legalmente establecidos.

En el acto de convocatoria, se hará público el Cronograma Electoral 
del respectivo proceso, el cual contendrá las etapas, actos y actuaciones 
que deberán ser cumplidos de conformidad con lo previsto en esta Ley.

La convocatoria se publicará en la Gaceta Electoral de la República 
Bolivariana de Venezuela, sin menoscabo de su publicación en medios de 
información masivos.
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TÍTULO V
POSTULACIONES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Postulaciones
ARTÍCULO 43. A los efectos de la presente Ley, se entenderá como 

postulación, el acto mediante el cual se presentan para su inscripción ante 
el Consejo Nacional Electoral a los y las aspirantes a ser elegidos o elegidas 
para los cargos de elección popular, previo cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la ley.

Temporalidad de las postulaciones
ARTÍCULO 44. El Cronograma Electoral establecerá los lapsos pre-

vistos para las postulaciones.
Las postulaciones consignadas fuera del lapso previsto en el Crono-

grama Electoral, serán extemporáneas y se tendrán como no presentadas.

Automatización de las postulaciones
ARTÍCULO 45. El procedimiento para las postulaciones será auto-

matizado. No obstante, para garantizar el acceso a las postulaciones, el 
Consejo Nacional Electoral podrá establecer que las mismas se realicen en 
forma manual en aquellas entidades en las cuales existan situaciones geo-
gráficas, económicas o circunstancias particulares que impidan o dificulten 
el acceso al sistema o que no justifiquen su implementación automatizada.
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CAPÍTULO II
POSTULANTES Y CONDICIONES PARA POSTULARSE

Extensión de los lapsos de postulaciones
ARTÍCULO 46. El Consejo Nacional Electoral podrá extender el 

lapso de postulaciones en un proceso electoral mediante resolución debi-
damente motivada, sin afectar las etapas subsiguientes del mismo.

Derecho a postular
ARTÍCULO 47. Únicamente tendrán derecho a postular candidatos 

y candidatas para los procesos electorales regulados en la presente Ley, los 
siguientes:
1. Las organizaciones con fines políticos.
2. Los grupos de electores y electoras.
3. Los ciudadanos y las ciudadanas por iniciativa propia.
4. Las comunidades u organizaciones indígenas.

Organizaciones con fines políticos
ARTÍCULO 48. Las organizaciones con fines políticos son aquellas 

agrupaciones de carácter permanente, lícitamente conformadas por ciuda-
danos y ciudadanas, cuya finalidad es participar en la dinámica política de 
la Nación, en cualquiera de sus ámbitos. De igual forma, pueden postular 
candidatos y candidatas en los diversos procesos electorales.

Grupos de electores y electoras
ARTÍCULO 49. Los grupos de electores y electoras son organiza-

ciones conformadas por ciudadanos y ciudadanas debidamente inscritos 
o inscritas en el Registro Electoral, los cuales tienen como única finalidad 
postular candidatos o candidatas en un determinado proceso electoral, en 
el ámbito geográfico que corresponda.

La vigencia de los grupos de electores y electoras será desde el día de 
su inscripción ante la Comisión de Participación Política y Financiamiento 
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y hasta el día de la celebración de los comicios para el cual fueron debida-
mente creados.

Creación e inscripción de los grupos de electores y electoras
ARTÍCULO 50. El procedimiento para la creación e inscripción de 

los grupos de electores y electoras será establecido por el Consejo Nacio-
nal Electoral mediante reglamento emitido al respecto.

Derecho a postulación
ARTÍCULO 51. Las organizaciones con fines políticos y los grupos 

de electores y electoras, podrán postular a una misma persona para un de-
terminado cargo de elección popular sin más limitaciones que las estable-
cidas en la Constitución de la República y en la ley.

Postulación por iniciativa propia
ARTÍCULO 52. Cualquier elector o electora puede postularse por 

iniciativa propia con sus nombres y apellidos, únicamente para los cargos 
de elección popular electos mediante la vía nominal.

Requisitos para la postulación por iniciativa propia
ARTÍCULO 53. Para postularse por iniciativa propia, los electores o 

las electoras deberán presentar conjuntamente con los requisitos exigidos 
para optar al cargo de elección popular al cual aspiran, un respaldo de fir-
mas de electores y electoras equivalentes al cinco por ciento (5%) del Re-
gistro Electoral que corresponda al ámbito territorial del cargo a elección 
popular.

Verificación de firmas
ARTÍCULO 54. La Comisión de Registro Civil y Electoral median-

te el procedimiento dictado por el Consejo Nacional Electoral en el re-
glamento correspondiente, será la encargada de verificar y certificar el 
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número mínimo de firmas de respaldo exigido en el artículo anterior para 
las postulaciones efectuadas por iniciativa propia.

Requisitos y condiciones para postularse
ARTÍCULO 55. Los requisitos y condiciones para que los electores y 

las electoras puedan postularse a los distintos cargos de elección popular, 
son los que se encuentran establecidos en la Constitución de la República 
y en las leyes.

Prohibición de postulación
ARTÍCULO 56. Ningún elector o electora podrá postularse en los 

siguientes casos:
1. A los cargos de diputado y diputada a la Asamblea Nacional o de le-

gislador y legisladora de los consejos legislativos de los estados simul-
táneamente, ni en más de una entidad federal. 

2. De manera simultánea para el cargo de Gobernador o Gobernadora 
y de Alcalde o Alcaldesa, en los procesos electorales que se realicen en 
forma conjunta.

Ninguna organización con fines políticos o grupos de electores y elec-
toras podrá postular más de una lista a los cargos deliberantes.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DEL CARGO  

DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y LAS FUNCIONARIAS 
PÚBLICAS

Obligatoriedad de separación temporal de cargos
ARTÍCULO 57. Salvo lo previsto en la Constitución de la Repúbli-

ca los funcionarios y las funcionarias de la Administración Pública que se 
postulen en un proceso electoral, deberán separarse de manera temporal 
de sus cargos desde el día en que se inicie la campaña electoral hasta el día 
de la elección, ambas fechas inclusive.
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Permiso a los postulados
ARTÍCULO 58. La administración está obligada a otorgar permiso 

a los funcionarios y las funcionarias de la Administración Pública que se 
postulen para participar en un proceso electoral durante el lapso en que 
deban estar separados o separadas de su cargo, de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley. 

Los funcionarios y las funcionarias de elección popular que aspiren a la 
reelección en sus cargos, podrán permanecer en los mismos durante todo 
el proceso electoral.

CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTO DE POSTULACIONES

Requisitos
ARTÍCULO 59. Las postulaciones se harán en los formatos y con los 

requisitos que establezca el Consejo Nacional Electoral en el reglamento 
respectivo.

Presentación previa de los requisitos
ARTÍCULO 60. Para que las organizaciones con fines políticos pue-

dan postular, deberán obligatoriamente y de manera previa presentar ante 
la Comisión de Participación Política y Financiamiento, el documento en 
el cual se indique las personas autorizadas para postular en su nombre.

La Comisión de Participación Política y Financiamiento mediante pu-
blicación en los medios de comunicación impresos nacionales, fijará el 
lapso en el cual las organizaciones con fines políticos deberán indicar las 
personas autorizadas para postular.

Admisión de la postulación
ARTÍCULO 61. Declarada como presentada la postulación co-

menzará a correr el lapso de cinco días continuos para que el organismo 
electoral correspondiente se pronuncie sobre la admisión o rechazo de la 
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postulación. Una vez vencido el lapso sin que el organismo electoral co-
rrespondiente se pronuncie sobre su admisión o rechazo la postulación se 
tendrá como admitida.

CAPÍTULO V
SUSTITUCIONES Y MODIFICACIONES DE LAS 

POSTULACIONES

Sustituciones
ARTÍCULO 62. Las organizaciones postulantes podrán sustituir sus 

candidatos o candidatas, en los siguientes casos: fallecimiento, renuncia, 
discapacidad física o mental debidamente certificada por la autoridad 
competente o razones constitucionales y/o legales. A tales efectos, el Con-
sejo Nacional Electoral tomará las medidas para informar a los electores y 
las electoras en el ámbito territorial al que corresponda la elección, sobre la 
sustitución realizada.

Cuando el tiempo en que se realice la sustitución resulte insuficiente 
para realizar el cambio en el instrumento electoral, los votos que se emitan 
en el mismo se acreditarán al candidato sustituto o candidata sustituta.

Modificaciones
ARTÍCULO 63. Las organizaciones postulantes podrán modificar 

las postulaciones que presenten y, en consecuencia, sustituir candidatos o 
candidatas hasta diez días antes de ocurrir el acto electoral. A tales efectos, 
el Consejo Nacional Electoral tomará las medidas para informar a los elec-
tores y las electoras en el ámbito territorial al que corresponda la elección, 
sobre la modificación o sustitución  realizada.

Cuando el tiempo en que se realice la modificación o sustitución re-
sulte insuficiente para realizar el cambio en el instrumento electoral, los 
votos que se emitan en el mismo se acreditarán al candidato sustituto o la 
candidata sustituta.
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Requisitos exigidos al candidato sustituto o candidata sustituta
ARTÍCULO 64. La sustitución de un candidato o una candidata 

constituye una nueva postulación y, en consecuencia, cuando el postulado 
sustituto o la postulada sustituta no sea un candidato o una candidata pre-
viamente admitido o admitida, deberá cumplir con los requisitos estableci-
dos en la presente Ley y su Reglamento.

CAPÍTULO VI
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPUGNACIÓN DE 

POSTULACIONES

De los recursos
ARTÍCULO 65. Contra la Resolución de la Junta Nacional Electo-

ral y de los organismos electorales subalternos que admita, rechace o ten-
ga como no presentada una postulación, los interesados o las interesadas 
podrán interponer recurso contra postulaciones ante el Consejo Nacional 
Electoral, dentro de los cinco días continuos siguientes a la publicación de 
la decisión en la cartelera electoral del respectivo organismo electoral.

En caso de que los interesados o las interesadas residan en el interior 
del país, el recurso contra postulaciones podrá ser interpuesto ante el mis-
mo organismo electoral que lo dictó, el cual deberá remitirlo en un plazo 
no mayor de veinticuatro horas al Consejo Nacional Electoral.

La negativa a recibir la impugnación o el retardo en la remisión de éste 
se considerará falta grave del funcionario o funcionaria electoral.

Del recurso de impugnación de postulaciones
ARTÍCULO 66. El recurso de impugnación de postulaciones sólo 

podrá ser intentado en los casos relacionados con el cumplimiento o 
no de los requisitos exigidos para la postulación de los candidatos y las 
candidatas.
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Del escrito
ARTÍCULO 67. El escrito del recurso contra postulaciones contendrá: 

1. La identificación del interesado o la interesada, con indicación ex-
presa de las personas que actúan como representantes, señalando los 
nombres y apellidos, cédula de identidad, nacionalidad, estado civil y 
profesión así como el carácter con el que actúa.

2. La identificación del acto impugnado, los vicios y las pruebas en que 
fundamente su impugnación.

3. Si se impugna abstenciones u omisiones, se expresarán los hechos que 
configuren la infracción de las normas electorales.

4. Si se impugna actuaciones materiales o vías de hecho, deberán narrar-
se los hechos e indicarse los elementos de prueba que serán evacuados 
en el procedimiento.

5. Los pedimentos correspondientes.
6. Referencia de los anexos que se acompañan si tal es el caso.
7. La firma del interesado o la interesada o su representante.

La omisión de los requisitos establecidos en el presente artículo trae-
rá como consecuencia la declaratoria de inadmisibilidad del recurso inter-
puesto por parte de Consejo Nacional Electoral.

De la admisión
ARTÍCULO 68. Recibido el recurso contra postulaciones, la instan-

cia sustanciadora del Consejo Nacional Electoral se pronunciará sobre su 
admisibilidad dentro de los cinco días continuos siguientes a su recepción.

En caso de admitirlo se ordenará la publicación de la admisión en la 
cartelera electoral del organismo electoral correspondiente el mismo día 
o al día siguiente. A partir de la publicación anterior comenzará a regir 
un lapso de veinte días continuos para que el Consejo Nacional Electoral 
dicte su Resolución.

Dentro de los primeros cinco días de este lapso, los interesados o las 
interesadas podrán consignar los alegatos y pruebas que consideren perti-
nentes. La Resolución que emita el Consejo Nacional Electoral relativa al 
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recurso interpuesto se publicará tanto en la cartelera electoral del organis-
mo electoral correspondiente como en la Gaceta Electoral de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Del Recurso Contencioso Electoral
ARTÍCULO 69. Contra la Resolución del Consejo Nacional Electoral 

en materia de impugnación de postulaciones, los interesados o las interesa-
das podrán ejercer el Recurso Contencioso Electoral.

CAPÍTULO VII
UBICACIÓN DE LOS POSTULADOS Y LAS POSTULADAS EN 

EL INSTRUMENTO DE VOTACIÓN

Ubicación en el instrumento de votación
ARTÍCULO 70. El Consejo Nacional Electoral, una vez concluido el 

lapso de postulaciones, a objeto de garantizar y facilitar a los electores y las 
electoras la información adecuada sobre las ofertas electorales, procederá 
a ubicar en el instrumento electoral a los postulados y las postuladas to-
mando en consideración:

Primero: A las organizaciones con fines políticos nacionales o 
regionales.

Segundo: A los grupos de electores y electoras nacionales y regionales.
Tercero: A los candidatos y candidatas por iniciativa propia. 
Cuarto: A las comunidades y organizaciones indígenas.
Igualmente, podrá ubicar juntas en el instrumento de votación la op-

ción nominal y lista de las organizaciones con fines políticos y grupos de 
electores y electoras, asimismo podrá agrupar a las organizaciones con fi-
nes políticos y grupos de electores y electoras que se presenten en alianza 
perfecta. El Consejo Nacional Electoral tomará como referencia el núme-
ro de votos lista obtenidos por las organizaciones con fines electorales en 
la última elección de cuerpos deliberantes, correspondiente a la circuns-
cripción electoral respectiva.
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TÍTULO VI
CAMPAÑA ELECTORAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Campaña electoral
ARTÍCULO 71. Se entiende por campaña electoral las actividades 

de carácter público desarrolladas por los candidatos y candidatas, organi-
zaciones con fines políticos y grupos de electores y electoras que tengan 
como propósito captar, estimular o persuadir al electorado para que vote 
a favor de un candidato o una candidata dentro del lapso señalado por el 
Consejo Nacional Electoral.

El Consejo Nacional Electoral establecerá para cada proceso electoral 
el lapso de campaña electoral y sus regulaciones específicas.

Principios y derechos
ARTÍCULO 72. La interpretación y aplicación de estas normas esta-

rán sujetas a los principios y derechos siguientes:
1. Igualdad de los participantes en el proceso electoral.
2. Libertad de pensamiento y expresión.
3. Comunicación e información libre, diversa, plural, veraz y oportuna.
4. Prohibición de censura previa sin perjuicio de la responsabilidad ulte-

rior que se genere.
5. Democratización, participación y pleno ejercicio de la soberanía 

popular.
6. Pleno respeto por el honor, vida privada, intimidad, propia imagen, 

confidencialidad y reputación de las personas.
7. Responsabilidad social y solidaridad.
8. Respeto por las diferentes ideas y la promoción de la tolerancia, la 

transparencia, la convivencia pacífica, el pluralismo político, la demo-
cracia y la vigencia de los derechos humanos.
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9. Respeto a las instituciones del Estado venezolano.
10. Igualdad de acceso a los medios de comunicación social.

CAPÍTULO II
PROPAGANDA ELECTORAL

Propaganda electoral
ARTÍCULO 73. Propaganda electoral es el conjunto de elementos y 

piezas publicitarias, difundidas y expuestas por todos los medios a su al-
cance que expresan los mensajes electorales de las organizaciones y sus 
candidatos y sus candidatas de elección popular, durante el transcurso de 
una campaña electoral.

Notificación al Consejo Nacional Electoral
ARTÍCULO 74. Los representantes de los candidatos y las candidatas 

deberán informar por escrito al Consejo Nacional Electoral, dentro de los 
cinco días siguientes a la convocatoria, los datos de identificación de las 
personas naturales o jurídicas autorizadas por ellos para contratar la pro-
paganda. Los datos de identificación deben incluir nombres y apellidos, 
cédula de identidad o Registro de Información Fiscal (R.I.F.), el carácter 
con el que actúan y la dirección o domicilio, a los efectos de cualquier noti-
ficación. La lista de las personas autorizadas será publicada por el Consejo 
Nacional Electoral.

Propaganda electoral no permitida
Artículo 75. No se permitirá la propaganda electoral que:

1. Se produzca fuera del lapso de la campaña electoral establecido por el 
Consejo Nacional Electoral.

2. Atente contra el honor, vida privada, intimidad, propia imagen, con-
fidencialidad y reputación de las personas.

3. Promueva la guerra, discriminación o intolerancia.
4. Promueva la desobediencia a las leyes.
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5. Omita los datos que permitan la identificación del promotor o pro-
motora de la propaganda electoral y el Registro de Información Fiscal 
(R.I.F.).

6. Sea contratada o realizada por personas naturales o jurídicas distintas 
a las autorizadas por los candidatos y las candidatas.

7. Desestimule el ejercicio del derecho al voto.
8. Contenga expresiones obscenas y denigrantes contra los órganos y en-

tes del Poder Público, instituciones y funcionarios públicos o funcio-
narias públicas.

9. Que utilicen la imagen, sonido o la presencia de niñas, niños o 
adolescentes.

10. Utilice los símbolos nacionales o regionales de la Patria o la imagen de 
los Próceres de la República Bolivariana de Venezuela, o los colores de 
la Bandera Nacional o regional.

11. Utilice la imagen, nombres o apellidos de cualquier ciudadano o ciu-
dadana, así como colores y símbolos que identifiquen una organiza-
ción con fines políticos, agrupaciones de ciudadanos o ciudadanas, 
sin su autorización.

12. Violente las normas establecidas en la legislación en materia de pro-
tección animal.

13. Sea financiada con fondos públicos distintos a lo previsto en estas 
normas.

14. Sea financiada con fondos de origen extranjero.
15. Sea financiada con fondos privados no declarados al Consejo Na-

cional Electoral y al Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT).

16. Atente contra la salud mental de los ciudadanos y ciudadanas.
17. Promueva estereotipos de discriminación de género o de cualquier 

otro tipo.
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Prohibición de fijar carteles
ARTÍCULO 76. Queda prohibida la fijación de carteles, dibujos, 

anuncios u otros medios de propaganda electoral en:
1. Las edificaciones donde funcionen órganos y entes públicos.
2. Los templos, clínicas, hospitales y unidades geriátricas.
3. Los monumentos públicos y árboles.
4. Los sitios públicos cuando impidan o dificulten el libre tránsito de 

personas y vehículos.
5. Los lugares públicos destinados a actividades infantiles.
6. Los centros de educación preescolar, básica y media.
7. Los bienes públicos y los bienes objeto de servicios públicos.
8. Las casas o edificaciones de los particulares, sin el consentimiento ex-

preso de sus propietarios o propietarias u ocupantes, quienes podrán 
retirar la publicidad o propaganda electoral que sea colocada sin su 
consentimiento.

Prohibición de destrucción de propaganda
ARTÍCULO 77. Queda prohibido durante el lapso de campaña, el 

retiro o la destrucción total o parcial de cualquier propaganda electoral, 
salvo lo que establezca a tal efecto el Consejo Nacional Electoral de con-
formidad con lo previsto en la presente Ley, sin perjuicio de las acciones 
que se reserve el Consejo Nacional Electoral para darle cumplimiento.

CAPÍTULO III
PROPAGANDA ELECTORAL EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL

Financiamiento
ARTÍCULO 78. El Consejo Nacional Electoral podrá financiar, par-

cial o íntegramente, la difusión de propaganda electoral en los medios de 
comunicación de radio, televisión o impresos, de conformidad con las 
normativas que establezca al efecto.
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Imparcialidad de los medios de comunicación
ARTÍCULO 79. Los medios de comunicación social, públicos o pri-

vados, y los productores independientes, no podrán efectuar por cuenta 
propia ningún tipo de difusión de propaganda tendente a apoyar a algún 
candidato o alguna candidata, ni a estimular o desestimular el voto del 
elector o electora a favor o en contra de alguna de las candidaturas.

Obligatoriedad de difundir la propaganda electoral
ARTÍCULO 80. Los medios de comunicación social no podrán ne-

garse a difundir la propaganda electoral. En caso de duda o controver-
sia, los interesados o las interesadas podrán solicitar al Consejo Nacio-
nal Electoral que determine si la propaganda electoral cumple con los 
requisitos establecidos en estas normas, y su decisión será de obligatorio 
acatamiento.

Cobertura informativa
ARTÍCULO 81. Los medios de comunicación social públicos y pri-

vados darán una cobertura informativa completa y balanceada de las in-
formaciones relacionadas y sin tergiversar la realidad de la campaña. A tal 
efecto, observarán un riguroso equilibrio en cuanto al tiempo y espacio 
dedicado a las informaciones relativas a las actividades desarrolladas por 
los candidatos o las candidatas.

Prohibición de publicación de encuestas
ARTÍCULO 82. Queda prohibido publicar o divulgar, a través de 

cualquier medio de comunicación social u otra forma de difusión, duran-
te el lapso de siete días anteriores al acto de votación, los resultados de 
encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 
preferencias o intención de voto de los electores o las electoras. Se prohíbe 
la publicación de encuestas que no tengan ficha técnica.
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Prohibición de difusión de resultados electorales antes del primer 
boletín

ARTÍCULO 83. Queda prohibida la difusión de resultados electora-
les por cualquier medio de comunicación social antes que el Consejo Na-
cional Electoral emita su primer boletín oficial, el cual ordenará al ente 
regulador de las telecomunicaciones la interrupción inmediata de la señal a 
los medios de comunicación social que violen el presente artículo.

Espacios gratuitos de difusión
ARTÍCULO 84. El Consejo Nacional Electoral dispondrá gratuita-

mente de un espacio de hasta cinco minutos diarios en los prestadores de 
servicios de radio y televisión abierta y por cable, así como con una página 
diaria en prensa escrita de circulación nacional, regional o local con el ob-
jeto de difundir mensajes relativos al proceso electoral.

CAPÍTULO IV
AVERIGUACIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE 

PROPAGANDA ELECTORAL

Inicio de averiguación administrativa
ARTÍCULO 85. El Consejo Nacional Electoral podrá ordenar a pe-

tición de parte interesada o de oficio, ante un hecho público y notorio, el 
inicio de averiguaciones administrativas por violaciones de la normativa 
sobre propaganda electoral.

Interposición de las denuncias
ARTÍCULO 86. Las denuncias se interpondrán por escrito ante la Co-

misión de Participación Política y Financiamiento o por ante las Oficinas 
Regionales Electorales correspondientes. En aquellos casos en los cuales el 
o la denunciante no esté domiciliado o domiciliada en el Área Metropolitana 
de Caracas remitirá el caso al Directorio del Consejo Nacional Electoral el 

Compendio Electoralfinal.indd   337 10/03/11   16:09



Consejo Nacional Electoral

338

cual, de encontrar indicios suficientes, iniciará la averiguación administrativa. 
En caso contrario, desestimará la denuncia y ordenará su archivo.

Los requisitos para tramitar las denuncias, serán establecidos en el re-
glamento de la presente Ley.

Verificación de requisitos
ARTÍCULO 87. La Comisión de Participación Política y Financiamien-

to, o la comisión que designe a tales efectos el Consejo Nacional Electoral, 
una vez recibida la denuncia o conocida la presunta infracción, verificará el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento en un lapso de 
dos días hábiles, remitiendo el caso al Consejo Nacional Electoral, el cual, 
de encontrar indicios suficientes, iniciará la averiguación administrativa. En 
caso contrario, desestimará la denuncia y ordenará su archivo.

Averiguación
ARTÍCULO 88. Iniciada la averiguación administrativa, el Conse-

jo Nacional Electoral podrá ordenar a la Comisión de Participación Po-
lítica y Financiamiento, o a la comisión que designe a tales efectos, para 
que mediante un acto de apertura, forme y sustancie el expediente de la 
averiguación.

En resguardo de la garantía al debido proceso y del derecho a la de-
fensa, se procederá a la notificación al presunto infractor o a la presunta 
infractora, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a su noti-
ficación, presente los alegatos y pruebas en su defensa. Vencido este lap-
so, dentro de los diez días hábiles siguientes, la Comisión de Participación 
Política y Financiamiento, o la comisión que designe a tales efectos, pre-
sentará un proyecto de Resolución al Consejo Nacional Electoral para su 
consideración y decisión en los cinco días hábiles siguientes.
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Seguimiento de la propaganda electoral
ARTÍCULO 89. El Consejo Nacional Electoral hará el seguimiento 

de la propaganda electoral, de conformidad con las normas que dicte al 
respecto.

Medidas preventivas
ARTÍCULO 90. El Consejo Nacional Electoral, en el curso del pro-

cedimiento administrativo, incluso en el acto de apertura, podrá de oficio o 
a solicitud de parte, dictar la siguiente medida preventiva: ordenar a los me-
dios de comunicación, según sea el caso, la suspensión o retiro inmediato de 
la propaganda electoral que infrinja las obligaciones establecidas en esta Ley.

Acordada la medida preventiva, el presunto infractor o la presunta in-
fractora y demás interesados o interesadas en el procedimiento que sean di-
rectamente afectados por dichas medidas, podrán oponerse a ella de forma 
oral o escrita dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su noti-
ficación. En caso de oposición, se abrirá un lapso de cinco días hábiles para 
alegar y promover todo lo que a su favor y defensa consideren pertinente, 
y un lapso de cinco días hábiles para evacuar las pruebas. Transcurrido este 
lapso, se decidirá mediante acto motivado dentro de los cinco días hábiles 
siguientes.

TÍTULO VII 
ORGANISMOS ELECTORALES SUBALTERNOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Definiciones
ARTÍCULO 91. Los organismos electorales subalternos de la Junta 

Nacional Electoral son:
1. Las Juntas Regionales Electorales.
2. Las Juntas Metropolitanas Electorales.
3. Las Juntas Municipales Electorales.
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4. Las Juntas Parroquiales Electorales.
5. Las Mesas Electorales.

Jurisdicción
ARTÍCULO 92. Los organismos electorales subalternos asumen en 

la jurisdicción correspondiente la ejecución y vigilancia de los procesos 
electorales.

Duración de las funciones
ARTÍCULO 93. Los organismos electorales subalternos tienen carác-

ter temporal y durarán en sus funciones el lapso que determine el Consejo 
Nacional Electoral en el Reglamento General del Proceso Electoral, cuyo 
proyecto deberá elaborar la Junta Nacional Electoral, y se constituye para la 
celebración de los procesos electorales que se produzcan en el año calenda-
rio de su activación, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Limitación para postularse
ARTÍCULO 94. Los o las integrantes de los organismos electorales 

subalternos no podrán postularse a cargos de elección popular mientras 
estén en el ejercicio de sus funciones. En caso de optar para un cargo de 
representación popular deberá exceptuarse de su condición de integran-
te de los organismos electorales subalternos, bajo pena de destitución del 
cargo con las consecuencias legales pertinentes.

Deber de cooperación
ARTÍCULO 95. Todas las instituciones públicas y privadas están 

obligadas a facilitar la participación de los electores y las electoras que hu-
biesen sido seleccionados o seleccionadas para integrar los organismos 
electorales subalternos, otorgándole los correspondientes permisos re-
munerados que sean necesarios para que puedan recibir la formación e 
instrucción necesaria para el desempeño de sus funciones electorales, así 
como también para el cumplimiento de las mismas.
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En ningún caso las y los patronos públicos y privados podrán des-
contar el salario o sueldo, bonificaciones y demás beneficios e incentivos 
correspondientes al día o las horas en las cuales los trabajadores y las tra-
bajadoras, o funcionarios y funcionarias, reciban el adiestramiento y la for-
mación, así como también en las que desempeñen funciones electorales.

CAPÍTULO II
DE LA SELECCIÓN DE LOS O LAS INTEGRANTES  

DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES SUBALTERNOS

Domicilio
ARTÍCULO 96. Los o las integrantes de los organismos electorales 

subalternos serán electores y electoras y deberán estar inscritos e inscritas 
para votar en el estado, distrito, municipio y parroquia, que corresponda al 
organismo electoral al cual se adscribe.

Base de datos para el sorteo 
ARTÍCULO 97. La base de datos de los electores y las electoras que 

prestarán el Servicio Electoral Obligatorio durante un año se obtendrá del 
sorteo público que en forma automatizada realice el Consejo Nacional 
Electoral dentro del primer trimestre de cada año, tomando como base al 
corte del Registro Electoral publicado de manera inmediatamente anterior 
a la organización del citado sorteo. Dicha base de datos será publicada en 
el portal oficial de Internet del Consejo Nacional Electoral.

Sorteo público
ARTÍCULO 98. La selección de los o las integrantes de las juntas 

electorales y de las mesas electorales que participarán en un proceso elec-
toral, será mediante sorteo público que realizará la Junta Nacional Elec-
toral en forma automatizada, de la base de datos establecida en la presen-
te Ley, previa su depuración mediante el cruce con el Registro Electoral 
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Preliminar publicado. En dicho sorteo se determinarán los o las integran-
tes que detentarán el cargo de Presidente o Presidenta y Secretario o 
Secretaria.

Aprobación y publicación
ARTÍCULO 99. El Consejo Nacional Electoral aprobará y publicará 

en Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela, los o las inte-
grantes de los organismos electorales subalternos que resultaron selecciona-
dos o seleccionadas en el sorteo público. Sin perjuicio a lo anterior se notifi-
cará de manera individual y expresa a los o las integrantes de los organismos 
electorales subalternos que hubiesen sido seleccionados o seleccionadas.

CAPÍTULO III
DE LA IMPUGNACIÓN DE LOS O LAS INTEGRANTES  
DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES SUBALTERNOS

Impugnación
ARTÍCULO 100. Cualquier interesado o interesada podrá impugnar 

por ante el Consejo Nacional Electoral la selección de un integrante o una 
integrante, Secretario o Secretaria de los organismos electorales subalter-
nos, así como también solicitar su destitución con base en las siguientes 
causales:
1. Tener alguna discapacidad mental, de salud o legal, debidamente cer-

tificada por las autoridades competentes.
2. Ser candidato o candidata a cargo de elección popular.
3. Ejercer un cargo de dirección en una organización con fines políticos.
4. Cumplir en el desarrollo de sus funciones directrices e instruccio-

nes de una organización con fines políticos o de un candidato o una 
candidata.

5. Haber manifestado públicamente su preferencia a favor de una orga-
nización con fines políticos o a un candidato o a una candidata.
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6. Tener nexo o vinculación por su ocupación con un candidato o una 
candidata.

Suspensión de integrantes
ARTÍCULO 101. La Junta Nacional Electoral podrá cautelarmente 

suspender a cualquier integrante de los organismos electorales subalter-
nos, cuando existan razones que hagan presumir que el desenvolvimiento 
del proceso electoral, o alguna de sus fases están en riesgo de ejecución, 
debiendo iniciarse el cumplimiento del procedimiento previsto en el Títu-
lo VII de la presente Ley.

Lapso para la impugnación
ARTÍCULO 102. El escrito de impugnación deberá ser interpuesto 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la selección de 
los o las integrantes de los organismos electorales subalternos. En el caso 
de impugnantes que residan en el interior del país, éstos o éstas podrán 
presentar el escrito de impugnación por ante la Oficina Regional Electoral 
del estado correspondiente, el cual deberá remitirlo en un lapso no mayor 
de veinticuatro horas.

La no remisión oportuna será considerada falta grave de las obligacio-
nes de los funcionarios o de las funcionarias electorales correspondientes.

Requisitos para la impugnación
ARTÍCULO 103. El escrito de impugnación de los o las integrantes 

de los organismos electorales subalternos deberá contener: 
1. La identificación del o la impugnante y en su caso, de las personas 

que actúen como su representante, con expresión de los nombres y 
apellidos, domicilio, nacionalidad y número de cédula de identidad, 
así como del carácter con que actúa.

2. Especificación de los motivos o causales de la impugnación plan-
teada con claro razonamiento de los vicios, los pedimentos 
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correspondientes, la dirección del lugar donde se harán las notifica-
ciones pertinentes, las referencias a los anexos que se acompañan, si 
tal es el caso, y las firmas de los interesados o las interesadas o de sus 
representantes.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artícu-
lo conllevará a la declaratoria de inadmisibilidad del recurso interpuesto.

Verificación de admisibilidad
ARTÍCULO 104. Recibido el recurso, a los fines de la sustanciación, la 

Junta Nacional Electoral procederá a verificar su admisibilidad, en cuyo caso 
emitirá el auto correspondiente, el cual será publicado en el portal oficial de 
Internet del Consejo Nacional Electoral, a los fines de que los interesados y 
las interesadas dentro de los cinco días hábiles siguientes promuevan pruebas.

Lapso para la decisión
ARTÍCULO 105. Vencido el lapso para presentar alegatos y pruebas, el 

Consejo Nacional Electoral resolverá dentro de los diez días hábiles siguientes.

TÍTULO VIII
ACTOS DE INSTALACIÓN Y CONSTITUCIÓN 

DE LA MESA ELECTORAL

CAPÍTULO I
ACTO DE INSTALACIÓN DE LA MESA ELECTORAL

Centros de votación
ARTÍCULO 106. Los centros de votación son lugares previamente 

establecidos por el Consejo Nacional Electoral, en los cuales funcionarán 
las mesas electorales a objeto de que los electores y las electoras puedan 
ejercer el derecho al sufragio. Los centros de votación estarán conforma-
dos por una o más mesas electorales. Funcionarán en dependencias que 
establezca el Consejo Nacional Electoral. Su conformación, nucleación, 
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apertura y cierre, así como el número de mesas electorales, serán estableci-
dos por el Consejo Nacional Electoral mediante reglamento.

Los centros electorales con alta población electoral deberán descon-
centrarse, creando nuevos centros instalados en estructuras móviles o fijas 
dependiendo de la realidad del caso concreto. 

Las organizaciones con fines políticos, las comunidades organizadas y 
las comunidades u organizaciones indígenas, podrán solicitar al Consejo 
Nacional Electoral la conformación de centros de votación.

De las mesas de votación
ARTÍCULO 107. Las mesas de votación son organismos electorales 

subalternos de la Junta Nacional Electoral, en los cuales los electores y las 
electoras ejercen su derecho al sufragio.

Instalación de la Mesa Electoral
ARTÍCULO 108. La instalación de la Mesa Electoral se efectuará en 

la fecha, lugar y hora que fije la Junta Nacional Electoral. 

Quórum para la instalación de las mesas
ARTÍCULO 109. El quórum requerido para que la Mesa Electoral se 

instale es el de la mayoría absoluta de las o los miembros que la integran. La 
Mesa Electoral que no logre el quórum de miembros principales para su ins-
talación y se encuentre presente uno o dos miembros principales o el Secre-
tario o la Secretaria de la Mesa Electoral no instalada, uno de éstos procederá 
a coordinar la incorporación de las o los miembros suplentes presentes.

Procedimiento de instalación alterno de la Mesa Electoral
ARTÍCULO 110. En un centro de votación con más de una Mesa 

Electoral, en el cual no se lograra instalar alguna de ellas conforme al artí-
culo anterior, se seguirá el siguiente procedimiento:
1. Si fuese imposible la instalación de la Mesa Electoral conforme al 

artículo anterior, por estar presente sólo uno o dos miembros, se 
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incorporarán las o los miembros suplentes de las mesas electorales 
contiguas.

2. En caso de encontrarse presente sólo el Secretario o la Secretaria de 
la Mesa Electoral, éste o ésta coordinará su instalación mediante la 
incorporación de las o los miembros suplentes de las mesas electorales 
contiguas, procediendo conforme al numeral anterior.

3. En caso de ausencia absoluta de las o los miembros principales, su-
plentes y el Secretario o de la Secretaria de una Mesa Electoral, el Pre-
sidente o la Presidenta de la Mesa Electoral contigua que se haya ins-
talado primero, coordinará la instalación de la Mesa Electoral con las 
o los miembros suplentes de aquella a la que él o ella  pertenece, o en 
su defecto, con las o los miembros suplentes de cualquier otra Mesa 
Electoral contigua hasta completar el quórum requerido.

4. De resultar infructuosa la aplicación del procedimiento anterior, la 
Junta Electoral correspondiente procederá a la instalación de la Mesa 
Electoral, informando debidamente a la Junta Nacional Electoral.

5. Las y los testigos de las organizaciones con fines políticos podrán pre-
senciar el acto de instalación por parte de los miembros de mesa.

CAPÍTULO II
DEL SERVICIO ELECTORAL OBLIGATORIO Y LAS 

EXCEPCIONES  
DE LOS MIEMBROS DE LA MESA

Servicio Electoral Obligatorio
ARTÍCULO 111. El Consejo Nacional Electoral, mediante el meca-

nismo que éste disponga, seleccionará a ciudadanos inscritos y ciudadanas 
inscritas en el Registro Electoral para el cumplimiento del servicio electo-
ral como miembros de mesa. Este servicio es de carácter obligatorio en los 
términos de la presente Ley.

Para realizar este servicio será necesario sólo que el ciudadano selec-
cionado o la ciudadana seleccionada, sepa leer y escribir.
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Capacitación
ARTÍCULO 112. El Consejo Nacional Electoral tomará todas las 

previsiones para la adecuada capacitación de los ciudadanos seleccionados 
y ciudadanas seleccionadas para prestar el servicio electoral obligatorio.

Excepción de los miembros
ARTÍCULO 113. Los electores y las electoras que sean seleccionados 

o seleccionadas para prestar el servicio electoral obligatorio, de conformi-
dad con el artículo 98 de la presente Ley, podrán exceptuarse para cumplir 
funciones electorales, basándose en las siguientes causales:
1. Ser mayor de sesenta y cinco años de edad.
2. Tener alguna discapacidad física, mental, de salud o legal, debida-

mente certificada por las autoridades competentes.
3. Ser candidato o candidata en el proceso electoral, ejercer un cargo de 

dirección nacional o regional en una organización con fines políticos 
o ser promotor o promotora de un grupo de electores y electoras.

4. Prestar servicio de emergencia en razón de su profesión u oficio y 
aquellos trabajadores y trabajadoras, funcionarios y funcionarias que 
en razón de la naturaleza de sus labores le impide asistir a desempeñar 
sus funciones el día de las votaciones.

Lapso para presentar solicitud de excepción
ARTÍCULO 114. La solicitud de excepción deberá ser presentada 

por los interesados o las interesadas ante la Oficina Regional Electoral en 
un lapso de diez días hábiles contados a partir de la publicación de la selec-
ción de los o las integrantes de los organismos electorales subalternos en 
la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela.

El elector interesado no domiciliado o la electora interesada no domi-
ciliada en el Área Metropolitana de Caracas, podrá presentar su solicitud 
de excepción ante la Oficina Regional Electoral correspondiente a su juris-
dicción, la cual deberá remitirlo a la Junta Nacional Electoral en un lapso 
no mayor de veinticuatro horas.
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La no remisión oportuna será considerada falta grave de las obligacio-
nes del funcionario o de la funcionaria electoral correspondiente.

Lapso de sustanciación de solicitud de excepción
ARTÍCULO 115. Recibida la solicitud de excepción, la Junta Nacio-

nal Electoral tendrá un lapso de cinco días para sustanciar la solicitud for-
mulada y remitir las actuaciones al Consejo Nacional Electoral, a los fines 
de que emita la Resolución correspondiente, dentro de los diez días hábi-
les siguientes.

Acto de instalación
ARTÍCULO 116. En el acto de instalación de la Mesa Electoral, 

las o los miembros y el Secretario o la Secretaria tendrán las siguientes 
funciones:
1. Inspeccionar el local asignado para el funcionamiento de la Mesa 

Electoral y comprobar que el mismo permite la utilización del sistema 
automatizado de votación.

2. Recibir el material electoral y verificar que se haya entregado en las 
cantidades especificadas en el acta correspondiente.

3. Constatar que las actas electorales, boletas electorales, cuadernos de 
votación y demás material electoral correspondan al centro de vota-
ción y a la Mesa Electoral asignada.

4. Verificar que el equipo de votación está debidamente precintado y que 
posee la constancia de certificación del Consejo Nacional Electoral.

5. Verificar que el equipo de votación esté completo de conformidad 
con las indicaciones aprobadas por Consejo Nacional Electoral.

6. Dejar constancia en el acta respectiva que el sistema automatizado de 
votación funciona, que ejecuta el procedimiento de diagnóstico au-
tomático aprobado por el Consejo Nacional Electoral y que éste se 
corresponde con el centro de votación y la Mesa Electoral.
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7. Constatar, al finalizar el acto de instalación, que el equipo de votación 
y el resto del material electoral están colocados en cajas debidamente 
cerradas y precintadas para su resguardo.

8. En caso que el equipo de votación o el resto del material electoral esté 
incompleto o no se corresponda con el centro de votación o con la 
Mesa Electoral, dejarán constancia en el acta correspondiente e infor-
marán inmediatamente a la Junta Electoral más cercana.

9. Dejar en resguardo de los efectivos del Plan República el equipo de 
votación y el material electoral hasta el día del acto de votación, de 
acuerdo con el procedimiento establecido por el Consejo Nacional 
Electoral.

CAPÍTULO III
DE LA MESA ELECTORAL

Conformación de la Mesa Electoral
ARTÍCULO 117. La Mesa Electoral estará conformada por un Presi-

dente o Presidenta, un Secretario o Secretaria y miembros principales, to-
dos designados o designadas por el Consejo Nacional Electoral mediante 
sorteo público. La ausencia de los miembros principales será reemplazada 
por las y los miembros suplentes.

Constitución de la Mesa Electoral
ARTÍCULO 118. La Mesa Electoral se constituye para celebrar el 

acto de votación a las cinco de la mañana (5:00 a.m.) del día de la votación 
en el correspondiente centro de votación, y funciona ininterrumpidamen-
te en el horario establecido por el Consejo Nacional Electoral.

Mesa Electoral sin quórum 
ARTÍCULO 119. Cuando una Mesa Electoral no se constituya por 

no completarse el quórum necesario, se informará a la Junta Nacional 
Electoral y se seguirá el procedimiento siguiente:
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1. De encontrarse presente uno o dos miembros principales de la Mesa 
Electoral, o el Secretario o la Secretaria, uno de éstos procederá a 
coordinar la incorporación de las o los miembros suplentes presentes.

2. En el caso de que un centro de votación con más de una Mesa Elec-
toral, en el cual no se lograre constituir alguna de ellas conforme al 
numeral anterior, se incorporarán las o los miembros suplentes de las 
mesas electorales contiguas, como miembros accidentales de la mis-
ma, hasta completar el quórum.

3. En el caso que un centro de votación con más de una Mesa Electoral, 
con ausencia absoluta de las o los miembros principales, suplentes y 
el Secretario o la Secretaria de una Mesa Electoral, el Presidente o la 
Presidenta de la Mesa Electoral contigua que se haya constituido pri-
mero, coordinará la constitución de la Mesa Electoral con las o los 
miembros suplentes de cualquier otra Mesa Electoral contigua, como 
miembros accidentales, hasta completar el quórum.

4. Si a las siete de la mañana (7:00 a.m.) resultase imposible suplir la 
ausencia de las o los miembros de la Mesa Electoral mediante el pro-
cedimiento antes señalado, se incorporarán las o los testigos de estas 
Mesas Electorales, si aun resultase insuficiente esta medida, se proce-
derá incorporando mediante sorteo, como miembros accidentales, los 
electores o las electoras que ocupen los primeros lugares en la cola de 
la mesa respectiva.

5. Si a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) no han sido sustituidos las o los 
miembros accidentales que se incorporaron por miembros principales 
o suplentes de la Mesa Electoral, las o los miembros accidentales pa-
sarán a ser principales. En caso que no hayan sido sustituidos los o las 
suplentes que se incorporaron por miembros principales de la Mesa 
Electoral, los o las suplentes pasarán a ser principales.

6. De resultar ineficaz la aplicación del procedimiento anterior, la Jun-
ta Nacional Electoral podrá incorporar como miembros accidenta-
les a las o los testigos electorales presentes. Si a las nueve de la ma-
ñana (9:00 a.m.), no han sido sustituidos estos o estas miembros 
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accidentales, pasarán a ser miembros principales y no podrán in-
corporarse las o los miembros seleccionados para la respectiva Mesa 
Electoral.

7. El Consejo Nacional Electoral, por órgano de la Junta Nacional Elec-
toral, establecerá los mecanismos para disponer de las o los miembros 
de reserva a los fines de garantizar el funcionamiento de la mesa.

Acta de Constitución de la Mesa Electoral
ARTÍCULO 120. Previo inicio del acto de votación, el Secretario o 

la Secretaria de la Mesa Electoral levantará el acta correspondiente, regis-
trará la hora de la constitución de la Mesa Electoral, identificará a las o los 
miembros principales y suplentes incorporadas o incorporados y dejará 
constancia de los cambios de las o los testigos electorales y cualquier otra 
indicación requerida o circunstancia en el acta respectiva.

TÍTULO IX
ACTO DE VOTACIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Sistema de funcionamiento de la Mesa Electoral
ARTÍCULO 121. El sistema previsto para el funcionamiento de la 

Mesa Electoral y el acto de votación será automatizado y excepcionalmen-
te será manual cuando lo determine el Consejo Nacional Electoral.

Las mesas electorales funcionarán de seis de la mañana (6:00 a.m.), 
hasta las seis de la tarde (6:00 p.m.), del mismo día y se mantendrán abier-
tas mientras haya electores y electoras en espera por sufragar.

Implementación del sistema de autenticación
ARTÍCULO 122. El Consejo Nacional Electoral podrá establecer en 

el acto de votación, la implementación del sistema de autenticación de la 
identidad de los y las votantes.
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Carácter personalísimo del sufragio
ARTÍCULO 123. El derecho al sufragio se ejerce personalmente en 

la Mesa Electoral en la que el elector o la electora esté inscrito o inscrita 
según el Registro Electoral Definitivo.

Voto en el exterior
ARTÍCULO 124. Sólo podrán sufragar en el exterior los electores y 

las electoras que posean residencia o cualquier otro régimen que denote 
legalidad de permanencia fuera de Venezuela. Así mismo podrán sufragar 
en el exterior, los funcionarios y las funcionarias adscritos y adscritas a las 
embajadas, consulados y oficinas comerciales.

El Consejo Nacional Electoral determinará mediante reglamento el 
procedimiento para poder votar en el exterior.

Ejercicio del sufragio por una sola vez
ARTÍCULO 125. Los electores o las electoras ejercerán por una sola 

vez su derecho al sufragio en cada proceso electoral. 
Las y los miembros de la Mesa Electoral requerirán al elector o la elec-

tora su cédula de identidad laminada, aun cuando esté vencida, como úni-
co documento válido para el ejercicio del derecho al sufragio.

Voluntariedad del sufragio
ARTÍCULO 126. Ninguna persona puede ser obligada o coaccionada 

bajo ningún pretexto en el ejercicio de su derecho al sufragio.

Derecho al ejercicio del sufragio
ARTÍCULO 127. No se podrá impedir que ejerza su derecho al sufra-

gio, el elector o la electora que aparezca en el cuaderno de votación.

Ejercicio individual del sufragio
ARTÍCULO 128. Los electores o las electoras ejercerán su derecho 

al voto en forma individual y a fin de garantizar ese derecho, las o los 
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miembros de la Mesa Electoral no permitirán que el elector o la electora 
esté acompañado o acompañada de otra persona durante el trayecto com-
prendido entre el sitio donde se encuentran las o los miembros de la Mesa 
Electoral hasta el lugar dispuesto para votar.

Quedan exceptuados de la presente disposición, los electores y las elec-
toras analfabetas, invidentes y con cualquier otra discapacidad y los y las de 
edad avanzada, quienes podrán ejercer su derecho al sufragio en compañía 
de una persona de su elección. Ninguna persona podrá ser acompañante 
por más de una vez.

Orden público
ARTÍCULO 129. La jornada electoral se llevará a cabo sin alteración 

del orden público. Ninguna persona podrá concurrir armada al acto de vo-
tación aun cuando estuviese autorizada para portar armas, salvo los efec-
tivos del Plan República en cumplimiento del deber de velar por la seguri-
dad de los electores o las electoras y de la Mesa Electoral y por el orden del 
acto de votación en general.

Prohibición de venta y expendio de bebidas alcohólicas
ARTÍCULO 130. Está prohibida la venta y expendio de bebidas al-

cohólicas con veinticuatro horas de antelación al acto de votación y con 
posterioridad al mismo.

Prohibición de celebraciones
ARTÍCULO 131. Está prohibida la celebración de reuniones o espec-

táculos públicos con veinticuatro horas de antelación al acto de votación y 
con posterioridad al mismo.
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CAPÍTULO II
DE LA VOTACIÓN

Inicio del acto
ARTÍCULO 132. Constituida la Mesa Electoral, el Presidente o la 

Presidenta de la misma anunciará en voz alta el inicio del acto de votación, 
el cual se desarrollará ininterrumpidamente en el horario establecido por 
el Consejo Nacional Electoral.

Las o los miembros de la Mesa Electoral y las o los testigos electorales 
presentes firmarán en las uniones de la cinta adhesiva de la caja de resguar-
do o urna electoral, la sellará y la colocará a la vista del público.

Resguardo del voto
ARTÍCULO 133. En la Mesa Electoral con sistema automatizado el 

voto es electrónico y se emitirá cuando el elector o la electora presione su 
opción en el instrumento correspondiente. El voto quedará registrado en 
la urna electrónica.

En la Mesa Electoral con sistema manual el voto se emitirá cuando el 
elector o la electora marque en la boleta electoral el espacio correspon-
diente de la tarjeta del candidato o de la candidata de su preferencia y de-
posite la boleta en la urna.

Acto de votación
ARTÍCULO 134. El Consejo Nacional Electoral definirá mediante 

reglamento, el procedimiento del acto de votación. No podrán eliminarse 
electores o electoras del cuaderno de votación.

Conclusión del acto
ARTÍCULO 135. Concluido el acto de votación, el Presidente o la 

Presidenta de la Mesa Electoral anunciará en voz alta su finalización. Uno 
de los miembros de la Mesa Electoral procederá a inutilizar las casillas del 
cuaderno de votación correspondientes a los electores o las electoras que 
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no hayan concurrido a ejercer su derecho al voto. El Secretario o la Secre-
taria indicará en el acta correspondiente el número de electores o electoras 
que votaron según el cuaderno de votación.

Nulidad del voto
ARTÍCULO 136. Será nulo el voto cuando en la votación manual:

1. El elector o la electora marque fuera del espacio establecido para ello 
en la boleta electoral.

2. No aparezca marcado ninguno de los espacios establecidos para ello 
en la boleta electoral.

3. Aparezcan marcados en la boleta electoral más de un espacio, salvo 
que se trate de alianzas, en cuyo caso el voto se escrutará en la casilla 
correspondiente a “varias tarjetas válidas” (V.T.V.).

4. La boleta electoral se encuentre mutilada o destruida con pérdida de 
sus datos esenciales impidiendo la determinación de la intención de 
voto del elector o de la electora.

Nulidad del voto en mesas automatizadas
ARTÍCULO 137. En la Mesa Electoral con sistema automatizado 

será nulo el voto cuando: 
1. El elector o la electora no seleccione candidato alguno o candidata 

alguna.
2. Caduque el tiempo previsto para ejercer su derecho.
3. En las demás causales previstas en el reglamento.
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TÍTULO X
ACTO DE ESCRUTINIO

CAPÍTULO I
ACTO DE ESCRUTINIO

Escrutinio
ARTÍCULO 138. El acto de escrutinio es el proceso mediante el cual 

se contabilizan y emiten los resultados de la Mesa Electoral de manera ágil, 
efectiva y transparente.

Inicio del acto de escrutinio
ARTÍCULO 139. El escrutinio se efectuará una vez que finalice el 

acto de votación. El Presidente o la Presidenta de la Mesa Electoral anun-
ciará, en voz alta, el inicio del mismo.

Carácter público
ARTÍCULO 140. El acto de escrutinio es público y las o los miem-

bros de la Mesa Electoral permitirán la presencia en el local de los electo-
res o las electoras y testigos electorales, sin más limitaciones que las deriva-
das de la capacidad física del local y de la seguridad del acto electoral.

Automatización del acto 
ARTÍCULO 141. El acto de escrutinio deberá ser automatizado y 

excepcionalmente manual, cuando así lo determine el Consejo Nacional 
Electoral. 

Transparencia del Acta de Escrutinio 
ARTÍCULO 142. Las actas de escrutinio deberán ser legibles, conte-

ner la totalidad de la información y llevar la firma de las o los miembros, el 
Secretario o la Secretaria y las y los testigos electorales presentes.
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Verificación del Acta
ARTÍCULO 143. Las o los miembros de la Mesa Electoral y las o 

los testigos electorales están obligados a firmar el Acta de Escrutinio, y 
en caso de inconformidad con su contenido lo harán constar en la casilla 
de observaciones del acta. Si alguna o algún miembro o testigo se negase 
a firmar el acta o no estuviese presente al momento de ser levantada, las o 
los demás miembros de la Mesa Electoral y testigos electorales presentes 
dejarán constancia de ello, y el acta se tendrá como válida. La distribución 
de las actas emitidas en el escrutinio se hará de conformidad con lo previs-
to en el Reglamento dictado por el Consejo Nacional Electoral.

CAPÍTULO II
ACTO DE TOTALIZACIÓN

Acto de totalización
ARTÍCULO 144. El acto de totalización será automatizado. El siste-

ma deberá procesar todas las actas de escrutinio.

Comisión de totalización
ARTÍCULO 145. La Junta Nacional Electoral o las Juntas Regionales 

Electorales y las Juntas Municipales Electorales, según sea el caso, designará 
en cada proceso electoral una Comisión de Totalización, la cual será respon-
sable de la organización, supervisión y control del proceso de totalización.

Lapso para la totalización
ARTÍCULO 146. La Junta Nacional Electoral y las Juntas Electora-

les, estas últimas bajo la supervisión de la primera, tendrán la obligación de 
realizar el proceso de totalización en el lapso de cuarenta y ocho horas. En 
caso de que las juntas electorales no hubiesen totalizado en el lapso previs-
to, la Junta Nacional Electoral podrá realizar la totalización.

La totalización deberá incluir los resultados de todas las actas de escru-
tinio de la circunscripción respectiva.
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Excepción de la totalización
ARTÍCULO 147. La Junta Nacional Electoral y las Juntas Electora-

les, según corresponda, deberán totalizar todas las actas de escrutinio, con 
excepción de:
1. Las actas de escrutinio en las que no se hubiera utilizado el formato 

de Actas de Escrutinio aprobado por el Consejo Nacional Electoral.
2. Las Actas de Escrutinio deterioradas o mutiladas hasta el grado que 

no permita conocer el resultado numérico o los datos esenciales para 
la identificación de las mismas.

Presentación de los resultados electorales
ARTÍCULO 148. Las Juntas Electorales no podrán presentar resul-

tados, hasta tanto la Junta Nacional Electoral los presente o las autorice 
expresamente para ello.

Reposición de actas
ARTÍCULO 149. En los casos en que no se reciba la totalidad de 

las actas de escrutinio, el organismo electoral que realiza la totalización, 
deberá extremar las diligencias a fin de obtener la copia de respaldo ante el 
Consejo Nacional Electoral. 

De no ser posible se aceptarán dos de las copias de las y los testigos 
de las organizaciones con fines políticos, grupos de electores y electoras 
y candidatos y candidatas postulados o postuladas por iniciativa propia, 
siempre y cuando éstos o éstas no estén en alianza.

De resultar infructuosa la reposición de las actas faltantes, las Jun-
tas Electorales correspondientes procederán a determinar la incidencia 
que poseen las actas en la elección, se abstendrán de proclamar, y remiti-
rán las actuaciones a la Junta Nacional Electoral, a fin de que ésta decida lo 
conducente.
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Datos de las actas de escrutinio
ARTÍCULO 150. Terminada la totalización de votos, los organismos 

electorales levantarán un acta en la forma y con las copias que determine el 
Reglamento, en la cual se dejará constancia de los totales correspondientes 
a cada uno de los datos registrados en las actas de escrutinio, así como 
dichos datos, acta por acta, tal como fueron incluidos en la totalización, 
presentados en forma tabulada.

CAPÍTULO III
ACTO DE ADJUDICACIÓN

Adjudicación de los cargos nominales y por lista
ARTÍCULO 151. Concluida la totalización, se procederá a la adjudi-

cación de los cargos nominales y a los cargos electos por la lista, con base 
en el sistema electoral previsto en la presente Ley.

Acta de adjudicación
ARTÍCULO 152. Terminada la adjudicación, los organismos electo-

rales levantarán un acta en la forma y con las copias que determine el Re-
glamento, en la cual se dejará constancia de los cálculos utilizados para la 
adjudicación de cargos.

CAPÍTULO IV
ACTO DE PROCLAMACIÓN

Proclamación de los candidatos electos y las candidatas electas
ARTÍCULO 153. El Consejo Nacional Electoral, la Junta Nacional 

Electoral y las Juntas Electorales correspondientes, según el caso, proce-
derán a proclamar a los candidatos y las candidatas que hubiesen resultado 
electos o electas de conformidad con el procedimiento de totalización y 
adjudicación, emitiéndoles las credenciales correspondientes.
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Remisión de los resultados
ARTÍCULO 154. Las Juntas Electorales remitirán a la Junta Nacional 

Electoral los resultados del proceso electoral celebrado, así como el de los 
candidatos y las candidatas proclamados o proclamadas.

Publicación de los resultados de los procesos electorales
ARTÍCULO 155. El Consejo Nacional Electoral ordenará la publica-

ción de los resultados de los procesos electorales en la Gaceta Electoral de 
la República Bolivariana de Venezuela, dentro de los treinta días siguientes 
a la proclamación de los candidatos electos y las candidatas electas.

TÍTULO XI
AUDITORÍAS

Definición
ARTÍCULO 156. La auditoría es la verificación de todos aquellos 

recursos materiales, tecnológicos y datos utilizados en la ejecución de las 
distintas fases del proceso electoral, para que éstos garanticen la transpa-
rencia y confiabilidad de dicho proceso. Las auditorías podrán aplicarse al 
conjunto o algunas de las fases del proceso electoral. 

Testigos electorales
ARTÍCULO 157. Las organizaciones con fines políticos, los grupos 

de electores y electoras, los candidatos o las candidatas por iniciativa pro-
pia y las comunidades u organizaciones indígenas tendrán derecho a tener 
testigos ante los organismos electorales subalternos.

Asimismo, podrán acreditar testigos en las auditorías de un proceso 
electoral y de sus etapas.

Derechos de las y los testigos
ARTÍCULO 158. Las y los testigos no podrán ser coartados en el 

cumplimiento de sus funciones, por las o los miembros de los organismos 
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electorales subalternos correspondientes. Cada testigo presenciará el acto 
electoral que se trate y podrá exigir que se incorpore al acta correspondien-
te sus observaciones de aquellos hechos o irregularidades que observe.

Fases de la auditoría
ARTÍCULO 159. El proceso de auditoría posee dos fases: La audito-

ría electoral y la verificación ciudadana.

Auditabilidad del sistema electoral
ARTÍCULO 160. La auditoría electoral garantizará la auditabilidad 

del sistema electoral automatizado y comprenderá la certificación de los 
procesos del sistema electoral automatizado en cada una de sus fases. 

Certificación del sistema electoral automatizado
ARTÍCULO 161. Con la auditoría electoral se certificará la legalidad y 

confiabilidad del proceso del sistema electoral automatizado. 

Verificación de los comprobantes de votación
ARTÍCULO 162. La verificación ciudadana del cierre de la votación, 

se efectuará mediante la revisión de los comprobantes de votación con 
relación a los datos contenidos exclusivamente en el acta del acto de vota-
ción elaborada por los miembros de mesa.

El acto de escrutinio se efectuará una vez que finalice el acto de 
votación.

El Presidente o la Presidenta de la Mesa Electoral anunciará en voz alta 
el inicio del acto.

Reglamento para la verificación
ARTÍCULO 163. Los aspectos o elementos que se desarrollarán en la 

verificación ciudadana, así como las etapas que serán objeto de la misma, 
serán establecidos por el Consejo Nacional Electoral mediante Reglamen-
to, para cada proceso electoral. 
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TÍTULO XII
CONTINGENCIA

Plan de Contingencia
ARTÍCULO 164. Todas las fases del proceso electoral que sean au-

tomatizadas de conformidad con la presente Ley, contarán con un Plan de 
Contingencia que propenderá a la utilización de mecanismos tecnológicos 
o automatizados. El uso de mecanismos manuales en los planes de con-
tingencia será excepcional y se aplicarán sólo en aquellos casos en que no 
puedan aplicarse mecanismos tecnológicos o automatizados.

Establecimiento del Plan de Contingencia
ARTÍCULO 165. Los planes de contingencia para cada proceso elec-

toral y sus fases serán establecidos por el Consejo Nacional Electoral me-
diante Reglamento. 

TÍTULO XIII
RESGUARDO Y DESTRUCCIÓN 

DEL MATERIAL ELECTORAL

Remisión de las actas
ARTÍCULO 166. Las actas que se generen o elaboren en cada una de 

las etapas de un proceso electoral, serán remitidas al organismo electoral 
correspondiente o a la dependencia del Consejo Nacional Electoral, con-
forme se establezca en el Reglamento de la presente Ley.

Resguardo del material electoral
ARTÍCULO 167. El material electoral utilizado en un proceso electo-

ral deberá quedar a la orden del Consejo Nacional Electoral, en resguardo 
de los o las efectivos de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, quienes 
serán los o las responsables de su seguridad, guarda y custodia.
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Contabilización y clasificación del material electoral
ARTÍCULO 168. El material electoral no utilizado y el material des-

echable, será remitido a las Oficinas Regionales Electorales para su conta-
bilización y clasificación.

Contabilizado y clasificado el material, las Oficinas Regionales Electora-
les remitirán al Consejo Nacional Electoral el material que pueda ser reutili-
zado en otros procesos electorales. El resto del material, tanto el no utilizado 
como el desechable, deberá ser objeto de destrucción en la misma oportuni-
dad en que se ordene la del material electoral utilizado en las elecciones, de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley y en su Reglamento.

Eliminación del material electoral
ARTÍCULO 169. El material electoral que no sea objeto de impugna-

ción administrativa o recurso judicial podrá ser objeto de destrucción, des-
pués de transcurridos seis meses de la celebración de un proceso electoral. 

La orden de destrucción de material electoral sólo podrá ser emitida 
por el Consejo Nacional Electoral. 

El procedimiento para la destrucción del material será establecido por 
el Consejo Nacional Electoral mediante Reglamento.

TÍTULO XIV
REPETICIÓN DE ELECCIONES Y VOTACIONES

Repetición del acto de votación
ARTÍCULO 170. Declarada por el Consejo Nacional Electoral o por 

lo órganos titulares de la Jurisdicción Contencioso Electoral, la nulidad de 
una elección o de una votación de un proceso electoral y determinada en 
este último caso su incidencia en el mismo, corresponderá únicamente al 
Consejo Nacional Electoral convocar un nuevo proceso electoral o la re-
petición del acto de votación.

En cualquier caso, la convocatoria de repetición a una nueva elección 
o la orden de repetir o celebrar una nueva votación se deberá realizar entre 
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seis a doce meses después de la fecha en que la Resolución del Consejo 
Nacional Electoral ha quedado definitivamente firme o desde la fecha de 
publicación de la sentencia.

La repetición de votaciones de un proceso electoral se hará en cual-
quier caso, bajo las mismas condiciones en que éste se celebró, sin efec-
tuarse alteración alguna, es decir, con el mismo número de electores y 
electoras inscritos o inscritas en la o las mesas electorales en las cuales se 
repite la votación, con los mismos candidatos y candidatas que partici-
paron y con idénticos instrumentos y material electoral utilizados en esa 
oportunidad.

Los nuevos titulares de los cargos de elección se encargarán por el res-
to del período constitucional y legal, sin que pueda entenderse o estable-
cerse como el inicio de un nuevo período.

Modificación del cronograma
ARTÍCULO 171. El Consejo Nacional Electoral en los casos previs-

tos en el presente título establecerá cronogramas especiales, modificando 
los lapsos y las etapas establecidas en la presente Ley.

Deber de realizar procesos electorales
ARTÍCULO 172. El Consejo Nacional Electoral podrá a solicitud de 

las organizaciones sociales, organizar y dirigir sus procesos electorales. Así 
mismo, prestará la asesoría técnica para la celebración de los mencionados 
procesos electorales, en concordancia con el Artículo 293 numeral 6 de la 
Constitución de la República.

Igualmente, el Consejo Nacional Electoral por orden de los Tribunales 
Contenciosos Electorales, deberá organizar los procesos electorales de las 
organizaciones sociales.
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Adecuación de los procesos electorales de las organizaciones 
sociales

ARTÍCULO 173. Los procesos electorales de las organizaciones so-
ciales se harán conforme a las fases y etapas del proceso electoral previstas 
en la presente Ley y en el Reglamento, las cuales serán adecuadas por el 
Consejo Nacional Electoral, atendiendo a la naturaleza de la organización, 
corporación o entidad solicitante, así como también, al tipo de proceso 
electoral a realizar.

TÍTULO XV
SISTEMA ELECTORAL Y DE ELECCIÓN  
DE LOS REPRESENTANTES INDÍGENAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Derecho a postular
ARTÍCULO 174. Las comunidades u organizaciones indígenas tie-

nen derecho a la participación, protagonismo político y representación, 
por lo cual podrán postular diputadas o diputados, legisladores o legislado-
ras, concejales o concejalas y otros que determine la ley.

Población y circunscripción indígena
ARTÍCULO 175. Corresponde al Consejo Nacional Electoral la con-

formación de las circunscripciones electorales indígenas, a los efectos de de-
terminar los estados, municipios y parroquias con población indígena. Para 
elegir los y las representantes indígenas, se tomarán en cuenta los últimos 
datos del censo oficial con las variaciones estimadas oficialmente por los or-
ganismos competentes, las fuentes etnohistóricas y demás datos estadísticos.
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Determinación de las poblaciones indígenas
ARTÍCULO 176. A los efectos de determinar los estados, municipios 

y parroquias con población indígena se tomarán en cuenta los datos del 
último censo oficial, las fuentes etnohistóricas y demás datos estadísticos.

Sistema de elección
ARTÍCULO 177. El sistema de elección correspondiente a la represen-

tación de los pueblos indígenas establecida en la Constitución de la República, 
las leyes y convenios internacionales, es el de mayoría relativa de votos válidos.

De los electores y electoras de la circunscripción indígena
ARTÍCULO 178. Se consideran electores y electoras de la circuns-

cripción electoral indígena todos los inscritos e inscritas en el Registro 
Electoral Definitivo, para la elección de la representación indígena en los 
distintos cuerpos deliberantes.

CAPÍTULO II
DE LA REPRESENTACIÓN INDÍGENA A NIVEL NACIONAL

Circunscripción Electoral
ARTÍCULO 179. La circunscripción para la elección de diputados o 

diputadas por la representación indígena a la Asamblea Nacional estará 
integrada por tres regiones:
1. Occidente: Conformada por los estados Zulia, Mérida y Trujillo.
2. Sur: Conformada por los estados Amazonas y Apure.
3. Oriente: Conformada por los estados Anzoátegui, Bolívar, Delta 

Amacuro, Monagas y Sucre.
El Consejo Nacional Electoral podrá conformar las circunscripciones 

electorales indígenas mediante agrupaciones de estados, municipios o pa-
rroquias o por una combinación de éstas sin limitaciones de continuidad 
geográfica.
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Representación indígena a la Asamblea Nacional
ARTÍCULO 180. El número de diputados o diputadas por la repre-

sentación indígena a la Asamblea Nacional es de tres, de conformidad con 
lo establecido en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas.

Requisitos para la postulación
ARTÍCULO 181. Son requisitos indispensables para postularse como 

candidato o candidata a diputado o diputada indígena a la Asamblea Na-
cional, ser venezolano o venezolana, hablar su idioma indígena, y cumplir 
con al menos una de las siguientes condiciones:
1. Haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva 

comunidad.
2. Tener conocida trayectoria en la lucha social en pro del reconoci-

miento de su identidad cultural.
3. Haber realizado acciones en beneficio de los pueblos y comunidades 

indígenas.
4. Pertenecer a una organización indígena legalmente constituida con 

un mínimo de tres años de funcionamiento.

Ubicación y adopción de colores
ARTÍCULO 182. El Consejo Nacional Electoral para una fácil ubica-

ción e identificación en el instrumento de votación para la elección de los 
diferentes candidatos y candidatas de la representación indígena a los di-
ferentes cuerpos deliberantes, se acuerda la adopción de colores de la base 
de datos del Consejo Nacional Electoral, así como sus respectivos nom-
bres y apellidos, la organización o comunidades indígenas postulantes.

Se acuerda de igual modo que los colores serán otorgados tomando en 
cuenta lo siguiente:

Primero: Escogencia a las organizaciones indígenas nacionales.
Segundo: Escogencia a las organizaciones indígenas regionales.
Tercero: Escogencia a las comunidades indígenas.
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El Consejo Nacional Electoral tomará como referencia vinculante 
para ese procedimiento de ubicación en el instrumento de votación, la 
sumatoria del número de votos válidos obtenidos por las organizaciones 
o comunidades indígenas en la última elección para esos mismos cargos 
de elección popular. Asimismo, se otorgará un solo color por candidato 
o candidata indígena, agregándose el mismo color para las distintas orga-
nizaciones, pueblos o comunidades indígenas que postulan a un mismo 
candidato o una misma candidata indígena.

CAPÍTULO III
REPRESENTACIÓN INDÍGENA A NIVEL ESTADAL, 
MUNICIPAL Y DEMÁS CUERPOS COLEGIADOS DE 

ELECCIÓN POPULAR

Vocería indígena en los consejos legislativos
ARTÍCULO 183. En cada estado, establecido como circunscripción 

indígena, con población superior o igual a quinientos indígenas se elegirán 
un legislador o una legisladora a los consejos legislativos, con su respectivo 
suplente, siempre que dicha población esté constituida en comunidad o 
comunidades indígenas y sus decisiones sean colectivas.

Vocería indígena en los concejos municipales y demás cuerpos co-
legiados de elección popular

ARTÍCULO 184. En cada municipio, establecido como circunscrip-
ción indígena, con población superior o igual a trescientos indígenas se ele-
girán un concejal o una concejala a los concejos municipales y su respectivo 
suplente. Para los demás cuerpos colegiados de elección popular, el Consejo 
Nacional Electoral establecerá la base poblacional y el número de cargos a 
elegir. Para la vocería indígena en los concejos municipales y demás cuerpos 
colegiados de elección popular, la población deberá estar constituida en co-
munidad o comunidades indígenas y sus decisiones deben ser colectivas.
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Circunscripción para los consejos legislativos
ARTÍCULO 185. Para la elección de legisladores o legisladoras a los 

consejos legislativos, concejal o concejala a los concejos municipales, se es-
tablece como circunscripciones electorales indígenas a los estados Amazo-
nas, Anzoátegui, Apure, Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia.

El Consejo Nacional Electoral para la conformación de estas circuns-
cripciones electorales podrá constituirlas por agrupaciones de estados, 
municipios, parroquias o una combinación de éstas sin limitaciones de 
continuidad geográfica.

Requisitos para ser candidato o candidata
ARTÍCULO 186. Los candidatos o las candidatas indígenas pos-

tulados o postuladas a los consejos legislativos y concejos municipales y 
demás cuerpos colegiados de elección popular deberán ser venezolanos 
o venezolanas, hablar su idioma indígena como requisito indispensable y 
cumplir con al menos uno de los siguientes requisitos:
1. Haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva 

comunidad.
2. Tener conocida trayectoria en la lucha social en pro del reconoci-

miento de su identidad cultural.
3. Haber realizado acciones en beneficio de los pueblos y comunidades 

indígenas.
4. Pertenecer a una organización indígena legalmente constituida con 

un mínimo de tres años de funcionamiento.

TÍTULO XVI
ELECTORES Y ELECTORAS CON DISCAPACIDAD

Derechos de los electores y electoras con discapacidad
ARTÍCULO 187. El Consejo Nacional Electoral y sus órganos su-

bordinados y subalternos garantizarán a los electores y las electoras con 
discapacidad el pleno ejercicio de los derechos políticos, sin discriminación 
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alguna, de conformidad con lo establecido en la Constitución de la Repú-
blica y las leyes.

Datos del elector y la electora con discapacidad
ARTÍCULO 188. Los datos del elector y de la electora con discapa-

cidad inscrito o inscrita en el Registro Electoral deberán contener adicio-
nalmente la indicación de la condición del elector y de la electora con ne-
cesidades especiales, a los fines de la adecuación de los espacios físicos e 
instrumentos electorales de los mismos en las mesas electorales.

Instrumentos de votación para personas con disca-pacidad
ARTÍCULO 189. El Consejo Nacional Electoral propenderá a que 

en el diseño de los instrumentos de votación se garantice la accesibilidad 
de los electores y las electoras con discapacidad, de tal modo que éstos y 
éstas puedan ejercer su derecho al sufragio sin intermediación alguna.

Campañas divulgativas para electores y electoras con 
discapacidad

ARTÍCULO 190. El Consejo Nacional Electoral garantizará que las 
campañas divulgativas y educativas sean elaboradas garantizando el acceso 
a las mismas por parte de los electores y las electoras con discapacidad. En 
este sentido deberá incorporar traducción simultánea del mensaje a lenguaje 
de señas a los mensajes audiovisuales, así como la elaboración del material 
informativo de las opciones electorales en diseños de lectura Braille.
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TÍTULO XVII
ELECCIÓN A ÓRGANOS DELIBERANTES  

DE COMPETENCIA INTERNACIONAL
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Del órgano competente
ARTÍCULO 191. Cuando los acuerdos o tratados internacionales le-

galmente suscritos por la República Bolivariana de Venezuela requieran un 
proceso electoral para elegir representantes a organismos deliberantes de 
competencia internacional, los mismos serán organizados, supervisados 
y dirigidos por el Consejo Nacional Electoral; a tales fines el proceso se 
realizará en forma simultánea con la elección de diputados y diputadas a la 
Asamblea Nacional bajo la modalidad lista, incluyendo la representación 
indígena correspondiente y de acuerdo con las normas electorales que dic-
te al respecto el Consejo Nacional Electoral.

Condiciones para postularse
ARTÍCULO 192. Las condiciones para postularse como candidato o 

candidata serán las mismas establecidas en la Constitución de la República 
y en esta Ley para candidatos y candidatas a la Asamblea Nacional.

Prohibiciones
ARTÍCULO 193. Ningún candidato o candidata podrá postularse si-

multáneamente como candidato o candidata a la Asamblea Nacional y al 
parlamento internacional que se trate.
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TÍTULO XVIII
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS  

Y LA JURISDICCIÓN ELECTORAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Recursos administrativos
ARTÍCULO 194. Se consideran recursos administrativos aquellos 

mecanismos y procedimientos con los que cuentan las instituciones ad-
ministrativas y judiciales que conforman la estructura jurídica electoral, a 
fin de subsanar e impartir justicia frente a los actos ilícitos de tipo electoral 
contemplados en la presente Ley.

Actos de los organismos electorales
ARTÍCULO 195. Los actos de los organismos subordinados y de los 

organismos subalternos del Poder Electoral podrán ser recurridos, en sede 
administrativa, por ante el Consejo Nacional Electoral como máxima au-
toridad jerárquica. 

Los actos, omisiones o actuaciones del Consejo Nacional Electoral 
agotan la vía administrativa y sólo podrán ser recurridos por ante la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia.

Solicitudes que no impugnen actos electorales
ARTÍCULO 196. En caso de solicitudes, peticiones o denuncias que 

se formulen ante el Consejo Nacional Electoral que no impugnen actos 
electorales, siempre que el asunto planteado no implique sustanciación, 
lo conocerán los organismos electorales subordinados de acuerdo con su 
competencia, según la ley o por decisión del Consejo Nacional Electoral. 
En tales casos, los organismos subordinados deberán emitir respuesta en 
un lapso no mayor de quince días hábiles.
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CAPÍTULO II
JURISDICCIÓN ELECTORAL

Jurisdicción Electoral
ARTÍCULO 197. La Jurisdicción Electoral la ejerce el Consejo Na-

cional Electoral, la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y los 
Tribunales competentes en la materia.

Jurisdicción penal ordinaria
ARTÍCULO 198. El conocimiento de los delitos y faltas electorales 

previstas en esta Ley, sin perjuicio de los previstos en otras leyes electora-
les, corresponde a la jurisdicción penal ordinaria.

Denuncias
ARTÍCULO 199. Toda persona podrá denunciar la comisión de cual-

quiera de los delitos o faltas electorales previstas en esta Ley, así como 
constituirse en parte acusadora en los procesos judiciales iniciados por ta-
les causas, sin perjuicio de las competencias que corresponden al Ministe-
rio Público de acuerdo con la ley.

Incumplimiento
ARTÍCULO 200. La violación de principios y derechos, infracción 

o incumplimiento de los deberes, y en general, de las disposiciones de la 
presente Ley, podrán constituir ilícitos electorales y darán lugar a la apli-
cación de las sanciones administrativas reguladas en el presente Título, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal derivada de la comisión de los hechos 
tipificados como delitos y faltas.

Corresponderá al Consejo Nacional Electoral, como máxima autori-
dad, la imposición de las sanciones administrativas.
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Revisión de actos
ARTÍCULO 201. Los actos, actuaciones y abstenciones de los orga-

nismos electorales subordinados y subalternos podrán ser revisados en 
sede administrativa por el Consejo Nacional Electoral. 

Impugnabilidad
ARTÍCULO 202. Los actos emanados del Consejo Nacional Electo-

ral sólo podrán ser impugnados en sede judicial.

CAPÍTULO III
RECURSO JERÁRQUICO

Recurso Jerárquico
ARTÍCULO 203. El Recurso Jerárquico se interpondrá ante el Con-

sejo Nacional Electoral dentro de los veinte días hábiles siguientes a la rea-
lización o emisión del acto o de su publicación; de la ocurrencia de los 
hechos, actuaciones materiales o vías de hecho; y del momento en que la 
decisión ha debido producirse si se trata de abstenciones. También, el in-
teresado o la interesada no domiciliado o domiciliada en el Área Metro-
politana de Caracas, podrá presentar el Recurso Jerárquico ante la Oficina 
Regional Electoral correspondiente a su jurisdicción, la cual deberá remi-
tirlo al Consejo Nacional Electoral el mismo día o el día hábil siguiente a 
su presentación. 

La negativa de la Oficina Regional Electoral de recibir el recurso o el 
retardo en la remisión de éste, se considerará falta grave.

Interposición del Recurso Jerárquico 
ARTÍCULO 204. El Recurso Jerárquico será interpuesto por las per-

sonas naturales o jurídicas que tengan interés, los candidatos o las candida-
tas, las asociaciones con fines políticos, los grupos de electores o electoras.
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Cuando se trate de procesos electorales de organizaciones sociales o 
comunitarias, éstas podrán ejercer el Recurso Jerárquico, conforme a las 
previsiones de este Capítulo.

Objeto del Recurso Jerárquico
ARTÍCULO 205. El Recurso Jerárquico que tenga por objeto la de-

claratoria de inelegibilidad de un candidato o una candidata, o de una per-
sona elegida, podrá interponerse en cualquier tiempo.

Procedimiento
ARTÍCULO 206. El Recurso Jerárquico deberá interponerse median-

te escrito, en el que se hará constar:
1. La identificación de el o la recurrente, o de quien actúe como su re-

presentante, con expresión de los nombres y apellidos, número de cé-
dula de identidad, domicilio, nacionalidad y profesión, así como del 
carácter como actúa.

2. Si se impugnan los actos, se identificarán éstos y se expresarán los vi-
cios de que adolecen. Cuando se impugnan actas de votación, o actas 
de escrutinio  se harán especificar, en cada caso, el número de mesas 
electorales y la elección de que se trata, con claro razonamiento en los 
vicios ocurridos en el proceso o en las actas.

3. Si se impugnan abstenciones u omisiones, se expresarán los hechos 
que configuren la infracción de las normas electorales y deberá acom-
pañarse copia de los documentos que justifique la obligación del or-
ganismo subalterno de dictar decisión en determinado lapso.

4. Si se impugna las actuaciones materiales o vías de hecho, deberán na-
rrarse los hechos e indicarse los elementos de prueba que serán eva-
cuados en el procedimiento administrativo.

5. Los pedimentos correspondientes.
6.  La referencia de los anexos que se acompañan.
7. La firma de los interesados e interesadas o de sus representantes.
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El incumplimiento de cualquiera de los requisitos antes indicados pro-
ducirá la inadmisibilidad del recurso.

Admisibilidad
ARTÍCULO 207. Recibido el recurso, el Consejo Nacional Electoral 

lo remitirá para la sustanciación a la dependencia interna correspondiente, 
la cual procederá a formar expedientes, y se pronunciará sobre su admi-
sibilidad mediante auto, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
recepción.

Publicidad
ARTÍCULO 208. El auto mediante el cual se admite el Recurso Je-

rárquico se publicará en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de 
Venezuela, a los fines de que los interesados y las interesadas comparez-
can, y presenten los alegatos y pruebas que estimen pertinentes, excepto 
las posiciones juradas y el juramento decisorio dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación.

Lapsos
ARTÍCULO 209. Publicado el acto de admisión en la Gaceta Elec-

toral de la República Bolivariana de Venezuela, comenzará a transcurrir al 
día siguiente un lapso de treinta días continuos para la sustanciación del 
Recurso Jerárquico; lapso que podrá ser prorrogado por igual número de 
días en caso de la complejidad de la impugnación planteada.

El Consejo Nacional Electoral podrá designar comisiones de sustan-
ciación en relación a determinados asuntos, cuando la necesidad de celeri-
dad así lo exija.

Resolución
ARTÍCULO 210. Vencido el lapso de sustanciación del Recurso Je-

rárquico, el Consejo Nacional Electoral deberá emitir resolución dentro de 
los quince días hábiles.
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Lapso indicado
ARTÍCULO 211. Si en el lapso indicado no se produce la decisión, el 

o la recurrente podrá optar en cualquier momento, y a su solo criterio, por 
esperar la decisión o por considerar que el transcurso del lapso aludido, sin 
haber recibido contestación, es equivalente a la denegación del recurso.

Condición del recurso
ARTÍCULO 212. La sola interposición del recurso no suspenderá la 

ejecución del acto impugnado, pero el Consejo Nacional Electoral podrá, 
de oficio o a petición de parte, acordar la suspensión de efectos del acto 
recurrido, en caso de que su ejecución pueda causar perjuicios irreparables 
al interesado o interesada o al proceso electoral de que se trate.

CAPÍTULO IV
DEL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL

Plazo máximo para interponer el Recurso Contencioso Electoral
ARTÍCULO 213. El plazo máximo para interponer el Recurso Con-

tencioso Electoral contra los actos, omisiones o actuaciones del Consejo 
Nacional Electoral, será de quince días hábiles, contados a partir de la rea-
lización del acto electoral. 

Supletoriedad del recurso
ARTÍCULO 214. El Recurso Contencioso Electoral se regirá por las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia en todo 
lo no previsto por esta Ley.

CAPÍTULO V
NULIDAD DE LOS ACTOS Y ACTAS ELECTORALES

Nulidad de la elección 
ARTÍCULO 215. La elección será nula:
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1. Cuando se realice sin previa convocatoria del Consejo Nacional 
Electoral.

2. Cuando hubiere mediado fraude, cohecho, soborno o violencia en la 
formación del Registro Electoral, en las votaciones o en los escruti-
nios y dichos vicios afecten el resultado de la elección de que se trate.

3. Cuando el Consejo Nacional Electoral o el órgano judicial electo-
ral correspondiente determine que en la elección realizada no se ha 
preservado o se hace imposible determinar la voluntad general de los 
electores y las electoras.

Anulabilidad
ARTÍCULO 216. Será nula la elección de candidatos y candidatas ele-

gidos o elegidas que no reúnan las condiciones requeridas por la Constitu-
ción de la República y esta Ley.

Nulidad de las votaciones de una Mesa Electoral
ARTÍCULO 217. Serán nulas todas las votaciones de una Mesa Elec-

toral en los siguientes casos:
1. Por estar constituida ilegalmente la Mesa Electoral. La constitución 

ilegal de una Mesa Electoral puede ser inicial, cuando no se haya 
constituido en acatamiento a los requisitos exigidos por esta Ley, o so-
brevenida, cuando en el transcurso del proceso de votación se hayan 
dejado de cumplir dichas exigencias.

2. Por haberse realizado la votación en día distinto al señalado por el 
Consejo Nacional Electoral o en local diferente al determinado por la 
respectiva autoridad electoral.

3. Por violencia ejercida sobre cualquier miembro de la Mesa Electoral 
durante el curso de la votación o la realización del escrutinio, a conse-
cuencia de lo cual puede haberse alterado el resultado de la votación.

4. Por haber realizado alguna o algún miembro, Secretario o Secretaria 
de una Mesa Electoral, actos que le hubiesen impedido a los electores 
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o las electoras el ejercicio del sufragio con las garantías establecidas en 
esta Ley.

5. Por ejecución de actos de coacción contra los electores y las electoras 
de tal manera que los o las hubiesen obligado a abstenerse de votar o 
sufragar en contra de su voluntad.

Nulidad de la votación de una Mesa Electoral en elección 
determinada 

ARTÍCULO 218. Será nula la votación de una Mesa Electoral res-
pecto a una elección determinada, siempre y cuando no resultare posible 
determinar la voluntad del voto de los electores y las electoras que votaron 
en la Mesa Electoral, basándose en la revisión de los instrumentos de vo-
tación, de los cuadernos de votación o de otros medios de prueba según se 
establece en el presente Capítulo, o cuando:
1. No se reciba el Acta de Escrutinio, y no sea posible subsanar su falta, 

con ejemplar remitido a otro organismo electoral o con dos ejempla-
res correspondientes a organizaciones con fines políticos, grupos de 
electores y electoras o candidatos postulados o candidatas postuladas 
por iniciativa propia, no aliados.

2. Se haya declarado la nulidad del acta de escrutinio.

Declaración de nulidad de las actas de escrutinio
ARTÍCULO 219. Se declarará la nulidad de las actas de escrutinio en 

los siguientes casos: 
1. Cuando en dicha acta, existan diferencias entre el número de votantes 

según conste en el cuaderno de votación, el número de boletas con-
signadas y el número de votos asignados en las actas, incluyendo váli-
dos y nulos, o entre las informaciones contenidas en el Acta de Cierre 
de proceso y el Acta de Escrutinios.

2. Cuando en dicha acta el número de votantes según conste en el cua-
derno de votación, el número de boletas consignadas o el número de 
votos asignados en las actas, incluyendo válidos y nulos, sea mayor al 
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número de electores y electoras de la Mesa Electoral, con derecho a 
votar en la elección correspondiente.

3. Cuando dicha acta no esté firmada, por lo menos, por tres miembros 
de la Mesa Electoral.

4. Cuando se haya declarado la nulidad del acto de votación.
Cuando ocurra el supuesto previsto en el numeral 2, si existe Acta De-

mostrativa, de la debida constitución y funcionamiento de la Mesa Electo-
ral, se practicará un escrutinio con los instrumentos de votación utilizados 
por los electores y las electoras de esa Mesa Electoral que deben ser con-
servados conforme a lo previsto en esta Ley.

Cuando ocurran los supuestos previstos en los numerales 3 y 4, se 
practicarán nuevos escrutinios con los instrumentos de votación utiliza-
dos por los electores y las electoras de esa Mesa Electoral, que deben ser 
conservados conforme a lo previsto en esta Ley, sólo en los supuestos de 
actas de escrutinio. 

Nulidad de actas manuales
ARTÍCULO 220. Serán nulas las actas electorales de tipo manual, 

cuando las mismas presenten vicios de nulidad del acto administrativo 
contenido en ellas, y además por las siguientes causales: 
1. Cuando se elaboren en formatos no autorizados por el Consejo Na-

cional Electoral, o se omitan datos esenciales requeridos por las nor-
mas electorales, cuyo desconocimiento no pueda ser subsanado con 
otros instrumentos probatorios referidos al acta de que se trata.

2. Cuando no estén firmadas por la mayoría de las o los miembros inte-
grantes del organismo electoral respectivo.

3. Cuando se pruebe que se ha impedido la presencia, en el acto respec-
tivo, de algún o alguna testigo debidamente acreditado o acreditada 
dentro de los términos establecidos en esta Ley.

4. Cuando el acta presente tachaduras o enmendaduras no salvadas en 
las observaciones de las mismas y que afecten su valor probatorio.
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Subsanación del Acta Electoral
ARTÍCULO 221. La subsanación es la actividad que de manera obli-

gatoria e ineludible debe desplegar el órgano que esté conociendo del vicio 
invocado en contra de un Acta Electoral a los fines de subsanar el vicio 
que en ella se manifiesta, mediante la revisión de los instrumentos de vota-
ción, el cuaderno de votación u otros medios de prueba.

Si no resultare posible la subsanación de los vicios que originaron la im-
pugnación del Acta Electoral, a través de la revisión mencionada, el órga-
no deberá establecer la magnitud del vicio y su incidencia en la votación o 
elección.

CAPÍTULO VI
CONSECUENCIAS DE LA NULIDAD DE LOS ACTOS 

ELECTORALES

Convocatoria a nueva elección
ARTÍCULO 222. Declarada la nulidad de la elección de un cargo 

electo nominalmente, deberá convocarse a nueva elección. 
La nueva elección se hará con el único objeto de proveer un o una titu-

lar del cargo que concluya el período correspondiente.
Proclamación del primer o la primera suplente
ARTÍCULO 223. Cuando se anule la elección de integrantes de algún 

organismo deliberante electo por representación proporcional, se procla-
mará en su lugar al primer o primera suplente electo o electa en la lista 
correspondiente.

Convocatoria de nueva elección por inelegibilidad
ARTÍCULO 224. Cuando se anule una elección como consecuencia 

de la declaratoria de inelegibilidad de un candidato electo o una candidata 
electa, deberá convocarse a nueva elección y en la misma no podrá partici-
par quien ha sido declarado inelegible.

Compendio Electoralfinal.indd   381 10/03/11   16:09



Consejo Nacional Electoral

382

Modificación de resultados
ARTÍCULO 225. Cuando se modifiquen los resultados electorales 

por la realización de nuevas votaciones, o por la declaratoria con lugar de 
la impugnación del Acta de Totalización por vicios que no involucran la 
nulidad de votaciones, se procederá a efectuar una nueva totalización, y si 
ésta cambia las adjudicaciones y proclamaciones efectuadas, se revocarán 
las mismas y el Consejo Nacional Electoral las dictará nuevamente confor-
me a la nueva totalización.

Ámbito de la nulidad
ARTÍCULO 226. La nulidad sólo afectará las elecciones y votacio-

nes efectuadas en la circunscripción electoral en que se haya cometido el 
hecho que las vicie y no habrá lugar a nuevas elecciones si se evidencia 
que una nueva votación no tendrá influencia sobre el resultado general de 
los escrutinios, ni sobre la adjudicación de los puestos por aplicación del 
sistema de representación previsto en la presente Ley. La decisión a ese 
respecto compete al Consejo Nacional Electoral.

TÍTULO XIX
DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Denuncia 
ARTÍCULO 227. Todo ciudadano o ciudadana podrá denunciar la 

comisión de cualquiera de los delitos, faltas o ilícitos electorales previstos 
en la presente Ley, así como constituirse en parte acusadora en los juicios 
que se instauren por causa de esas mismas infracciones. Ello sin perjuicio 
de las obligaciones que corresponden al Ministerio Público como garante 
de la legalidad.
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Delitos electorales 
ARTÍCULO 228. Lo concerniente a los delitos y faltas electorales 

que cometieren los ciudadanos investidos o las ciudadanas investidas, o no 
de funciones públicas, no contempladas en la presente Ley, será objeto de 
regulación mediante ley especial.

CAPÍTULO II
DE LOS ILÍCITOS ELECTORALES

Conocimiento de los ilícitos electorales
ARTÍCULO 229. El Consejo Nacional Electoral conocerá, median-

te los procedimientos sancionatorios previstos en la presente Ley, de las 
infracciones a las previsiones contenidas en el Título VI Campaña Elec-
toral de la Ley y del Reglamento que el mismo dicte en ejercicio de sus 
competencias.

Los ilícitos que determine el Consejo Nacional Electoral, serán sancio-
nados de conformidad con los términos previstos en este Capítulo.

Medidas sancionatorias
ARTÍCULO 230. Serán sancionados o sancionadas con multas del equi-

valente de quince Unidades Tributarias (15 U.T.) a cincuenta Unidades Tributa-
rias (50 U.T.) o arresto proporcional, a razón de un día de arresto por Unidad 
Tributaria, que será determinado por la autoridad competente:
1. Quienes se nieguen a desempeñar el cargo para el cual han sido desig-

nados o designadas, salvo las excepciones del Servicio Electoral Obli-
gatorio previstas en la ley.

2. Quienes suministren datos o informaciones falsas al Poder Electoral.
3. Los funcionarios o funcionarias electorales que rehúsen admitir la vo-

tación de electores o electoras que tengan derecho a votar conforme a 
la ley.

4. Quienes incumplan las regulaciones previstas en el artículo 76 de esta 
Ley, sobre la prohibición de fijar carteles.
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5. Quienes incumplan las regulaciones previstas en el artículo 77 de esta 
Ley, sobre la destrucción de propaganda.

Sanciones por otros ilícitos electorales
ARTÍCULO 231. Serán sancionados y sancionadas con multas equi-

valentes de veinte Unidades Tributarias (20 U.T.) a sesenta Unidades Tri-
butarias (60 U.T.) o arresto proporcional, a razón de un día de arresto por 
Unidad Tributaria, que será determinado por la autoridad competente:
1. Quienes difundan o promuevan su candidatura para un cargo de re-

presentación popular, a sabiendas de que no reúnen las condiciones y 
requisitos de elegibilidad.

2. Quienes obstaculicen la realización de los procesos electorales o la de 
actos de propaganda promovidos conforme a las previsiones de esta 
Ley.

3. Quienes concurran armados a los actos de inscripción, votación o es-
crutinios, con excepción de los miembros de la Fuerza Armada Na-
cional Bolivariana, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. Si los in-
fractores o las infractoras fueren funcionarios o funcionarias, la pena 
llevará aparejada la destitución del cargo e inhabilitación para el des-
empeño de funciones públicas por el término de un año, después de 
cumplida aquella.

4. Quienes obstruyan el desarrollo de las actividades de actualización del 
Registro Electoral, de ser el caso.

5. Los o las integrantes, los secretarios o las secretarias de las Mesas Elec-
torales que, sin causa justificada, se abstengan de concurrir al lugar y 
hora señalados para la apertura e instalación de éstas.

6. Quienes impidan u obstaculicen a los trabajadores designados o las 
trabajadoras designadas para integrar algún organismo electoral, el 
cumplimiento de las obligaciones que les impone la ley.
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Sanciones por prohibición de difusión de resultados
ARTÍCULO 232. Sin perjuicio a las previsiones contenidas en el artí-

culo 83 de la presente Ley, referido a la prohibición de difusión de resulta-
dos antes del primer boletín oficial, serán sancionados con multas de cin-
co mil Unidades Tributarias (5.000 U.T.) a siete mil Unidades Tributarias 
(7.000 U.T.) al medio de comunicación social que incurra en la prohibición 
prevista.

Asimismo, serán sancionados o sancionadas con la multa prevista en el 
presente artículo: 
1. Los administradores o las administradoras, los o las responsables de 

los medios de comunicación social, públicos o privados, que se nie-
guen a difundir la propaganda electoral, que cumpla con los requisi-
tos de ley.

2. Los directores o las directoras, los administradores o las administra-
doras, los y las responsables de los medios de comunicación social pú-
blicos o privados, que difundan propaganda electoral dentro de las 
cuarenta y ocho horas previas a las votaciones y el día en que éstas se 
celebren.

3. Quienes publiquen, violando los plazos establecidos por la ley y el 
Consejo Nacional Electoral, por cualquier medio, sondeos de opi-
nión o encuestas que den a conocer la preferencia de los electores o de 
las electoras.

4. Quienes incumplan las regulaciones previstas en esta Ley sobre pro-
paganda electoral no permitida.

5. Quienes incumplan las regulaciones previstas en esta Ley sobre la 
obligación de difundir la propaganda electoral.

6. Quienes incumplan las regulaciones previstas en esta Ley sobre cober-
tura informativa.

7. Quienes incumplan las regulaciones previstas en esta Ley sobre la im-
parcialidad de los medios de comunicación.
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Otras infracciones
ARTÍCULO 233. Cualquier otra infracción a las previsiones conteni-

das en la presente Ley será sancionada con multa equivalente de quinientas 
Unidades Tributarias (500 U.T.) a setecientas Unidades Tributarias (700 
U.T.) o arresto proporcional, a razón de un día de arresto por Unidad Tri-
butaria, que será determinado por la autoridad competente.

TÍTULO XX
DISPOSICIONES TRANSITORIAS, DEROGATORIAS 

Y FINAL

Disposiciones transitorias
PRIMERA. Hasta tanto la Asamblea Nacional dicte la ley que regule 

los procesos de referendo, el Poder Electoral a través del Consejo Nacio-
nal Electoral como órgano rector y máxima autoridad de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Constitución de la República, desarrollará 
los instrumentos jurídicos especiales que regulen los procesos de referen-
do cuando las circunstancias así lo exijan. Los procesos de referendo se 
regirán por lo establecido en la Constitución de la República, la Ley Orgá-
nica del Poder Electoral, la presente Ley y en las demás leyes electorales.

SEGUNDA. Hasta tanto el Consejo Nacional Electoral no determi-
ne la operatividad e implementación del sistema automatizado de Registro 
Civil, el cual transmitirá la información al Registro Electoral automática-
mente, la inscripción, actualización, información, publicación y manejo 
del mismo se regirá de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley y las 
normas reglamentarias que al efecto dicte el Consejo Nacional Electoral.

Disposiciones derogatorias
PRIMERA. Quedan derogados: El Estatuto Electoral del Poder Pú-

blico, sancionado por la Asamblea Nacional Constituyente el 30 de enero 
de 2000 y publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 36.884 de fecha 03 de febrero de 2000 y la Ley Orgánica del 
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Sufragio y Participación Política, publicada en Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca de Venezuela Extraordinaria Nº 5.233 de fecha 28 de mayo de 1998.

SEGUNDA. Quedan derogadas todas aquellas leyes que colidan con 
la presente Ley.

Disposición final
ÚNICA. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación 

en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los treinta y un días del mes de julio de 
dos mil nueve. Años 199° de la Independencia y 150° de la Federación. 
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